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14. PLAN DE  GESTIÓN DE SEGURIDAD  Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
El presente documento se elabora como guía para el Concesionario con el fin que se garantice la implementación de los 
requerimientos en Seguridad y Salud en el Trabajo (legales, contractuales y demás que apliquen) en cada una de las 
etapas del proyecto, preoperativa (fase previa y de construcción), operación y mantenimiento de la Línea 2 Metro de 
Bogotá - L2MB. Teniendo en cuenta lo anterior se entiende que todas las consideraciones aquí plasmadas son de 
obligatorio cumplimiento. 
 
Este documento no limita las responsabilidades del Concesionario, bien orienta en algunos temas específicos, se aclara 
que en caso de que aplique los requisitos descritos en este documento no serán los únicos que se deberán cumplir. El 
Concesionario dará alcance al objeto del contrato velando por el aseguramiento de su personal, equipos y recursos; es 
responsabilidad del Concesionario realizar las acciones generales y específicas en materia de la Seguridad, y Salud en 
el Trabajo, así como garantizar el cumplimiento de sus contratistas, subcontratistas y visitantes para las actividades del 
proyecto. 

Para la ejecución y desarrollo del componente de Seguridad y Salud en el Trabajo SST del proyecto  Línea 2 Metro de 

Bogotá - L2MB, se contempla una metodología para la estructuración y desarrollo del Sistema, donde se realiza 

cumplimiento a los siguientes lineamientos: 

1. Cumplimiento de obligaciones SST contractuales 

2. Normatividad legal vigente aplicable a las actividades del proyecto 

3. Fichas de manejo SST para los diferentes programas de obra 

4. Presupuesto SST 

La metodología implementada se desarrolla con el fin de garantizar la correcta implementación de los requerimientos en 

Seguridad y Salud en el Trabajo (legales, contractuales y demás que apliquen)  orientada al ciclo de mejora continua. 

 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se desarrolla en el marco de la Ley 1562 

de 2012, Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, se alinea dentro de los términos de referencia de las 

especificaciones técnicas ET04 y ET05 del Estudio de impacto ambiental y social –EIAS, documento “Marco Ambiental 

y Social” del Banco Mundial,  documento “Marco de Protección Ambiental y Social (MPAS)” del Banco Interamericano 

de Desarrollo, GA-MN-001 Manual de Seguimiento y Control Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo SST de la 

Empresa Metro de Bogotá, y demás normas aplicables; esto con el objetivo de garantizar la aplicación adecuada del 

sistema, garantizando la aplicación de las medidas de seguridad y salud en el trabajo, el mejoramiento del 

comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral y el control eficaz de los peligros y 

riesgos en el lugar de trabajo. Para esto se diseña dentro del marco de la protección de la seguridad y salud en el trabajo 

de los trabajadores, un plan de trabajo anual para el cumplimiento de los de los objetivos del SG –SST, en el que se 

debe identificar las metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades en concordancia con los estándares 
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mínimos del Sistema. En cumplimiento de lo expuesto, el proyecto presenta el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 

con vigencia al término del contrato, comprometido con la promoción de la salud en el lugar de trabajo, la prevención, la 

clasificación y la determinación del riesgo para promover el cuidado y bienestar de todos los trabajadores. Mediante el 

planteamiento de metas alcanzables que faciliten una excelente implementación del SG-SST basada en los principios 

del ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) en tal medida que se cumpla con las exigencias legales aplicables 

a la concepción del proyecto. 

 

 

14.1 ASPECTOS BÁSICOS LEGALES 
 
 
El Concesionario deberá dar cumplimiento a los requerimientos legales vigentes en el área de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así mismo los que se establezcan contractualmente con el Cliente y los referenciados en las Medidas 
Ambientales en Obra. Teniendo en cuenta lo anterior será responsabilidad del Concesionario realizar una identificación 
continua de los requisitos legales y de otra índole, validando su implementación y verificando su cumplimiento. 
A continuación, se nombran algunas de las normas vigentes, específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 
 

Tabla 1. Normativa legal 

NORMA OBJETO 

Ley 2663 de 1950 Código Sustantivo del Trabajo. 

Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Resolución 2400 de 1979 Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 
seguridad en los establecimientos de trabajo. 

Decreto 614 de 1984 Por el cual se determinan las bases para la organización y administración 
de Salud Ocupacional en el país. 

Resolución 2013 de 1986 Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 

Resolución 1016 de 1989 Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los 
Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o 
empleadores en el país. 

Ley 100 de 1993 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones. 
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NORMA OBJETO 

Ley 55 de 1993 Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 170 y la 
Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los 
Productos Químicos en el Trabajo", adoptados por la 77a. Reunión de la 
Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1990. 

Decreto 1295 de 1994 Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 

Decreto 1607 de 2002 Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades 
Económicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales y se dictan 
otras disposiciones. 

Resolución 2346 de 2007 Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y 
el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales. 

Resolución de 2646 de 2008 Art 
14.  

Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para 
la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y 
para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés 
ocupacional. 
 
Se recomienda dejar evidencia de las actividades relacionadas con el 
cumplimiento al artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008, en lo que refiere 
a las actividades preventivas y correctivas del acoso laboral. 

Ley 1010 de 2006 Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones laborales. 

Resolución 4272 de 2021 Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el 
desarrollo de trabajo en alturas. 

Resolución 0491 de 2020 

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el 
desarrollo de trabajos en espacios confinados y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional. 
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NORMA OBJETO 

Ley 652 de 2012 Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan 
otras disposiciones. 

Resolución 90708 de 2013 Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE. 

Resolución 20223040040595 de 
2022 

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y 
verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras 
disposiciones.  

Decreto 1477 de 2014 Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales. 

Decreto 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. 

Decreto 1496 de 2018 Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación 
y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad química 

Resolución 089 de 2019 Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas. 

Resolución 0312 de 2019 Por la cual se establecen los nuevos Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Resolución 692 de 2022 Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad 

Decreto 768 de 2022 Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas 
para el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 

14.2 REQUISITOS DE LAS ENTIDADES MULTILATERALES 
 
A continuación se describen los estándares internacionales que darán cumplimiento a los requerimientos SST 
enmarcados en la institucionalidad de las entidades multilaterales: 
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14.2.1 Normas de desempeño sobre sostenibilidad ambiental y social del Banco Mundial BM 
 
Las Normas de Desempeño Ambiental y Social NDAS del Banco Mundial establecen directrices acorde con la categoría 
del proyecto, para L2MB se toman las siguientes salvaguardas: 
 
14.2.1.1 Norma de Desempeño 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 
 
Establece las responsabilidades del Prestatario en relación con la evaluación, la gestión y el seguimiento de los riesgos 
e impactos ambientales y sociales asociados con cada etapa del proyecto 
 
14.2.1.2 Norma de Desempeño 2: Trabajo y condiciones laborales 
 
Reconoce la importancia de la creación de empleos y la generación de ingresos en la búsqueda de la reducción de la 
pobreza y el crecimiento económico inclusivo. 
 
14.2.1.3 Norma de Desempeño 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 
 
Se reconoce que la urbanización y la actividad económica a menudo generan contaminación del aire, el agua y la tierra, 
y consumen los recursos finitos de una manera que puede poner en peligro a las personas, los servicios ecosistémicos 
y el medio ambiente a nivel local, regional y mundial. En este EAS se especifican los requisitos para abordar la eficiencia 
en el uso de los recursos y la prevención y gestión de la contaminación durante todo el ciclo del proyecto. 
 
14.2.1.4 Norma de Desempeño 4: Salud y seguridad de la comunidad 
Se abordan los riesgos e impactos para la salud y la seguridad en las comunidades afectadas por los proyectos y la 
correspondiente responsabilidad de los Prestatarios de evitar o minimizar tales riesgos e impactos, con atención especial 
a las personas que, debido a sus circunstancias particulares, pueden ser vulnerables. 
 
14.2.1.5 Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
 
El reasentamiento involuntario debe evitarse. Cuando esto no sea posible, se deberá minimizar y se deberán planificar 
e implementar cuidadosamente medidas adecuadas para mitigar los impactos adversos en las personas desplazadas (y 
en las comunidades anfitrionas que las reciben). 
 
14.2.1.6 Norma de Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos 
 
Se reconoce que la protección y conservación de la biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos naturales son 
fundamentales para el desarrollo sostenible. Asimismo, se reconoce la importancia de mantener las funciones ecológicas 
centrales de los hábitats, incluidos los bosques, y la biodiversidad que éstos sustentan.  
 
14.2.1.7 Norma de Desempeño 7: Pueblos Indígenas 
 
Busca garantizar que el proceso de desarrollo fomente el pleno respeto por los derechos humanos, la dignidad, las 
aspiraciones, la identidad, la cultura y los medios de subsistencia basados en recursos naturales de los pueblos 
indígenas/comunidades locales. 
 
14.2.1.8 Norma de Desempeño 8: Patrimonio cultural 
 
Se reconoce que el patrimonio cultural ofrece continuidad en formas tangibles e intangibles entre el pasado, el presente 
y el futuro. En él se establecen medidas diseñadas para proteger el patrimonio cultural durante el ciclo del proyecto. 
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14.2.1.9 Norma de Desempeño 9: Intermediarios financieros 
 
(IF) se reconoce que los mercados financieros y de capital nacionales sólidos y el acceso a financiamiento son 
importantes para el desarrollo económico, el crecimiento y la reducción de la pobreza.  
 
14.2.1.10 Norma de Desempeño 10: Participación de las partes interesadas y divulgación de información 
 
Se reconoce la importancia de la interacción abierta y transparente entre el Prestatario y las partes interesadas afectadas 
por el proyecto como elemento esencial de las buenas prácticas internacionales. La participación eficaz de las partes 
interesadas puede mejorar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos, incrementar su aceptación, y contribuir 
significativamente al éxito de su diseño y ejecución. 
 
 
14.2.2 Normas de desempeño ambiental y social Corporación Financiera Internacional IFC 
 
El proyecto desarrolla estudios alineados con los términos de referencia establecidos por la autoridad ambiental, las 
normas de desempeño aplicables son: 
 
 
14.2.2.1 Norma de desempeño 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales  
 
● Destaca la importancia de la gestión del desempeño ambiental y social durante un proyecto.  

 
● Establece que un Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) eficaz, es un proceso dinámico y continuo.  

 
● Se basa en los elementos del proceso de gestión empresarial ya establecido, “planificación, ejecución, verificación 

y acción”, en concordancia con la escala y la naturaleza del proyecto.  
 

● Un desempeño ambiental y social sólido y sostenible, puede derivar en mejores resultados financieros, ambientales 
y sociales.  
 

● Un SGAS debe identificar las diferentes entidades involucradas y las funciones que desempeñan esta frente al 
proyecto; así mismo los riesgos correspondientes que presentan para el cliente, y las oportunidades de 
colaboración con esos terceros. 
 
 

14.2.2.2 Norma de desempeño 2: Trabajo y condiciones laborales  
 
● Reconoce que la búsqueda del crecimiento económico a través de la creación de empleo y la generación de 

ingresos, debe estar acompañada por la protección de los derechos básicos de los trabajadores.  
 

● Establece que la existencia de relaciones constructivas entre los trabajadores y la gerencia, el trato justo y la 
provisión de condiciones de trabajo seguras y saludables para los trabajadores puede redundar en beneficios 
tangibles para los clientes de la IFC. 
 

● El alcance de aplicación de esta Norma de Desempeño depende del tipo de relación contractual entre el cliente y 
el trabajador. Se aplica a los trabajadores contratados directamente por el cliente (trabajadores directos), a los 
trabajadores contratados a través de terceros para realizar trabajos relacionados con los procesos de negocios 
centrales del proyecto durante un tiempo considerable (trabajadores contratados) y a los trabajadores contratados 
por los proveedores principales del cliente (trabajadores de la cadena de abastecimiento)  
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14.2.2.3 Norma de desempeño 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación  
 
● Reconoce que al aumentar las actividades económicas y la urbanización se suelen generar mayores niveles de 

contaminación del aire, el agua y la tierra, y se consumen recursos finitos de modo que se puede poner en riesgo 
a la población y el medio ambiente a nivel local, regional y mundial.  
 
 

14.2.2.4 Norma de desempeño 4: Salud y seguridad en la comunidad  
 
● Reconoce que las actividades, los equipos y la infraestructura de un proyecto pueden aumentar las posibilidades 

de que la comunidad se encuentre expuesta a riesgos e impactos.  
 
 

14.2.2.5 Norma de desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario  
 
● Reconoce que la adquisición de tierras y las restricciones sobre el uso de las tierras relacionadas con un proyecto 

pueden tener impactos adversos sobre las comunidades y las personas que usan dichas tierras.  
 

● El reasentamiento se considera involuntario cuando las personas o Comunidades Afectadas no tienen derecho a 
negarse a la adquisición de tierras o restricciones sobre el uso de la tierra que dan como resultado el 
desplazamiento físico o económico. Esta situación se presenta en casos de: (i) expropiación según la ley o 
restricciones temporales o permanentes sobre el uso de la tierra y (ii) acuerdos negociados en los que el comprador 
puede recurrir a la expropiación o imponer restricciones legales sobre el uso de la tierra si fracasan las 
negociaciones con el vendedor. 

 
 
14.2.2.6 Norma de desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos  
 
● Reconoce que la protección y la conservación de la biodiversidad, el mantenimiento de los servicios ecosistémicos 

y el manejo sostenible de los recursos naturales vivos son fundamentales para el desarrollo sostenible.  
 
 

14.2.2.7 Norma de desempeño 7: Pueblos indígenas  
 
● Reconoce que los Pueblos Indígenas, como grupos sociales con identidades distintas de las de los grupos 

dominantes en las sociedades nacionales, suelen encontrarse entre los segmentos más marginados y vulnerables 
de la población. 
 

● Se debe hacer una identificación de los pueblos indígenas que puedan resultar afectados por el proyecto dentro 
de su área de influencia, así como la naturaleza y la severidad de los impactos directos e indirectos de carácter 
económico, social, cultural (incluido el patrimonio cultural) y ambiental previstos sobre dichos pueblos.  
 
 

14.2.2.8 Norma de desempeño 8: Patrimonio cultural  
 
● Reconoce la importancia del patrimonio cultural para las generaciones actuales y futuras. De conformidad con el 

Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, se tiene como objetivo garantizar que los 
clientes protejan el patrimonio cultural durante el desarrollo de sus actividades en el marco del proyecto. 
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14.2.3 Marco de protección Ambiental y Social (MPAS) - Estándares de Desempeño Socio Ambiental del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
 
14.2.3.1 Norma de desempeño 1 Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 
 
El Concesionario debe evaluar y gestionar los riesgos e impactos ambientales y sociales (A&S) del proyecto L2MB, 
incluyendo: 
 
● Amenazas naturales 
● Grupos vulnerables 
● Trabajadores 
● Derechos humanos 
● Establece el papel central del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) como un proceso dinámico y continuo 

para el programa específico. 
● El SGAS apoyará la gestión de las otras 9 Normas de Desempeño Ambiental y Social 

 
 
Objetivos 
 
● Determinar y evaluar los riesgos e impactos ambientales y sociales del proyecto. 
● Adoptar una jerarquía de mitigación de impactos. 
● Promover un mejor desempeño ambiental y social. 
● Asegurar que las quejas y reclamos sean atendidas y reciban respuesta de manera adecuada y oportuna. 
● Promover una participación adecuada de las personas afectadas por el proyecto, durante su ciclo de vida. 

 
Puntos clave: 
 
● SGAS 
● Derechos humanos 
● Responsabilidad de terceros en la operación 
● Seguridad y Salud en el Trabajo 
● Seguridad y Salud de la Comunidad 
● Gestión de Riesgo de Desastres Naturales 
● Resiliencia ante el Cambio Climático 
● Eficiencia en el uso de recursos naturales 
● Evaluación de impacto sobre servicios ecosistémicos 
● Evaluación de riesgo por violencia de género 
● Participación significativa de partes interesadas 

 
 
14.2.3.2 Norma de desempeño 2 Trabajo y condiciones laborales 
 
El concesionario deberá garantizar la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores, aplicando la 
normatividad legal Colombiana, estándares del BID y normas internacionales aplicables para el proyecto. 
 
Objetivos: 
 
● Respetar y proteger los principios y derechos fundamentales de los trabajadores  
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● Promover el trato justo, la no discriminación y la igualdad de oportunidades de los trabajadores. 
● Establecer, mantener y mejorar las relaciones entre los trabajadores y el empleador. 
● Asegurar el cumplimiento de la legislación nacional sobre empleo y trabajo. 
● Proteger a los trabajadores, incluidos aquellos en situación vulnerable, tales como las mujeres, las personas de 

diversas orientaciones sexuales e identidades de género, las personas con discapacidad, los niños (en edad de 
trabajar, de conformidad con la presente Norma de Desempeño) y los trabajadores migrantes, los trabajadores 
contratados por terceros y los trabajadores de la cadena de suministro principal. 

● Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, y fomentar la salud de los trabajadores. 
● Prevenir el uso de trabajo infantil y de trabajo forzoso (según los define la OIT). 
● Sustentar los principios de libertad de asociación y negociación colectiva de los trabajadores del proyecto. 
● Asegurar que los trabajadores dispongan de medios accesibles y eficaces para plantear y abordar preocupaciones 

atinentes al lugar de trabajo. 
 
 

14.2.3.3 Norma de desempeño 3 Eficiencia en el uso de los recursos y prevención de la contaminación 
 
El Concesionario deberá evitar y minimizar la contaminación como consecuencia de las actividades del proyecto, 
promoviendo el uso sostenible de los recursos, incluida la energía y el agua, cuantificando y reduciendo las emisiones 
de gases por efecto invernadero, deberá evitar y minimizar la generación de residuos peligrosos y no peligrosos y 
gestionar los riesgos e impactos asociados al uso de plaguicidas. 
 
Objetivos: 
 
● Evitar o minimizar los impactos adversos para la salud humana y el medio ambiente evitando o minimizando la 

contaminación generada por las actividades del proyecto. 
● Promover un uso más sostenible de los recursos, entre ellos la energía y el agua. 
● Evitar o minimizar las emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas con el proyecto. 
● Evitar o minimizar la generación de desechos. 
● Minimizar y gestionar los riesgos e impactos relacionados con el uso de pesticidas. 

 
 
14.2.3.4 Norma de desempeño 4 Salud y seguridad de la comunidad 
 
El concesionario deberá evaluar y gestionar los riesgos e impactos relacionados con la salud, la seguridad y la protección 
en las comunidades, evitando y minimizando la exposición a materiales y sustancias peligrosas, exposición a 
enfermedades, riesgos e impactos de amenazas naturales y cambio climático, personal de seguridad, servicios 
ecosistémicos, entre otros. 
 
Objetivos: 
 
● Prever y evitar los impactos adversos para la salud y la seguridad de las personas afectadas por el proyecto durante 

el ciclo de vida de este, derivados tanto de circunstancias habituales como no habituales. 
● Asegurarse de que la salvaguardia del personal y los bienes se realice de acuerdo con los principios pertinentes 

de derechos humanos y de modo de evitar o minimizar los riesgos para las personas afectadas por el proyecto. 
● Prever y evitar impactos adversos para el proyecto derivados de amenazas naturales y el cambio climático durante 

el ciclo de vida de la operación. 
 
 
14.2.3.5 Norma de desempeño 5 Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
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En este apartado, se evitará y minimizará el desplazamiento físico y económico, compensando los activos al costo de 
reposición, se informará y consultará a las personas afectadas por el reasentamiento, se mejorará o restaura los medios 
de subsistencia y el nivel de vida de las personas desplazadas, se proporcionará un mecanismo de reclamación, se 
protegerá a las personas reasentadas de la exposición a peligros naturales. 
 
 
Objetivos: 
 
● Evitar el desplazamiento o, cuando ello no resulte posible, reducirlo al mínimo mediante la exploración de diseños 

alternativos del proyecto. 
● Evitar el desalojo forzoso. 
● Prever y evitar o, cuando no resulte posible, reducir al mínimo los impactos sociales y económicos adversos 

derivados de la adquisición de tierras o restricciones al uso del suelo.  
● Mejorar o restablecer los medios de subsistencia y los niveles de vida de las personas desplazadas. 
● Mejorar las condiciones de vida de las personas desplazadas físicamente. 

 
 
14.2.3.6 Norma de desempeño 6 Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de recursos naturales vivos 
 
Evaluar y gestionar los riesgos e impactos sobre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas, proporcionando 
protección diferenciada para los hábitats modificados, naturales y críticos, de áreas legal e internacionalmente 
reconocidas, evitando la introducción de especies exóticas, promoviendo la gestión sostenible mediante la jerarquía de 
controles.  
 
Objetivos: 
 
● Proteger y conservar la biodiversidad terrestre, costera, marina y de cursos y reservas de agua dulce. 
● Mantener las funciones ecosistémicas para asegurar los beneficios derivados de los servicios ecosistémicos. 
● Fomentar la gestión sostenible de los recursos naturales vivos mediante la adopción de prácticas que integren las 

necesidades de conservación con las prioridades de desarrollo. 
 
 
14.2.3.7 Norma de desempeño 7 Pueblos indígenas 
 
La Norma de Desempeño Ambiental y Social 7 reconoce que los pueblos indígenas, en tanto pueblos social y 
culturalmente diferenciados, suelen contarse entre los segmentos más marginados y vulnerables de la población. 
 
Objetivos: 
 
● Asegurarse de que el proceso de desarrollo fomente el pleno respeto de los derechos humanos de los pueblos 

indígenas, así como sus derechos colectivos, dignidad, aspiraciones, cultura y medios de subsistencia 
dependientes de los recursos naturales.  

● Prever y evitar que los proyectos tengan impactos adversos en comunidades de pueblos indígenas o, cuando no 
sea posible evitarlos, minimizarlos o resarcir dichos impactos. 

● Promover beneficios y oportunidades de desarrollo sostenible para los pueblos indígenas de una manera 
congruente con su cultura. 

 
  
14.2.3.8 Norma de desempeño 8 Patrimonio cultural 
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La norma de desempeño ambiental y social 8. reconoce la importancia del patrimonio cultural, evaluando los impactos 
sobre patrimonio tangible e intangible, promoviendo la distribución equitativa de los beneficios del uso de patrimonio 
cultural, donde se aborda, prepara e implementa un procedimiento de hallazgos fortuitos, protegiendo el acceso de la 
comunidad, proporcionando protecciones diferenciadas para el patrimonio cultural replicable, no crítico, no replicable y 
crítico. 
 
Objetivos: 
 
● Proteger el patrimonio cultural de los impactos adversos de las actividades del proyecto y apoyar su conservación. 
● Fomentar una distribución equitativa de los beneficios derivados del uso del patrimonio cultural. 

 
 
14.2.3.9 Norma de desempeño 9 Igualdad de genero 
 
Esta norma de desempeño reconoce la igualdad de género y su valor dentro de las actividades del proyecto y entorno, 
siendo propulsor del desarrollo en la interacción con las comunidades en el área de influencia, brindando oportunidades 
y cerrando brechas de desigualdad como étnicas, raciales, socioeconómicas, discapacidad y otros factores. 
 
 
Objetivos: 
 
● Prever y prevenir riesgos e impactos adversos por razones de género, orientación sexual e identidad de género, y 

cuando no sea posible evitarlos, mitigarlos y brindar compensación al respecto. 
● Establecer medidas para evitar o mitigar riesgos e impactos debidos al género a lo largo del ciclo de vida de los 

proyectos. 
● Lograr la inclusión en los beneficios derivados del proyecto de las personas de todo género, orientación sexual e 

identidad de género. 
● Prevenir la exacerbación de la violencia sexual y de género, incluidos el acoso, la explotación y el abuso sexuales, 

y cuando ocurran incidentes de violencia sexual y de género, responder a ellos con celeridad. 
 
 
14.2.3.10 Norma de desempeño 10 Participación de las partes interesadas y divulgación de información 
 
Esta norma de desempeño reconoce la importancia de una interacción abierta y transparente entre el prestatario y las 
partes interesadas, especialmente las personas afectadas por el proyecto, siendo un proceso incluyente durante la 
duración del mismo. 
 
Objetivos: 
 
● Establecer un enfoque sistemático de participación de las partes interesadas que ayude al prestatario a identificar 

dichas partes, especialmente las personas afectadas por el proyecto, y establecer y mantener una relación 
constructiva con ellas. 

● Evaluar el nivel de interés de las partes interesadas en el proyecto y su apoyo y permitir que sus puntos de vista 
se consideren en el diseño y el desempeño ambiental y social de la operación. 

● Promover y facilitar los medios para una interacción efectiva e incluyente con las personas afectadas por el 
proyecto, a lo largo de su ciclo de vida, sobre temas que podrían afectarse o beneficiarlas. 

 
 
14.3 GLOSARIO 
 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 19 de 199 

                                 

● Accidente de trabajo, se considera accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, 
una invalidez o la muerte.  

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 
contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.   

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o 
Contratistas Indirectos desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre 
el empleador.             

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque 
el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha 
función.            

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, 
deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria 
cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. (Ley 1562 de 
2012). 

● Accidente Grave, aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de 
huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y 
tercer grado; lesiones severas de mano, tales como, aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna 
vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o 
lesiones que comprometan la capacidad auditiva. (Resolución 1401 de 2007). 

● Análisis de Riesgo por Oficio (ARO). Proceso para la identificación de peligros, riesgos y definición de controles 
para actividades ocasionales o puntuales durante el desarrollo de la operación. 

● ARL, aseguradora de Riesgos Laborales. 
● Centro de trabajo, toda edificación o área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 

determinada (Decreto 1072 de 2015). 
● Concesionario, persona jurídica que ha sido contratada para llevar a cabo tareas en beneficio del Proyecto a 

Intervenir. 
● Daño a la propiedad, cuando se destruye o deteriora de forma dolosa o culposa un mueble o inmueble ajeno. 
● EPP, Elementos de Protección Personal. 
● Enfermedad laboral, es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo 

inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno 
Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en 
que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad 
con los factores de riesgo ocupacionales serán reconocidas como enfermedad laboral, conforme lo establecido en 
las normas legales vigentes. (Ley 1562 de 2012). 

● Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos, metodología que permite identificar los peligros 
y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin de priorizarlos y establecer los controles 
necesarios (Decreto 1072 de 2015). 

● Excavación, es el corte, cavidad, zanja o depresión, hecha por el hombre mediante la remoción de tierra, arena, 
gravilla, rajón, recebo, entre otros. 

● Excavación mecánica, es aquella que se efectúa con cualquier equipo que tenga una fuente de potencia diferente 
a la fuerza humana. Puede ser electricidad, presión de aire o líquido, un motor de combustión interna o la gravedad. 

● Excavación manual, es aquella que efectúan los trabajadores utilizando su fuerza física, ayudados por 
herramientas de mano como palas, picos, entre otros.  
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● Incidente, suceso ocurrido en el curso del trabajo o en relación con éste, que tuvo el potencial de ser un accidente, 
en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida 
en los procesos (Resolución 1401 de 2007).  

● Inspecciones de Seguridad, recorrido sistemático por un área, esto con una periodicidad, instrumentos y 
responsables determinados previamente a su realización, durante la cual se pretende identificar condiciones 
subestándar (NTC 4114). 

● Lugar Peligroso, zona de Operación/instalaciones en la que operan plantas o maquinarias fijas o móviles o ambas 
y en donde el método primario de protección de las personas de la exposición a peligro/s es a través de 
protecciones físicas y requerimientos procedimentales. 

● Matriz de peligros. Es una guía de orientación técnica donde se registran todos los peligros que pueden ocasionar 
daño a tus colaboradores (accidente de trabajo y enfermedad laboral). 

● Esta debe tener alcance sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias, internas o externas, 
máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su forma de 
contratación y vinculación. 

● Peligro, fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en 
las instalaciones (Decreto 1072 de 2015). 

● Permiso de trabajo, es una autorización y aprobación por escrito que especifica la ubicación, tiempo, responsables 
y el tipo de trabajo a efectuarse. Debe ser realizada en el momento de la ejecución del trabajo y autorizada y 
aprobada por una persona idónea en el trabajo. 

● Proveedor. Persona o Empresa que provee o abastece de bienes y/o servicios para el desarrollo de una actividad. 
● Persona advertida (RETIE), persona suficientemente informada y supervisada por personas calificadas, que le 

permitan evitar los riesgos que podría generar al desarrollar una actividad relacionada con la electricidad. 
● Registro, documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades desempeñadas 

(Decreto 1072 de 2015). 
● Riesgo, combinación de la probabilidad de que ocurran una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad 

del daño que puede ser causada por estos (Decreto 1072 de 2015). 
● Seguridad y Salud en el trabajo, disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 

por las condiciones de trabajo y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 
Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que 
conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones. 

● Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, este Sistema consiste en el desarrollo de un 
proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, 
la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo (Ley 1562 de 2012). 

● SST, seguridad y salud en el trabajo. 
● Subcontratista, persona jurídica contratada por el Concesionario. 
● Tarea crítica, es una tarea que tiene el potencial de producir pérdidas mayores a personas, propiedades, procesos 

y/o ambiente, cuando no se realiza correctamente. Tarea que al no ejecutarse adecuadamente puede ocasionar 
una pérdida grave durante o después de realizarse en términos de seguridad, salud y ambiente. 

● Tareas de Alto Riesgo, son todas las actividades que por su naturaleza o lugar donde se realiza, implica la 
exposición o intensidad mayor a las normalmente presentes en la actividad rutinaria, las cuales pueden causar 
accidentes de trabajo severos y en muchas ocasiones mortales. Las que se catalogan como tal son: trabajo de 
altura, trabajo en caliente, espacios confinados, riesgo eléctrico, accidentes de tránsito y manipulación de 
sustancias peligrosas. 

● Trabajador contratado, persona que depende laboralmente del Concesionario o Subcontratista. 
● Trabajo en alturas, toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión y/o desplazamiento, en el 

que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del plano de los pies del trabajador al 

plano horizontal inferior más cercano a él. 
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● Coordinador de alturas, trabajador designado por el empleador con la formación, certificación vigente y las 
competencias, capaz de identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo en alturas, que tiene su 
autorización para aplicar medidas correctivas inmediatas para controlar los riesgos asociados a dichos peligros. 

● Trabajo en caliente, los trabajos que generan calor, chispas y llamas abiertas, estas actividades pueden causar 
accidentes como iniciar un conato de incendio o explosión, por ejemplo, trabajos de soldaduras, pulidoras y 
limpiezas con chorros de arena, entre otras actividades. (Norma 29 CFR Sección 1910.252 procedimientos para 
trabajo en caliente). 

● Trabajo con energías peligrosas (Trabajos en tensión), métodos de trabajo, en los cuales un operario entra en 
contacto con elementos energizados o entra en la zona de influencia directa del campo electromagnético que este 
produce, bien sea con una parte de su cuerpo o con herramientas, equipos o los dispositivos que manipula 
(Resolución 9 0708 de 2013). 

● Trabajo en espacios confinados, trabajo que tiene medios limitados o restringidos para entrar y salir, es lo 
suficientemente grande para que entre un empleado y realice un trabajo asignado y no está diseñado para que el 
empleado lo ocupe en forma continua. 
Estos espacios pueden incluir, entre otros cámaras subterráneas, tanques, recipientes de almacenado, pozos y 
áreas cerradas por diques, contenedores y silos. 
Un espacio confinado que requiere permiso para entrar es el que cumple con la definición de espacio confinado y 
tiene una o más de estas características: (1) contiene o tiene el potencial de contener una atmósfera peligrosa, (2) 
contiene un material que tiene el potencial de que alguien que ingrese pueda quedar sumergido en él, (3) tiene una 
configuración interna que podría causar que una persona que ingrese quede atrapada o se asfixie por paredes 
convergentes hacia el interior o por un piso con pendiente hacia abajo y que se angosta hacia una sección 
transversal más pequeña y/o (4) contiene cualquier otro riesgo serio reconocido para la seguridad o la salud. 

● Trabajo de izaje de cargas, elevar, o subir una carga específica. Subir y/o bajar cargas o transportarlas en un lugar 
a través de un aparato de elevación de funcionamiento discontinuo destinado a elevar y distribuir, en el espacio, 
las cargas suspendidas de un gancho o de cualquier otro accesorio de aprehensión. 

● Trabajo de operación de maquinaria y vehículos pesados, comprende la conducción, operación y/o manejo de: 
excavadoras; retroexcavadoras, motoniveladoras, volquetas, cargador, minicargador, buldócer, torre grúa, camión 
grúa, rodillo compactador entre otras que sean de las mismas características. 

● Trabajos con sustancias químicas peligrosas, comprende todo producto químico que haya sido clasificado o 
reconocido como peligroso de conformidad con la autoridad competente, o los organismos aprobados o 
reconocidos por la autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales o respecto 
del cual existan informaciones pertinentes que indiquen que entraña un riesgo. 

● Plan estratégico de seguridad vial, instrumento de planificación para las acciones, mecanismos, estrategias y 
medidas, que deben adoptar de manera obligatoria las entidades públicas o privadas para evitar y reducir la 
accidentalidad de los integrantes de sus organizaciones y disminuir los efectos de los accidentes de tránsito. 

● Residuos peligrosos, aquellos que poseen propiedades corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, de riesgo 
biológico, radioactivas. 

● Riesgo biológico, aquellos generados en la prestación de servicios de salud, pueden ser: Biosanitarios y 
cortopunzantes. Industriales: Aquellos generados en las actividades de mantenimiento y sostenimiento, limpieza, 
desinfección, o que fueron usados en la prestación de servicios. 

● Residuos Especiales, aquellos que por sus características (volumen y peso) requieren un servicio de recolección 
y disposición diferencial. 

● Residuos no peligrosos, aquellos que no representan ningún riesgo para la salud humana ni para el ambiente. 
● Persona calificada (RETIE), persona natural que demuestre su formación (capacitación y entrenamiento) en el 

conocimiento de la electrotecnia y los riesgos asociados a la electricidad. 
● Persona habilitada (RETIE), profesional competente, autorizado por el propietario o tenedor de la instalación, para 

realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, con base a su conocimiento y no presente incapacidades físicas 
o mentales que pongan en riesgo su salud o la de terceros. 

● Persona calificada (Trabajo en altura), ingeniero con experiencia certificada mínimo de dos años para calcular 
resistencia de materiales, diseñar, analizar, evaluar, autorizar puntos de anclaje y elaborar especificaciones de 
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trabajos, proyectos o productos acorde con lo establecido en la presente resolución. La persona calificada es la 
única que da la autorización a un punto de anclaje sobre el cual se tengan dudas. 

● Profesional competente (RETIE), es la persona natural (técnico, tecnólogo o ingeniero formado en el campo de la 
electrotecnia), que además de cumplir los requisitos de persona calificada cuenta con matrícula profesional vigente 
y que, según la normatividad legal, lo autorice o acredite para el ejercicio de la profesión y ha adquirido 
conocimientos y habilidades para desarrollar actividades en este campo. 

● Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, es el compromiso de la alta dirección de una organización con la 
seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización. 

● Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST),  este Sistema consiste en el desarrollo de un 
proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, 
la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

● Residuo, objeto, material, sustancia o equipo que es desechado o botado luego de ser usado o utilizado para una 
labor o actividad. 

 
 
14.4 OBJETIVOS 
 
 
14.4.1 Objetivo general. 
 
 
Orientar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de promover, mantener y mejorar las 
condiciones de salud y trabajo, de preservar un estado de salud, bienestar físico, mental y social de los trabajadores, la 
prevención de accidentes y enfermedades laborales, que deberá implementar el Concesionario en cada una de las 
etapas del proyecto, preoperativa, operación y mantenimiento de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 
 
 
14.4.2 Objetivos específicos. 
 
 
● Orientar los requerimientos mínimos a contemplar en la elaboración del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST cumpliendo con la legislación vigente (Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 
2019) para que sea implementado durante las distintas etapas de ejecución del proyecto (preoperativa, operación 
y mantenimiento) 

● Dar alcance a los estándares y salvaguardas de la banca multilateral, orientando la aplicabilidad de la legislación 
más exigente en medidas de SST para los trabajadores del proyecto. 

● Orientar los indicadores de gestión de SG-SST de acuerdo con lo que establece la legislación vigente (Decreto 
1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019) 

● Orientar los programas mínimos en materia de Seguridad y Salud en el trabajo que implementará el Concesionario 
en las diferentes etapas del proyecto 

● Definir lineamientos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo que se consideren necesarios para las etapas 
preoperativa y de operación del proyecto 

● Establecer los requisitos mínimos a cumplir en el Plan de Atención de emergencias y contingencias de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 

● Anticipar y evitar los impactos adversos en la salud y la seguridad de las comunidades afectadas por el proyecto 
durante todo el ciclo, tanto en circunstancias rutinarias como no rutinarias.  

● Evitar o minimizar la exposición de la comunidad a los riesgos que se deriven del proyecto en relación con el tráfico 
y la seguridad vial, enfermedades y materiales peligrosos propios de las actividades de construcción y operación. 
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● Contar con medidas efectivas para abordar las emergencias. 
● Garantizar que se proteja al personal y los bienes de manera tal de evitar o minimizar los riesgos para las 

comunidades afectadas por el proyecto. 
 
 
14.5 ALCANCE 
 
 
A partir de los estudios y diseños definidos para el proyecto Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, se definirán los 
requerimientos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo a implementar durante la etapa preoperativa (fase previa 
y de construcción) acorde a las necesidades específicas del desarrollo del proyecto, y lineamientos técnicos requeridos 
para la etapa de operación y mantenimiento. Este Sistema estará alineado con los requisitos de la EMB y aprobados por 
la interventoría asignada. 
 
 
14.6 CONDICIONES LABORALES 
 
 
El Concesionario garantizará que los trabajadores tanto propios, contratistas y subcontratistas, tengan una vinculación 
legal y sean afiliados al Sistema Integral de Seguridad Social, sin importar la modalidad de contratación. 
  
El Concesionario deberá soportar a la Interventoría, de acuerdo con una frecuencia establecida al inicio del contrato los 
siguientes documentos:  
 
● Certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) donde se certifique el grado de 

implementación del SG-SST, esto según Resolución 0312 de 2019 
● Certificados de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), a la Entidad Promotora de Salud (EPS), 

a Administradora de Fondo de Pensión (AFP) y Caja de Compensación Familiar (CCF) de cada persona 
involucrada en el proyecto. Se presentará cada vez que haya ingresos de personal nuevo en el proyecto 

● Para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales se tendrá en cuenta lo definido en los Decretos 1072 
de 2015 (Todo Arts. 2.2.4.2.1.1,  2.2.4.3.1) y 1607 de 2002. El riesgo definido para este proyecto es Riesgo V 

● Planillas de pago de seguridad social vigente de cada uno de los trabajadores. Se presentará teniendo en cuenta 
el corte del informe en SST 

● Concepto médico laboral vigente por trabajador (ingreso, periódico o de egreso) 
● Soportes de cumplimiento e implementación del SGSST 

 
Por otra parte, el Concesionario deberá garantizar que no se emplearán niños en ninguna forma que constituya una 
explotación económica, o que pueda ser peligrosa, o que interfiera con la educación del niño, o que sea nociva para la 
salud del niño o su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. El cliente identificará la presencia de todas las 
personas menores de 18 años. Cuando las leyes nacionales contengan disposiciones respecto del empleo de menores, 
el Concesionario cumplirá con las leyes que le resulten aplicables. No se emplearán menores de 18 años para trabajos 
peligrosos1. Todo trabajo de personas menores de 18 años se someterá a una evaluación adecuada de los riesgos y a 
controles periódicos de la salud, las condiciones de trabajo y la jornada laboral. * Norma de Desempeño 2 V.2 Trabajo y 
Condiciones Laborales (IFC).  

 
1 Algunos ejemplos de actividades laborales peligrosas incluyen trabajo. i) Con exposición a abuso físico, psicológico o 
sexual; ii) bajo tierra, bajo agua, en alturas peligrosas o en espacios reducidos; iii) con maquinaria, equipos o 
herramientas peligrosas, o en los que haya que manejar cargas pesadas; iv) en entornos no saludables que expongan 
al niño a sustancias peligrosas, agentes, procesos, temperaturas, ruidos o vibraciones que sean dañinos para la salud; 
o v) en condiciones difíciles, como largas jornadas, trabajo nocturno o reclusión por parte del empleador.  
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El concesionario en conjunto con la EMB realizará un procedimiento de gestión de mano de obra, donde se deben 
establecer los requisitos para los contratos de trabajo para cada una de las etapas del proyecto, cubriendo a trabajadores 
directos2, contratados3, comunitarios4 o del proveedor primario5, así mismo velarán por el cumplimiento de estos 
requisitos de visitantes y proveedores, este procedimiento deberá ser  aprobado por la interventoría. 
 
Entre otros requisitos que se deberán plasmar en el procedimiento de Gestión de mano de obra, tenemos: 
 
● Los trabajadores del proyecto recibirán información y documentación clara y comprensible acerca de los términos 

y condiciones del empleo6. 
● Los trabajadores del proyecto recibirán su pago en forma regular según procedimientos de manejo de la mano de 

obra7. 
● Los trabajadores del proyecto tendrán períodos adecuados de descanso por semana, vacaciones anuales y 

licencia por enfermedad, maternidad o familia, según lo exijan las leyes nacionales y los procedimientos de manejo 
de la mano de obra8.  

● Las decisiones relacionadas con el empleo o el tratamiento de los trabajadores del proyecto no se tomarán en 
función de características personales no relacionadas con los requisitos inherentes del empleo. La contratación de 
los trabajadores del proyecto se basará en el principio de igualdad de oportunidades y trato justo, y no habrá 
discriminación en ninguno de los aspectos de la relación laboral, como la búsqueda y la contratación, la 
remuneración (incluidos los salarios y beneficios), las condiciones de trabajo y los términos del empleo11, el acceso 
a capacitación, la asignación de empleos, la promoción, la finalización del empleo o la jubilación, o las prácticas 
disciplinarias9. 

● Las medidas especiales de protección y asistencia dirigidas a remediar discriminaciones, o la selección para un 
empleo en particular sobre la base de requisitos inherentes a este o a los objetivos del proyecto12 no se 
considerarán discriminación10. 

● El Prestatario brindará medidas adecuadas de protección y asistencia para abordar las vulnerabilidades de los 
trabajadores del proyecto, incluidos los grupos específicos de trabajadores, como mujeres, personas con 
discapacidades, trabajadores migrantes y niños (en edad de trabajar de conformidad con los EAS). Tales medidas 
pueden ser necesarias sólo para períodos específicos, según las circunstancias del trabajador del proyecto y la 
naturaleza de su vulnerabilidad11. 

● Trabajo infantil y edad mínima. 
● Trabajo forzado. 

 

 
2 EAS 2 Términos y condiciones de empleo, personas empleadas o contratadas de manera directa por el Prestatario 
(incluidos los organismos que propusieron el proyecto y los que lo ejecutan) para trabajar específicamente en relación 
con el proyecto 
3 EAS 2 Términos y condiciones de empleo, personas que trabajan o contratadas a través de terceros para realizar 
trabajos relacionados con las funciones centrales del proyecto, independientemente de su ubicación  
4 EAS 2 Términos y condiciones de empleo, personas empleadas o contratadas para tareas comunitarias 
5 EAS 2 Términos y condiciones de empleo, personas empleadas o contratadas por los proveedores primarios del 
Prestatario 
6 EAS 2 Términos y condiciones laborales, Términos y condiciones de empleo ítem 10  
7 EAS 2 Términos y condiciones laborales, Términos y condiciones de empleo ítem 11 
8 EAS 2 Términos y condiciones laborales, Términos y condiciones de empleo ítem 11 
9 EAS 2 Términos y condiciones laborales, No discriminación e igualdad de oportunidades ítem 13 
10 EAS 2 Términos y condiciones laborales, No discriminación e igualdad de oportunidades ítem 14 
11 EAS 2 Términos y condiciones laborales, No discriminación e igualdad de oportunidades ítem 15 
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De manera adicional a lo establecido en este Plan de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Concesionario 
deberá garantizar y complementar en el desarrollo de sus actividades el cumplimento de las guías generales sobre medio 
ambiente, salud y seguridad de la Corporación Financiera Internacional (IFC), estas guías dan alcance a los estándares 
ambientales y sociales del Banco mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo  las cuales refieren las siguientes 
secciones: 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

● Aspectos generales del diseño y funcionamiento de las plantas 
● Comunicación y formación 
● Riesgos físicos 
● Riesgos químicos 
● Riesgos biológicos 
● Riesgos radiológicos 
● Equipos de protección personal (EPP) 
● Entornos de riesgo especiales 
● Seguimiento 

Seguridad y Salud de la comunidad. 

● Salud y seguridad de la comunidad 
● Calidad y disponibilidad del agua 
● Seguridad estructural de la infraestructura del proyecto 
● Seguridad humana y prevención de incendios 
●  Seguridad en el tráfico 
● Transporte de materiales peligrosos 
● Prevención de enfermedades 
● Plan de prevención y respuesta para emergencias 

 
 
Construcción y desmantelamiento. 

● Medio ambiente 
● Seguridad y Salud en el Trabajo 
● Seguridad y Salud de la comunidad 

 
 
14.6.1 Petición, queja, reclamo, sugerencia, denuncia y felicitación (PQRSDF) 
 
Los trabajadores del proyecto, tendrán un mecanismo interno de comunicación y reclamación donde puedan expresarse, 
este mecanismo deberá dar respuesta oportuna y apropiada adoptando un proceso transparente y que brinde una 
retroalimentación a los interesados, este mecanismo  recibirá y tramitará peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
felicitaciones de manera anónima o confidencial si es el caso. 
Este mecanismo de comunicación y participación, estará alineado a la Constitución Política de Colombia de 1991, la 
política ambiental y social del Banco Interamericano de Desarrollo BID, Normas de desempeño ambiental de la 
Corporación Financiera Internacional IFC, Normas de desempeño sobre sostenibilidad ambiental y social del Banco 
Mundial BM, como mecanismo de reclamación.  
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Se anexa procedimiento guía para el Concesionario, PR-12 Procedimiento PQRSDF. 
 
 
14.7 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) 
 
El Concesionario contará con la estructura organizacional para el área en Seguridad y Salud en el Trabajo a fin de 
garantizar el personal mínimo para el seguimiento y control en materia de SST: 
 
 

 
Figura 1. Estructura en Seguridad y Salud en el Trabajo L2MB 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 

14.7.1 Funciones y Responsabilidades 
 
 
Para la ejecución del Contrato se deberá contar con un grupo mínimo de personal para el área de Seguridad, Salud en 
el Trabajo y Medio Ambiente, tales como el Coordinador SSTMA, Residente SSTMA e Inspectores SSTMA. 

 
 

Tabla 2. Perfil Director Ambiental y SST 

EMB 

DIRECTOR AMBIENTAL Y SST 

RESIDENTE 
AMBIENTAL 

RESIDENTE SST 

INSPECTORES AMB - SST 

INTERVENTORÍA 

BRIGADA DE ORDEN ASEO Y LIMPIEZA 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

Director 
Ambiental y 

SST 

 

Profesión: Administrador Ambiental, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Sanitario, Ingeniero Civil, Ingeniero 
de Vías, Ingeniero Forestal, 
Ingeniero Químico o similares.  

Con especialización, maestría o 
doctorado en gerencia de proyectos 
de transporte, hidrocarburos o 
eléctrico en el área ambiental, con 
quince (15) años de experiencia 
general, de los cuales diez (10) años 
deben corresponder a experiencia 
específica en manejo ambiental de 
construcción de obras de 
infraestructura vial, ferroviaria y 
transporte masivo. La experiencia 
general para cada profesión se 
contará a partir de lo determinado en 
la Ley Aplicable. 

Diseñar, planear, organizar, dirigir, 
desarrollar y aplicar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad, Salud en el 
Trabajo y Medio Ambiente y realizar 
como mínimo una vez al año su 
respectiva evaluación. 
Cumplir con la normatividad vigente y 
en especial con las obligaciones 
contenidas en el Decreto 1072 de 
2015.  
 
Diseñar anualmente un Plan de 
Trabajo, garantizando que este sea 
aprobado por el Representante Legal 
del Sistema dejando sus 
firmas respectivas. 
 
Coordinar la correcta gestión de 
recursos para la implementación del 
sistema en Bogotá y Proyectos de 
Campo. 
 
Ejecutar y controlar las actividades del 
sistema. 
 
Participar en las auditorías realizadas 
al sistema, definir y hacer el 
seguimiento a los controles de acuerdo 
a los hallazgos reportados. 
 
Administrar los recursos (personal, 
físicos y tecnológicos) del 
Departamento, para garantizar la 
implementación del sistema 
 
Liderar la investigación de incidentes 
de trabajo (Laborales y/o Ambientales), 
diseñar los controles más pertinentes 
para la no ocurrencia de los mismos. 

Responsable ante el Cliente por el 
desempeño en Seguridad y Salud en el 
Trabajo del proyecto 

Dirección del equipo de trabajo de 

Tiempo completo 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

Seguridad y Salud en el Trabajo del 
proyecto 

Asegurar la implementación de los 
controles establecidos para las 
actividades de alto riesgo o críticas 
dentro del proyecto. 

Asistir a los comités de seguimiento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y 
demás reuniones a las que se le 
requiera por parte de la Interventoría 
y/o el Cliente. 

Responder y cumplir los requerimientos 
de la Interventoría y el Cliente, así 
como velar por el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los 
comités de seguimiento. 

Garantizar el cumplimiento de todas las 
obligaciones, ambientales, de 
Seguridad y Salud en el trabajo 
contemplado en los Pliegos de 
Condiciones, el Contrato, normas y 
aspectos legales vigentes 

Planificar, controlar y ejecutar el 
presupuesto Seguridad y Salud en el 
Trabajo asignado 

Coordinador 
SST 

Profesión: Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, Ingeniero sanitario 
y/o ambiental, Ingeniero de 
Recursos Hídricos y Gestión 
Ambiental, Administrador Ambiental, 
Profesional en Seguridad y salud en 
el Trabajo; o Ingeniero civil, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Geógrafo, Ingeniero de Vías, 
Ingeniero Topográfico, Ingeniero 
Forestal o Arquitecto con 
especialización, maestría o 
doctorado en el área de Seguridad y 

Responsable ante el Cliente por el 
desempeño en Seguridad y Salud en el 
Trabajo del proyecto 

Asegurar la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, cumpliendo con los parámetros 
establecidos en los Pliegos de 
Condiciones, Contrato, normas, y 
demás aspectos legales vigentes. 

Coordinar el equipo de trabajo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Tiempo completo 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

Salud en el Trabajo (antes 
programas de Salud Ocupacional), 
con Diez (10) años de experiencia 
general, ocho (8) años de 
experiencia específica como 
especialista en el diseño e 
implementación de Sistemas de 
Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo en la construcción de 
obras de infraestructura vial que 
incluya túneles, manejo de 
actividades de alto riesgo (trabajo en 
alturas, izaje de cargas, trabajos en 
espacios confinados y trabajos con 
energías peligrosas), desarrollos 
mineros. La experiencia específica 
se contará a partir de la expedición 
de la licencia en Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salud Ocupacional), 
la cual deberá estar vigente. 

  
Certificado de aprobación del Curso 
de capacitación virtual obligatorio de 
cincuenta (50) horas ò veinte (20) 
horas sobre SG SST, según 
corresponda. (Art 2.2.4.6.35 Decreto 
1072/15). 

● Coordinador Trabajo en 
Alturas  

● Formación en Trabajo Seguro 
en Alturas 

● Capacitación o formación 
como Brigadistas: atención de 
Primeros Auxilios y control de 
incendios. 

Requisito: Tarjeta Profesional y 
Licencia en Seguridad y Salud en el 
Trabajo o en Salud Ocupacional 
vigente que abarque como mínimo 
las siguientes áreas: 

● Seguridad Industrial 
● Higiene Industrial 
● Investigación de Accidentes 

proyecto 

Asistir a los comités de seguimiento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y 
demás reuniones a las que se le 
requiera por parte de la Interventoría y/o 
el Cliente 

Responder y cumplir los requerimientos 
de la Interventoría y el Cliente, así como 
velar por el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los 
comités de seguimiento. 

Garantizar el cumplimiento de todas las 
obligaciones, ambientales, de 
Seguridad y Salud en el trabajo 
contemplado en los Pliegos de 
Condiciones, el Contrato, normas y 
aspectos legales vigentes 

Planificar, controlar y ejecutar el 
presupuesto Seguridad y Salud en el 
Trabajo asignado 

Conocer las condiciones de seguridad 
expuestas en la Matriz de Peligros del 
concesionario, empresas contratistas y 
subcontratistas, determinar que los 
controles sean eficaces para los 
riesgos asociados y validar en conjunto 
con los profesionales SST, las medidas 
y controles que sean eficaces para 
minimizar los Riesgos asociados a la 
operación.  

El coordinador SST informará al 
director Ambiental y SST de las 
condiciones de Riesgo críticas con los 
controles establecidos. 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

de Trabajo 
● Diseño, administración y 

ejecución del sistema de 
Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  

Fuente: Tomada y adaptada Apéndice de contratistas U.T MOVIUS 2022  
 
 

Tabla 3. Perfil Residente SST 

CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

Residente SST 

 
Profesión: Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, Ingeniero sanitario 
y/o ambiental, Ingeniero de 
Recursos Hídricos y Gestión 
Ambiental, Administrador Ambiental, 
Profesional en Seguridad y salud en 
el Trabajo; o Ingeniero civil, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Geógrafo, Ingeniero de Vías, 
Ingeniero Topográfico, Ingeniero 
Forestal o Arquitecto con 
especialización, maestría o 
doctorado en el área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, con seis (6) 
años de experiencia general y 
cuatro (4) años de experiencia 
específica en manejo e 
implementación de Sistemas de 
Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (antes programa de 
Salud Ocupacional) en la 
construcción de infraestructura vial 
como residente SST. 

 

Adicionalmente el profesional 
deberá contar con los siguientes 
certificados vigentes: 
 
● Certificado de aprobación del 

Curso de capacitación virtual 
obligatorio de cincuenta (50) 

Asegurar el cumplimiento por parte del 
Contratista y subContratista de obra 
todas las obligaciones, medidas y 
acciones SST contempladas en el 
Sistema de Gestión SST, pliegos de 
Condiciones, Contrato de obra, normas 
y aspectos legales vigentes. 

Implementar y asegurar el 
cumplimiento de todas las actividades, 
planes, programas y procedimientos 
plasmados en el Sistema de Gestión 
SST, Pliegos de Condiciones, Contrato 
de Contratista normas y aspectos 
legales vigentes. 

Planear la implementación de un 
servicio oportuno y eficiente de 
atención a emergencias. 

Verificar las condiciones de seguridad 
expuestas en la Matriz de Peligros del 
concesionario, empresas contratistas y 
subcontratistas, los controles se 
deberán regir según metodología de 
mitigación y ser comunicadas a los 
responsables del SGSST 

Asistir a los comités de seguimiento 
Ambiental, SST y demás reuniones a 
las que se le requiera por parte de la 

Tiempo completo 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

horas ó veinte (20) horas 
sobre SG SST, según 
corresponda. (Art 2.2.4.6.35 
Decreto 1072/15). 

● Coordinador Trabajo en 
Alturas 

● Formación en Trabajo Seguro 
en Alturas 

● Capacitación o formación 
como Brigadistas: atención de 
Primeros Auxilios y control de 
incendios. 

  
 Experiencia general contada a 
partir de la expedición de la licencia 
en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Salud Ocupacional). 
  
Requisito: Tarjeta Profesional y 
Licencia en Seguridad y Salud en el 
Trabajo o en Salud Ocupacional 
vigente que abarque como mínimo 
las siguientes áreas:  

● Seguridad Industrial   
● Higiene Industrial     
● Investigación de Accidente de 

Trabajo    
● Diseño, administración y 

ejecución del sistema de 
Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Interventoría y/o el Cliente 

Reportar la gestión SST en los comités 
técnicos. 

Implementar las medidas establecidas 
en el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y demás 
requerimientos que la normativa 
relacionada con el tema SST requiera. 

Coordinar la capacitación para el 
personal involucrado en el plan de 
emergencias y contingencias, 
actualizar el plan, planear y realizar los 
simulacros y tomar las medidas 
correctivas con el fin de garantizar su 
correcto funcionamiento. 

Ejecutar las actividades del programa 
de inducción, motivación y 
entrenamiento en SST para el personal 
vinculado al contrato de obra (mano de 
obra calificada y no calificada), acorde 
con la Identificación de riesgos. 

Asesorar al COPASST y/o Vigía para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Implementar acciones SST, derivadas 
de los requerimientos y sugerencias 
realizadas por la Interventoría en 
desarrollo de las visitas y comités 
realizados. 

Revisar a diario la bitácora, hacer las 
anotaciones, firmar e implementar las 
acciones requeridas por la 
Interventoría. 

Elaborar, ajustar e implementar los 
documentos SST, requeridos por la 
Interventoría, el Cliente y/o por la 
normativa durante la ejecución del 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

contrato. 

Verificar y solicitar a la interventoría la 
aprobación de los permisos de trabajo 
para actividades de alto riesgo. 

Elaborar los informes, estadísticas e 
insumos de la gestión SST del 
Contratista 

Socializar a todo el personal los 
procedimientos y actividades 
relacionadas con el Sistema de 
Gestión en SST. 

Elaborar y presentar a la Interventoría 
los informes mensuales del Contratista 
referentes a SST. 

Fuente: Tomada y adaptada Apéndice de contratistas U.T MOVIUS 2022  
 
 

Tabla 4. Perfil Inspector Ambiental y SST 

CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

Inspector 
Ambiental y 
SST 

 

Tecnólogo en Seguridad y Salud en 
el Trabajo (antes programa de Salud 
Ocupacional) con cuatro (4) años de 
experiencia general, de los cuales 
dos (2) años deberán corresponder 
a experiencia específica en el 
acompañamiento de la 
implementación de Sistemas de 
Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo en actividades 
industriales y/o sistemas de 
transporte. 
 
Experiencia general contada a partir 
de la expedición de la licencia en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Adicionalmente, el profesional 
deberá contar con los siguientes 

Ejecutar las actividades del programa 
de inducción, motivación y 
entrenamiento en SST para el personal 
vinculado al contrato de obra (mano de 
obra calificada y no calificada), acorde 
con la Identificación de riesgos. 

Asesorar al COPASST y/o Vigía para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Implementar acciones SST, derivadas 
de los requerimientos y sugerencias 
realizadas por el Cliente en desarrollo 
de las visitas y comités realizados. 

Revisar a diario la bitácora, hacer las 
anotaciones, firmar e implementar las 
acciones requeridas por la 

Tiempo completo 
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CARGO COMPETENCIAS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  

DEDICACIÓN 

certificados vigentes: 
 
● Certificado de aprobación del 

Curso de capacitación virtual 
obligatorio de cincuenta (50) 
horas ó veinte (20) horas 
sobre SG SST, según 
corresponda. (Art 2.2.4.6.35 
Decreto 1072/15). 

● Coordinador Trabajo en 
Alturas 

● Capacitación o formación 
como Brigadistas: atención de 
Primeros Auxilios y control de 
incendios. 

 

Experiencia general contada a partir 
de la expedición de la licencia en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Coordinador Trabajo en Alturas y 
formación en Trabajo Seguro en 
Alturas. 
  
Capacitación o formación como 
Brigadistas: atención de Primeros 
Auxilios y control de incendios. 

Requisito: Licencia SST vigente que 
abarque las siguientes áreas: 

Apoyo en actividades de Higiene 
Industrial cuando lo acredite en su 
formación 

Apoyo en actividades de Seguridad 
Industrial, cuando lo acredite en su 
formación, Acompañamiento en la 
investigación del Accidente de 
Trabajo 

Educación, capacitación y ejecución 
del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Interventoría. 

 Verificar y solicitar a la interventoría la 
aprobación de los permisos de trabajo 
para actividades de alto riesgo. 

Socializar a todo el personal los 
procedimientos y actividades 
relacionadas con el Sistema de 
Gestión en SST. 

Fuente: Tomada y adaptada Apéndice de contratistas U.T MOVIUS 2022  
 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 34 de 199 

                                 

 
Tabla 5. Brigada de orden aseo y limpieza 

PERSONAL FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES  DEDICACIÓN 

Brigada de 
Orden, aseo  y 
Limpieza 

Conformación: La brigada deberá estar integrada por tres trabajadores 
provistos de herramientas menores por cada trabajador (pica, pala, barra, 
carretilla tipo buggy con llanta de neumático, martillos, señalización, bolsas 
plásticas, escobas, elementos de aseo y demás requeridos para el 
cumplimiento de sus funciones).  

La dedicación 
deberá ser de 
tiempo completo 
y de uso 
exclusivo para las 
labores en 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

FUNCIONES DE LA BRIGADA DE ORDEN, ASEO Y LIMPIEZA  
 

● Mantener los frentes de obra en óptimas condiciones de orden, aseo y 
limpieza  

● Mantener en perfecto estado y limpieza la demarcación y señalización 
de los frentes de obra e instalaciones locativas 

● Revisar y reemplazar la demarcación y señalización de los frentes de 
obra e instalaciones locativas que se encuentran en mal estado  

● Demarcar, señalizar y aislar el área de ubicación de cargue de los 
materiales y escombros de la obra  

● Participar en el programa de selección en la fuente, organización y aseo 
de los puntos de acopio de reciclaje  

● Mantener la estabilidad del aislamiento ambiental y de seguridad y 
salud laboral para efectos de asegurar que se mantengan verticales  

● Cumplir las demás funciones asignadas por el inspector Ambiental  
● Y las demás incluidas en el manual de funciones  

Fuente: Tomada y adaptada Apéndice de contratistas U.T MOVIUS 2022  
 
 
A continuación se listan los cargos representativos que harán parte de las actividades, responsabilidades o control en la 
ejecución del SG-SST. 
 
 

Tabla 6. Funciones y responsabilidades 
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RESPONSABLE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ALTA 

DIRECCIÓN 

● Asegurar la disponibilidad de recursos esenciales para planear, implementar, mantener y mejorar 

la Gestión SST. 

● Disponer de los recursos físicos, económicos, logísticos, tecnológicos y humanos necesarios, que 

garanticen el cumplimiento de los objetivos planteados. 

● Garantizar que la gestión STT se planee, implemente y mantenga de acuerdo con la normatividad 

vigente y requerimientos contractuales y salvaguardias de la banca multilateral. 

● Participar o delegar la realización de las inspecciones gerenciales con el fin de identificar 

desviaciones en las actividades desarrolladas por la organización y gestionar las acciones de 

mejora correspondientes. 

● Asegurar con medidas eficaces que garanticen la participación en las diferentes actividades de 

capacitación, formación y entrenamiento del total de trabajadores de la organización. 

● Participar en el diseño y desarrolló del cronograma de trabajo del Plan SST. 

● Establecer espacios para la rendición de cuentas de acuerdo con el desempeño y 

responsabilidades de los trabajadores con el Plan SST. 

● Aprobar los documentos del Plan de Gestión SST 

DIRECTOR DE 

OBRA, 

RESIDENTE DE 

OBRA, 

INSPECTORES 

TÉCNICOS 

● Asegurar la disponibilidad de recursos esenciales para la implementación de los controles 

definidos por la gestión SST. 

● Participar o delegar la realización de las inspecciones de los frentes de trabajo a su cargo con el 

fin de identificar desviaciones en las actividades desarrolladas y gestionar las acciones de mejora 

correspondientes. 

● Asegurar la participación en las diferentes actividades de capacitación, formación y entrenamiento 

del total de trabajadores a su cargo. 

● Participar en las actividades del cronograma del Plan SST. 

● Mantener los sitios de trabajo en condiciones de Orden y Aseo 

● Cumplir y hacer cumplir las políticas, reglas, normas, procedimientos, instructivos, etc., de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) establecidos para el proyecto y las autoridades. 

● Cumplir y hacer cumplir los procedimientos orientados a la ejecución segura de las tareas de 

manera segura y la prevención de incidentes, accidentes o enfermedades laborales. 

● Presentar las recomendaciones que considere necesarias para evitar incidentes, accidentes 

laborales. 

● Asistir y participar de manera activa en los procesos de capacitación en SST. 

● Fomentar la disciplina operativa y de SST en todo el personal. 

● Solicitar la suspensión de actividades en las cuales no se den cumplimiento a los controles, 

operaciones establecidas y que evidencien peligro inminente en las personas y a la comunidad. 
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DIRECTOR 
AMBIENTAL Y 

SST 

 

● Diseñar, planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, y realizar como mínimo una vez al año su respectiva evaluación. 

● Cumplir con la normatividad vigente y en especial con las obligaciones contenidas en el Decreto 
1072 de 2015.  

● Diseñar anualmente un Plan de Trabajo, garantizando que este sea aprobado por el 
Representante Legal del Sistema dejando sus respectivas firmas. 

● Coordinar la correcta gestión de recursos para la implementación del sistema en Bogotá y 
Proyectos de Campo. 

● Ejecutar y controlar las actividades del sistema. 
● Participar en las auditorías realizadas al sistema, definir y hacer el seguimiento a los controles 

de acuerdo a los hallazgos reportados. 
● Administrar los recursos (personal, físicos y tecnológicos) del Departamento, para garantizar la 

implementación del sistema 
● Liderar la investigación de incidentes de trabajo (Laborales y/o Ambientales), diseñar los 

controles más pertinentes para la no ocurrencia de los mismos. 
● Responsable por el desempeño en Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto 
● Dirección del equipo de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto 
● Asistir a los comités de seguimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo y demás reuniones a las 

que se le requiera por parte de la Interventoría y/o el Cliente. 
● Responder y cumplir los requerimientos de la Interventoría y el Cliente, así como velar por el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en los comités de seguimiento. 
● Garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones, ambientales, de Seguridad y Salud en el 

trabajo contemplado en los Pliegos de Condiciones, el Contrato, normas y aspectos legales 
vigentes 

● Planificar, controlar y ejecutar el presupuesto Seguridad y Salud en el Trabajo asignado 

DIRECTOR 

AMBIENTAL Y 

SOCIAL 

● Garantizar la participación de todos los líderes de procesos en la implementación del SG-

SST, realizando aportes a la mejora continua y realizando consultas que puedan aportar 

a la ejecución del plan en cada uno de los procesos. 

● Controlar el cumplimiento de toda la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, igual que los requisitos de orden contractual y salvaguardias de la banca 

multilateral. 

● Participar en el diseño y desarrolló del cronograma de trabajo del Plan de Gestión SST. 

● Mantener informada la alta Dirección del nivel de cumplimiento en las distintas áreas de 

intervención operativa o administrativa. 

● Elaborar y actualizar todos los manuales, protocolos o procedimientos técnicos 

referentes a seguridad requeridos para el cumplimiento del SG-SST. 

● Asegurar la inclusión de las cláusulas, requerimientos y salvaguardas de SST en los 

contratos firmados con los contratistas. 

● Realizar visitas y auditorías en proyecto e instalaciones, con el fin de asesorar, informar 

y controlar el cumplimiento de las regulaciones del SG-SST, participar en las acciones 

de mejora derivadas de las mismas. 

● Adoptar las acciones correctivas que sean necesarias, proponer a la Dirección las 
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RESPONSABLE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

acciones para mejorar aspectos relacionados con la Seguridad y Salud. 

COORDINADOR 

DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

● Dar a conocer a todo el personal lo establecido en el SG-SST, y mantenerlo actualizado de 

acuerdo con los cambios que se deban generar por los procesos. 

● Mantener las políticas actualizadas y velar por el cumplimiento de estas, de acuerdo con los 

cambios que se puedan generar al interior de la organización. 

● Promover la participación y fomentar la comunicación entre todos los integrantes del proyecto y 

así generar una gestión más efectiva y estructurada por los aportes y procesos de comunicación 

de parte de todos los trabajadores. 

● Controlar el cumplimiento de toda la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, igual que los requisitos de orden contractual y las salvaguardias de la banca multilateral. 

● Colaborar con el director Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo en los planes de 

formación en materia de Seguridad de los trabajadores. Preparar las actividades formativas 

solicitadas por otras áreas o procesos de la organización. 

● Realizar los cambios a que haya lugar en los documentos del SG-SST, para así garantizar esa 

mejora continua en la documentación. 

● Exigir y garantizar que los controles operacionales durante la ejecución de los procesos se 

cumplan a cabalidad y que en caso de presentarse o evidenciar posibles desviaciones adoptar 

las medidas correctivas necesarias para encaminar de nuevo su aplicación. 

● Proponer medidas correctivas en los casos necesarios revisar y analizar las no conformidades. 

● Aplicar todos los cambios que se puedan generar para la mejora continua del SG-SST 

● Responsable por el desempeño en Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto 

● Asegurar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

cumpliendo con los parámetros establecidos en los Pliegos de Condiciones, Contrato, normas, y 

demás aspectos legales vigentes. 

● Coordinar el equipo de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto 
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● Asistir a los comités de seguimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo y demás reuniones a las 

que se le requiera  

● Responder y cumplir los requerimientos de la Interventoría y el Cliente, así como los contractuales, 

velar por el cumplimiento de los compromisos establecidos en los comités de seguimiento. 

● Garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones, ambientales, de Seguridad y Salud en el 

trabajo contemplado en los Pliegos de Condiciones, el Contrato, normas y aspectos legales 

vigentes 

● Planificar, controlar y ejecutar el presupuesto Seguridad y Salud en el Trabajo asignado 

RESIDENTES 

DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

● Colaborar a nivel de asesoramiento técnico-preventivo con todas las áreas del proyecto en todos 

los aspectos relacionados con la seguridad y salud. 

● Mantener actualizada la información del SG-SST y en conjunto con el Coordinador SST divulgar 

los aspectos más relevantes o cambios que se puedan generar al documento. 

● Participar y comunicar activamente con todos los demás procesos sobre las acciones de mejora 

del SG-SST, a que haya lugar, como parte de las responsabilidades y funciones de su cargo. 

● Aplicar las medidas a los riesgos y peligros que se generen de los análisis, como parte de las 

oportunidades de mejora del SG-SST. 

● Supervisar que el personal propio y de empresas contratistas en el área de intervención operativa 

conozcan la evaluación de riesgos del proyecto, así como los procedimientos operativos en esta 

materia. 

● Realizar el seguimiento de la ejecución de la planificación de la actividad preventiva en el 

desarrollo de las actividades y las áreas de intervención operativa. 

● Colaborar con la Coordinación de Seguridad y Salud en la investigación de los incidentes y 

accidentes que se produzcan en el área de intervención, Comunicar inmediatamente los eventos 

ocurridos a la interventoría dentro de las 24 horas después de ocurrido el evento. 

● Asegurarse que se llevan a cabo todas las medidas de prevención necesaria para la subsanación 

de las deficiencias o necesidades detectadas en los procesos de control de las condiciones de 

seguridad que se deriven de las inspecciones de seguridad. 

● Proponer medidas correctivas en los casos necesarios revisar y analizar las no conformidades. 

● Acatar y aplicar los cambios que se generen para la mejora continua del sG-SST. 

● Asegurar el cumplimiento por parte del Concesionario y subContratista de obra todas las 

obligaciones, medidas y acciones SST contempladas en el Sistema de Gestión SST, pliegos de 

Condiciones, Contrato de obra, normas y aspectos legales vigentes. 
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RESPONSABLE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

● Implementar y asegurar el cumplimiento de todas las actividades, planes, programas y 

procedimientos plasmados en el Sistema de Gestión SST, Pliegos de Condiciones, Contrato de 

Concesionario, normas y aspectos legales vigentes. 

● Planear la implementación de un servicio oportuno y eficiente de atención a emergencias. 

● Asistir a los comités de seguimiento Ambiental, SST y demás reuniones a las que se le requiera 

por parte de la Interventoría y/o el Cliente 

● Reportar la gestión SST en los comités técnicos. 

● Implementar las medidas establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y demás requerimientos que la normativa relacionada con el tema SST requiera. 

● Coordinar la capacitación para el personal involucrado en el plan de emergencias y contingencias, 

actualizar el plan, planear y realizar los simulacros y tomar las medidas correctivas con el fin de 

garantizar su correcto funcionamiento. 

● Ejecutar las actividades del programa de inducción, motivación y entrenamiento en SST para el 

personal vinculado al contrato de obra (mano de obra calificada y no calificada), acorde con la 

Identificación de riesgos. 

● Asesorar al COPASST y/o Vigía para el cumplimiento de sus funciones. 

● Implementar acciones SST, derivadas de los requerimientos y sugerencias realizadas por la 

Interventoría en desarrollo de las visitas y comités realizados. 

● Revisar a diario la bitácora, hacer las anotaciones, firmar e implementar las acciones requeridas 

por la Interventoría. 

● Elaborar, ajustar e implementar los documentos SST, requeridos por la Interventoría, el Cliente 

y/o por la normativa durante la ejecución del contrato. 

● Verificar y solicitar a la interventoría la aprobación de los permisos de trabajo para actividades de 

alto riesgo. 

● Elaborar los informes, estadísticas e insumos de la gestión SST del Concesionario 

● Socializar a todo el personal los procedimientos y actividades relacionadas con el Sistema de 

Gestión en SST. 

● Elaborar y presentar a la Interventoría los informes mensuales del Concesionario referentes a 

SST. 

INSPECTORES 

SST 

● Asegurarse que todos los trabajadores, dentro de su ámbito de actuación y antes de comenzar 

su actividad estén informados de los riesgos derivados de su puesto de trabajo, de la actuación 

en caso de accidente, así como las recomendaciones de seguridad y salud. Así como la 

importancia de alcanzar la conformidad con las políticas y procedimientos en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 

● Responsabilizarse de la difusión y cumplimiento de las Políticas de Seguridad y Salud del proyecto 

y salvaguardias de la banca multilateral. 

● Supervisar que el personal propio y de empresas contratistas en el área de intervención operativa 

conozcan la evaluación de riesgos del proyecto, así como los procedimientos operativos en esta 

materia. 

● Difundir e informar sobre el contenido de la evaluación de riesgos del área de intervención 

operativa al personal bajo su responsabilidad 
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● Realizar inspecciones de seguridad diarias y ordenar la corrección de las deficiencias observadas 

durante dichos controles. 

● Acatar y aplicar los cambios que se generen para la mejora continua en la gestión SST. 

● Ejecutar las actividades del programa de inducción, motivación y entrenamiento en SST para el 

personal vinculado al contrato de obra (mano de obra calificada y no calificada), acorde con la 

Identificación de riesgos. 

● Asesorar al COPASST y/o Vigía para el cumplimiento de sus funciones. 

● Implementar acciones SST, derivadas de los requerimientos y sugerencias realizadas por el 

Cliente en desarrollo de las visitas y comités realizados. 

● Revisar a diario la bitácora, hacer las anotaciones, firmar e implementar las acciones requeridas 

por la Interventoría. 

● Verificar y solicitar a la interventoría la aprobación de los permisos de trabajo para actividades de 

alto riesgo. 

● Socializar a todo el personal los procedimientos y actividades relacionadas con el Sistema de 

Gestión en SST. 

COPASST 

Resolución 2013 de 1986 y Decreto 1072 de 2015 

● Proponer la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la 

salud en los lugares y ambientes de trabajo. 

● Proponer y participar en actividades de capacitación en SST dirigidas a trabajadores, supervisores 

y directivos. 

● Colaborar en el análisis de las causas de los incidentes de trabajo y enfermedades laborales y 

proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar 

los programas que se hayan realizado. 

● Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, sobre la existencia de 

factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control. 

● Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia SST. 

● Solicitar periódicamente informes sobre accidentalidad y enfermedades laborales. 

● Dar recomendaciones para el mejoramiento del desempeño de la gestión SST. 

● Revisión del programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

● Recibir los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo y emitir recomendaciones. 

● Apoyar la adopción de las medidas de prevención y control derivadas de la gestión del cambio. 

● Participar en la planificación de las auditorías. 

● Tener conocimiento de los resultados de la revisión de la alta dirección. 

● Formar parte del equipo investigador de incidentes, incidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. 
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COMITÉ DE 

CONVIVENCIA 

LABORAL 

De acuerdo con o descrito en la Resolución 652 de 2012: 

● Recibir y dar trámite a las quejas presentadas referentes a acoso laboral. 

● Escuchar a las partes involucradas sobre los hechos que dieron lugar a la queja. 

● Adelantar reuniones para crear un espacio de diálogo entre las partes. 

● Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes y verificar su cumplimiento. 

● Presentar a la alta dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas 

preventivas y correctivas de acoso laboral. 

BRIGADA Y 

COMITÉ DE 

EMERGENCIAS 

Dar cumplimiento a lo establecido en el SG-SST relacionado con el plan de emergencias. 

● Liderar en todos los procesos, el análisis de aquellas situaciones que puedan generar una 

emergencia al interior de la empresa, generando planes de acción, de prevención y control para 

la no ocurrencia de estas. 

● Participar de los diferentes programas de capacitación, formación y apoyar estas con los grupos 

de trabajo y la misma brigada de emergencias. 

● Llevar a cabalidad los documentos de inspección que los brigadistas deben de realizar como parte 

de sus funciones. 

● Participar en los simulacros programados por la empresa. 

● Apoyar las acciones correctivas que se generen de las auditorías del SG-SST en materia de la 

brigada de emergencias. 

● Ser partícipes de la mejora continua en relación con emergencias para garantizar el buen 

funcionamiento de la brigada. 

● Mantener los frentes de obra en óptimas condiciones de orden, aseo y limpieza  
● Mantener en perfecto estado y limpieza la demarcación y señalización de los frentes de obra e 

instalaciones locativas 
● Revisar y reemplazar la demarcación y señalización de los frentes de obra e instalaciones 

locativas que se encuentran en mal estado  
● Demarcar, señalizar y aislar el área de ubicación de cargue de los materiales y escombros de la 

obra  
● Participar en el programa de selección en la fuente, organización y aseo de los puntos de acopio 

de reciclaje  
● Mantener la estabilidad del aislamiento ambiental y de seguridad y salud laboral para efectos de 

asegurar que se mantengan verticales  
● Cumplir las demás funciones asignadas por el inspector Ambiental  
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RESPONSABILI

DADES DE LOS 

CONTRATISTAS 

● Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente, requerimientos contractuales y salvaguardias 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

● Asegurar la disponibilidad de recursos esenciales para planear, implementar, mantener y mejorar 

la gestión SST. 

● Cumplir con los requerimientos establecidos en el manual de contratistas del Concesionario. 

● Implementar todos los controles definidos para la prevención de accidentes y enfermedades 

laborales establecidos por el Concesionario. 

● Conocer y dar a conocer a todo su personal vinculado directamente o subcontratista, o en misión 

para el objeto contractual, las políticas de seguridad y salud en el trabajo, las salvaguardias y 

comprometerse con su cumplimiento. 

● Propender en todo momento por la seguridad, salud e integridad de su personal a través de 

acciones que promuevan la prevención de lesiones o enfermedades. 

● Cumplir con los protocolos y estándares establecidos para el desarrollo de las actividades. 

● Garantizar la ejecución de actividades con personal competente de acuerdo con los riesgos y 

requisitos legales aplicables, en las tareas de alto riesgo (Alturas, operación de maquinaria, 

manejo de redes eléctricas, excavaciones entre otras) 

● Abstenerse de realizar actividades que requieran aprobación o autorización sin ser aprobadas o 

autorizadas, ya sea por el lugar de ejecución o por el riesgo asociado. 

● Presentar un informe mensual de la gestión de SST que involucre el cumplimiento de controles, 

cumplimiento de cronogramas de capacitación, inspecciones y los diferentes planes de trabajo. 

● Participar de verificaciones documentales, visitas en campo y/o auditorías realizadas por el 

Concesionario, interventoría, Empresa Metro de Bogotá, Banca Multilateral y demás entidades 

que visiten el proyecto, para validar la implementación eficaz de los controles implementados. 

Con base en los hallazgos, el CONTRATISTA deberá presentar planes de acción para cierre que 

se debe reportar en el informe de gestión. 

● Asegurar la implementación de controles para la mitigación de riesgos según la Matriz de peligros 

aprobada por la interventoría. 

● Participar de reuniones de seguimiento programadas por el Concesionario y debe registrar 

evidencia. Como información de entrada para seguimiento se tendrá en cuenta: 

Información del personal involucrado. 

Caracterización y estadística de accidentalidad. 

Seguimiento al plan de trabajo entregado. 

Seguimiento al plan de formación. 

Seguimiento al cumplimiento legal de COPASST y Comité de Convivencia Laboral. 

Seguimientos a planes de acción derivados de inspecciones, incidentes, accidentes y/o auditorías. 
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RESPONSABILI

DADES DE 

TODO EL 

PERSONAL 

● Dar cumplimiento a las políticas SST implementadas por el concesionario. 

● Procurar el cuidado integral de su salud. 

● Verificar las condiciones de seguridad de las áreas de trabajo antes, durante y después de la 

jornada de trabajo. 

● Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan 

de capacitación. 

● Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 

● Participar en la Investigación de incidentes a las cuales sea convocado. 

● Usar adecuadamente los elementos de protección personal. 

● Notificar inmediatamente cualquier novedad en las condiciones y actos subestándar que se 

observen en las áreas de trabajo. 

● Participar en las inspecciones se le asignen. 

Fuente: Tomada y adaptada del Manual de contratistas Metro Línea 1 2021  
 
 
14.8. METODOLOGÍA DETALLADA PARA LA ELABORACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO SG-SST 
 
 
La metodología utilizada para el desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo para la etapa 
preoperativa se contextualiza en el desarrollo del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de 2019, los cuales refieren 
que el sistema como mínimo debe contener: 

 
 

Tabla 7. Metodología detallada para la elaboración del SG-SST 

ESTÁNDAR ITEMS 

RECURSOS 

Recursos financieros, técnicos, 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo (SG-SST) 

1.1.1. Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST 

1.1.2 Responsabilidades en el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST 

1.1.3 Asignación de recursos para el Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST 

1.1.4 Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 

1.1.5 Pago de pensión trabajadores alto riesgo 

1.1.6 Conformación COPASST / Vigía 
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ESTÁNDAR ITEMS 

1.1.7 Capacitación COPASST / Vigía 

1.1.8 Conformación Comité de Convivencia 

Capacitación en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo 

1.2.1 Programa Capacitación promoción y prevención PYP 

1.2.2 Capacitación, Inducción y Reinducción en Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, 

actividades de Promoción y Prevención PyP 

1.2.3 Responsables del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST con curso (50 horas) 

GESTIÓN INTEGRAL 

DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

2.1.1 Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST firmada, fechada y comunicada al 

COPASST/Vigía 

Objetivos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo SG-SST 

2.2.1 Objetivos definidos, claros, medibles, cuantificables, 

con metas, documentados, revisados del SG-SST 

Evaluación inicial del SG-SST 2.3.1 Evaluación e identificación de prioridades 

Plan Anual de Trabajo 
2.4.1 Plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, 

recursos con cronograma y firmado 

Conservación de la documentación 
2.5.1 Archivo o retención documental del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Rendición de cuentas 2.6.1 Rendición sobre el desempeño 

Normatividad nacional vigente y 

aplicable en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 

2.7.1 Matriz legal 

Comunicación 

2.8.1 Mecanismos de comunicación, auto reporte en 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG- SST 
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ESTÁNDAR ITEMS 

Adquisiciones 

2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de 

productos y servicios en Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST 

Contratación 
2.10.1 Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas 

Gestión del cambio 

2.11.1 Evaluación del impacto de cambios internos y 

externos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST 

GESTIÓN DE LA 

SALUD (20%) 

Condiciones de salud en el trabajo 

3.1.1 Descripción sociodemográfica y diagnóstico de 

condiciones de salud 

3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud 

3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo 

3.1.4 Realización de los exámenes médicos 

ocupacionales: pre ingreso, periódicos 

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 

3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales 

3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles 

tabaquismo, alcoholismo, farmacodependencia y otros) 

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición de 

basuras 

3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos 

Registro, reporte e 

investigación de las enfermedades 

laborales, los incidentes y 

accidentes del trabajo 

3.2.1 Reporte de los accidentes de trabajo y enfermedad 

laboral a la ARL, EPS y Dirección Territorial del Ministerio 

de Trabajo 

3.2.2 Investigación de Accidentes, Incidentes y 

Enfermedad Laboral 

3.2.3 Registro y análisis estadístico de Incidentes, 

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral 
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ESTÁNDAR ITEMS 

Mecanismos de vigilancia de las 

condiciones de salud de los 

trabajadores 

3.3.1 Medición de la severidad de los Accidentes de 

Trabajo y Enfermedad Laboral 

3.3.2 Medición de la frecuencia de los Incidentes, 

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral 

3.3.3 Medición de la mortalidad de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedad Laboral 

3.3.4 Medición de la prevalencia de incidentes, Accidentes 

de Trabajo y Enfermedad Laboral 

3.3.5 Medición de la incidencia de Incidentes, Accidentes 

de Trabajo y Enfermedad Laboral 

3.3.6 Medición del ausentismo por incidentes, Accidentes 

de Trabajo y Enfermedad Laboral 

GESTIÓN DE 

PELIGROS Y 

RIESGOS 

Identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos 

4.1.1 Metodología para la identificación, evaluación y 

valoración de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos. 

4.1.2 Identificación de peligros con participación de todos 

los niveles de la empresa 

4.1.3 Identificación y priorización de la naturaleza de los 

peligros (Metodología adicional, cancerígenos y otros) 

4.1.4 Realización mediciones ambientales, químicos, 

físicos y biológicos 

Medidas de prevención y control 

para intervenir los peligros/riesgos 

4.2.1 Se implementan las medidas de prevención y control 

de peligros 

4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de prevención 

y control por parte de los trabajadores. 

4.2.3 Elaboración de procedimientos, instructivos, fichas, 

protocolos 

4.2.4 Inspección con el COPASST o Vigía 

4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, 

máquinas, herramientas 
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ESTÁNDAR ITEMS 

4.2.6 Entrega de Elementos de Protección Personal EPP, 

se verifica con el Concesionario y subcontratistas 

GESTIÓN DE 

AMENAZAS 

Plan de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de Prevención y Preparación 

ante emergencias 

5.1.2 Brigada de prevención conformada, capacitada y 

dotada 

VERIFICACIÓN DEL 

SG-SST (5%) 
Gestión y resultados del SG- SST 

6.1.1 Indicadores estructura, proceso y resultado 

6.1.2 La empresa adelantará auditoría por lo menos una 

vez al año 

6.1.3 Revisión anual por la alta dirección, resultados y 

alcance de la auditoría 

6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST 

MEJORAMIENTO 

Acciones preventivas y correctivas 

con base en los resultados del SG-

SST 

7.1.1 Definir acciones de Promoción y Prevención con 

base en resultados del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST 

7.1.2 Toma de medidas correctivas, preventivas y de 

mejora 

7.1.3 Ejecución de acciones preventivas, correctivas y de 

mejora de la investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedad laboral 

7.1.4 Implementar medidas y acciones correctivas de 

autoridades y de ARL 

 
 
De acuerdo con las actividades constructivas del proyecto, se inicia la evaluación de los temas críticos que permiten la 
orientación y diseño de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST aplicable a las actividades 
operativas desarrolladas por el Concesionario. Cabe resaltar que para el desarrollo de un sistema de Gestión se deben 
tomar como entradas el cumplimiento de requisitos legales y de otra índole aplicables a la ejecución del proyecto, la 
identificación de riesgos laborales del proyecto, el contexto en que se realiza, las partes interesadas que interactúan y 
las consideraciones propias del Constructor; por lo anterior es importante resaltar  que sin tener claridad de quién es el 
responsable de su implementación este sistema propuesto es una guía de gestión en cumplimiento de los requisitos 
legales exigidos para su elaboración. El Concesionario deberá cumplir con una serie de normas (leyes, decretos, 
resoluciones, circulares y otros) para garantizar la seguridad y salud del personal asignado a la ejecución de estas 
actividades. Se resaltan como normas más importantes para su aplicación: el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019.  
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Como diagnóstico inicial se puede decir que las actividades que se van a desarrollar están enmarcadas en el riesgo 
máximo de acuerdo con el Decreto 1607 de 2002 (“Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades 
Económicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones”) y el Decreto Ley 1295 
de 1994 ("Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales") el 
cual orienta que la mayoría de actividades operativas in situ están catalogadas de acuerdo al Artículo 26 del Decreto Ley 
1295 de 1994 en el riesgo más alto identificado: Clase V – Riesgo máximo. De acuerdo con lo anterior el Sistema deberá 
contemplar todos los controles necesarios para reducir la probabilidad de que se materialicen accidentes de trabajo y 
enfermedades de origen laboral para los peligros identificados; así mismo es imperativo que se diseñen controles que 
protejan a la ciudadanía como parte involucrada en este proyecto.  
 
 
14.8.1 Recurso para la ejecución del SG-SST. 
 
 
El Concesionario debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos (equipos, EPP, equipos de emergencias)  y el 
personal (profesionales en el área de SST) necesario para el “diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de 
las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo” y también, 
para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad 
y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones  (Artículo 2.2.4.6.8  
del Decreto 1072 de 2015). 
 
 
14.8.2 Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
 
Todos los trabajadores, independientemente de su forma de vinculación o contratación deben estar afiliados al Sistema 
General de Riesgos Laborales y el pago de los aportes se realiza conforme a la normativa y en la respectiva clase de 
riesgo (Decreto 1295 de 1994, Decreto 1072 de 2015, Capitulo 2 Afiliación al Sistema de Riesgos Laborales, Capítulo 3 
Cotizaciones en al Sistema General de Riesgos Laborales). 
 
El Concesionario deberá realizar la afiliación de los trabajadores del proyecto según la actividad y nivel de riesgo 
correspondiente a las etapas del proyecto. 
  
El Concesionario deberá remitir a la interventoría cada vez que se dé a lugar las afiliaciones que se realicen y 
mensualmente deberá remitir en los informes de cumplimiento mensual el consolidado de afiliaciones correspondiente 
al mes. 
 
 
14.8.3 Políticas del SGSST 
 
El concesionario establecerá las políticas pertinentes para el desarrollo adecuado del proyecto L2MB, en armonía con 
sus trabajadores y alcance contractual, dentro de las políticas a implementar, divulgar y publicar a las partes interesadas, 
se dejan como mínimo las siguientes con sus respectivas Guías de implementación: 
 
 
14.8.3.1 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
El Concesionario debe establecer por escrito una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, con alcance sobre todos 
sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo 
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sus Contratistas. Esta Política debe ser comunicada al COPASST según corresponda de conformidad con la 
normatividad vigente (Artículo 2.2.4.6.5 del Decreto 1072 de 2015). 
 
Requisitos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST): 
 
La Política de SST de la empresa debe entre otros, cumplir con los siguientes requisitos:  
 

1. Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la empresa para la gestión de 
los riesgos laborales.  

2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño de la organización.  
3. Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de la empresa.  
4. Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible a todos los trabajadores y demás 

partes interesadas, en el lugar de trabajo; y  
5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los cambios tanto en materia 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa.  
 
La siguiente política en SST tomada como referencia de la primera línea del metro de Bogotá, se deja como guía para 
el Concesionario: 
 
El concesionario, dentro de sus actividades de diseño, promoción, ejecución, construcción y puesta en marcha de la 
Línea 2 Metro de Bogotá L2MB, reconoce la importancia del capital humano y se compromete desde su más alto nivel a 
prestar servicios de calidad, proteger y mantener el bienestar físico, mental y social de trabajadores, proveedores, 
contratistas y demás partes interesadas; procurando la conservación de su estado de salud, manteniendo condiciones 
de trabajo seguro, previniendo las lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo , la naturaleza de los 
riesgos y las oportunidades del sistema de gestión, mediante las siguientes actividades: 
 
● Identificando los peligros, evaluando, valorando los riesgos, estableciendo los respectivos controles y en la medida 

de lo posible como reduciéndose y/o eliminándolos. 
● Protegiendo la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Organización y  
● Cumpliendo con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales, salvaguardias de la 

banca multilateral y los demás requisitos que suscriba la organización.  
 

Por lo anterior la organización dispondrá de los recursos económicos, físicos, tecnológicos y humanos para cumplir con 
la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Todos los trabajadores tendrán la 
responsabilidad y el compromiso de contribuir al cumplimiento de la presente política, así como participar de las 
diferentes estrategias de consulta y participación establecidas por la organización. 
 
La política aquí declarada será revisada en plazos no superiores a un año, y ajustada a la experiencia adquirida, a las 
nuevas exigencias legales aplicables y la evolución de los resultados de los objetivos e indicadores de seguridad y salud 
en el trabajo12. 
 
 
14.8.3.2 Política de Seguridad Vial. 
 
El concesionario promoverá la ejecución de actividades de prevención y control tendientes a mitigar los riesgos asociados 
con la ocurrencia de accidentes viales, las cuales estarán integradas al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

 
12 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ML1 7.4.1 Política del sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo 19-07-2021 (VGG) 
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Trabajo - SGSST. El concesionario seguirá los lineamientos de la normativa vigente con respecto al Plan Estratégico de 
Seguridad Vial, se compromete a mejorar las condiciones que impliquen una cultura de autocuidado en la prevención de 
accidentes e incidentes viales que puedan afectar la integridad física, mental y social de los trabajadores, contratistas, 
subcontratistas, proveedores y visitantes dentro o fuera del proyecto en representación de el, que deban desempeñar 
cualquier rol en la vía de acuerdo con el Código Nacional de Tránsito, mediante los siguientes estándares: 
 
● Cumplir con la reglamentación establecida en el Código Nacional de Tránsito según su rol en la vía (conductor, 

pasajero, acompañante y peatón).  
● Establecer estrategias de socialización, capacitación y reentrenamiento que permitan generar actitudes y 

comportamientos seguros para los diferentes actores viales.  
● Cumplir con los requerimientos normativos legales aplicables en materia de seguridad vial.  
● Garantizar la mejora continua en el Plan Estratégico de Seguridad Vial, como herramienta para la prevención de 

los accidentes e incidentes viales.  
 
Dado lo anterior, se deja una guía de la Política de Seguridad Vial para el concesionario. 
 
El (Nombre del concesionario), “reconoce la movilidad de sus colaboradores como un riesgo tanto en el desarrollo de 
sus actividades laborales, como en sus actividades cotidianas, por ello se compromete a establecer actividades de 
promoción y prevención de riesgos viales, a través de su plan estratégico de seguridad vial, el cual detalla las acciones 
a seguir por cada proceso y responsable, dando cumplimiento a los requisitos técnicos, legales nacionales vigentes, en 
materia de seguridad vial. Para cumplir este propósito, el proyecto L2MB, se enmarca bajo los siguientes parámetros:  
 
● Es obligación de los trabajadores, contratistas, subcontratista, visitantes y demás partes interesadas, dar 

cumplimiento a todas las normas aplicables en seguridad vial y participar en las actividades que desarrolle la 
organización, a fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes de tránsito que puedan afectar la 
integridad física, mental y social de los colaboradores, contratistas, comunidad en general, la propiedad privada, 
equipos y el ambiente, afianzado las normas básicas de seguridad vial.  

● Asignar los recursos humanos, técnicos y financieros para el desarrollo del plan estratégico de Seguridad Vial de 
la organización.  

● Brindar la capacitación y formación en Seguridad Vial, actividad de carácter obligatoria por parte de nuestros 
colaboradores con el fin de que conozcan de manera clara, precisa y oportuna las normas y procedimientos 
establecidos por la organización, así como la legislación vigente”13.  

 
El proyecto L2MB, “garantiza el cumplimiento a las normas aplicables, la disponibilidad de los recursos financieros, 
técnicos y talento humano necesarios para la implementación y divulgación del plan estratégico de seguridad vial, lo 
mismo que sus lineamientos, acciones y mecanismos de medición, así como la evolución de los resultados con el fin de 
contribuir a la mejora continua”14. 
 
 
14.8.3.3 Política de Gestión Laboral 
 
El concesionario establecerá los siguientes objetivos enmarcados dentro de las normas de desempeño de la banca 
mundial: 
 
● Promover el trato justo, la no discriminación y la igualdad de oportunidades de los trabajadores.   
● Establecer, mantener y mejorar las relaciones entre los trabajadores y la gerencia.  

 
13 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ML1 7.4.3 Política de seguridad Vial 19-07-2021 
(VGG) 
14 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ML1 7.4.3 Política de seguridad Vial 
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● Promover el cumplimiento de la legislación nacional sobre empleo y trabajo.   
● Proteger a los trabajadores, incluidas las categorías de trabajadores vulnerables, tales como los niños, los 

trabajadores migrantes, los trabajadores contratados por terceros y los trabajadores de la cadena de 
abastecimiento del cliente.   

● Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, y fomentar la salud de los trabajadores.   
● Prevenir el uso del trabajo forzoso. 
● Prevenir el uso de trabajo infantil y de trabajo forzoso (según los define la OIT15). 

 
Trabajadores directos 
 
“Un trabajador directo” es aquel con quien el Prestatario tiene una relación laboral contractual directa, en la que el 
Prestatario ejerce un control específico sobre el trabajo, las condiciones laborales y el tratamiento del trabajador del 
proyecto. El trabajador es empleado o contratado por el Prestatario, recibe su pago de manera directa de éste y está 
sujeto a su control e instrucciones diarias. Entre los ejemplos de trabajadores directos se pueden incluir las personas 
empleadas o contratadas por la unidad de ejecución del proyecto del Prestatario para llevar a cabo el diseño y la 
supervisión, el seguimiento y la evaluación o la interacción con la comunidad en relación con el proyecto”16.  
 
 
Trabajadores contratados   
 
“Un “trabajador contratado” es el empleado o contratado por un tercero para realizar un trabajo o prestar servicios 
relacionados con las funciones centrales del proyecto; en este caso, el tercero ejerce el control sobre el trabajo, las 
condiciones laborales y el tratamiento del trabajador del proyecto. En tales circunstancias, la relación laboral se entabla 
entre el tercero y el trabajador del proyecto, incluso si este último trabaja en forma continua en las actividades del 
proyecto”17. 
 
Dado lo anterior, se deja una guía de la Política de Gestión Laboral para el concesionario. 
 
El proyecto Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, “tiene como objetivo principal atraer, desarrollar y retener el talento, 
priorizando y valorando sus competencias, compromiso y motivación, buscando la prosperidad empresarial y el 
desarrollo integral de nuestros empleados, mediante la igualdad de oportunidades y una estructura salarial competitiva 
y equitativa. Como organización socialmente responsable, daremos prioridad al personal nacional, en igualdad de 
condiciones respecto a su educación, formación, experiencia y habilidades, de acuerdo con las necesidades y 
requerimientos de cada etapa del proyecto, sin discriminar por razones de ideología, raza, diversidad de género, origen 
social, religión, discapacidad, participación política, orden o congregación, velando así por la calidad y transparencia en 
nuestros procesos de reclutamiento. Reconocemos y respetamos el derecho de libre asociación y negociación colectiva 
de nuestros empleados, conforme las leyes vigentes. Informaremos a nuestros empleados los derechos previstos en la 
legislación laboral, acuerdos de la OIT ratificados, así como los derechos y deberes descritos en el reglamento interno 
de trabajo, también velaremos porque nuestros contratistas cumplan estas condiciones. Garantizamos el debido proceso, 
el derecho a la defensa y el trato respetuoso a los empleados objeto de procesos disciplinarios o que vayan a ser 
desvinculados de la empresa, práctica que incluye el pago de todas las prestaciones y/o indemnizaciones a que tenga 
derecho el empleado. No toleraremos ninguna forma de acoso laboral, moral o sexual, tampoco el uso de lenguaje o 
conductas sexistas o cualquier forma de violencia basada en género, siendo nuestra responsabilidad detectarla, 
corregirla y eliminarla, además de suministrar los medios y mecanismos necesarios para la denuncia, atención e 
investigación de las posibles conductas. Consideramos que evitar el acoso y la discriminación no es suficiente por lo que 

 
15 Fuente: Erradicar las peores formas de trabajo infantil. Guía para implementar el Convenio núm. 182 de la OIT. -- 
Ginebra: OIT, 2002. p.15 
16 EAS 2 Trabajo y condiciones laborales Definición de trabajadores directos 
17 EAS 2 Trabajo y condiciones laborales Definición de trabajadores contratados 
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velaremos en la construcción de relaciones basadas en la confianza y el respeto. Conforme a nuestros principios 
corporativos no toleraremos el trabajo forzado, infantil o cualquier forma de esclavitud, dando especial atención a la 
población vulnerable como migrantes, mujeres en condiciones de vulnerabilidad, víctimas del conflicto armado entre 
otras. Mediante la comunicación, aplicación y seguimiento al cumplimiento de esta política tendremos un ambiente 
laboral adecuado que favorezca el trabajo en equipo, el desarrollo del potencial y las habilidades de nuestros empleados, 
así como el éxito corporativo”18. 
 
 
14.8.3.4 Política de consumo de alcohol y sustancias psiocoactivas 
 
El concesionario establecerá lineamientos internos para prevenir el consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias 
psicoactivas, con el fin de promover estilos de vida y trabajo saludable, evitando así los efectos negativos del consumo 
de estas sustancias sobre sus trabajadores. 
 
Se deja una guía de la Política de de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas para el concesionario. 
 
L2MB, consciente de que el uso de sustancias psicoactivas puede afectar la seguridad, el desempeño, la eficiencia y 
productividad de los trabajadores y contratistas de la organización, desarrollará acciones preventivas de acuerdo con los 
requisitos legales establecidos, en procura de preservar y mantener su integridad en su ambiente laboral. L2MB, para 
lograr el objetivo antes propuesto implementa actividades de promoción y promoción prevención, capacitación y 
campañas orientadas al no consumo de tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas y estipula:  
● Está prohibida el consumo, la fabricación, la posesión, adquisición, distribución y/o venta de bebidas alcohólicas 

y/o sustancias psicoactivas, dentro de la organización, frente de obra, oficinas de clientes y proveedores durante 
la jornada de trabajo.  

● Por ningún motivo se permite el desarrollo de actividades laborales bajo la influencia de alcohol o sustancias 
psicoactivas, ya que presentan un alto riesgo para la salud del trabajador, la de sus compañeros y de las demás 
personas que se encuentren presentes en el lugar de trabajo.  

● Está explícitamente prohibido fumar en el interior de las instalaciones de la organización, frentes de trabajo, 
instalaciones de los clientes y/o proveedores, así como en el interior de los vehículos.  

● De igual manera se podrá realizar pruebas de alcohol y/o drogas directamente o a través de terceros, cuando 
existan razones para sospechar de abuso de alcohol, drogas y/o sustancias psicoactivas, cuando un trabajador o 
contratista esté involucrado en un accidente y deba descartarse una relación con uso o abuso de éstos.  

 
 

El Gerente General y/o representante Legal de L2MB, dispondrá de los recursos necesarios para garantizar y dar 
cumplimiento a esta política, su incumplimiento conlleva a las sanciones previstas en la legislación colombiana y el 
Reglamento Interno de trabajo de la organización19. 
 
 
14.8.3.5 Política de Acoso Laboral 
 
 
Conscientes de la importancia de establecer mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral, en el 
proyecto  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB se busca generar un ambiente de trabajo sano, seguro y adecuado; por lo 

 
18 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 7.4.4 Política general de Recursos Humanos ML1 
19-07-2021 (VGG) 
19 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 7.4.4 Política de prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas ML1 19-07-2021 (VGG) 
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tanto, promueva el trabajo en condiciones dignas y justas; la armonía entre quienes comparten vida laboral y el buen 
ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo.  
 
Buscando así minimizar el acoso laboral, se deja la siguiente guía de la Política de Acoso Laboral para el concesionario: 
 
El proyecto  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, está comprometido en ofrecer a todos sus trabajadores las mismas 
oportunidades de crecimiento, éxito y desarrollo.  
Como organización nos movemos en un sector que requiere de personal idóneo, la existencia de orden y disciplina en 
su interior, pero también un ambiente de trabajo libre de abusos, discriminación o conductas que se puedan considerar 
como hostigamiento, coerción o alteración.  
No toleramos ningún tipo de discriminación, acoso o agresión en el lugar de trabajo. Somos conscientes de la diversidad 
cultural de nuestra organización, por esto procuramos integrar a nuestros empleados mediante procesos de promoción, 
comunicación respetuosa, constructiva y abierta, así como a las comunidades y empresas subcontratistas, con las cuales 
tenemos relación en pro del logro de las metas corporativas. Estamos igualmente comprometidos con prohibir y no 
aceptar la discriminación por raza, nacionalidad, religión, género, edad, orientación sexual, discapacidad, ascendencia, 
origen social, opinión política o de otra índole. De igual manera, rechazamos las diferentes formas de Acoso Laboral 
como lo son el Maltrato Laboral, la Persecución Laboral y la Discriminación Laboral. Para el logro de esta Política, se 
dispone del recurso y mecanismos necesarios para la ejecución de actividades de sensibilización, formación, divulgación, 
tratamiento y prevención del Acoso Laboral, esperando que aquellos que lideran equipos de trabajo, como todos nuestros 
empleados en general adopten y sigan las directrices y normas sobre este tema. Si alguien se siente víctima o es testigo 
de una posible conducta de acoso laboral acuda a los integrantes del Comité de Convivencia o a la División de Recursos 
Humanos. Esta política será publicada, difundida y actualizada cada vez que se considere pertinente, para obtener así 
su cooperación y participación, con el fin de lograr altos estándares de seguridad, productividad y eficiencia en la 
Empresa, de igual manera estará disponible a todas las partes interesadas20. 
 
 
14.8.3.6 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 
 
 
El Concesionario debe contar por escrito con un Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, En este documento se 
declara el compromiso por parte del Concesionario y sus colaboradores para prevenir y evitar los riesgos que la actividad 
laboral genera e implementar los controles necesarios para evitar accidentes de trabajo y enfermedades de origen 
laboral. 
 
A continuación, se describe lo mínimo que deberá contener el reglamento, ya que el Concesionario a cargo de lo obra 
deberá identificar los riesgos a los que sus trabajadores estarán expuestos en cada una de las etapas de ejecución y 
dejarlos consignados en dicho documento: 
 
 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 

RAZÓN SOCIAL : 
NIT : 
Administrador de Riesgos Laborales: 
NUMERO CONTRATO DE AFILIACIÓN CON A.R.L: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Construcción 
CÓDIGO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA:  

 
20 Manual del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 7.4.4 Política de Acoso Laboral de ML1  19-07-
2021 (VGG) 
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CLASE Y GRADO de Riesgo asignado por la A.R.L: Riesgo V 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CIUDAD: 
PRINCIPAL: 
SUCURSALES: 
La empresa (Nombre del concesionario), prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 1: CONCESIONARIO se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, tendientes a 
garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, de conformidad con los artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 221, 282, 283, 348, 349, 350 
y 351 del Código Sustantivo de Trabajo, el artículo 140 del Decreto 19 de 2012 que modificó el artículo 220 del Código 
Sustantivo de Trabajo, La ley 9ª de 1979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, 
Ley 100 de 1993, Decreto 1295 de 1994, Resolución 1401 de 2007, Resolución 2346 de 2007, Ley 1562 de 2012, Decreto 
1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (que incluyó el contenido del Decreto 723 de 2013 y 
Decreto 1443 de 2014), Resolución 2851 de 2015, Decreto 52 de 2017, Resolución 0312 de 2019 y demás normas que 
modifiquen o adicionen el contenido de estas, o que resulten aplicables a la organización. 
 
ARTÍCULO 2: La Empresa se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del Comité Paritario de 
Seguridad, Salud en el Trabajo (COPASST), de conformidad con lo establecido por el Decreto 614 de 1984, Resolución 
2013 de 1986, Decreto 1295 de 1994, Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, parte 2, título 4, capítulo 6, que incluye lo previsto 
en el Decreto 1443 de 2014), Resolución 2851 de 2015, Decreto 52 de 2017 y demás normas concordantes. 
 
ARTÍCULO 3: La Empresa se compromete a destinar los recursos humanos, físicos, técnicos y financieros necesarios 
para desarrollar actividades permanentes, de conformidad con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, elaborado de acuerdo con la Ley 1562 de 2012, Decreto 614 de 1984, el Decreto 1295 de 1994, Decreto 1072 
de 2015 (Libro 2, parte 2, título 4, capítulo 6) y Resolución 0312 de 2019 el cual contempla, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 
 

a) Medicina Preventiva y del Trabajo. Orientado a promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, 
mental y social de los trabajadores, en todos los oficios, prevenir cualquier daño a su salud, control de los riesgos 
generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos; colocar y mantener al trabajador en una actividad 
acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales. 
b) Higiene y Seguridad Industrial. Dirigido a establecer las mejores condiciones de saneamiento básico industrial 
y a crear los procedimientos que conllevan a eliminar o controlar los factores de riesgo que se originen en los 
lugares de trabajo y puedan ser causa de enfermedades laborales, incidentes o accidentes de trabajo. 
c) Gestión Ambiental. Adecuado para crear los procedimientos que conllevan a controlar y eliminar los agentes 
contaminantes que se originan en el interior de la Organización y establecer las mejores condiciones de 
saneamiento ambiental. 

 
ARTÍCULO 4: Los riesgos existentes en la empresa están constituidos principalmente por: 
 

a) Área Administrativa: psicosociales, biomecánicos, riesgo público, físico (iluminación), eléctricos, locativos y 
situaciones de emergencia 
b) Planta o Área Operativa: Físicos (iluminación, ruido, altas temperaturas, vibración), mecánicos, biológicos, 
químicos, psicosociales, biomecánicos, riesgo público, locativos, situaciones de emergencias, eléctricos y 
condiciones de seguridad por accidentes de tránsito. 
 

PARÁGRAFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzcan en accidente de trabajo 
o enfermedad laboral, la empresa ejercerá control en la fuente, en el medio o en el individuo, de conformidad con lo 
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estipulado en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual se dé a conocer a todos los trabajadores 
y partes interesadas. 
ARTÍCULO 5: La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimento a las disposiciones legales, así como a las 
normas técnicas e internas que adopten para lograr la implantación de las actividades de medicina preventiva y del 
trabajo, higiene y seguridad industrial, gestión ambiental, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
El incumplimiento por parte de los trabajadores de las políticas, reglamentos, planes, programas, procedimientos, 
manuales, instructivos y otros documentos del sistema emitidos por el empleador en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, constituye un incumplimiento de sus obligaciones contractuales legales y reglamentarias, por lo tanto puede dar 
lugar a la imposición de sanciones disciplinarias conforme al Reglamento Interno de Trabajo, previa iniciación del 
correspondiente proceso disciplinario. 
. 
ARTÍCULO 6: El empleador proporcionará a todo trabajador que ingrese por primera vez a la empresa, independiente 
de su forma de contratación y vinculación y de manera previa al inicio de sus labores, una inducción en los aspectos 
generales y específicos de las actividades a realizar, que incluya entre otros, la identificación y el control de peligros y 
riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
 
ARTÍCULO 7: Este reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares visibles de los locales de trabajo, 
cuyos contenidos se darán a conocer a todos los trabajadores y partes interesadas. 
 
ARTÍCULO 8: El presente reglamento tendrá vigencia a partir de su publicación y durante el tiempo que la empresa 
conserve sin cambios sustanciales las condiciones existentes en el momento de su emisión, tales como actividad 
económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se dicten disposiciones gubernamentales que 
modifiquen las normas del Reglamento o que limiten su vigencia. 
 
 
Firma 
NOMBRE 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
14.8.4 Objetivos y metas del SG-SST. 
 
 
La Política de SST del Concesionario debe incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la organización 
expresa su compromiso: 
  
1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 
2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa. 
3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 
4. Promover la seguridad y la salud en el trabajo 
5. Proteger a los trabajadores del proyecto, incluidos los trabajadores vulnerables, como las mujeres, las personas 

con discapacidades, los niños (en edad laboral, de conformidad con este EAS) y los trabajadores migrantes, los 
trabajadores contratistas, los trabajadores comunitarios y los proveedores primarios, según corresponda. 

6. Apoyar los principios de libertad de asociación y negociación colectiva de los trabajadores del proyecto.  
7. Brindar a los trabajadores del proyecto medios accesibles para plantear inquietudes sobre condiciones laborales y 

trabajo. 
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Los objetivos deben expresarse de conformidad con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo establecida en la 
empresa y el resultado de la evaluación inicial y auditorías que se realicen. 
  
Estos objetivos deben tener en cuenta estos aspectos: 
 
● Ser claros, medibles, cuantificables y tener metas definidas para su cumplimiento; 
● Ser adecuados para las características, el tamaño y la actividad económica de la empresa; 
● Ser coherentes con el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las prioridades 

identificadas; 
● Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales, 

incluidos los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales 
que le apliquen; 

● Estar documentados y ser comunicados a todos los trabajadores; 
● Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo una (1) vez al año y actualizados de ser necesario. 

 
Todo lo anterior teniendo en cuenta dar cumplimiento al Artículo 2.2.4.6.7 del Decreto 1072 de 2015. 
 
A continuación se establecen algunos objetivos para el SG-SST enfocados en la ejecución de la L2MB.  
 
● Realizar los planes de acción correspondientes a prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades de origen 

laboral de los trabajadores que participen en la construcción de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB  
● Dar cumplimiento a la legislación vigente respecto a temas de Seguridad y Salud en el Trabajo  
● Medir la eficacia de los controles definidos en la gestión de riesgos.  

 
 
14.8.5 Plan Anual de Trabajo- Cronograma. 
 
 
El Concesionario debe diseñar y desarrollar un Plan de Trabajo Anual específico según las características y dinámica 
propia del proyecto, lo anterior con el fin de alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, este plan debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos 
y cronograma de actividades, en concordancia al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015; así mismo deberá ser 
aprobado por parte de la Interventoría de obra.. 
  
Ver Anexo Plan de Trabajo en SST; este anexo es un insumo de referencia para el Concesionario, por lo anterior es su 
deber y responsabilidad su elaboración y actualización de acuerdo con la dinámica del proyecto y sus circunstancias 
cambiantes, el Plan referenciado contempla las actividades mínimas en SST a ejecutar y para tener en cuenta; así mismo 
se aclara que este se deberá ajustar anualmente y/o de acuerdo con las circunstancias cambiantes del proyecto. 
 
Se adjunta un cronograma guía de actividades por la duración del proyecto en cada una de sus etapas, Ver Anexo 14 - 
1 Anexo A Plan de Trabajo SST. 
 
 
14.8.6 Gestión para el Talento Humano. 
 
 
14.8.6.1 Programa de inducción. 
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El Concesionario  debe diseñar y desarrollar un programa de inducción, el cual aplicará a todo el personal que desarrolle 
actividades para el proyecto y como mínimo deberá contemplar los siguientes temas:  Aspectos generales y legales en 
Seguridad, Salud en el Trabajo , Políticas, Directrices SST y Ambiental, Reglamento de higiene y seguridad industrial, 
COPASST, Comité de Convivencia Laboral, Plan de emergencia, Peligros y riesgos asociados a la labor a desempeñar 
y sus controles, Programas y Procedimientos seguros para el desarrollo de la tarea, funciones, responsabilidades, 
autoridad y rendición de cuentas generales en Seguridad y Salud en el Trabajo y Derechos y deberes del sistema de 
riesgos laborales. 
 
Se adjunta un Programa guía de Inducción para el Concesionario de obra, Ver Anexo 14 - 3 Anexo C Procedimientos 
PR-12-Capacitación, inducción y reinducción 
 
 
14.8.6.2 Programa de capacitación y entrenamiento. 
 
 
El Concesionario debe contar con un programa de Capacitación y entrenamiento, donde a partir de la identificación de 
peligros y aspectos, cumplimiento legal y necesidades de los cargos; elaborará una matriz de identificación de 
necesidades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo; su finalidad es proveer al personal asignado al proyecto 
la formación y entrenamiento necesario para la gestión proactiva y en procura de la mejora continua frente a los riesgos 
e impactos identificados. 
 
 

Tabla 8. Programa de capacitaciones en SST 

Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

Manejo de 
cargas 

mecánicas 
X X X X X X  X 

Manejo 
seguro de 

herramientas 
Manuales 

  X X X   X 

Ruido X X X X X X  X 
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Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

Manejo 
seguro de 
equipos de 
soldadura y 

oxicorte. 

  X      

Trabajos en 
espacios 

confinados 
  X X X    

Traslado de 
equipos y 

carga 
  X X X X  X 

Izaje seguro 
de cargas 

  X X X X  X 

Excavaciones 
manuales y 
mecánicas 

  X X X   X 

Riesgos 
eléctricos 

  X X X X  X 

Uso y 
mantenimient

o de 
EPP 

X X X X X X  X 

Trabajos de 
soldadura 

  X  X   X 

Manejo de 
Sustancias 
Químicas 

X X X X X X  X 
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Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

Manejo 
defensivo 

   X  X  X 

Manejo de 
posturas 

adecuadas- 
Higiene 
Postural 

X X X X X X  X 

Trabajos en 
altura 

  X X X X X X 

Efectos 
específicos y 
medidas de 

seguridad en 
trabajos en 
‘confined 
spaces’ y 

trabajos en 
túnel 

X X X X X X  X 

Radiaciones 
Ionizantes 

  X X X X  X 

CAPACITAC
IÓN A 

BRIGADAS 

Manejo de 
Extintores 

  X X X X X X 

Simulacro   X X X X X X 

Contención 
de derrames 

  X X X X X X 

Primeros 
Auxilios 

  X X X X X X 
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Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

MEDICINA 
PREVENTIV

A Y DEL 
TRABAJO 

Prevención 
de cáncer de 

Piel 
X X X X X X  X 

Comunicació
n efectiva 

X X X X X X  X 

Efectos de 
las 

radiaciones 
en la piel 

X X X X X X  X 

Enfermedade
s 

Respiratorias 
X X X X X X  X 

Alcoholismo, 
tabaquismo y 
drogadicción 

X X X X X X  X 

Silicosis X X X X X X  X 

Reporte de 
accidentes e 
Incidentes 

X X X X X X  X 

Riesgos en 
salud Pública 

X X X X X X  X 

Higiene 
Postural 

X X X X X X  X 

Riesgo 
cardiovascula

r 
X X X X X X  X 
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Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

Enfermedade
s 

respiratorias 
X X X X X X  X 

Contaminante
s aéreos y 
sus efectos 
en la salud. 
Prevención 

y control 

X X X X X X  X 

Ejercicios de 
calistenia 

X X X X X X  X 

Comunicacio
nes, 

relaciones 
interpersonal

es y 
trabajo en 

equipo 

X X X X X X  X 

Manejo de 
estrés 

X X X X X X  X 

Liderazgo, 
compromiso y 
responsabilid

ad 

X X X X X X  X 

Autoestima y 
motivación y 

su 
relación con 
la seguridad 

X X X X X X  X 
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Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Temas 
Generales 

Temas 

Cargos representativos del proyecto 

Director 
Coordina

dor de 
área 

Personal 
operativo

: 
manteni
miento 

mecánic
o 

Operador
es de 

maquinar
ia 

pesada 

Personal 
operativo

: obra 
civil 

Conduct
ores 

Brigadist
as 

Personal 
de 

topografí
a 

Enfermedade
s 

Transmitidas 
por Alimentos 

X X X X X X  X 

Enfermedade
s de 

trasmisión 
sexual 

X X X X X X  X 

SGSST 

Inducción X X X X X X X X 

Re- inducción X X X X X X X X 

Plan de 
Emergencias 

X X X X X X X X 

Código de 
conducta y 
violencia de 

género 

X X X X X X X X 

Funciones y 
Responsabili

dades en 
SST 

X X X X X X X X 

 
Se adjunta un Programa guía de capacitación para el Concesionario, Ver Anexo 14 - 3 Procedimientos PR-12-
Capacitación, inducción y reinducción 
 
 
14.8.6.3 Código de conducta 
 
 
El concesionario deberá implementar el Código de conducta para el proyecto, teniendo en cuenta los lineamientos 
normativos, de la banca multilateral y de la Empresa Metro de Bogotá, este código deberá ser aprobado por la 
interventoría y comunicado a las partes interesadas. 
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La totalidad de actores vinculados al proyecto L2MB deberán acoger los siguientes lineamientos que enmarcan el código 
de conducta, el cual constituye las pautas de comportamiento y los potenciales dilemas éticos que se puedan suscitar 
en el desarrollo del Proyecto: 
 
● El código de conducta rige para todo el personal que realice actividades para el proyecto, como la EMB, 

Interventoría, Concesionario, subcontratistas, empleados directos e indirectos, proveedores vinculados con el 
diseño, construcción y operación de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

 
● El ámbito de aplicación del código de conducta incluye el relacionamiento con la totalidad de grupos de interés que 

convergen en la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, cuyo centro es la atención al usuario y/o cliente del sistema, el 
cual es conveniente identificarlo en sus diferentes escenarios así:  

 
1. Vecino al corredor 
2. Usuario de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB 
3. Peatón o transeúnte 
4. Organización con interés particular 

 
Se dejan los siguientes lineamientos guía para su implementación, el Concesionario terminará de ajustar e implementar 
el código de conducta. 

  
● La EMB rechaza las prácticas de acoso laboral o actos de violencia psicológica de manera recurrente o sistemática 

que se  ejerza contra un trabajador.  Se fomentarán entornos de trabajo en condiciones dignas y justas. 
 

● La EMB rechaza toda forma de violencia y discriminación contra las mujeres, en consecuencia implementará 
estrategias para garantizar que en las diferentes etapas del Proyecto e independiente de su relación con el mismo 
(trabajadoras, usuarias, contratistas) se generen entornos libres de violencia tanto en el ámbito público como 
privado. Se facilitará el acceso de las mujeres al Proyecto en sus diferentes etapas, a través de la identificación de 
barreras que dificulten, impidan, condicionen u obstaculicen su acceso, con el fin de implementar estrategias que 
permitan su superación e inclusión. 

 
● La EMB generará estrategias para una política de empleo inclusiva, entre otras:  

 
1. Gestión de mano de obra en el marco de las salvaguardias.  
2. No discriminación en todos los aspectos de la relación laboral.  
3. Aplicación de medidas para prevenir, evitar y enfrentar el acoso, la intimidación o la explotación laboral.  
4. Protección y asistencia para abordar las vulnerabilidades de los trabajadores del proyecto (mujeres, personas 

con discapacidades, procedencia migratoria, indígenas, etc.)  
 

● Influjo laboral: definir en el marco de las políticas de empleo de la L2MB elementos que resalten la importancia del 
comportamiento y derechos laborales con perspectiva de género, igualdad salarial, escenarios que promuevan la 
capacitación sobre acoso y agresión sexual, así como espacios para la sensibilización sobre igualdad de género.  

 
Se adjunta el procedimiento PR-10 Acoso laboral como guía de implementación para el Concesionario, este servirá como 
método de realizar un uso adecuado de seguimiento y control para este tipo de eventos, dando cumplimiento a la 
normatividad legal aplicable, así mismo se adjunta el índice del procedimiento PR-15- Código de conducta, como plantilla 
para el concesionario de obra. 
. 
Ver  numeral 10.1.5.2 Programa Metro escucha, Metro resuelve, del capítulo 10. Plan De Manejo Ambiental y Social 
Parte 5 - Medio Socioeconómico. 
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14.8.7 Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST. 
 
El Concesionario y/o sub contratista deberán contar con un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución 2013 de 1986, Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 
2019; las reuniones se deberán efectuar por lo menos una vez al mes o cuando se presenten incidentes, accidentes, 
situaciones de emergencia o cuando el Plan de Trabajo lo determine; en caso de accidente grave o riesgo inminente, el 
Comité se reunirá con carácter extraordinario y con la presencia del responsable del área donde ocurrió el accidente o 
se determinó el riesgo, dentro de los cinco días siguientes a la ocurrencia del hecho. En todos los casos el comité deberá 
dejar evidencias, soportes de su gestión y documentar mediante actas las reuniones realizadas. Cada comité tendrá una 
vigencia de dos (2) años a partir de su conformación.  
 
Se adjunta Acta guía para la conformación del COPASST en caso que el Concesionario no cuente con ello. Ver Anexo 
14 - 10 Acta de conformación COPASST. 
 
14.8.8 Comité de Convivencia Laboral. 
 
 
El Concesionario debe contar con un Comité de Convivencia Laboral de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 1010 de 
2006, Resolución 1356 de 2012 y Resolución 652 de 2012. Las reuniones se deberán efectuar por lo menos una vez 
trimestralmente o cuando se presenten reportes de manera extraordinaria; en todos los casos el comité deberá dejar 
evidencias, soportes de su gestión y documentar mediante actas las reuniones realizadas y los planes de acción. Cada 
comité tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de su conformación. 
 
Se adjunta Acta guía para la conformación del Comité de convivencia en caso que el Concesionario de obra no cuente 
con ello. Ver Anexo 14 - 9 Acta conformación CCL 
 
 
14.8.9 Documentación. 
 
 
El Concesionario debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes documentos en 
relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de acuerdo con el Artículo 2.2.4.6.12 
del Decreto 1072 de 2015: 
 
1. La Política y los objetivos de la empresa firmados por el empleador. 
2. Las responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST. 
3. La identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos. 
4. El informe de las condiciones de salud, junto con el perfil sociodemográfico de la población trabajadora y según los 

lineamientos de los programas de vigilancia epidemiológica en concordancia con los riesgos existentes en el 
contrato. Dar cumplimiento a los parámetros de la Resolución 2346 de 2007, artículo 18. 

5. El Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo del proyecto firmado por el empleador y el responsable 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del proyecto. 

6. El programa de capacitación anual–SST aplicable al proyecto, así como de su cumplimiento incluyendo los 
soportes de inducción, reinducción y capacitaciones de los trabajadores dependientes, Concesionario, cooperados 
y en misión. 

7. Los programas, procedimientos e instructivos internos SST aplicables al proyecto. 
8. Registros de entrega de equipos y Elementos de Protección Personal. 
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9. Registro de entrega de los protocolos de seguridad, de las fichas técnicas cuando aplique y demás instructivos 
internos SST. 

10. Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y las actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y los soportes de sus 
actuaciones. 

11. Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

12. La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la vulnerabilidad para el proyecto y sus 
correspondientes planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

13. Los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores aplicables al proyecto, incluidos los 
resultados de las mediciones ambientales y los perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos, si esto 
último aplica según priorización de los riesgos. 

14. Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, máquinas o equipos ejecutadas durante la gestión 
realizada. 

15. La matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General de Riesgos Laborales que le aplican a 
la empresa y específicamente al proyecto. 

16. Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los riesgos prioritarios 
 
 
14.8.9.1 Conservación de documentos. 
 
 
El Concesionario debe conservar los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST para el proyecto de manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables 
y accesibles, protegidos contra daño, deterioro o pérdida. El responsable del sistema de gestión tendrá acceso a todos 
los documentos y registros exceptuando el acceso a las historias clínicas laborales de los trabajadores. La conservación 
puede hacerse de forma electrónica (Articulo 2.2.4.6.13 del Decreto 1072 de 2015). 
  
Los siguientes documentos y registros deben ser conservados por un periodo mínimo de veinte (20) años, contados a 
partir del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa: 
 
● Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud de los trabajadores, así como los conceptos de los 

exámenes de ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores, en caso de que no cuente con los servicios de 
médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo; 

● Cuando la empresa cuente con médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo, los 
resultados de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como los resultados de los exámenes 
complementarios tales como paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, espirometrías, 
radiografías de tórax y en general, las que se realicen con el objeto de monitorear los efectos hacia la salud de la 
exposición a peligros y riesgos; cuya reserva y custodia está a cargo del médico correspondiente; 

● Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como resultado de los programas de vigilancia 
y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo; 

● Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo; y, 
● Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal. 

Para los demás documentos y registros, el empleador deberá elaborar y cumplir con un sistema de archivo o retención 
documental, según aplique, acorde con la normatividad vigente y las políticas de la empresa. 
  
El Concesionario deberá remitir a la Interventoría siempre que se requiera cualquier soporte que evidencie la gestión 
realizada durante la ejecución del contrato. 
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14.8.10 Matriz de Requisitos Legales y de otra índole. 
 
 
El Concesionario debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, en armonía con los estándares mínimos del “Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales” de que trata el Artículo 14 de la Ley 1562 de 2012 y el Artículo. 
2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015, para ello documentará en una matriz la normativa legal vigente de seguridad y salud 
en el trabajo, que deberá cumplir para el desarrollo de todas las actividades en las diferentes etapas de ejecución del 
proyecto (preoperativa, operación y mantenimiento) La matriz se actualizará constantemente (cuando aplique), para lo 
cual el Concesionario puede apoyarse en asesores legales y/o en consultas de diferentes fuentes de carácter normativo 
como:  
 

● www.imprenta.gov.co  
● www.mintrabajo.gov.co  
● www.mintrabajo.gov.co 
● www.minsalud.gov.co  
● www.minambiente.gov.co 
● www.mintrasnporte.gov.co 
● www.icontec.org.com 
● www.laseguridad.ws  

 
La normatividad identificada aplica para todos los procesos y cargos comprendidos dentro del sistema y para su 
identificación el Concesionario tendrá como referencia los peligros, factores de riesgo y las consecuencias que estos 
generan sobre la salud, el bienestar de los trabajadores y el medio ambiente. 
 
Se realiza una Matriz de Requisitos legales y otra índole como guía para el Concesionario, Ver Anexo 14 - 4 Anexo D 
Matriz de Requisitos Legales y de otra Índole L2MB 2022. 
 
 
14.8.11 Rendición de cuentas. 
 
 
El Concesionario debe realizar rendición de cuentas al interior del proyecto a quienes se les hayan delegado 
responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), tienen la obligación de 
rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios 
escritos, electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo 
una vez al mes y deberá quedar documentada (Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015). 
 
El Concesionario mensualmente hará remisión a la interventoría de un informe de gestión de Seguridad y Salud en 
Trabajo, incluyendo soportes (registros de inspecciones, capacitaciones, charlas y demás generados en el periodo). 
 
 
14.8.12 Comunicaciones. 
 
 
El Concesionario debe contar con un mecanismo para recibir, documentar y responder tanto comunicaciones internas y 
externas relativas a la Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente; dar a conocer el sistema a trabajadores y 
Contratistas y disponer de canales que permitan recolectar los aportes de los trabajadores en materia de Seguridad y 

http://www.mintrabajo.gov.co/
http://www.minambiente.gov.co/
http://www.mintrasnporte.gov.co/
http://www.icontec.org.com/
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Salud en el Trabajo en todas las áreas de operación del proyecto; estas deberán ser gestionadas por el área (Artículo 
2.2.4.6.14 del Decreto 1072 de 2015). 
 
En el caso de acciones, comunicaciones que comprometan a la EMB, el Concesionario deberá remitir a más tardar a los 
dos días hábiles las comunicaciones pertinentes.  
 
 
14.8.13 Procedimiento de selección y evaluación de Contratistas y Proveedores. 
 
 
El Concesionario debe establecer y mantener un procedimiento con el fin de garantizar que se identifiquen y evalúen en 
las especificaciones relativas a las compras o adquisiciones de productos y servicios, las disposiciones relacionadas con 
el cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del proyecto (Artículo 
2.2.4.6.27/28 del Decreto 1072 de 2015). 
 
Se Anexa Procedimiento Guía PR-10 Contratistas y proveedores, que sirva de guía para su implementación. 
 
 
14.8.14 Gestión del Cambio. 
 
 
El Concesionario debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud en 
el Trabajo que puedan generar los cambios internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, 
cambios en instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento en 
seguridad y salud en el trabajo, entre otros) que se generen en el transcurso de actividades para el proyecto. 
  
Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios y 
debe adoptar las medidas de prevención y control antes de su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, en caso de que se requiera se deberá actualizar el Plan de 
Trabajo Anual y Matriz de Peligros (Artículo 2.2.4.6.26 del Decreto 1072 de 2015). 
 
 
14.9 GESTIÓN DE LA SALUD (Higiene Industrial) 
 
 
14.9.1.Profesiograma. 
  
 
El Concesionario debe contar con un profesiograma el cual se elaborará teniendo en cuenta los perfiles de cargo que 
requiera el proyecto, las tareas generales y específicas, el medio donde se ejecuta y las pruebas que se requieren para 
identificar condiciones de salud que puedan verse afectadas por la labor. 
  
 
Profesiograma; es un insumo de referencia para el Concesionario, por lo anterior es su deber y responsabilidad su 
elaboración de acuerdo con la dinámica del proyecto y sus circunstancias cambiantes; este profesiograma deberá ser 
presentado y aprobado por la Interventoría de obra.  
 
Dentro del presupuesto SST realizado y compartido dentro del Anexo  14 - 5 Anexo E Presupuesto SST L2MB, se incluye 
el profesiograma guía para el Concesionario. 
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14.9.2 Evaluaciones médicas laborales. 

 
  

El Concesionario debe contar con un procedimiento para realizar “Evaluaciones médicas laborales”; a todos sus 
trabajadores y subcontratistas; estos exámenes se deberán realizar teniendo en cuenta el profesiograma, actividad a 
ejecutar y exposición al riesgo. Las evaluaciones médicas laborales obligatorias a realizar son: evaluación médica de 
preingreso, periódicas, reubicación, post-incapacidad y de egreso. 
 
Ver Anexo 14-03 Anexo C Procedimientos / PR-03 Evaluaciones Médicas Laborales 
 
 
14.9.3 Procedimiento de reubicación laboral. 
 
 
El Concesionario deberá contar con un procedimiento para reubicación laboral, el cual oriente el seguimiento a los casos 
médicos con recomendaciones y restricciones médicas y en caso de que se requiera la realización de reubicaciones 
laborales. 
 
 
14.9.4 Diagnóstico de salud. 
 
 
El Concesionario debe elaborar un diagnóstico de salud de acuerdo con los resultados de las evaluaciones médicas 
laborales aplicadas a los trabajadores; este diagnóstico servirá como insumo para implementar medidas que permitan 
mejorar la calidad de vida laboral del personal asignado al proyecto (Artículo 18 de la Resolución 2346 de 2007). 
 
 
14.9.5 Programas de promoción y prevención en salud. 
 
 
El Concesionario desarrollará programas de promoción y prevención que contribuyan a la conservación de la salud de 
los trabajadores que participan en la ejecución del proyecto; estos programas se definirán a partir de las condiciones 
iniciales de salud que se contemplarán en el diagnóstico de salud a elaborar. Los programas mínimos por implementar 
son:  
 
●   Programa de Vigilancia Epidemiológica Visual 
●   Programa de estilos de vida saludables 
●   Programa de cuidado de manos 
 
 

14.9.6 Servicios de salud en el trabajo. 
 
 
El concesionario para proteger y promover la salud de los trabajadores, implementará un mecanismo de protección y 
prevención a las necesidades del proyecto en el que presta sus servicios y de los trabajadores empleados en ella. 
Teniendo en cuenta los riesgos asociados a las actividades, el concesionario instalará un consultorio dotado para la 
atención médica ocupacional de los trabajadores que requieran este servicio, o, implementar convenios con entidades o 
consultorios dotados que presten el servicio de manera exclusiva,  esto no generará costos en los trabajadores, y será 
implementado en la fase de construcción, su instalación se deberá hacer según el área de cobertura. 
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14.9.6.1 Funciones y actividades de los servicios de salud en el trabajo 
 
 
Para proteger y promover la salud de los trabajadores, se implementará un servicio de salud en el trabajo para atender 
las necesidades del proyecto, para esto el concesionario garantizará la inclusión de un médico especialista ocupacional, 
el cual deberá implementar campañas de prevención y promoción tendientes al bienestar de los trabajadores en los 
siguientes temas: ambiente de trabajo saludable, bienestar psicosocial, actividad física,  nutrición saludable, cuidado 
médico, entre otros.  
 
De acuerdo con lo anterior se reúne todos los elementos visibles de medicina preventiva y del trabajo, orientados a 
generar entornos laborales saludables para sus grupos de interés de acuerdo con su aplicabilidad.  Sus premisas son: 
 
● Promover el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones generales de salud y calidad de vida de los 

colaboradores 
● Sensibilizar al personal en la forma de mantener su salud 
● Prevenir, detectar y controlar las Enfermedades Generales (EG) y las Enfermedades de origen Laboral (EL) 
● Ubicar al colaborador en el cargo acorde con sus condiciones psicofísicas 
● Hacer seguimiento periódico de los colaboradores para identificar y vigilar a aquellos que se encuentren expuestos 

a riesgos específicos 
● Promover la cultura del movimiento  
● Generar entornos libres del humo de tabaco y sustancias contaminantes 
● Promover hábitos nutricionales saludables orientados al cuidado de sí mismo 
 
Los recursos y actividades considerados importantes que desarrolla el concesionario en materia de medicina preventiva, 
y de los cuales deberá garantizar para su buen funcionamiento son:   

 
● Recursos Físicos. Generar convenios con proveedores de servicios de salud, los cuales cuentan con instalaciones 

apropiadas y consultorios médicos dotados para ofrecer los servicios que se requieran (exámenes médicos de 
ingresó, periódicos, retiro, otros).  

 
● Recursos Técnicos. Contar con la asesoría de la ARL destinada y de otros aliados estratégicos.  

 
● Exámenes Médicos Laborales. Exámenes Médicos a todos sus colaboradores según directrices, estos exámenes 

se realizan teniendo en cuenta el “Profesiograma”, actividad a ejecutar y exposición al riesgo. El concesionario 
gestionará seguimiento a los casos médicos con recomendaciones y restricciones médicas y en caso de que se 
requiera se realizan reubicaciones laborales 

 
● Diagnóstico de Salud. Anualmente se realiza un diagnóstico de salud, el cual establece el perfil general de los 

colaboradores, en cuanto a presencia de enfermedades, análisis demográfico y hallazgos de morbilidad. Este es 
elaborado teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones laborales de ingreso, periódicas y otras. Este 
diagnóstico contiene la siguiente información:  

 
o Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etarios, composición familiar, 

estrato socioeconómico) 
o Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos             laborales 
o Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los colaboradores y los resultados 

objetivos analizados durante la evaluación médica. Tal información deberá estar diferenciada según 
áreas u oficios 
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o Sintomatología evidenciada  
o Resultados generales de las pruebas realizadas en la evaluación médica  
o Diagnósticos generales evidenciados  
o Análisis y conclusiones de la evaluación 
o Recomendaciones para la mejora  

 
● Salud Pública. Teniendo en cuenta la definición de Salud Pública enmarcada en una responsabilidad estatal y 

ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en 
función de las condiciones de bienestar y calidad de vida, el Concesionario dinamizará las condiciones de salud 
prioritarias para sus partes interesadas. El propósito de este proceso es buscar la necesidad de fortalecer hábitos 
y costumbres que promuevan la salud en los colaboradores, impactando positivamente el desarrollo personal, 
familiar, organizacional y social. Es así como mediante el diseño de campañas y estrategias se buscará la 
implementación de iniciativas tendientes a modificar y mejorar la formación integral y la calidad de vida de nuestras 
partes interesadas, fomentando el autocontrol y la resistencia colectiva ante los hábitos inadecuados de vida y de 
trabajo como: el tabaquismo, alcoholismo, drogadicción, inadecuada nutrición, sedentarismo, etc. 

 
● Protocolo de bioseguridad. La enfermedad del Coronavirus 2019 - COVID-19 es una enfermedad respiratoria 

causada por el virus SARS-CoV. Esto ha generado un impacto en las actividades económicas, sociales y en nuestra 
vida diaria, lo cual ha hecho que actuemos haciendo una buena planeación, gestión y alistamiento de actividades 
para la mitigación, gestión y control de la enfermedad.  

 
De acuerdo con lo anterior dentro del proyecto, el Concesionario elaborará protocolos de bioseguridad acogiendo las 
recomendaciones de manejo emitidas por las Autoridades Nacionales y la Organización Mundial de la Salud (OMS) que 
se requieran en su momento.  
 

 
● Dimensiones de vigilancia (Vigilancia Epidemiológica - PVE). Teniendo en cuenta el diagnóstico de condiciones de 

salud, evaluación del riesgo, ausentismo laboral y cumplimiento de normatividad, se diseñará un Plan liderado por 
un equipo conformado por un médico con licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigentes.  

 
● Primeros Auxilios. Implementar un servicio básico de primeros auxilios acorde con las necesidades del proyecto, 

con cobertura de toda la jornada laboral; contar con un sistema de detección y de advertencia de emergencias, 
botiquines de primeros auxilios, camillas y extintores en todas las áreas y zonas de operación.  
 

● Ausentismo Laboral. Se realizan estadísticas mensuales sobre ausentismo laboral con el ánimo de obtener 
información sobre las causas de este, para así proceder a implementar las acciones pertinentes de acuerdo con 
su análisis y diseño de plan de acción pertinente 

 
● Registros y estadísticas en salud. Llevar registros estadísticos con su respectivo análisis, planes de acción y 

seguimiento de: primeros auxilios, ausentismo laboral y morbimortalidad 
 
 
14.9.7 Programas de vigilancia epidemiológica - PVE. 
 
 
El Concesionario deberá definir los Programas de Vigilancia Epidemiológica que contribuyan a la conservación de la 
salud de los trabajadores que participan en la ejecución del proyecto.  (Artículo. 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015); 
Como mínimo se deberán implementar los siguientes: 
  
●        Programa de Vigilancia Epidemiológica para Ruido 
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●        Programa de Vigilancia Epidemiológica para Riesgo Biomecánico 
●        Programa de Vigilancia Epidemiológica para Riesgo Psicosocial 
● Programa de Vigilancia Epidemiológica visual 

  
El Ministerio de Trabajo define las Guías de Atención Integral en Seguridad y Salud en el Trabajo, que tienen como fin 
orientar a los diferentes actores del Sistema de Riesgos Laborales. Las cuales contienen las directrices para prevenir y 
tratar enfermedades de origen laboral; estas guías deberán ser tenidas en cuenta para la elaboración de los programas 
referidos.   
 
El Concesionario debe establecer y mantener sistemas de vigilancia epidemiológica para los riesgos que puedan generar 
enfermedades laborales; como elementos de verificación se tendrá en cuenta:  
 
● Monitoreo de los riesgos a través de mediciones higiénicas.  
● Identificación de Grupos de Exposición Similar - GES (si aplica)  
● Indicadores de incidencia y prevalencia de enfermedad laboral  
● Resultado de identificación de matriz de peligros para valoraciones altas de acuerdo con la metodología establecida 

por el concesionario.  
● Diagnóstico de condiciones de salud emitido por la IPS del contratante. 
● Para CONTRATISTAS permanentes, el riesgo psicosocial se considera como un riesgo especial, que debe ser 

monitoreado por el concesionario a través de la aplicación de batería y el diagnóstico psicosocial donde se 
proponen las medidas de intervención. 

 
 
14.9.8 Procedimiento de reporte e investigación de accidentes, incidentes y enfermedades laborales. 
 
 
El Concesionario deberá definir un procedimiento para la investigación de las causas de los incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales, el cual deberá dar cumplimiento al Decreto 1530 de 1996, Resolución 1401 de 2007 
y Artículo 2.2.4.6.32 del Decreto 1072 de 2015. 
  
Este procedimiento deberá orientar a que las investigaciones realizadas permitan las siguientes acciones: 
 
● Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

diseñado para el proyecto, lo cual debe ser el soporte para la implementación de las acciones preventivas, 
correctivas y de mejora necesarias. 

● Informar de sus resultados a los trabajadores directamente relacionados con sus causas o con sus controles, para 
que participen activamente en el desarrollo de las acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

● Informar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 

● Alimentar el proceso de revisión que haga la alta dirección de la gestión en seguridad y salud en el trabajo y que 
se consideren también en las acciones de mejora 

● En caso de presentarse un incidente o accidente relacionado con el proyecto que tenga o pueda tener un efecto 
adverso significativo en el ambiente las comunidades afectadas, el público o los trabajadores.se deberá informar 
de manera inmediata a la EMB y la banca multilateral, donde incluyan suficientes detalles sobre el incidente o 
accidente, incluidas las muertes o lesiones graves. 

 
Los informes y las conclusiones de investigaciones desarrolladas por organismos externos como autoridades de 
inspección, vigilancia y control o por parte de Administradoras de Riesgos laborales, también serán considerados como 
fuente de acciones correctivas, preventivas o de mejora en materia de Seguridad y salud en el Trabajo, respetando los 
requisitos de confidencialidad que apliquen de acuerdo con la legislación vigente. 
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14.9.8.2 Pasos de entrega y notificación del reporte de Accidente, incidente o enfermedad laboral 
 
Caso leve: 
 
● Reporte del área SST del concesionario al área SST de la interventoría se realizará en un plazo no mayor a 24 

horas 
● El contratista deberá entregar la investigación del accidente laboral leve con todos los soportes requeridos al 

concesionario en un plazo no máximo de 8 días calendario. 
● El concesionario entregará la investigación y soportes de los accidentes de trabajo leves a la interventoría, en el 

informe mensual correspondiente al periodo. 
● Se notificará de manera inmediata a la ARL y a su vez al concesionario y a la interventoría en un plazo no máximo 

de 24 horas (vía correo informe preliminar en formato establecido por el concesionario), y la investigación se 
entregará inmersa en el informe mensual  
 

Caso grave o mortal: 
 
● Reporte del área SST del concesionario al área SST de la interventoría de manera inmediata. 
● El contratista deberá entregar la investigación del accidente laboral con todos los soportes requeridos al 

concesionario en un plazo no máximo de 15 días calendario. 
● El concesionario entregará la investigación y soportes de los accidentes de trabajo leves a la interventoría, en el 

informe mensual correspondiente al periodo. 
● Cuando el accidente de trabajo sea mortal, la Administradora de Riesgos Laborales remitirá el informe dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto, junto con la investigación y copia del informe del 
accidente de trabajo, a la Dirección Territorial de Trabajo o a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio de la 
Protección Social, según sea el caso, a efecto que se adelante la correspondiente investigación administrativa 
laboral y se impongan las sanciones a que hubiere lugar si fuere del caso. 

● Se debe tener en cuenta que el evento cuando se presente debe ser notificado de manera inmediata a la ARL y a 
su vez al concesionario y a la interventoría en un plazo no máximo de 24 horas, y la investigación se entregará 
inmersa en el informe mensual. 

 
 
14.9.8.2 Método de reporte de las entidades multilaterales: 
 
Banco mundial: El Prestatario notificará al Banco sin demora todo incidente o accidente relacionado con el proyecto 
que tenga o pueda tener un efecto adverso significativo en el ambiente, las comunidades afectadas, el público o los 
trabajadores. La notificación deberá brindar suficientes detalles sobre el incidente o accidente, incluidas las muertes o 
lesiones graves. El Prestatario tomará medidas en forma inmediata para abordar el incidente o accidente y evitar que 
vuelva a ocurrir, de conformidad con las leyes nacionales y los EAS21. 
 
Corporación Financiera Internacional IFC: En los casos en que el proyecto incluya elementos físicos, aspectos e 
instalaciones específicamente identificados, con probabilidad de generar impactos, el SGAS establecerá y mantendrá 
un sistema de preparación y respuesta ante situaciones de emergencia con el fin de que el cliente, con la colaboración 
de terceros apropiados y relevantes, esté preparado para responder de una manera adecuada a situaciones accidentales 
y de emergencia asociadas con el proyecto, a fin de prevenir y mitigar cualquier daño contra las personas y el medio 
ambiente. Esa preparación incluirá la identificación de las zonas en las que puedan producirse accidentes y situaciones 
de emergencia, las comunidades y las personas que puedan resultar afectadas, los procedimientos de respuesta, la 

 
21 Marco ambiental y social del Banco Mundial 2017 Anexo D. Seguimiento de los proyectos y elaboración de informes 
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provisión de equipos y recursos, la asignación de responsabilidades, la comunicación, incluso con las posibles 
Comunidades Afectadas, y una capacitación periódica para garantizar una respuesta eficaz. Las actividades de 
preparación y respuesta ante situaciones de emergencia se evaluarán y ajustarán periódicamente según sea necesario, 
en función de los cambios en las condiciones22. 
 
Banco Interamericano de Desarrollo BID: Marco de Política Ambiental y Social, Salud y seguridad en el trabajo (iv) la 
documentación y presentación de informes sobre accidentes, lesiones, enfermedades e incidentes ocupacionales23. 
 
Se adjunta el Anexo PR-09 Reporte, investigación y registro de incidentes, enfermedades laborales y eventos de tipo 
ambiental. 
 
 
14.9.9 Indicadores de accidentes, incidentes y enfermedades laborales. 

 
  

El Concesionario llevará un registro de los indicadores de Seguridad y Salud en el Trabajo entre los cuales se 
determinarán: la severidad de accidentalidad, frecuencia de accidentalidad, proporción de accidentes de trabajo 
mortales; la prevalencia e incidencia respecto de las enfermedades laborales y el ausentismo por causa médica, así: 
 

Tabla 9. Indicadores de accidentes, incidentes y enfermedades laborales 

Nombre del 
Indicador 

Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Severidad de 
accidentalidad 

Número de días perdidos 
por accidentes de trabajo 

en el mes 

(Número de días de incapacidad por 
accidente de trabajo en el mes + 

número de días cargados en el mes / 
Número de trabajadores en el mes) * 

100 

Mensual 

Frecuencia de 
accidentalidad 

Número de veces que 
ocurre un accidente de 

trabajo en el mes 

(Número de accidentes de trabajo que 
se presentaron en el mes / Número de 

trabajadores en el mes) * 100 

Mensual 

 
22 Corporación financiera internacional 2012, ítem 20 Preparación y respuesta ante situaciones de emergencia  
23 Marco de Política Ambiental y Social del Banco Interamericano de Desarrollo BID 2020, Norma de desempeño 2 
Trabajo y condiciones laborales, ítem 26 Salud y seguridad en el trabajo.  
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Nombre del 
Indicador 

Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Proporción de 
accidentes de 

trabajo mortales 

Número de accidentes de 
trabajo mortales en el año 

(Número de accidentes de trabajo 
mortales que se presentaron en el año / 
Total de accidentes de trabajo que se 

presentaron en el año ) * 100 

Anual 

Prevalencia de la 
enfermedad 

laboral. 

Número de casos de 
enfermedad laboral 
presentes en una 

población en un periodo 
de tiempo 

(Número de casos nuevos y antiguos de 
enfermedad laboral en el periodo «Z» / 
Promedio de trabajadores en el periodo 

«Z») * 100.000 

Anual 

Incidencia de la 
enfermedad 

laboral. 

Número de casos nuevos 
de enfermedad laboral en 

una población 
determinada en un 
período de tiempo 

(Número de casos nuevos de 
enfermedad laboral en el periodo «Z» / 
Promedio de trabajadores en el periodo 

«Z») * 100.000 

Anual 

Ausentismo por 
causa médica. 

Ausentismo es la no 
asistencia al trabajo, con 

incapacidad médica. 

(Número de días de ausencia por 
incapacidad laboral o común en el mes / 

Número de días de trabajo 
programados en el mes ) * 100 

Mensual 

Incidentes e 
incidentes 
peligrosos 

Número de incidentes 
reportados en el año 

(Número de incidentes peligrosos e 
incidentes reportados / año 

Año 
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Nombre del 
Indicador 

Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Incidentes e 
incidentes 
peligrosos 

Número de trabajadores 
que reportaron incidentes 

peligrosos 

(Número de trabajadores que reportan 
incidentes e incidentes peligrosos / 

Número de trabajadores en el proyecto 

Trimestral / 
Anual 

Fuente: Resolución 0312 del 2015 
 
 

Los días cargados se determinarán siguiendo la norma técnica NTC 3701:1995 donde establece los días cargados según 
la parte del cuerpo afectada. 
 
Para determinar los días cargados por muerte, y dado que no existe normatividad Colombiana que lo regule, los valores 
que podrán tomarse corresponden a la norma internacional ANZI Z-16-1 y Z-16-2. El numeral 2.1 de la ANZI Z-16-1 
establece: “La muerte ocasionada por lesiones de trabajo tendrá un cargo en tiempo de 6.000 días24”. 
 
14.9.9.1 Indicadores de gestión del PESV. 
 

Tabla 10. Indicadores de gestión del PESV 

Nombre del Indicador Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Tasa de siniestros viales 
por nivel de pérdida: TSV 

(n) 
 

SV(tn): Número de 
siniestros viales por 

trimestre por nivel de 
pérdida 

Conocer la tasa de siniestros 
viales por nivel de pérdida 

TSV (n)= SV (tn)*K/kM(t) Trimestral y 
acumulado año 

Costo siniestros viales por 
nivel de pérdida $SV(n) 

Conocer los costos directos 
de siniestros viales por 

trimestre 

$SV(n) = CDSV(tn) Trimestral y 
acumulado año 

 
24 Norma internacional ANZI-16-1 numeral 2.1 
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Nombre del Indicador Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Riesgos de seguridad vial 
identificados RSVI / 3.1 

Gestión de riesgos viales 
GRV 

Conocer la cantidad de 
riesgos identificados en el 

año 

RSVI = Rl(fa) - RI(ia) 
GRV = RVA(fa) - RVA(ia) 

Anual 

Cumplimiento de metas 
PESV 

Conocer el número de metas 
alcanzadas en el PESV por 

trimestre 

CM PESV = MA(t) / 
™(t)*100 

Trimestral y 
acumulado año 

Cumplimiento de 
actividades plan anual 

Conocer el número total de 
actividades programadas y 

ejecutadas por trimestre 

CPlan PESV = AEPlan(t) / 
APPLAN(t) * 100 

 

Trimestral y 
acumulado año 

Exceso de jornadas 
laborales 

Conocer el número de 
excesos en la jornada de los 
conductores que superan el 
tiempo máximo permitido y 

sumatoria total de días 
trabajados por mes 

%EJL = #EJD / #SDT * 100 Mensual y 
acumulado año 

Cobertura del programa 
de gestión de velocidad 

Empresarial 

Conocer los vehículos 
incluidos en el programa 

sobre el Número de vehículos 
utilizados por mes 

GVE = #VIP / #VDL * 100 Mensual y 
acumulado año 

Exceso límites de 
velocidad Laboral 

Conocer el número diario de 
desplazamientos con exceso 

de velocidad sobre los 
desplazamientos por mes  

ELVL = #DLEV / #TDL * 100 Acumulado Mes 
y Año 

Inspecciones diarias 
preoperacionales 

Conocer la cantidad de 
inspecciones realizadas y 

verificar su condición segura 

IDP = #VID / #TV * 100 Acumulado Mes 
y Año 

Cumplimiento del plan de 
mantenimiento preventivo 

de vehículos 

Conocer el cumplimiento del 
plan de mantenimiento de los 

vehículos del proyecto  

CPMVh = MEVh(t) / MPVh(t) 
* 100 

Trimestral y 
acumulado año 
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Nombre del Indicador Definición Fórmula Periodicidad 
Mínima 

Cumplimiento plan de 
formación en seguridad 

vial 

Conocer el cumplimiento de 
la programación por 

formación de conductores en 
PESV 

CPFSV = CEPF(t) / CTPF(t) * 
100 

Trimestral y 
acumulado año 

Cobertura del plan de 
formación en seguridad 

vial 

Conocer el número de 
trabajadores en el proyecto 

CPFSV = CEPF(t) / CTPF(t) * 
100 

Acumulado 
trimestre y año 

No conformidades 
auditorias Cerradas 

Conocer las no 
conformidades para gestión 

NCAN = #NCG / #NCI * 100 Anual 

Fuente: Resolución 20223040040595 de 2022 
 

 
14.9.10 Actividades de Intervención en Medicina Preventiva y del Trabajo 
 
14.9.10.1 Exámenes médicos ocupacionales. 
 
Los exámenes ocupacionales están definidos de acuerdo con las directrices dadas en la Resolución 2346 del 2007 y lo 
requerido en el procedimiento para evaluaciones médicas ocupacionales. El área de Recursos Humanos se rige bajo la 
normatividad que establecen todos los lineamientos y responsabilidades frente al proceso de realización de Exámenes 
Ocupacionales. Se define un profesiograma específico del proyecto como herramienta guía. 
 
 
14.9.10.2 Promoción y prevención de la salud. 
 
 
Dentro de la promoción y prevención en Salud, el concesionario establecerá programas en el cual especificará las 
actividades a desarrollar para el control y seguimiento a la salud en general de los trabajadores, tales como:  
 
● Ausentismo por causa médica: Como medida de seguimiento se mantiene actualizado un archivo de ausentismo 

donde se registra la información concerniente al empleado que se ausente por cualquier motivo médico realizando 
el seguimiento respectivo y así determinar los planes de acción.  

 
● Primeros auxilios: A través de los brigadistas de Primeros Auxilios se realiza una atención inicial oportuna en el 

lugar de trabajo, a la persona lesionada, mientras recibe atención médica u hospitalaria.  
 

● Salud Pública: Se tiene contemplada la detección de los riesgos en salud pública propios de la zona de trabajo, los 
cuales deben quedar estipulados para permitir su fácil reconocimiento y generación de planes de acción para 
control y manejo.  
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● Diagnóstico de condiciones de salud: Se tendrán en cuenta los diagnósticos de salud derivados de los exámenes 
ocupacionales realizados a los trabajadores para determinar desde el punto de vista epidemiológico, las 
condiciones médicas a tratar en forma preventiva, asociado a la promoción de actividades enfocadas a mejorar la 
calidad en el estado físico de la población trabajadora. 

 
 
14.10 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (Seguridad Industrial) 
 
 
14.10.1 Metodología para la identificación, evaluación y valoración de riesgos. 
 
 
El Concesionario debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 
actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los 
trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los peligros y 
evaluar los riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin que pueda priorizarlos, establecIendo los controles 
necesarios, realizando mediciones cuando se requieran (Artículo 2.2.4.6.15 del Decreto 1072 de 2015)25. 
 
Se realizará la valoración del riesgo de acuerdo a la identificación de Peligros realizada en la Matriz, esta será 
desarrollada de acuerdo a la metodología que el Concesionario seleccione, se sugiere utilizar la metodología GTC-45 
(Guía Técnica Colombiana 45) tal como se adjunta en el Anexo 14-2 Matriz de Peligros como guía de implementación, 
la valoración e identificación de peligros y sus controles se realizará siguiendo la siguiente valoración: 
 
 

Tabla 11. Determinación del nivel de deficiencia 

Nivel de 

deficiencia Valor de ND Significado 

Muy Alto (MA) 10 

Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la generación de 

incidentes o consecuencias muy significativas, o la eficacia del conjunto de 

medidas preventivas existentes respecto al riesgo es nula o no existe, o ambas. 

Alto (A) 6 

Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a consecuencias 

significativa(s), o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

baja, o ambas. 

Medio (M) 2 

Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco 

significativas o de menor importancia, o la eficacia del conjunto de medidas 

preventivas existentes es moderada, o ambas. 

Bajo (B) 

No se asigna 

valor 

No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de medidas 

preventivas existentes es alta, o ambas. El riesgo está controlado. 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 12. Determinación del nivel de exposición 

 
25 Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.15. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 
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Nivel de  

exposición Valor de NE Significado 

Continua (EC) 4 

La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces con 

tiempo prolongado durante la jornada laboral 

Frecuente (EF) 3 

La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada laboral 

por tiempos cortos 

Ocasional (EO) 2 

La situación de exposición se presenta alguna vez durante la jornada laboral y 

por un período de tiempo corto 

Esporádica (EE) 1 La situación de exposición se presenta de manera eventual 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 13. Determinación del nivel de probabilidad 

Nivel de probabilidad 

Nivel de exposición (NE) 

4 3 2 1 

Nivel de 

deficiencia 

(ND) 

10 MA-40 MA-30 A-20 A-10 

6 MA-24 A-18 A-12 M-6 

2 M-8 M-6 B-4 B-2 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 14. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 

Nivel de 

probabilidad Valor de NP Significado 

Muy Alto (MA) Entre 40 y 24 

Situación deficiente con exposición continua o muy deficiente con exposición 

frecuente. Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia. 

Alto (A) Entre 20 y 10 

situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o bien situación 

muy deficiente con exposición ocasional o esporádica. La materialización del 

riesgo es posible que suceda varias veces en la vida laboral. 

Medio (M) Entre 8 y 6 

Situación deficiente con exposición esporádica o bien situación mejorada con 

exposición continuada o frecuente. Es posible que suceda el daño alguna 

vez. 

Bajo (B) Entre 4 y 2 

Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o situación sin 

anomalía destacable con cualquier nivel de exposición. No es esperable que 

se materialice el riesgo, aunque puede ser concebible. 
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Fuente: GTC 45 
 

Tabla 15. Determinación del nivel de consecuencia 

Nivel de 

consecuencias Valor NC 

Significado 

Daños personales 

Mortal o catastrófico 

(M) 100 Muerte (s) 

Muy grave (MG) 60 

Lesiones o enfermedades graves irreparables (incapacidad permanente 

parcial o invalidez) 

Grave (G) 25 Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT) 

Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 16. Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo NR = NP x NC 
Nivel de probabilidad (NP) 

40-24 20-10 8-6 4-2 

  
I 

4 000-2 400 

I 

2000 II 

800-600 

II 

400-200 

Nivel de 

consecuencias 

(NC) 

100 
II 

1000 

60 

I 

2 400 
II 

1 200-600 

III 

480 - 360 

III 240 

II 

1440 
III 120 

25 
II 

1 000-600 

III 

500 -250 

III 

200 -150 

IV 

100 -50 

10 
III 

400-240 

III 200 
IV 

80-60 
IV40 / IV 20 

IV100 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 17. Significado del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo Valor de NR Significado 
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I 4000 - 2000 

Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo esté bajo 

control. Intervención urgente 

II 1999 - 501 

Corregir y adoptar medidas de control de inmediato. Suspenda 

actividades cuando el riesgo esté por encima de 501 para que se 

adopten controles inmediatos. 

III 500 - 101 

Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su 

rentabilidad. 

IV 100 - 0 

Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían 

considerar soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones 

periódicas para asegurar que el riesgo aún es aceptable. 

Fuente: GTC 45 
 

Tabla 18. Aceptabilidad del riesgo 

Nivel de riesgo Significado 

I No aceptable 

II No aceptable o aceptable con control específico 

III Mejorable 

IV Aceptable 

Fuente: GTC 45 
 

 
14.10.2 Matriz de Peligros. 
 
 
El Concesionario deberá diseñar una matriz de identificación de peligros, valoración de riesgos y toma de controles de 
acuerdo con las características internas y externas del proyecto; se propone que para el proyecto se implemente la Guía 
Técnica Colombiana GTC 45 versión 2012 o actualizada; está matriz deberá ser presentada y aprobada por la 
Interventoría de obra y/o el cliente. El Concesionario deberá garantizar la identificación continua de peligros y en caso 
de que se requiera deberá ser actualizada y socializada a las partes interesadas.  
 
 
Anexo 14-2 Matriz de Peligros; este anexo es un insumo de referencia para los Contratistas en la etapa preoperativa y 
O&M, teniendo en cuenta los riesgos asociados a cada etapa, por lo anterior, el concesionario deberá elaborar o ajustar 
de acuerdo con la dinámica del proyecto y sus circunstancias cambiantes esta matriz de referencia, la cual se deberá 
revisar antes del inicio de las actividades y ajustar continuamente de acuerdo con: cambios en la normativa legal, se 
incluyan nuevos procesos y/o se presenten accidentes de trabajo. 
 
En concordancia con las guías del Grupo del Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y seguridad, el concesionario 
desarrollará buenas prácticas como:  
 
Establecer, implementar y mantener planes y programas de SST para los trabajadores y también lineamientos de 
seguridad para la comunidad.  
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Identificación de peligros posibles para los trabajadores, en especial los que puedan constituir una amenaza para su 
vida; En este orden se mencionan los posibles riesgos para los trabajadores:  
 
● BIOLÓGICOS: Virus, Bacterias, Hongos, Parásitos, Picaduras y Mordeduras, Fluidos y Excrementos, Virus (COVID 

19).  
● FÍSICO: ruido (de impacto, intermitente, continuo), iluminación (luz visible por exceso o deficiencia), vibración 

(cuerpo entero, segmentaria), temperaturas extremas (frío - calor), radiaciones ionizantes (rayos x, gama, beta y 
alfa), radiaciones no ionizantes (láser, ultravioleta, infrarroja)  

● QUÍMICOS: polvos orgánicos inorgánicos, líquidos, material particulado, gases y vapores, humos metálicos, fibras 
(asbesto).  

● PSICOSOCIAL: gestión organizacional, características del grupo social, condiciones de la tarea, interfase persona 
- tarea, jornada de trabajo 

● BIOMECÁNICOS: postura, (prolongada, mantenida, forzada), esfuerzo, movimiento repetitivo, manipulación 
manual de cargas. 

● CONDICIONES DE SEGURIDAD: contacto con superficies elementos cortantes, atrapamiento, proyección de 
partículas, contacto con elementos o partes de máquinas, herramientas o equipos, contacto con superficies y 
elementos calientes, contacto con baja, media o alta tensión, contacto con electricidad estática, robos, atracos, 
asaltos, atentados, asonadas, condiciones de orden y aseo, caídas al mismo nivel, sistemas y medios de 
almacenamiento, caídas de objetos, accidentes de tránsito (atropellado por o contra), accidentes de tránsito 
(golpeado por o contra)  

● TRABAJO SEGURO EN ALTURAS: Caídas a distinto nivel 
● ESPACIOS CONFINADOS: actividades limitadas o restringidas para acceso o salida 
● FENÓMENOS NATURALES O TECNOLÓGICOS: sismo / terremoto, crecientes, inundación, precipitación, 

derrumbes, tormentas, vendavales, incendios y/o explosiones, fugas y/o derrames.  
 

Para mitigar los riesgos por exposición a material particulado, en especial los generados en las obras de construcción 
por procesos de demolición, se deberá minimizar los impactos a los trabajadores y población circundante, con el rociado 
de agua, polisombra, fragmentar de manera que no genere grandes partículas en el ambiente, minimizando que este 
material se esparza a otras áreas de trabajo y vecindades, en especial por materiales como asbesto, a lo cual los 
trabajadores deberán implementar como mecanismo de protección, respiradores adecuados según ficha técnica. 
Ver Anexo 14 - 2 Anexo B Matriz de peligros 
 
 
14.10.2 Análisis de riesgos. 
 
 
Según la valoración de riesgos realizada a la Matriz de peligros, su interpretación del nivel de probabilidad dependerá 
de los siguientes factores: 
 
● Número de trabajadores 
● Jornadas de trabajo (Diurna y Nocturna) 
● Actividad a realizar 
● Controles existentes 
● Zonas donde se realizará la actividad 
● Entre otras. 

 
Para las actividades que se realizarán dentro del proyecto para cada una de las etapas y fases proyectadas, se estima 
que con los controles sugeridos y los que el Concesionario del proyecto amplíe y aplique, minimice la probabilidad de 
ocurrencia de accidentes laborales. 
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Dentro de esta valoración identificamos que el nivel de probabilidad en la evaluación del riesgo para cada una de las 
actividades según la etapa de obra y su respectiva fase, son las siguientes: 
 
14.10.2.1 Fase previa 
 

Tabla 19. Resumen de riesgos Fase Previa 

FASE PREVIA 

ACTIVIDAD Muy alto Alto Medio Bajo 

SEÑALIZACIÓN Y CERRAMIENTO 0 2 2 6 

EXCAVACIÓN MANUAL 0 2 6 5 

TODOS LOS PROCESOS 0 0 1 0 

ADMINISTRATIVO 0 2 1 3 

PORCENTAJE 0% 20% 33% 47% 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 

Como se puede observar en la tabla 19, los niveles de probabilidad para cada una de las actividades proyectadas, no 
generan riesgos significativos, el nivel de probabilidad “Muy alto”, tiene 0 riesgos identificados, mientras que los niveles 
“Alto” con 6, “Medio” con 10 y “Bajo” con 14  respectivamente.  
Esto indica que en la Fase Previa el 47% de los riesgos son Bajos, el 33% son Medios, el 20% Altos y 0% Muy altos.  
 
Los niveles de probabilidad más altos en esta fase del proyecto de acuerdo con el Anexo 14 - 2 Matriz de Peligros, son: 
 
Nivel de probabilidad Alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Público 
● Condiciones de seguridad - Accidentes de Tránsito 

 
 
14.10.2.2 Fase Construcción 
 
 

Tabla 20. Resumen de riesgos fase Construcción 

FASE CONSTRUCCIÓN 

ACTIVIDAD Muy alto Alto Medio Bajo 

SEÑALIZACIÓN Y CERRAMIENTO 0 1 3 7 

EXCAVACIÓN MANUAL 0 2 7 10 

EXCAVACIÓN MECÁNICA 0 4 4 12 

DEMOLICIONES 0 7 13 26 

TUNELADORA 0 2 7 14 

PILOTAJE 0 1 2 8 

ENTIBADOS 0 6 2 9 

CIMENTACIÓN 0 3 1 10 

MUROS DE CONTENCIÓN Y FUNDICIÓN 1 2 2 12 
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INSTALACIÓN DE TUBERÍA (HIDRÁULICA, SANITARIA 

Y ELÉCTRICA) 0 2 3 10 

INSTALACIÓN ACOMETIDA DOMICILIARIA 0 0 5 6 

RELLENO 0 0 4 12 

COMPACTACIÓN 1 4 1 11 

FUNDICIÓN DE LOSAS 0 1 6 8 

MAMPOSTERÍA 0 3 2 5 

TODOS LOS PROCESOS 0 0 0 1 

ADMINISTRATIVO 0 1 4 6 

COMUNIDADES 0 0 1 8 

PORCENTAJE 1% 14% 24% 62% 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
Como se puede observar en la tabla 20, los niveles de probabilidad para cada una de las actividades proyectadas, no 
generan riesgos significativos, el nivel de probabilidad “Muy alto” tiene 2 riesgos identificados, mientras que los niveles 
“Alto” con 39, “Medio” con 67 y “Bajo” con 175 de 283 riesgos respectivamente.  
Esto indica que en la Fase Construcción el 62% de los riesgos son Bajos, el 24% son Medios, el 14% Altos y el 1% Muy 
altos.  
 
Los niveles de probabilidad más altos en esta fase del proyecto de acuerdo con el Anexo 14 - 2 Matriz de Peligros, son: 
 
Nivel de probabilidad Muy alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Locativo 
● Físico - Ruido 

 
Nivel de probabilidad Alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Mecánicos 
● Trabajo de alto riesgo - Espacios confinados 
● Biomecánicos 
● Condiciones de seguridad - Locativos 
● Vibraciones 
● Físico - Radiaciones no ionizantes 
● Físico - Ruido 
● Físico - Presión atmosférica 

 
 
14.10.2.3 Etapa de Operación y Mantenimiento 
 
 

Tabla 21. Resumen de riesgos Etapa O&M 

O&M 

ACTIVIDAD Muy alto Alto Medio Bajo 

OPERACIÓN 0 0 2 13 

MANTENIMIENTO 0 2 3 14 
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TODOS LOS PROCESOS 0 0 0 1 

ADMINISTRATIVO 0 1 4 5 

COMUNIDADES 0 0 1 6 

PORCENTAJE 0% 6% 19% 75% 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
Como se puede observar en la tabla 21, los niveles de probabilidad para cada una de las actividades proyectadas, no 
generan riesgos significativos, el nivel de probabilidad “Muy alto”, se mantiene en 0, mientras que los niveles “Alto” con 
3, “Medio” con 10 y “Bajo” con 39  de 52 riesgos riesgos identificados respectivamente.  
Esto indica que en la etapa de operación y mantenimiento el 75% de los riesgos son Bajos, el 19% son Medios, el 06% 
Altos y 0% Muy altos. 
 
Los niveles de probabilidad más altos en esta etapa del proyecto de acuerdo con el Anexo 14 - 2 Matriz de Peligros son: 
 
Nivel de probabilidad Alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Accidentes de Tránsito 
● Trabajo de alto riesgo - Espacios confinados 

 
 
14.10.2.4 Etapa de Construcción Noche (24 horas) 
 
 
Para efectos donde el proyecto deba realizar actividades 24 horas, se deberán reforzar los controles indicados en la guía 
Anexo 14-2 Matriz de Peligros, para esto se realiza un análisis detallado de los riesgos potenciales al trabajar en distintas 
jornadas. 
 
 

Tabla 22. Resumen de riesgos Fase construcción 24 horas (noche) 

CONSTRUCCIÓN NOCHE 

ACTIVIDAD Muy alto Alto Medio Bajo 

SEÑALIZACIÓN Y CERRAMIENTO 0 3 1 7 

EXCAVACIÓN MANUAL 1 7 3 8 

EXCAVACIÓN MECÁNICA 1 10 3 6 

DEMOLICIONES 3 20 8 15 

TUNELADORA 1 8 6 8 

PILOTAJE 0 4 4 3 

ENTIBADOS 2 8 1 6 

CIMENTACIÓN 1 6 0 7 

MUROS DE CONTENCIÓN Y FUNDICIÓN 1 8 0 8 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA (HIDRÁULICA, SANITARIA 

Y ELÉCTRICA) 2 8 0 5 

INSTALACIÓN ACOMETIDA DOMICILIARIA 1 5 2 3 

RELLENO 1 5 2 8 

COMPACTACIÓN 1 8 0 7 
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FUNDICIÓN DE LOSAS 1 7 2 5 

MAMPOSTERÍA 1 4 1 4 

TODOS LOS PROCESOS 0 0 0 1 

ADMINISTRATIVO 0 4 3 4 

COMUNIDADES 0 4 1 4 

PORCENTAJE 6% 42% 13% 39% 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
Como se puede observar en la tabla 22, los niveles de probabilidad para cada una de las actividades proyectadas, 
generan los siguientes resultados: el nivel de probabilidad “Muy alto” tiene 17 riesgos identificados, mientras que los 
niveles “Alto” con 119, “Medio” con 37 y “Bajo” con 109 de 282 riesgos respectivamente.  
Esto indica que en la Fase Construcción (Noche) el 39% de los riesgos son Bajos, el 13% son Medios, el 42% Altos y el 
6% Muy altos.  
 
Los niveles de probabilidad más altos en esta fase del proyecto de acuerdo con el Anexo 14 - 2 Matriz de Peligros, son: 
 
Nivel de probabilidad Muy alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Iluminación 
● Condiciones de seguridad  - Locativo 
● Trabajo de alto riesgo - Espacios confinados 
● Trabajo de alto riesgo - Alturas 
● Condiciones de seguridad - Público 
● Físico - Ruido 

 
Nivel de probabilidad Alto: 
 
● Condiciones de seguridad - Mecánicos 
● Condiciones de seguridad - Público 
● Condiciones de seguridad - Accidentes de Tránsito 
● Psicosocial 
● Condiciones de seguridad  - Locativo 
● Trabajo de alto riesgo - Alturas 
● Trabajo de alto riesgo - Espacios confinados 
● Químico - Combustibles 
● Condiciones de seguridad - Tecnológico 
● Condiciones de seguridad - Derrumbe 
● Físico - Vibraciones 
● Biomecánicos 
● Condiciones de seguridad - Iluminación 
● Condiciones de seguridad - Eléctrico 
● Físico - Presión atmosférica 

 
 
Resultado del Análisis de riesgos según valoración. 
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Figura 2. Interpretación del nivel de probabilidad 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 

Con la valoración e identificación de riesgos a las actividades del proyecto, se identifica que las actividades de trabajo 
24 horas o de horario nocturno, generan un incremento en la probabilidad de cada riesgo identificado, a lo cual el 
concesionario deberá tomar controles más fuertes para bajar el nivel de exposición y el nivel de deficiencia, como 
alternativas se proponen las siguientes: 
 
● Condiciones de seguridad - Iluminación 

 
Instalar iluminación suficiente para para cada uno de los frentes de obra, ajustar dentro del programa de mantenimiento 
el cambio y limpieza de la luminaria, realizar monitoreos de iluminación con luxómetros y garantizar una iluminación 
adecuada, entre otros.  
 
● Condiciones de seguridad  - Locativo 

 
Garantizar iluminación adecuada en cada sitio de trabajo, realizar campañas de orden y limpieza (5s), generar hábitos 
de organización en sitios de trabajo, instalar señalización y demarcación reflectiva en sitios visibles a trabajadores y 
público en general, programar mantenimiento y limpieza de señalización y demarcación, entre otros. 
 
● Trabajo de alto riesgo - Espacios confinados 

 
Garantizar iluminación adecuada y suficiente para los sitios de acceso, personal capacitado y certificado, instalar 
señalización y demarcación reflectiva en sitios visibles a trabajadores y público en general, inspección de equipos y 
elementos de trabajo, entre otros. 
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● Trabajo de alto riesgo - Alturas 

 
Garantizar iluminación adecuada y suficiente para los sitios de acceso, personal capacitado y certificado, instalar puntos 
de anclaje certificados, tener en sitio de trabajo equipos certificados y suficientes para la actividad, instalar señalización 
y demarcación reflectiva en sitios visibles a trabajadores y público en general, inspección de equipos y elementos de 
trabajo, entre otros. 
 
● Condiciones de seguridad - Público 

 
Garantizar iluminación adecuada en cada sitio de trabajo, instalar polisombras con áreas visibles (polisombra 50/50), 
vigilancia suficiente para los frentes de trabajo, lockers para almacenar los elementos personales de los trabajadores, 
entre otros. 
 
● Físico - Ruido 

 
Mantenimiento adecuado de los equipos, hoja de vida de los equipos, sabanas de mantenimiento, protección auditiva 
para los trabajadores, aislamiento acústico. entre otros. 
 
 
14.10.3 Medidas de Prevención y Control. 
 
 
Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el 
siguiente esquema de jerarquización Artículo 2.2.4.6.24 del Decreto 1072 de 2015: 
  
● Eliminación del peligro/riesgo. Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo. 
● Sustitución. Medida que se toma a fin de reemplazar un peligro por otro que no genere riesgo o que genere menos 

riesgo. 
● Controles de Ingeniería. Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el medio, 

tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un proceso de trabajo, aislamiento de un proceso 
peligroso o del trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros. 

● Controles Administrativos. Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la 
rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, 
advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma, diseño e implementación 
de procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros. 

● Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo. Medidas basadas en el uso de dispositivos, 
accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud 
o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá 
suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. 
Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores medidas de control y nunca de manera aislada, 
y de acuerdo con la identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos. 

 
 
14.10.3.1 Procedimiento trabajo seguro. 
 
 
El Concesionario debe definir programas o procedimientos de trabajo seguro acordes a las actividades, peligros y 
controles definidos en la matriz de peligros a fin de adoptar e implementar las medidas en la ejecución de obra. 
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En el numeral 14.12 Fichas: Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo, refieren a procedimientos y 
programas de trabajo seguro como orientación para el Concesionario. No obstante este deberá actualizar las fichas 
dependiendo de la valoración de riesgo adoptada en la matriz de peligros, cumpliendo con lo establecido en la normativa 
legal vigente aplicable. 
 
 
14.10.3.2 Permisos de trabajo y análisis de trabajo seguro. 
 
 
El Concesionario deberá implementar controles efectivos para el control de riesgos y evitar accidentes de trabajo por 
tanto adoptará el sistema de permisos de trabajo para aquellas actividades críticas que se desarrollen en la obra; 
algunas de estas actividades son: 

  
●        Trabajo en alturas 
●        Trabajo con energías peligrosas (eléctrica, mecánica, etc.) 
●        Izaje mecánico de cargas 
●        Trabajo en caliente (soldadura, corte con equipos de oxicorte, etc.) 
●        Trabajo en espacios confinados 
●        Trabajo en excavaciones 
 
 

El procedimiento a desarrollar para cada uno de estos permisos, se encuentra incluido en la ficha correspondiente dentro 
de este EIAS para cada actividad, ver numerales (14.12.1 – 14.12.12). Será responsabilidad del Concesionario elaborar 
los procedimientos para elaborar, tramitar y aprobar los permisos de trabajo. Este debe tener el personal responsable, 
el tiempo de validez del permiso y los requisitos para la renovación. Así mismo, deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad SST vigente. 
 
 
14.10.3.3 Inspecciones. 
 
 
El Concesionario deberá realizar inspecciones periódicas según cronograma de plan de trabajo anual SST para los 
centros de trabajo a fin de identificar condiciones subestándar en personas, equipos, vehículos en proyecto, etc., se 
deberá dejar registro de los reportes de actos y condiciones subestándar encontrados en dichas inspecciones en un 
formato para seguimiento, cierre y mejora continua, el cual el Concesionario deberá diseñar teniendo en cuenta el 
alcance de sus actividades. 
 
 
14.10.3.4 Saneamiento Básico. 
 
 
El Concesionario debe definir un procedimiento en saneamiento básico para el proyecto a fin proteger la salud y 
seguridad de los trabajadores y el medio ambiente; desarrollar acciones de control de posibles enfermedades 
ocasionadas por el inadecuado manejo de basuras, servicios sanitarios, agua para el consumo humano, consumo de 
alimentos y control de plagas. 
 
 
14.10.4 Mediciones Higiénicas. 
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El Concesionario deberá realizar las mediciones (higiénicas, ocupacionales, ambientales, otras) laborales acordes a los 
peligros identificados y establecer los controles de acuerdo con los resultados obtenidos y a los controles definidos en la 
matriz de peligros (Artículo. 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015). 

 
● Medición de ruido ocupacional. 
● Medición de iluminación 
● Medición de temperatura en áreas de espacios de trabajos cerrados 

 
 
14.10.5 Procedimiento de dotación y elementos de protección personal. 
 
 
El Concesionario establecerá un procedimiento de dotación y Elementos e Protección Personal donde establecerá 
entrega, reposición, mantenimiento y disposición final de estos elementos, Acorde con la legislación vigente la dotación 
comprende la siguiente dotación de calzado y ropa de labor cada cuatro meses, esto es, en abril, agosto y diciembre. Lo 
anterior de acuerdo al código sustantivo del trabajo en sus artículos 230 al 234. 
 
Con relación a los elementos de protección personal como casco de seguridad, botas, overoles, guantes, respiradores, 
equipos para trabajos en alturas (arneses, eslingas, etc.) se suministran inicialmente una vez comience la relación 
laboral. Para su reposición se tendrá en cuenta el estado de desgaste, funcionalidad y vida útil del elemento, por tanto 
serán cambiados / suministrados cuantas veces sea necesario. 
 
 
14.10.5.1 Matriz de E.P.P. 
 
 
El Concesionario deberá contar con una matriz de identificación y asignación de elementos de protección personal 
acorde al cargo, riesgos y a la actividad a la cual se expondrá el trabajador en el proyecto. 
 
Ver el presupuesto SST. Matriz de Elementos de Protección Personal; está matriz será insumo para el Concesionario 
para que sirva de base para definir la propia del proyecto. 
 
Ver Anexo 14 - 8 Matriz de EPP 
 
 
14.11 GESTIÓN DE AMENAZAS 
 
 
14.11.1 Análisis de vulnerabilidad. 
 
 
El Concesionario deberá determinar el nivel de exposición y predisposición a la pérdida de elementos ante una amenaza 
específica, sean amenazas de origen natural, tecnológico y social de acuerdo con el sitio donde se desarrollen las 
actividades. El análisis de vulnerabilidad se puede realizar bajo los aspectos de diagnóstico y priorización de riesgos, 
haciendo partícipe a la comunidad en caso de aplicar por afectación o conocimiento de afectaciones. Con el primero se 
conoce de qué manera se pueden ver afectados los recursos físicos, las actividades que se han desarrollado para 
minimizar el impacto, las fallas que tienen los sistemas de control implementados y otras condiciones ambientales que 
contribuyen en la posibilidad de desencadenar el riesgo y por último las recomendaciones para mejorar el control 
requerido; con el segundo aspecto de vulnerabilidad, se puede dar prioridad, es decir definir cuál es el riesgo que primero 
se va a controlar  (Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 2015). 
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14.11.2 Plan de Emergencias. 
 
 
El Concesionario debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo, todos los trabajadores, independiente 
de su forma de contratación o vinculación, incluidos para Contratistas, proveedores y visitantes (Artículo 2.2.4.6.25 del 
Decreto 1072 de 2015), así como a las comunidades. 
  
Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias que considere como 
mínimo, los siguientes aspectos: 
  
● Para la elaboración de este Plan de Emergencias, adicional al análisis de vulnerabilidad se deberá tener en cuenta 

los resultados del análisis de riesgo de acuerdo con el Estudio Ambiental . 
● Identificar sistemáticamente todas las amenazas que puedan afectar al proyecto. 
● Identificar los recursos disponibles, incluyendo las medidas de prevención y control existentes al interior de la 

empresa para prevención, preparación y respuesta ante emergencias, así como las capacidades existentes en las 
redes institucionales y de ayuda mutua. 

● Analizar la vulnerabilidad del proyecto frente a las amenazas identificadas, considerando las medidas de 
prevención y control existentes. 

● Valorar y evaluar los riesgos considerando el número de trabajadores expuestos, los bienes y servicios del 
proyecto. 

● Diseñar e implementar los procedimientos para prevenir y controlar las amenazas priorizadas o minimizar el 
impacto de las no prioritarias. 

● Formular el plan de emergencia para responder ante la inminencia u ocurrencia de eventos potencialmente 
desastrosos. 

● Asignar los recursos necesarios para diseñar e implementar los programas, procedimientos o acciones necesarias, 
para prevenir y controlar las amenazas prioritarias o minimizar el impacto de las no prioritarias. 

● Implementar acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad del proyecto frente a estas amenazas que incluye 
entre otros, la definición de planos de instalaciones y rutas de evacuación. 

● Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para que estén en capacidad de actuar y 
proteger su salud e integridad, ante una emergencia real o potencial. 

● Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación de todos los trabajadores. 
● Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con su nivel de riesgo y los recursos 

disponibles, que incluya la atención de primeros auxilios. 
● Inspeccionar con la periodicidad que sea definida, todos los equipos relacionados con la prevención y atención de 

emergencias incluyendo sistemas de alerta, señalización y alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y buen 
funcionamiento. 

● Desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, identificando los recursos para 
la prevención, preparación y respuesta ante emergencias en el entorno del proyecto y articulando con los planes 
que para el mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica el proyecto. 

● Hacer partícipe a la comunidad en las socializaciones que requieran su participación y conocimiento, así como la 
socialización de entes encargados para la atención de emergencias. 
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14.11.2.1 Indicadores de gestión - Plan de Emergencias 
 
 

Tabla 23. Indicadores de Gestión - Plan de Emergencias 

INDICADORES FRECUENCIA 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PLAN DE EMERGENCIA 

 No. De Actividades establecidas para el año 

No. Actividades ejecutadas 

  X 100    MENSUAL 

No. De Inspecciones Planeadas enfocadas al Plan de Emergencias 

No. De Inspecciones ejecutadas enfocadas al Plan de Emergencias 

  X 100   MENSUAL 

CAPACITACIÓN 

 100% de la Población del Proyecto “Directos e indirectos” 

No. De personas capacitadas.  
(Enfocadas al plan de Emergencias) 

  X 100  SEMESTRAL 

SIMULACROS DE EVACUACIÓN 

No. De Simulacros Planeados para Ejecución en el Año 

No. De simulacros realizados en el Año 

 X 100 ANUAL 

 100% Personal del Proyecto “Directos e indirectos” 

No. De personas participantes en el simulacro de evacuación 

 X 100   ANUAL 

 Tiempo estipulado de respuesta ante el simulacro 

Total, tiempo de respuesta del simulacro 

 X 100  ANUAL 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 93 de 199 

                                 

PRESUPUESTO PLAN DE EMERGENCIAS 

 No. Presupuesto Estipulado para el Año 

No. Presupuesto Ejecutado en el Año 

  

 X 100 

  

 ANUAL 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 
14.11.2.2 Responsables de su implementación 
 
Entre los responsables de la implementación del plan de Emergencias, el concesionario, contratistas, subcontratistas, 
proveedores y visitantes, darán cumplimiento a lo estipulado en el Plan aprobado y gestionado para el proyecto, los 
siguientes son los responsables de su implementación:  
 

● Comandante de incidentes 
● Seguridad privada (Funciones de seguridad) 
● Información Pública 
● Funciones enlace 
● Funciones administración y finanzas 
● Funciones Logística 
● Funciones planeación 
● Funciones líderes grupo operativo 
● Funciones líderes grupo operativo de evacuación 
● Funciones Brigadistas 

 
Las funciones y responsabilidades de de la implementación del plan de emergencias, se podrán ver con detalle en el 
numeral 20. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES del Anexo 14-6 PL-Plan de Emergencias, adjunto en los 
documentos entregables del Capítulo 14. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo VD. 
 
Se deben asegurar las medidas y controles establecidos en la priorización de la mitigación de riesgos en cada una de 
las fases del proyecto,  siguiendo la metodología de las fichas de reducción de riesgo establecidas en el Capítulo 12. 
Plan de gestión de Riesgo de Desastre VD. Numeral 12.2.2 Intervención correctiva 

 
14.11.2.3 Contenido del plan de emergencias (Requisitos) 
 

1. Objetivos 
2. Indicadores de gestión 
3. Alcance 
4. Definiciones 
5. Consideraciones generales 
6. Marco legal 
7. Modelo estratégico de gestión 
8. Conocimiento del riesgo 
9. Análisis del riesgo 
10. Directorio y MEDEVAC 
11. Esquema organizacional 
12. Reporte de emergencias 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 94 de 199 

                                 

13. Análisis de recursos 
14. Comunicación del riesgo 
15. Inspecciones 
16. Plan de mantenimiento para elementos de atención de emergencias 
17. Simulacros 
18. Alarma de emergencia 
19. Preparación y respuesta 
20. Funciones y responsabilidades 
21. Plan de ayuda mutua 
22. Plan de acción 
23. Plan de contingencia 
24. Procedimientos operativos normalizados PON 
25. Formación y educación 
26. Control de cambios 

 
Esta estructura del Plan de emergencias se sugiere como guía de implementación para el proyecto, no obstante, se 
deberá ajustar a los requerimientos propios de las actividades a desarrollar, el plan de emergencias deberá ser 
actualizado en los siguientes eventos para que sea realmente funcional y operativo: 
 

1. En caso de presentarse una Emergencia y se identifiquen falencias dentro de este, el cual deberá ser 
actualizado, socializado y publicado a todo el personal. 

2. Cambien las condiciones iniciales del proyecto, como alcance, tiempos, recursos, entre otros. 
3. Por lo menos una vez al año, o cuando se modifique alguna circunstancia relevante en el proyecto (cambio 

de equipos, habilitación de una nueva dependencia, etc), se debe realizar una actualización del plan de 
emergencias. 

 
 
Se adjunta Plan de emergencias como Guía para el Concesionario, Ver Anexo 14 - 6 PL-Plan de Emergencias. 
 
14.11.2.4 Procedimientos operativos normalizados PON´S. 

 
                        

El Concesionario debe contar con los procedimientos operativos normalizados para la atención de emergencias, teniendo 
en cuenta la vulnerabilidad y necesidades de la zona, comunidad cercana, visitantes y otros actores del entorno, así 
como los recursos técnicos y humanos. A continuación, se listan algunos procedimientos a fin de validar su aplicación 
en el proyecto: 

  
● Evaluación 
● Rescate en alturas 
● Atención a lesionados 
● Hurto 
● Sismos y terremotos 
● Incendios 
● accidente ofídico 
● Manejo de pandemias 
● Derrames 

 
A parte de los PON´S identificados, en el Anexo 14 - 6 Plan de Emergencias numeral 22. se identifican los Planes de 
acción adicionales para las siguientes emergencias: 
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● Dirección de emergencias 
● Seguridad física 
● Atención médica, primeros auxilios 
● Control incendios 
● Evacuación 
● Sustancias químicas 

 
Se referencian y desarrollan los los siguientes Planes de Contingencia en el numeral 23 del Anexo 14 - 6 Plan de 
Emergencias: 
 
● Contingencia Sismo 
● Eventos atmosféricos 
● Explosión 
● Inundaciones por deficiencia de la infraestructura 
● Atentados terroristas 
● Hurtos 
● Incendio de origen estructural 
● Accidentes y atención de lesionados 
● Pandemias 
● Derrames de sustancias 

 
Se adjunta Plan de emergencias como Guía para el Concesionario, el cual establece PONS identificados para el 
proyecto. Ver Anexo 14 - 6 PL-Plan de Emergencias. 
 
 
14.11.2.5 Simulacros. 
 
El Concesionario definirá en su plan de trabajo la realización de simulacros, frecuencia, tipo y personal a participar a fin 
de mejorar el aprendizaje en cuenta a la atención de emergencias. Estos simulacros deberán ser evaluados con apoyo 
de personal entrenado y, según la evaluación obtenida, se realizarán las modificaciones necesarias al Plan de 
Emergencias o al proceso de entrenamiento establecido. 
 
 
14.11.3 Brigada de emergencia. 
 
 
El Concesionario conformará una brigada de emergencias debidamente motivadas, entrenadas y capacitadas, para 
realizar ante todo labores de prevención de accidentes, control general de riesgos y por último si las circunstancias lo 
exigen, actuar en forma eficiente y eficaz en las emergencias que se presenten (Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 
2015); Como mínimo se deberá brindar entrenamiento para atención como primer respondiente, primeros auxilios, 
rescate y control de fuego.   
 
Ver Anexo 14- 7 Acta conformación brigadas 
 
 
14.11.4 MEDEVAC (Evacuación Médica). 
 
El Concesionario deberá definir un MEDEVAC el cual contendrá las indicaciones para el traslado de pacientes a centros 
médicos asistenciales de acuerdo con la complejidad de la lesión presentada (Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 
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2015). Así mismo deberá garantizar el diligenciamiento de una base de datos actualizada del personal de obra que tenga 
la información necesaria para guiar una adecuada atención.  
 
Se lista las principales clínicas y hospitales en recorrido desde el Patio taller de suba hasta la estación en la calle 72, se 
aclara que el concesionario deberá actualizar la información al momento de la firma del acta de inicio, la interventoría 
validará esta información mediante la verificación del plan de emergencias y contingencias. 
 
 

Tabla 24. MEDEVAC - Hospitales y clínicas en zonas aledañas del trazado 

CLÍNICA / HOSPITAL DIRECCIÓN TELÉFONO 

CLINICA JUAN N CORPAS Cra. 111 # 159a-61 7423498 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE - SUBA Cra. 104 #50 # 152c 4431790 

HOSPITAL DE SUBA Cra. 103b #152c-31 3104543583 

HOSPITAL CAFAM DE SUBA Cra. 113c #142A-98 3077011 

HOSPITAL DE SUBA SAN PEDRO CLAVER Calle 139 # 94-53 6836992 

CLÍNICA COMPENSAR SUBA Ac. 145 # 85-60 4441234 

CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA Cl. 50 #8-24 3100282 

HOSPITAL DE ENGATIVA Tv. 100a #80a-50 4431790 

FRESENIUS MEDICAL CARE - UNIDAD RENAL Dg. 82 bis #90 # 85 8290841 

CLINICA PARTENON Cra. 76 #7335 4306767 

CLINICA NUEVA EL LAGO Cl. 76 #15-55 322 3187612 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL Tv. 3C #49-02 3486868 

CLINICA DE MARLY Cl. 50 # 9 - 67 3436600 

Fuente: UT MOVIUS, 2023 
 
 

Tabla 25. MEDEVAC - Policía - Bomberos - Servicios públicos 

TIPO EQUIPOS DE AYUDA DIRECCIÓN TELÉFONO 

BOMBEROS Estación Décima Primera Suba Cl. 146c #92404 3822500 

BOMBEROS 

Estación de Bomberos Ferias - La 

Granja B7 Cl. 77a #77-28 123 

BOMBEROS Estación De Bomberos Las Ferias Cra. 69j #72-61 2508878 

BOMBEROS 

Unidad Administrativa Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá 

D.C. Cl. 20 #68A-06 3822500 

BOMBEROS 

Estación de Bomberos Garcés 

Navas Cra. 110 #24 2272658 

POLICÍA CAI Pinar Cra. 92 #153 6812338 

POLICÍA CAI de Aures Cra. 101 #131A-00 6922230 

POLICÍA CAI Rincón De Suba Cra. 93 #128C-10 3125868461 

POLICÍA CAI Bachué D75, Cl. 89 #95 2286621 
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POLICÍA CAI Serena Cl. 90 #86-56 2245535 

POLICÍA CAI Quirigua Cl. 80 #93a 2767763 

POLICÍA CAI Florida Cra. 90 #69a 2769807 

POLICÍA 

Estación de Policía Décima 

Engativá Cra. 78a #70-54 4368491 

POLICÍA CAI de Santa María del Lago Cra. 76, Bogotá 2247211 

POLICÍA Estación de policía Barrios Unidos AC 72 #Kr 62 3224383704 

POLICÍA CAI 7 de Agosto Calle 64, Nqs 6602248 

POLICÍA Subestación Policía Chapinero Cl. 68 #11-60 3014488628 

POLICÍA CAI Chile Cl. 72 #7-00 2118355 

POLICÍA 

Dirección Antisecuestro Y 

Antiextorsión Tv. 23 #96-13 3134224859 

POLICÍA Dirección Nacional de Gaula Cra. 15 Bis #39-47 4443217 

GAS Gas Natural, VANTI Av. Caracas #58-74 164 

ACUEDUCT

O 

Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá E.S.P. Ac. 24 #37 15 3447000 

CODENSA Enel-Colombia Cra. 13a No. 93-66 7115115 

 
 
 
 
Se adjunta Plan de emergencias como guía para el Concesionario - Anexo 14 - 6 PL-Plan de Emergencias 
 
 
14.11.5 Análisis de los Recursos 
 
Los tipos de recursos disponibles con los que cuenta el concesionario para la puesta en marcha y correcto 

funcionamiento del presente Plan de Emergencias y Contingencias. 
 

Tabla 26. Recurso Técnico 

RECURSO TÉCNICO 

Objetivo Recurso disponible 

Establecer y definir los recursos necesarios con 
los que dispone o llegase a necesitar para atender 
las situaciones de emergencias que se pudieran 
materializar. 

● Sistemas de alarma 
● Sistemas de detección temprana contra incendios 
● Sistemas hidráulicos contra incendios 
● Red de extintores 
● Camillas y botiquines 
● Rutas de evacuación y puntos de encuentro señalizados 
● Sistema de comunicación interna 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
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Para el proyecto se deberán garantizar extintores, camillas y botiquines de acuerdo a capacidad de ocupación, 
infraestructura y nivel de riesgo, así como, rutas de evacuación, salidas de emergencia, punto de encuentro y 
plano de evacuación debidamente estandarizado y señalizado. 

 

Tabla 27. Recurso Humano 

RECURSO HUMANO 

Objetivo Recurso disponible 

Organizar, capacitar y formar un grupo de 
colaboradores pertenecientes a la Brigada de 
Emergencia que puedan atender situaciones de 
emergencia, como situaciones de primer 
respondiente por medio de la activación de los 
mecanismos de actuación definidos, de igual 
manera, promover una cultura de prevención en 
los colaboradores en general. 

● Coordinador de Emergencias 
● Equipo SST 
● Comité de Emergencias 
● Brigadistas 
● Staff Comando 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 

14.12 VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
14.12.1 Indicadores de Gestión (estructura, proceso y resultados). 
 
 
El Concesionario debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) mediante los cuales se 
evalúen la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-
SST aplicables al proyecto y debe hacer el seguimiento a los mismos. Estos indicadores deben alinearse con el plan 
estratégico de la empresa (Artículo. 2.2.4.6.19/20/21/22 del Decreto 1072 de 2015). Donde se contemple: 
 
Estructura. 
 
● Ficha técnica 
● Definición del indicador 
● Interpretación del indicador 
● Límite para el indicador 
● Método del cálculo 
● Fuente de información del cálculo 
● Periodicidad 
● Personas que deben conocer el reporte 

 
Proceso. 
 
● Evaluación inicial (línea base);  
● Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;  
● Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo;  
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● Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados; 
● Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la empresa realizada en el último año;  
● Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las acciones generadas en las 

investigaciones de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en 
las inspecciones de seguridad;  

● Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus resultados, si aplica; 
● Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el análisis de las condiciones de salud y 

de trabajo y a los riesgos priorizados;  
● Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales;  
● Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 

enfermedad;  
● Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias;  
● La estrategia de conservación de los documentos.  

 
Resultado. 
 
● Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables;  
● Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo - SST; 
● El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma;  
● Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de trabajo anual en seguridad y salud 

en el trabajo;  
● La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las acciones generadas en las 

investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de las acciones 
generadas en las inspecciones de seguridad;  

● El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, acorde con las 
características, peligros y riesgos de la empresa;  

● La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los trabajadores; 
● Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por 

enfermedad;  
● Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los peligros identificados y los riesgos 

priorizados;  
● Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus resultados si 

aplica.  
  
A continuación, se nombran algunas de los indicadores de gestión a medir: 
 

Tabla 28. Indicadores en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nombre del indicador Fórmula 

Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

No. de actividades ejecutadas / No total de actividades 

programadas*100 

Tasa de accidentes de 
trabajo 

No. de eventos en el período/ No. 
total de trabajadores x100 

Tasa de prevalencia general de Enfermedades Laborales (N° casos existentes reconocidos (nuevos y antiguos) del 

año / N° promedio de trabajadores año) x 100 
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Revisiones de actualización de la 

matriz de requisitos 

legales 

Nº de revisiones realizadas / Nº de 

revisiones programadas) * 100 

Ejecución del Plan de Trabajo anual del Sistema 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

( Σ Actividades ejecutadas / Σ 

Actividades programadas ) * 100 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 
 
 
14.12.2 Programa de auditoría. 
  
 
El Concesionario deberá garantizar que el proyecto sea auditado como mínimo una vez al año. Los resultados de la 
auditoría deben ser comunicados a los responsables del proyecto para que se adelanten las medidas preventivas, 
correctivas o de mejora que el proyecto requiera (Artículo 2.2.4.6.29/30 del Decreto 1072 de 2015). Se socializará a la 
interventoría según planeación. 
  
 
14.12.3 Revisión por la gerencia. 
  
 
La Alta dirección deberá adelantar la revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
implementado para el proyecto, por lo menos una (1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en los procesos, 
resultados de las auditorías y demás informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento. Dicha 
revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos del sistema. La revisión no debe hacerse 
únicamente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino 
de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión. 
 
 
14.13 MEJORAMIENTO 
 
 
14.13.1 Acciones preventivas, de mejora y correctivas. 
 
 
El Concesionario debe garantizar que se definan e implementen las acciones preventivas y correctivas necesarias, con 
base en los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo - SG-SST, de las auditorías, revisión por la alta dirección, interventoría y cliente. Estas acciones entre otras 
deben estar orientadas a: 
  
● Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades 
● La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación de las medidas preventivas y 

correctivas 
  

El Concesionario deberá garantizar los recursos necesarios para la mejora continua del SG-SST (Artículo 2.2.4.6.33 del 
Decreto 1072 de 2015). 
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14.14 FICHAS: SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
  
 
El Concesionario deberá actualizar e implementar las fichas de seguridad definidas a continuación a fin de proteger la 
salud e integridad de las personas que desarrollen actividades en el proyecto. Estas fichas se aplicarán de acuerdo a la 
etapa preoperativa (fase previa y construcción), de operación y mantenimiento definidas anteriormente. No obstante, si 
hubiere la necesidad de formular nuevas fichas, el Concesionario deberá presentarlas a interventoría y posterior 
aprobación remitirse a la EMB. 
 
 
14.14.1 Manejo y control de Vectores.  
 
 

MANEJO Y CONTROL DE VECTORES  FICHA E 1 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que se deben cumplir para el uso, aplicación o aspersión de productos químicos para 

realizar el control de vectores. 

FASE 

Construcción - Operación 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican por vectores MEDIO – Riesgo lll 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería    Controles 

Administrativos 

X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo  X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
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MANEJO Y CONTROL DE VECTORES  FICHA E 1 

Este programa tiene como fin establecer lineamientos para minimizar los riesgos que se puedan presentar por la 

realización de actividades de fumigación en la infraestructura (vagones, estaciones, patio taller y demás 

infraestructura) de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.  

 

Adicional se deberá tener en cuenta los lineamientos definidos para el Manejo de sustancias químicas según la ficha 

E9. Manejo de Sustancias Químicas, antes de realizar la actividad de Fumigación. 

 

Esta actividad consiste en prevenir y controlar la aparición de roedores, insectos y otro tipo de vectores sanitarios, 

que puedan generar un riesgo a la salud de los usuarios y trabajadores. 

 

Lineamientos: 

 

El Concesionario deberá realizar el control de vectores (roedores, insectos y otro tipo de vectores sanitarios) en la 

infraestructura (vagones, estaciones, demoliciones, entre otras) de la   Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.  

 

El Concesionario no utilizará pesticidas ni productos o formulaciones de pesticidas a menos que tal uso se ajuste a 

las GMASS. Tampoco usará ningún pesticida que contenga ingredientes activos que estén restringidos según las 

convenciones internacionales aplicables o sus protocolos. 

 

El Concesionario tampoco utilizará pesticidas formulados que cumplan los criterios de carcinogenicidad, 

mutagenicidad y toxicidad para la reproducción establecidos por los organismos internacionales competentes. 

 

El Concesionario garantizará que todos los pesticidas que use, se fabriquen, formulen, envasen, etiqueten, 

manipulen, almacenen, desechen y apliquen de conformidad con los estándares y los códigos de conducta 

internacionales pertinentes, así como con las GMASS. 

 

El Concesionario deberá contar con un procedimiento para el uso, aplicación o aspersión de productos químicos para 

realizar el control de vectores, así como para el uso de métodos físicos o mecánicos. En caso de contratar el servicio 

de manera tercerizada, deberá solicitar a la empresa, que cuente con el procedimiento para el manejo seguro de 

pesticidas y actividades de fumigación. Adicionalmente, la empresa deberá estar avalada por la Secretaría de Salud 

de Bogotá o entidad competente 

 

Tipos de pesticida: 

 

El Concesionario deberá garantizar que los pesticidas y/o plaguicidas que se utilicen en el desarrollo de todas las 

actividades de fumigación, deberán cumplir con los requisitos técnicos y legales establecidos en las salvaguardas 

ambientales del Banco Mundial, la Organización Mundial de la Salud y las establecidas en Colombia.  

 

Equipos: 
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MANEJO Y CONTROL DE VECTORES  FICHA E 1 

Para realizar la actividad del control de vectores, el Concesionario o a quién contrate, debe contar con el 

equipamiento, herramientas e insumos necesarios para ejecutar adecuadamente el servicio 

 

Para la aplicación de los plaguicidas se debe contar con equipos en perfecto estado de funcionamiento y corregir 

problemas de fugas, con el fin de prevenir que se presenten riesgos para la salud de las personas que estén 

realizando la actividad, a la comunidad y al ambiente 

 

Los equipos usados para aplicación de plaguicidas deberán lavarse en lugares destinados para este fin, evitando 

riesgos para los operarios y contaminación de fuentes o cursos de agua. Estas aguas residuales deben verterse a 

un sistema para tratamiento de desechos conforme a lo establecido en el presente Decreto 

 

Se deberá garantizar que los equipos cuentan con el mantenimiento establecido en las especificaciones 

suministradas por los fabricantes, distribuidores o representantes 

 

El personal que realice las actividades de control de vectores deberá contar con procesos de capacitación y 

entrenamiento 

 

En caso de contar con un subcontratista para realizar las actividades, se deberá entregar al encargado del Sistema 

de Seguridad y Salud en el trabajo –SST-, copia de la licencia o certificaciones exigidas por las autoridades 

ambientales y salud, así como las fichas técnicas y hojas de datos de seguridad de los pesticidas que se usarán en 

la fumigación 

 

El personal que realice las actividades de control de vectores deberá seguir las indicaciones de uso elementos de 

protección personal, establecidos en el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-, tales como ropa 

(permeable o impermeable) guantes, botas, gorro, casco o sombrero, gafas o protector facial y respirador, con el fin 

de evitar la exposición por vía dermal e inhalatoria 

 

Deberá estructurarse un plan de aplicación de los métodos de control de vectores, el cual debe ser avalado por la 

interventoría del proyecto. La información del plan debe contener como mínimo: información de la empresa que 

realizará la actividad (soportes de autorización y/o cumplimiento normativo, licencia o certificado de manejo integral 

de plaguicidas y/o pesticidas), descripción de las áreas a intervenir, plaguicidas pesticidas seleccionados, 

procedimiento para la aplicación, procedimiento para la disposición de residuos sólidos, cronograma de ejecución de 

actividades 

 

El Concesionario o quien realice la actividad, deberá determinar qué controles realizará (insectos, roedores, etc.) los 

métodos de controles (físicos: medios mecánicos, químicos: insecticidas, pesticidas y rodenticidas), las zonas y 

periodicidad, factores que estarán sujetos a la aprobación de la interventoría y que harán parte del plan de aplicación 

 

Los pesticidas se deberán aplicar acorde con las indicaciones y recomendaciones de las fichas técnicas y etiquetas 

de seguridad dosis, momento de aplicación, técnicas) y fuera de horarios laborables, para lo cual se dará aviso con 
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anticipación oportunamente a los funcionarios y contratistas de las áreas a intervenir 

 

Cuando los plaguicidas se utilicen parcialmente, los recipientes que contengan los remanentes de éstos deberán 

almacenarse en su envase original y en sitios seguros con el fin de evitar contaminación 

 

El personal encargado de la fumigación deberá cuidar que se genere la mínima cantidad de residuos al realizar la 

actividad, desde derrames hasta impregnados; y será el encargado de la disposición ambientalmente adecuada de 

los mismos. Para tal fin, deberá informar por escrito al supervisor del contrato si con ocasión al proceso se generaron 

o no residuos peligrosos 

 

Todos los elementos que contengan pesticida o hayan tenido deberán ser manejados (almacenamiento y disposición) 

como sustancias peligrosas, por lo tanto, queda prohibido disponerlos con los demás residuos o en sitios no 

autorizados. Dentro de los residuos peligrosos generados debe incluirse el material absorbente (por ejemplo, el 

aserrín) que se haya utilizado en caso de derrame. Para este proceso se deberá consultar el procedimiento 

establecido por el Contratante para el manejo de residuos peligrosos 

 

Para la prevención de riesgos ambientales, es importante tener en cuenta que al aplicar plaguicidas cerca de zonas 

pobladas, criaderos de peces, abejas, aves u otros animales; cursos o fuentes de agua y áreas de manejo especial 

para protección de recursos naturales, deben utilizarse técnicas acordes con los riesgos inherentes a la actividad 

respectiva. Los plaguicidas deberán aplicarse dentro del área determinada, respetando las zonas o franjas de 

seguridad para evitar daño a la salud de la población y deterioro del ambiente  

 

Se deberá contar con un plan de contingencia para el manejo, transporte y almacenamiento de mercancías 

peligrosas 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, acorde con las necesidades para las etapas 

preoperativa, de operación y mantenimiento. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
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Ver anexo Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo, actividades específicas. 

REGISTROS ASOCIADOS 

El Concesionario deberá contar con los registros e informes del seguimiento y control a la actividad de control de 

vectores, los cuales serán aprobados por la Interventoría y/o el Cliente y que den alcance al cumplimiento del 

Programa. Así mismo con las certificaciones y autorizaciones correspondientes. 

 

Dentro de la información a registrar se debe contemplar como mínimo: 

 

● Fecha y hora de la visita 

● Nombre del responsable que solicitó el servicio 

● Nombre del Técnico que realizó el servicio 

● Descripción detallada de las actividades realizadas 

● Relación de las zonas en donde se ejecutó la actividad 

● Establecer si la actividad fue preventiva o correctiva 

 

Dentro de la información a soportar se debe contemplar como mínimo: 

 

● Licencia ambiental del proveedor del servicio 

● Fichas técnicas y Hojas de Seguridad de los productos que se utilizan 

● Certificados de transporte y disposición de RESPEL de gestores autorizados en caso de generarse por la 

realización de la actividad de control de vectores (deberá realizarse en el marco del programa de Manejo de 

Residuos Peligrosos - RESPEL) 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de:  

 
Indicador de Cumplimiento (trimestral) Meta 100% 
 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
 𝑥 100 

 
Indicador de Eficacia (Trimestral) Meta 10% 
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𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑝𝑎𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑝𝑎𝑟𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos establecidos en el contrato y las especificaciones SST para el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

 

● Profesional en mantenimiento (encargado fumigación) 

● Capacitación, por responsable SST 

● Señalización Ver Ficha de Manejo de Sustancias Químicas 

 
 
14.14.2 Programa de Maquinaria y equipos. 
 
 

PROGRAMA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS FICHA E2 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al correcto manejo de Maquinaria y equipos en la 
implementación de la etapa preoperativa de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.  

FASE 

Previa – Construcción - Operación  
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PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la 
construcción. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

Este programa deberá contener como mínimo: 
  

● Objetivo 

● Alcance 

● Recursos 

● Responsabilidades SST 

● Indicadores 

● Metas 

● Requisitos 

● Plan de acción – Cronograma 

Adicionalmente el Concesionario deberá seguir las siguientes recomendaciones para su diseño: 
  
En la realización de actividades o la ejecución de proyectos y trabajos generadores de ruido, se deberán tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
  

● Para aquellos trabajos que deben ejecutarse en horarios distintos a los establecidos en los reglamentos, se 

debe solicitar permiso a los alcaldes locales distritales, quienes ejercen la autoridad de policía del lugar, de 

conformidad con las normas y procedimientos del Código Nacional de Policía, durante el tiempo de duración 

de la actividad generadora de ruido 

● Cuando se opere con maquinaria que produce ruido por encima de los límites permisibles (según 

Concesionario, Interventoría, comunidad), se deben realizar los estudios de nivel de ruido ambiental en la obra, 

y comparar los resultados con los índices permisibles de la normatividad legal vigente para aplicar los 
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correctivos a que haya lugar. Para mitigar la generación de ruido ocasionada por la operación de maquinaria, 

equipos y vehículos, se debe mantener en excelentes condiciones de funcionamiento el múltiple de escape, el 

recorrido del exhosto y el silenciador. La lubricación deficiente y el mal ajuste entre componentes también 

incrementan la contaminación por ruido 

● Se deben realizar inspecciones pre-operacionales diarias, para verificar que la maquinaria, los equipos y los 

vehículos estén funcionando correctamente. Se debe dejar registro de los pre-operacionales, mediante el 

diligenciamiento del formato el cual debe desarrollar el Concesionario, Acciones correctivas/preventivas a los 

reportes operacionales diarios. Los fabricantes en sus manuales de operación y mantenimiento establecen los 

parámetros para la inspección diaria, que permiten prolongar la vida útil y minimizar la probabilidad de 

presentarse accidentes 

● Se debe contar con un Programa de Mantenimiento de inspecciones a maquinaria y equipos basados en los 

manuales del fabricante. 

● Garantizar un descanso adecuado a conductores y operadores de equipos, de acuerdo al PESV y a la política 
de seguridad vial. 

● Realizar un programa de cansancio y fatiga  para conductores, operadores y personal que aplique, donde 
incluyan turnos de trabajo adecuados, descansos, jornada laboral, entre otros. 

OBSERVACIONES ADICIONALES, ASOCIADAS CON LA OPERACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
  
Debe contar con número de identificación interna, colocado en un lugar visible. Las especificaciones del aviso son 
las señaladas en el Manual de Identidad visual y de la dependencia a cargo de manejar las Comunicaciones del 
proyecto. Desvinculada la máquina o equipo del Proyecto, el aviso debe ser retirado por El Concesionario notificando 
a la Interventoría del retiro de este. 
  
Se debe establecer la periodicidad para comprobar el buen funcionamiento y realizar pruebas adicionales en los 
casos de transformaciones de la máquina o equipo, accidentes o falta prolongada de uso. En ningún caso se pueden 
subir pasajeros a la máquina, ni se pueden utilizar los baldes, palas, ganchos o cucharas de la maquinaria como 
andamio o apoyo para subir personas. En ningún caso se pueden colocar los baldes, palas, ganchos o cucharas de 
las máquinas encima de la cabina de vehículos o de otra máquina. 
  
Los dispositivos de seguridad que disponga la máquina o equipo deben mantenerse habilitados y en ningún caso se 
deben retirar las protecciones o resguardos. Cuando se trabaje cerca de líneas eléctricas, se debe tener en cuenta 
la operación de maquinaria, equipos o vehículos, asegurando las distancias mínimas de acuerdo a la tabla descrita 
en el procedimiento de izaje de cargas. 
  
Cuando se suspenda actividades de una máquina así sea de forma temporal, se debe apoyar el equipo 
completamente en el suelo, parar el motor y accionar el freno de parqueo. Cuando se tenga que trabajar en espacios 
muy reducidos se debe señalizar y aislar esta zona de trabajo, de tal forma que se evite el paso de personal y se 
advierta al mismo de los peligros que se tienen. 
  
Las zonas de circulación de la maquinaria se deben mantener limpias y despejadas. En caso de que se requieran 
desplazamientos, las llantas y/o orugas de vehículos y maquinaria deben someterse a un proceso de limpieza. 
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El Concesionario debe garantizar la elaboración y ejecución del programa de mantenimiento de la maquinaria, los 
equipos y los vehículos, de acuerdo con las especificaciones que el fabricante establece en los respectivos manuales 
de operación y mantenimiento. 
  
El Concesionario deberá garantizar que sus operadores cuenten con las competencias que determinen su idoneidad 
para la operación de las máquinas asignadas. El Concesionario de igual manera debe garantizar la formación 
permanente de sus operadores y conductores mediante programas de capacitación y entrenamiento y la divulgación 
de los manuales / fichas técnicas de maquinaria y equipo e instructivos de seguridad. 
  
El Concesionario debe diseñar e implementar los procedimientos que apliquen a este componente y que forman parte 
integral del Manual Ambiental de Obra que deberá complementar 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizan en el área de construcción y operación de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB”. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de este programa. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Programa deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de equipos y maquinaria 
de cualquier índole. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa. A continuación, 
se mencionan algunos de los formatos a llevar: 
  

Registro de maquinaria y equipos en obra 
Pre-operacional de maquinaria (según corresponda) 
Hoja de vida  
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INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 
  
 
Indicador de Cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de Cumplimiento (Mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100 

 
Indicador de Eficacia (semestral)  
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑓𝑎𝑙𝑡𝑎 𝑜 𝑎𝑢𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑓𝑎𝑙𝑡𝑎 𝑜 𝑎𝑢𝑠𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠
 𝑥 100 

 
 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría 
 en las especificaciones SST para el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

  

● Ingeniero de Mantenimiento 

● Capacitación, por profesional de mantenimiento 

● Señalización 
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14.14.3 Manejo de Vehículos.  
 
 

MANEJO DE VEHÍCULOS E3 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al Manejo de Vehículos, en la implementación de 
las diferentes etapas del proyecto de la “ Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB” 

FASE 

Previa – Construcción - Operación - Mantenimiento  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Condiciones de Seguridad – Mecánico 

Condiciones de Seguridad – Accidente de tránsito 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 

El Concesionario deberá diseñar un Plan estratégico de acuerdo a la metodología para el diseño, implementación y 
verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial de acuerdo a la Resolución 20223040040595 de 2022 que 
como mínimo contenga los siguientes pasos: 

  
1. Líder del diseño e implementación del PESV 
2. Comité de seguridad vial 
3. Política de Seguridad Vial de la Organización 
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4. Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo 
5. Diagnóstico 
6. Caracterización, evaluación y control de riesgos 
7. Objetivos y metas del PESV 
8. Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño 
9. Plan anual de trabajo 
10. Competencia y plan anual de formación 
11. Responsabilidad y comportamiento seguro 
12. Plan de preparación y respuesta ante emergencias viales 
13. Investigación interna de siniestros viales 
14. Vías administradas por la organización 
15. Planificación de desplazamientos laborales 
16. Inspección de vehículos y equipos 
17. Mantenimiento y control de vehículos seguros y equipos 
18. Gestión del cambio y Gestión de contratistas 
19. Archivo y retención documental 
20. Indicadores y reporte de autogestión PESV 
21. Registro y análisis estadístico de siniestros viales 
22. Auditoría anual 
23. Mejora continua, acciones preventivas y correctivas 
24. Mecanismos de comunicación 

 
Tabla 29. Resumen grupos PEVS en función de la misionalidad y tamaño de la organización  

 
 

NIVEL DE DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PESV 

MISIONALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN  

1. Empresas dedicadas a la 
prestación del servicio de 
transporte terrestre de 
implementación  

2. Organización dedicadas a 
actividades diferente al transporte 

TAMAÑO DE 
LA 
ORGANIZACI
ÓN 

1. Básico Entre 11 y 19 vehículos o 
entre 2 y 19 conductores, 

Entre 1 y 49 vehículos o entre 2 o 
49 conductores  

2. Estándar Entre 20 y 50 vehículos o 
entre 20 y 50 conductores, 

Entre 50 y 100 vehículos o entre 50 
y 100 conductores, 

3. Avanzado Más de 50 vehículos o más 
de 50 conductores, 

Más de 100 vehículos o más de 
100 conductores  

Fuente: Resolución 20223040040595 Julio 2022 
 

Adicionalmente el Concesionario deberá cumplir con los siguientes lineamientos: 

Para la operación y mantenimiento de los vehículos que transitan dentro y fuera de los frentes del Proyecto, El 
Concesionario debe tener en cuenta los siguientes requerimientos, que aplican a todos los vehículos del Concesionario 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 113 de 199 

                                 

MANEJO DE VEHÍCULOS E3 

o proveedores, para garantizar el normal desarrollo de la actividad de suministro de materiales e insumos, y del retiro 
de RCD: 

o  El seguimiento al mantenimiento preventivo de los vehículos debe ser registrado mediante el diligenciamiento 
mensual del Formato Listado de maquinaria y/o equipos. Se deben considerar los siguientes aspectos, principalmente: 

  

● Se debe contar con un Programa de Mantenimiento de inspecciones para vehículos 
● Los vehículos deben cumplir la normatividad ambiental vigente en términos de emisión de gases, ruido 

ambiental y vertimientos por fugas de aceite hidráulico, aceite de motor, refrigerante del radiador y combustible, 
debido a fallas técnico-mecánicas 

● En ningún caso se deben efectuar labores de mantenimiento a los vehículos en el área del proyecto, a menos 
que la Interventoría constate y verifique que es mantenimiento por fuerza mayor y de obligatoria ejecución 

o   Todo vehículo que ingresa al Proyecto debe cumplir los siguientes aspectos: 
  

● Diligenciar el Formato Acciones correctivas/preventivas a los reportes operacionales diarios. Reportar las 
observaciones encontradas por vehículo y fijar fechas de cumplimiento y seguimiento a esas observaciones en 
el Formato Acciones correctivas/preventivas a los reportes operacionales diarios 

● Es obligatorio el uso de la alarma de retroceso, cuyo funcionamiento tiene que ser de manera automática y 
permanente 

● Todo vehículo que preste servicio al proyecto deberá ceñirse a lo establecido en los pliegos de condiciones en 
cuanto al modelo y características 

● Los vehículos utilizados por El Concesionario deben contar con el certificado de la revisión técnico-mecánica, 
de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. Diligenciar la casilla correspondiente en el Formato Listado 
de vehículos 

● El vehículo de transporte debe mantener en todo momento los equipos de seguridad, reglamentados en el 
Código Nacional de Tránsito 

● En ningún caso se permite el lavado de vehículos ni de sus equipos auxiliares dentro del Proyecto, espacio 
público o vía pública, según lo ordenado por la normatividad vigente 

● Los vehículos que laboren de manera permanente para el Proyecto deben contar con identificación colocada 
una a cada lado del vehículo, en las puertas o en la parte delantera de los contenedores. Los avisos deben 
permanecer visibles. Las especificaciones del aviso se realizarán según  Manual de Identidad visual y de la 
dependencia a cargo de manejar las Comunicaciones. Desvinculado el vehículo de transporte del Proyecto, el 
aviso debe ser retirado por El Concesionario notificando a la Interventoría del retiro de este 

o  Para la identificación de los vehículos destinados al transporte de materiales, insumos y RCD de trabajo 
permanente en el Proyecto, se presentan los siguientes lineamientos: 

  

● Las licencias de conducción para los operarios de vehículos de carga deben ser de la categoría que autorice la 
operación de los vehículos en mención 

● Todo conductor, debe hacer uso de manera obligatoria de elementos de protección personal. Sin estos 
elementos no se permite su ingreso al Proyecto 

● En ningún caso se permitirá acompañante en maquinarias o vehículos de carga 
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o   Si debido a los avances del Proyecto es necesario ubicar una zona temporal para actividades de carga y descarga 
de maquinaria y equipos, se debe implementar un procedimiento que garantice adecuadas medidas de seguridad del 
lugar, no invadir espacio público o zonas verdes, ni afectar ambientalmente el suelo y el aire. La adecuación del lugar 
debe ser revisada y autorizada por la Interventoría. En caso de afectar el espacio público se tendrá presente lo definido 
en el Plan de Manejo de Tránsito aprobado. 

  
o   Requerimientos que el Concesionario debe tener en cuenta respecto a carga transportada: 

  

● El diseño original de los contenedores o platones de los vehículos no podrá ser modificado para aumentar su 
capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del chasis, y ésta no debe 
exceder el peso bruto vehicular establecido en el Certificado Nacional de carga 

● Los contenedores de los vehículos destinados al transporte de RCD no deben ser llenados por encima de su 
capacidad, y la carga a transportar no debe sobrepasar el nivel superior más bajo de estos 

● El Contenedor o platón en donde se transportan los materiales debe estar completamente limpio en su parte 
externa antes de salir a la vía, especialmente aquellos que tienen faldones en su estructura, que no tendrán 
residuos de la carga transportada, al igual que las llantas para evitar contaminación 

● Los vehículos de carga solo podrán transitar por las vías y en los horarios establecidos según la normatividad 
vigente 

● En caso de presentarse derrames de material en la vía pública durante el traslado de la carga, este deberá ser 
recogido de manera inmediata por El Concesionario, dando la remediación ambiental a que hubiere lugar. El 
transportador contará con el equipo necesario para efectuar las actividades anteriores 

● Es obligatorio el cubrimiento de la carga transportada con el fin de evitar dispersión o emisiones, de acuerdo 
con la normatividad ambiental vigente 

● El Concesionario debe garantizar el óptimo aseguramiento de la carga 
● Todos los conductores deben estar capacitados en las prácticas seguras de manejo y el uso apropiado de los 

dispositivos de seguridad del vehículo. Para ser efectivo, el programa de entrenamiento debe estar centrado en 
las normas de seguridad y salud en el trabajo del proyecto, las condiciones operacionales y el tipo de vehículo, 
así como los procedimientos de mantenimiento 

● Todos los conductores que ingresen al proyecto, sin importar su experiencia previa, deben participar en la 
capacitación de manejo y control de derrames de sustancias peligrosas 

● Garantizar un descanso adecuado a conductores y operadores de equipos, de acuerdo al PESV y a la 
política de seguridad vial. 

● Realizar un programa de cansancio y fatiga  para conductores, operadores y personal que aplique, donde 
incluyan turnos de trabajo adecuados, descansos, jornada laboral, entre otros. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizan en el área de construcción y operación de la etapa preoperativa fase previa y etapa de 
O&M  de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB”. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
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El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de este Plan estratégico de 
seguridad vial. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Plan deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de vehículos. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan: 

● Registro de vehículos utilizados en obra 
● Preoperacional de vehículos 
● Hoja de vida de equipos y maquinaria/ vehículos 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 
  
Indicador de Cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 

𝑁𝑜. 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠
 𝑥 100 

 
 

Indicador de Eficacia (trimestral) Meta 100% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝑡é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜 − 𝑚𝑒𝑐á𝑛𝑖𝑐𝑎 𝑎𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑖𝑟𝑚𝑎

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑒ℎí𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑓𝑖𝑟𝑚𝑎 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST para 
el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 
  
● Ingeniero de Mantenimiento 
● Capacitación, por profesional de mantenimiento 
● Señalización 

 
 
14.14.4 Traslado de Equipos y Carga. 
 
 

TRASLADO DE EQUIPOS Y CARGA FICHA E4 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al traslado de equipos y carga, en la 
implementación de la etapa preoperativa de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB  

FASE 

Previa - Construcción  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 
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Todos los peligros que aplican al sector de la 
construcción. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

El Concesionario deberá diseñar los lineamientos que se ajusten al Programa de Maquinaria y Equipos del 
Componente E2, que oriente el correcto traslado de equipos y carga utilizados en el proyecto. 

El Concesionario debe presentar un procedimiento para el traslado de la maquinaria, equipos y cargas y dar 
cumplimiento a la normatividad vigente aplicable en esta materia. Algunos lineamientos por seguir son las siguientes: 

● Antes de la realización de todo traslado de maquinaria, equipo o carga, se debe diligenciar el Formato 
Traslado de maquinaria y equipos 

● El vehículo transportador debe cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad requeridas para el 
transporte de la maquinaria, equipos y/o carga 

● Se debe realizar el preoperacional al semirremolque y a los vehículos escoltas 
● Se debe comprobar que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina 
● Las orugas o neumáticos de la maquinaria y/o equipos deben estar completamente secos y libre de RCD, 

lodos y otros, para poder efectuar el embarque o desembarque 
● Una vez embarcada la máquina, se debe establecer un mecanismo para bloquearla, de tal manera que 

garantice que por vibraciones y el movimiento en el proceso de transporte se desplace sobre la plataforma 
● Para las máquinas articuladas se debe tener la precaución de inmovilizar el ensamble que gira, utilizando el 

mecanismo con el que cuenta para ese fin 
● Se debe verificar la estabilidad, sujeción, y estado de los amarres, de la máquina, equipo o carga que se 

monta en los vehículos de transporte 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en el área de construcción de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
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El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Programa deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera el traslado de equipo y carga de 
equipos de cualquier índole. 

REGISTROS ASOCIADOS 

 Los registros serán aprobados por la Interventoría y/o el Cliente y que den alcance al cumplimiento del Programa. 
Formato asociado: 
  

● Reporte de traslado de maquinaria 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 
  
Indicador de Eficacia (semestral) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑠𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑦 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑠𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑦 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en el contrato y en las especificaciones SST para el 
Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

  

● Ingeniero de Mantenimiento 

● Capacitación, por profesional de maquinaria 

● Señalización 
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14.14.5 Abastecimiento de combustible. 
 
 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES FICHA E5 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al abastecimiento de combustibles en la etapa 
preoperativa de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB 

FASE 

Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la 
construcción. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación  Sustitución X Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 

El Concesionario debe contar con un procedimiento para el abastecimiento de combustibles y dar cumplimiento a 
legislación vigente con relación a este tema. 

Para los suministros de combustibles de vehículos y tractocamiones se deberá garantizar que las estaciones de 
servicio cumplan los requerimientos de ley en materia de suministro, transporte y almacenamiento de combustibles. 

Se aclara que para suministro de combustibles de maquinaria pesada se deberá realizar en situ, teniendo en cuenta 
los lineamientos contemplados a continuación: 

Cumplir con el Decreto 1079 de 2015 del Ministerio de Transporte “Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte”, además de la Norma Técnica Colombiana NTC 1692. 
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Deberá portar SOAT, certificado de gases vigente, Licencia de Tránsito y la Tarjeta de Registro Nacional para el 
Transporte de mercancías peligrosas debidamente expedida por las direcciones territoriales del Ministerio de 
Transporte. 

Portar mínimo dos (2) extintores tipo multipropósito de acuerdo con el tipo y cantidad de combustible transportado, en 
sitio de fácil acceso y que se pueda disponer de él rápidamente en caso de emergencia. 

El vehículo debe permanecer con sus frenos de emergencia o estacionamiento debidamente aplicados mientras se 
efectúe el abastecimiento. 

Es obligatorio que el vehículo transportador permanezca con su motor completamente apagado mientras se efectúa 
el abastecimiento de combustible. De no poderse efectuar esta operación por ser necesario para el accionamiento de 
las bombas, este será el único vehículo que permanecerá con su motor encendido mientras se efectúe la operación 
de abastecimiento. 

El vehículo se debe estacionar de tal forma que, en el momento de presentarse un evento, pueda evacuar y ser 
retirado de la zona de abastecimiento de manera rápida, segura y sin tropiezo alguno. 

Debe estar provisto de una línea de descarga a tierra debidamente anclada durante el proceso, así como de los 
equipos o sistemas contra incendio requeridos para este tipo de servicio según la reglamentación nacional vigente. 

Antes de efectuar el procedimiento, se debe verificar que los acoples, las tuberías, las mangueras y sus accesorios 
no presenten fugas y se encuentren limpios. 

El equipo de bombeo, así como el surtidor (pistola) de llenado deben estar limpios antes de iniciar el abastecimiento. 

El vehículo destinado al transporte de combustibles deberá estar perfectamente señalizado e identificado con el 
nombre del producto que contiene, rótulos de identificación de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica 
Colombiana 1692, o la que esté vigente y número de las naciones unidas sobre su superficie. 

Dentro del Proyecto y por seguridad, este equipo en movimiento tendrá prelación sobre la vía interna, a menos que 
por procedimientos constructivos se señale lo contrario. 

De tener varios compartimentos, el tanque deberá contar con su cúpula y válvulas de drenaje para cada uno de ellos, 
debidamente señalizadas e identificadas. 

El vehículo debe contar con equipo de comunicación, para contacto en caso de emergencia, y debe permanecer 
apagado durante el proceso de abastecimiento. 

En caso de derrame o incendio se debe seguir el procedimiento del plan de contingencia. 

Se debe mantener un banderero que permita el rápido acceso y salida del proyecto del vehículo tipo cisterna. 
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LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en el área de construcción de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Programa deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera el abastecimiento de combustible en 

obra. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán aprobados por la Interventoría y/o el Cliente y que den alcance al cumplimiento del Programa. 

¨       Registro de abastecimiento de combustible 
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ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES FICHA E5 

INDICADORES 

 

Se deberán definir indicadores de: 

Indicador de Cobertura (anual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑡𝑒𝑚𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑡𝑒𝑚𝑎 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de Cumplimiento (semestral) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
Indicador de Eficacia (semestral) Meta 10% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑎𝑏𝑎𝑠𝑡𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑎𝑏𝑎𝑠𝑡𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 

  

Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en el contrato y las especificaciones SST para el 

Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

● Ingeniero de mantenimiento 
● Capacitación, por responsable SST 
● Señalización 

 
 
14.14.6 Izaje mecánico de cargas. 
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IZAJE MECÁNICO DE CARGAS FICHA E6 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al Izaje mecánico de cargas, en la implementación 

de la etapa preoperativa de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.  

FASE 

Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la 

construcción. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación X Sustitución X Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 

 

El Concesionario deberá diseñar los lineamientos que se ajusten al Programa de Maquinaria y Equipos del 

Componente E2, que oriente el correcto izaje mecánico de cargas utilizados en el proyecto. 

  

Adicionalmente el Concesionario deberá seguir las siguientes recomendaciones: 

 

El Concesionario debe elaborar un procedimiento para el Izaje mecánico de cargas, el cual debe cumplir con la 

normatividad vigente aplicable, estar aprobado por Interventoría y debe cumplir como mínimo con los siguientes 

aspectos: 

  

● Cálculo de cargas y sus puntos de anclaje.  
● Número de grúas, elementos y accesorios a emplear 
● Personal requerido 
● Área de izaje y redes de servicios públicos existentes en la zona 
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IZAJE MECÁNICO DE CARGAS FICHA E6 

● Afectación de espacio público o de vías vehiculares y peatonales 

 Se debe verificar el correcto funcionamiento y desempeño de las grúas o torres grúa a emplear y dejar registro en el 

Formato Acciones correctivas/preventivas a los reportes operacionales diarios, en caso de reportar observaciones se 

deben fijar fechas de cumplimiento y seguimiento en el mismo formato. La Interventoría debe aprobar el ingreso de la 

maquinaria y/o equipos al Proyecto. 

  

 El personal encargado del Izaje debe cumplir mínimo con los siguientes requerimientos: 

 

Tanto el operador de la grúa, el supervisor de izaje y el encargado de efectuar la dirección y señalamiento de las 

maniobras, deben regirse por un código uniforme de señales. 

Conocer con claridad el Código y tener suficiente experiencia en su manejo. Las señales de mano deben ser claras y 
precisas. 

El operador debe conocer la tabla de cargas, alcances y limitaciones de la grúa empleada. Además, debe conocer los 
factores que limitan la capacidad de carga de los aparejos, y nunca abandonar los controles de la grúa mientras se 
tenga carga izada. 

El operario de la grúa debe mantener un espacio mínimo entre los cables de tendido electrizados, la grúa y su carga, 
según lo indica la siguiente tabla: 

Tabla 30. Dimensiones y tolerancias 

Voltaje nominal en Kw (entre fases) Distancia mínima preceptiva en metros (pies) 

Hasta 50 
De 50 a 200 

De 200 a 350 
De 350 a 500 
De 500 a 750 

De 750 a 1,000 

3,1 (10) 
4,6 (15) 
6,1 (20) 
7,6 (25) 

10,7 (35) 
13,7 (45) 

Fuente ASME 1994 

Si no es posible mantener una visión directa entre el operador y el señalizador, se debe mantener la comunicación 
mediante un sistema manos libres de manera constante. 

Se prohíbe viajar sobre los elementos estructurales, cargas, ganchos, eslingas, estructura de la maquinaria o 
aguilones. El izado de personas solamente se permite en canastillas diseñadas y homologadas para tal fin, previa 
aprobación de la Interventoría. 
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En caso de que el izaje requiera más de una grúa, debe existir un solo señalizador designado. 

En caso de ser necesario más de un señalizador, debe existir uno que lidere los mandos de señalización. En todo 
caso, no se izarán cargas simultáneamente con dos o más grúas, hasta tanto no se hayan cumplido los requisitos 
para el izaje crítico con los permisos de trabajo debidamente aprobados. 

  

 Aspectos a tener en cuenta durante el Izaje mecánico de las cargas: 
  

Se debe contar con el manual de operación y mantenimiento en español. 

Se prohíbe el desplazamiento de la carga izada sobre el personal que se encuentra en el área de trabajos o cercana 
a ella. 

Antes de izar la carga, se debe asegurar que se han amarrado las manilas de la carga, por lo menos una línea, a fin 
de evitar desplazamientos no esperados. 

En la cabina de la grúa deben existir las tablas de carga propias del equipo donde se indica la carga máxima admisible, 
según las posiciones del brazo. 

Deben existir las debidas señales de peligro que apliquen, entre las que se encuentran, caída de objetos, prohibido 
fumar, peligro alta tensión, en el área donde se ejecuta el izaje. 

Mientras no se estén efectuando actividades de izaje, la grúa deberá permanecer apagada, asegurada, con su puerta 
cerrada y sin elementos suspendidos. 

El izaje de cargas se realiza sobre una superficie nivelada, aseada y segura. No se efectúan procedimientos de izaje 
en áreas en donde su nivel supere los 15° de inclinación y cuya superficie no esté completamente compactada. 

La zona se aislará del resto de la obra mediante conos y/o señalizadores tubulares de tal manera que el radio de 
acción de la grúa quede completamente cubierto y tendrá una zona de seguridad de cuatro (4) metros más contados 
a partir del radio de acción de la grúa. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en el área de construcción de la “ Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB” 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
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IZAJE MECÁNICO DE CARGAS FICHA E6 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera el Izaje Mecánico de Cargas de cualquier índole. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa: 

  

1.  Preoperacional de equipo de izaje 

2.  Permiso de trabajo para realizar el Izaje 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 

  

1        Cobertura 

2        Cumplimiento 

3        Eficacia 

  

Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en el contrato en las especificaciones SST para el 

Concesionario. 

COSTOS 

Los costos están implícitos en la construcción y operación de la   Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB 
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14.14.7 Manipulación de redes eléctricas. 
  

 

MANIPULACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS FICHA E 7 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente a la Manipulación de Redes Eléctricas, en la 
implementación de la etapa preoperativa de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB  

FASE 

Previa - Construcción- Operación  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la 
construcción. 

BAJO – Riesgo lll 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación X Sustitución X Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

En todo trabajo que se adelante la manipulación, mantenimiento o reparación de instalaciones eléctricas, el 
Concesionario debe tener en cuenta entre otros, los siguientes requerimientos: 
  

Para el manejo, operación y mantenimiento de instalaciones y equipos eléctricos del proyecto, se deben cumplir las 
disposiciones de la NTC 2050 Código Eléctrico Colombiano y el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE 

Se prohíbe realizar reparaciones provisionales. Los cables dañados hay que reemplazarlos por otros nuevos. Los 
cables y enchufes eléctricos se deben revisar, de forma periódica, y sustituir los que se encuentren en mal estado 
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Se prohíbe la instalación de adaptadores en las bases de toma de corriente, ya que existe el riesgo de sobrecargar 
excesivamente la instalación, tampoco deben utilizarse cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas o aparatos 
cuya carcasa tenga desperfectos 

Los cables eléctricos deben protegerse mediante canalizaciones de caucho duro o plástico, cuando estén depositados 
sobre el suelo en zonas de tránsito o de trabajo 

Todas las instalaciones deben estar en buen estado y ser revisadas periódicamente. 

Las herramientas que emplear en los trabajos deben estar aisladas de acuerdo con tipo de tensión a manejar, además 
de estar libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes. 

Se deben coordinar las actividades de los instaladores eléctricos cuando tengan que trabajar juntamente con otros 
profesionales 

Formar a los trabajadores sobre los procedimiento, normas e instructivos de seguridad. 

Toda manipulación de sistemas eléctricos y, especialmente los de media y alta tensión, deben ser autorizados por la 
entidad responsable de las redes 

Se debe tener especial precaución cuando se maniobren cargas que no pueden ser centradas. Solamente se pueden 
maniobrar cargas que están dentro de capacidad de la grúa 

Cuando se realicen actividades de izaje de cargas debe tenerse en cuenta las distancias de seguridad establecidas en 
el Ficha E6.  

  
Diagnóstico de riesgos asociados al trabajo 
  
Toda actividad debe ser diagnosticada teniendo en cuenta: 
  

1.7.   La detección, valoración y posible control de retrocesos de corriente o contactos con fuentes de 
energía y otros factores de riesgo. 

1.8.   La definición de puntos de aterrizajes. 
1.9.   La revisión del estado de las estructuras. 
1.10.La detección, valoración y control de caídas de altura. 
1.11.Determina personal (calificación, número), equipos y herramientas necesarias para la ejecución de 

las actividades. 
1.12.Determinar el procedimiento de trabajo seguro requerido para el trabajo específico. 
1.13.Definir las medidas de seguridad y medios de comunicación efectivos. 
1.14.Determinar el tiempo de ejecución de la tarea y el tiempo necesario para la ejecución de los 

procedimientos de seguridad. 
1.15.Coordinar actividades en caso de trabajos simultáneos con el fin de evitar exposición a riesgos de 

unos a los otros. 
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1.16.Verificar si la (s) actividad (es) requiere (n) permiso de trabajo por implicar alto riesgo, o tratarse de 
una actividad no rutinaria, o en línea viva. 

  
Si las condiciones de trabajo peligrosas no pueden ser controladas efectivamente no ejecutar la labor hasta no 
controlarlas. Des energización de circuitos. Dentro del procedimiento de trabajo seguro, El Concesionario deberá 
contemplar el proceso de coordinación para des energización requerida. 
  
  
Revisión y reporte de condiciones inseguras 
  
El Concesionario debe verificar las condiciones de las estructuras, circuitos, cajas de conexiones, cubiertas, equipos, 
entre otros, para detectar los riesgos posibles y determinar las medidas que deben adoptarse para evitar los accidentes, 
igualmente debe constatar que las conexiones a tierra no estén desconectadas y que las partes supuestamente des 
energizadas realmente lo estén. 
  
  
Verificación de condiciones ambientales 
  
Es responsabilidad del Concesionario observar las condiciones climáticas favorables del entorno, en caso contrario, no 
se ejecutarán trabajos de mantenimiento en líneas energizadas. Igualmente, 
decidirá si se suspende o no la maniobra. 
  
  
Selección y uso de EPP, elementos colectivos y herramientas 
  
En el procedimiento de trabajo seguro se debe tener en cuenta las condiciones específicas y el diagnóstico de los 
riesgos asociados al trabajo, el tipo de labor a realizar y la capacitación y entrenamiento entregado al personal 
operativo, de igual forma deben definirse las necesidades de Elementos de Protección Personal (EPP), los elementos 
colectivos de seguridad y las herramientas idóneas para la ejecución de los trabajos; Todos los EPP deben cumplir con 
los estándares determinados por la Comunidad Económica Europea y tener esta respectiva marcación, además de 
permanecer en buenas condiciones de uso. 
 
Operación de aparatos o equipos eléctricos 
  
El Concesionario debe tener en cuenta entre otros, los siguientes lineamientos: 
  

¨    Debe evitarse la utilización de aparatos o equipos eléctricos en caso de lluvia o humedad cuando los cables 
u otro material eléctrico atraviesen charcos, los pies pisen agua o alguna parte del cuerpo esté mojada 

¨    Comprobar que toda máquina eléctrica portátil que se use disponga de un sistema de protección. El más 
usual es el doble aislamiento. Igualmente, las herramientas manuales (destornilladores, alicates, entre otros) deben se 
aislantes y estar libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes 
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¨    Desconectar inmediatamente el aparato o la máquina que se esté utilizando si se nota cualquier paso de 
tensión en el cuerpo (cosquilleo), y comunicarlo de inmediato a las personas responsables del trabajo 

Reglas de Oro 
  
El Concesionario deberá contemplar en su procedimiento de trabajo seguro las siguientes reglas de oro: 
  

1.     Abrir con cortes visibles todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y seccionadores que 
aseguren la imposibilidad de un cierre intempestivo. 

2.     Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. El bloqueo de un aparato significa 
el impedir la maniobra de dicho aparato, manteniendo la posición instaurada por el operador. Se 
debe impedir que se accione el aparato por fallos mecánicos y/o fallos humanos. 

3.     Reconocimiento de la ausencia de tensión. 
4.     Instalar equipos de puesta a tierra y cortocircuito lo más cercano posible al área de trabajo. 
5.      Colocar las señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 
  
  

Distancias de Seguridad 
  
El Concesionario debe garantizar el cumplimiento de la conservación de distancias mínimas de seguridad, teniendo 
en cuenta: 

 
Tabla 31. Anexo General Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE 

Descripción Tensión nominal entre fases (kV) Distancia (m) 

Distancia mínima al suelo “d” en 

cruces con carreteras, calles, 
callejones, zonas peatonales, áreas 

sujetas a tráfico vehicular  

500 11,5 

230/220 8,5 

115/110 6,1 

66/57,5 5,8 

44/34,5/33 5,6 

13,8/13,2/11,4/7,6 5,6 

<1 5,0 

Cruce de líneas aéreas de baja 
tensión en grandes avenidas. 

<1 5,6 

Distancia mínima al suelo “d1” desde 

líneas que recorren avenidas, 

carreteras y calles 

500 11,5 

230/220 8,0 

115/110 6,1 

66/57,5 5,8 

44/34,5/33 5,6 
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13,8/13,2/11,4/7,6 5,6 

<1 5,0 

Distancia mínima al suelo “d” en 
zonas de bosques de arbustos, 
áreas cultivadas, pastos, huertos, 
etc. Siempre que se tenga el control 
de la altura máxima que pueden 
alcanzar las copas de los arbustos o 
huertos, localizados en las zonas de 
servidumbre 

500 8,6 

230/220 6,8 

115/110 6,1 

66/57,5 5,8 

44/34,5/33 5,6 

13,8/13,2/11,4/7,6 5,6 

<1 5,0 

En áreas de bosques y huertos 
donde se dificulta el control absoluto 
del crecimiento de estas plantas y 
sus copas puedan ocasionar 
acercamientos peligrosos, se 
requiera el uso de maquinaria 
agrícola de gran altura o en cruces 
de ferrocarriles sin electrificar, se 
debe aplicar como distancia “e” estos 
valores 

500 11,1 

230/220 9,3 

115/110 8,6 

66/57,5 8,3 

44/34,5/33 8,1 

13,8/13,2/11,4/7,6 8,1 

<1 7,5 

Distancia mínima vertical en el cruce 
“f” a los conductores alimentadores  

de ferrocarriles electrificados, 
teleféricos, tranvías y trolebuses  

500 4,8 

230/220 3,0 

115/110 2,3 

66/57,5 2,0 

44/34,5/33 1,8 

13,8/13,2/11,4/7,6 1,8 

<1 1,2 

Distancia mínima vertical respecto 
del máximo nivel del agua “g” en 

cruce con ríos, canales navegables o 
flotantes adecuados para 

embarcaciones con altura superior a 
2 m y menor de 7 m  

500 12,9 

230/220 11,3 

115/110 10,6 

66/57,5 10,4 

44/34,5/33 10,2 

13,8/13,2/11,4/7,6 10,2 

<1 9,6 
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Distancia mínima vertical respecto 
del máximo nivel del agua “g” en 

cruce con ríos, canales navegables o 
flotantes, no adecuadas para 

embarcaciones con altura mayor a 2 
m.  

500 7,9 

230/220 6,3 

115/110 5,6 

66/57,5 5,4 

44/34,5/33 5,2 

13,8/13,2/11,4/7,6 5,2 

<1 4,6 

Distancia mínima vertical al piso en 
cruce por espacios usados como 
campos deportivos abiertos, sin 
infraestructura en la zona de 
servidumbre, tales como graderías, 
casetas o cualquier tipo de 
edificaciones ubicadas debajo de los 
conductores. 

500 14,6 

230/220 12,8 

115/110 12 

66/57,5 12 

44/34,5/33 12 

13,8/13,2/11,4/7,6 12 

<1 12 

Distancia mínima horizontal en cruce 
cercano a campos deportivos que 
incluyan infraestructura, tales como 
graderías, casetas o cualquier tipo 
de edificación asociada al campo 
deportivo. 

500 11,1 

230/220 9.3 

115/110 7,0 

66/57,5 7,0 

44/34,5/33 7,0 

13,8/13,2/11,4/7,6 7,0 

<1 7,0 

Fuente: Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) 
  
 
Supervisión del Trabajo 
  
El Concesionario debe garantizar el cumplimiento de las normas y procedimientos de seguridad aplicables, teniendo 
en cuenta entre otros, los siguientes lineamientos: 
  

1.     Exigir a sus trabajadores la inspección de las herramientas, equipo, medios e instrumentos antes y 
después de su uso, así como su utilización correcta, incluyendo la ropa de trabajo y elementos de 
protecciones personales y colectivas. 
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2.     Verificar que los trabajadores ejecuten su trabajo conforme a los procedimientos establecidos, 
evitando el uso de herramientas, equipo, medios e instrumentos inadecuados, defectuosos o 
dañados. 

3.     Delimitar y señalizar el lugar de trabajo. 
4.     No permitir laborar a aquellos trabajadores que no se encuentren física o mentalmente aptos para 

desarrollar el trabajo en una forma segura, en particular por efectos del uso del alcohol o drogas. 
5.     Impedir que los trabajadores no capacitados desarrollen trabajos, sin la dirección de una persona 

experimentada y capaz, quien permanecerá en el lugar de trabajo. 
6.     Velar porque los trabajos que impliquen altos grados de riesgo sean ejecutados por personas 

capacitadas y autorizadas. 
7.     Impedir laborar a aquellos trabajadores que no porten sus equipos de protección personal necesarios 

para la labor y su dotación correspondiente. 
8.     Suspender las labores cuando se presente peligro inminente que amenace la salud o la integridad 

de los trabajadores. 
  
  

Supervisión del Trabajo para líneas des energizadas 
  
Para la energización nuevamente del circuito desenergizado previo a los trabajos, el responsable del trabajo debe: 
  

1.      Comprobar que no existen personas trabajando antes de restablecer el servicio. El cartel sólo se 
retira por la persona que lo colocó y cuyo nombre debe figurar. 

2.      El Ingeniero Residente siempre debe estar presente en uno de los frentes de trabajo y tener una 
comunicación permanente con los frentes de trabajo y la central o centro de control. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizan en el área de construcción  de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB  

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera Manipulación de Redes Eléctricas de cualquier índole. 

REGISTROS ASOCIADOS 
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Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa: 

  

1.  Permiso de trabajo para manipulación de redes eléctricas 

2.     Inspección de equipos 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 
 
 ¨       Cobertura 

¨       Cumplimiento 

¨       Eficacia 

Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST para 
el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos están implícitos en la fase de la construcción de la  Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB 

 
 
14.14.8 Trabajo en perforaciones. 
 
 

TRABAJO EN PERFORACIONES FICHA E8 

OBJETIVO 
  
Orientar los lineamientos que el Concesionario que debe cumplir frente a la actividad de perforaciones. 
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FASE  
Previa - Construcción  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Biomecánico – Movimiento repetitivo, posturas y manipulación 
manual de cargas. 
Físico – Radiaciones no ionizantes, temperaturas extremas y 
ruido. 
Condiciones de Seguridad – Mecánico, locativo, tecnológico, 
públicos. 
Biológico – virus, bacterias, hongos, mordeduras y picaduras de 
animales. 
Químico – gases, vapores y líquidos. 
Fenómenos Naturales – Sismos, terremotos, precipitaciones, 
tormentas eléctricas. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
  
Las perforaciones son consideradas actividades críticas debido a que su ejecución conllevan riesgos e impactos de 
diferentes tipos; las recomendaciones que se mencionan en este ficha corresponden al análisis general de la actividad 
ya que cada perforación contiene distintas variables (exposición de personas, tipo de terreno, clima, pendiente, equipo 
de perforación utilizado, experticia del personal, etc.) que hace que se deba contemplar controles específicos que 
garanticen el control operacional de la actividad.  
  
Planeación de la actividad 
  
El personal debe ser competente y calificado para la labor a realizar, además está en la obligación de cumplir con los 
requerimientos A & SST, los requisitos legales y los estándares técnicos establecidos. Previo al inicio se deberá 
realizar un análisis del trabajo seguro; dentro de la planeación se deberá validar: 
  
Reconocimiento del área 
  
Debe realizarse un control al acceso al área a perforar que cumpla con una evaluación de los riesgos que puedan 
presentarse durante la ejecución de labores que garantice la adopción de las medidas preventivas más adecuadas 
en cada caso. 
  
El operador debe revisar cuidadosamente el lugar de trabajo. En las labores cercanas a los taludes (cielo abierto) 
debe considerar especialmente posibles desprendimientos de roca. 
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El trabajador debe en todo momento usar correctamente los EPP, es responsabilidad del Profesional SST, residente 
del proyecto y coordinador o supervisor de la labor velar por que el personal utilice sus elementos de protección 
personal. 
  
Realizar inspecciones constantes en el avance de la perforación, relacionadas con la estabilidad del terreno. 
  
Preparación de equipos y herramientas 
  
Antes del inicio de la actividad se deberá realizar un preoperacional en donde se verifique el estado de los sistemas 
hidráulicos (mangueras presurizadas debidamente aseguradas, bombas), eléctricos, elementos de control 
(manómetros), sistema de comunicación, etiquetas y advertencias de la máquina perforadora; en especial se debe 
vigilar que los niveles de aceite y puntos de engrase sean los adecuados. 
  
Mantenerse en su lugar de trabajo y nunca abandonar la máquina si ésta se encuentra en funcionamiento, en caso 
de tareas simultáneas propias o ajenas a la operación, se deben tomar las medidas de control mediante señalización, 
restricción de áreas y vigilancia. 
El terreno donde se realizará la perforación debe estar en buen estado para el correcto desplazamiento de la máquina. 
En caso de existir elementos ajenos que representen riesgos tanto para la máquina como para el operador (roca de 
gran tamaño), éste deberá solicitar un equipo auxiliar para el despeje.  
 
Preparación de insumos 
  
Garantizar la correcta utilización del agua, la cual se dispondrá a los equipos de perforación a través de vehículos 
especializados (carro tanques) que cumplan con la debida reglamentación en cuanto a la obtención en puntos 
autorizados por las entidades competentes de la región por medio de guías en las que se indiquen el día y la hora del 
abastecimiento. El vehículo debe contar con las licencias para la distribución o recorridos del agua. 
  
El agua se bombea a través de mangueras y varillaje de perforación, los equipos están diseñados para trabajar con 
circulación normal, es decir, el agua es inyectada por dentro de la tubería y recuperada por el exterior de esta lo que 
minimiza el consumo. Durante la actividad el agua finalmente se dispone en el terreno para proceso de percolación, 
verificando no hacer esta disposición en cuerpos de agua o drenajes existentes o cercanos. 
  
El agua en los equipos tiene como objetivo la extracción del ripio de perforación o detritus, la refrigeración de las 
brocas, la estabilización de la columna de perforación, el manejo de material particulado, lubricación para el roce con 
el terreno, control de la presión que se ejerce, la estabilización constante del pozo, minimización de los daños, entre 
otros. 
  
Los combustibles y demás sustancias que se requieran para la operación de las máquinas deben estar contenidos en 
recipientes marcados y señalizados, en buen estado con tapa y alejado de fuentes de ignición, alimentos y otros 
elementos incompatibles. Ver ficha  E-9 Manejo de sustancias químicas. (Sistema Globalmente Armonizado (SGA)) 
Todas las sustancias químicas que utilice deben contar la MSDS correspondiente en el lugar de trabajo y debe estar 
debidamente etiquetada según como se direcciona en la ficha E9 Manejo de sustancias químicas. 
  
Asignar funciones 
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El operador será el líder de la actividad y responsable del personal, equipos y herramientas, por ende, previo al inicio 
de la operación delegará las funciones a cada trabajador asignado a la tarea, la designación de funciones será acorde 
a la experticia, conocimiento y cargo del personal involucrado; asignar funciones garantizará un correcto trabajo en 
equipo y minimiza la probabilidad de accidentes asociados a la operación. 
  
DESPLAZAMIENTO DE EQUIPOS Y PERSONAS 
  
El operador debe chequear que no existan líneas eléctricas aéreas o superficiales en el sector. De haber un cable u 
otro elemento extraño al equipo de perforación, se deberá dejar una distancia de seguridad mínima de 10 metros 
(aproximadamente), recomendación que es igualmente aplicable para las movilizaciones. 
 
En caso de que se requiera trasladar el equipo de perforación por pendientes pronunciadas (ángulo superior a 20 
grados), se deberá contemplar la posibilidad de realizar el traslado por una ruta alterna; en caso de que esto no sea 
viable se deberá garantizar el amarre del equipo a puntos de anclaje que brinden seguridad al personal y a los equipos. 
  
UBICACIÓN DE EQUIPOS EN EL ÁREA 
  
La ubicación del equipo deberá contemplar las siguientes variables: visibilidad del operador y su equipo de trabajo, 
eficiencia de la actividad, riesgos del entorno, afectación del medio ambiente. El equipo de perforación deberá ser 
ubicado en el área que presente menor inestabilidad del terreno garantizando la utilización de los dispositivos 
hidráulicos de posicionamiento. La elevación de la torre de perforación se debe hacer una vez que la máquina se 
encuentre nivelada. 
  
La zona de trabajo escogida deberá ser delimitada y señalizada, esta zona deberá cumplir con la metodología de las 
“5S” garantizando la correcta instalación de carpas, manejo de herramientas manuales, almacenamiento temporal de 
insumos, manejo de residuos, instalación de elementos para la atención de emergencias, etc. 
  
RECOMENDACIONES PARA LA OPERACIÓN 
  
Si la actividad de perforación no incluyó el desplazamiento y se ha retomado la perforación en un punto existente, se 
realizará la respectiva charla preoperacional en este punto, las charlas pueden estar predefinidas por temáticas 
asociadas a la actividad o se pueden vincular a la divulgación del análisis previo, lecciones aprendidas, casi 
accidentes, recomendaciones técnicas o con temas nuevos que vinculen al personal a la cultura del aseguramiento. 
  
ALISTAR EQUIPOS PARA INICIO DE LABORES 
  
Antes del inicio de actividades se verificará que los taladros y equipos cuenten con todas las partes y accesorios, con 
los insumos y materiales para su correcta operación. Adicionalmente se deberá tener en cuenta verificar las 
conexiones y acoples, la lubricación y engrase de partes, así como posibles fugas sin operación o en la operación de 
prueba. 
  
Si el punto de perforación no fue logrado en la sesión anterior o se suspendió la actividad por alguna razón se deberá 
realizar nuevamente la inspección general del equipo, verificación de niveles de fluidos y disponibilidad de insumos y 
herramientas. 
  
OPERACIÓN 
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1.   Acople de tubería: el acople de tubería se realizará según las indicaciones del operador, verificando que 

las roscas y sistemas de acoples estén en buen estado, mediante señales de aprobación se deben 
establecer los momentos de detención, uso de herramientas manuales, elevación de tuberías e inicio de 
la perforación. 

  
2.   Lograr la profundidad: para lograr la profundidad se repite la actividad de acople de tubería, momento de 

mayor exposición a lesiones, durante los tiempos de descenso de perforación, se debe revisar el estado 
de las herramientas manuales, reemplazar en caso de evidente falla o daño, el personal debe usar durante 
la operación de manera permanente todos los elementos de protección personal, Los operadores siempre 
deben mantenerse lejos de los componentes del equipo en movimiento, tales como cadenas de arrastre, 
cables, correas y otros que puedan afectar o impactar al personal. 

  
No acercar las manos ni tocar los elementos conductores de calor, ya que se corre el riesgo de quemaduras 
por la temperatura de éstos. 

  
3.   Retirar la tubería: implica la acción inversa de acople de tuberías, exponiendo las personas a los mismos 

peligros, en especial para los equipos que requieren uso de herramientas manuales para desacoplar las 
tuberías, para esta actividad se debe usar el sistema de cuñas previo al desacople, no usarlas puede 
resultar en lesiones, amputación, cortes y la posible pérdida de equipo. 

  
4. Colocación de piezómetro: se realizará la instalación del piezómetro de acuerdo con las consideraciones 

técnicas, garantizando en todo momento el aseguramiento de la actividad. 
  
La terminación de la actividad e inicio de movilización de equipos y personal deberá contemplar los criterios de 
seguridad previamente descritos, garantizando el aseguramiento del personal, equipos, herramientas y restauración 
del área intervenida. 
 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES 
 
En este ítem se incluyen las condiciones ambientales que de manera general se deberán realizar para la ejecución 
de la actividad. 
  
Consumo de recursos 
  
La ejecución de actividades de perforación requiere el consumo de agua que, por tratarse de un uso distinto al 
doméstico, está sujeto a unas condiciones de utilización particulares que deben ser tomadas en cuenta. El agua 
industrial utilizada debe contar con los soportes respectivos en los que se evidencie la legalidad de la captación; en 
cualquier caso, se deben llevar los controles sobre el volumen de agua consumida en las actividades de perforación. 
  
Adicionalmente, el alistamiento del terreno y la estabilización de los equipos deben realizarse sin incurrir en apeo o 
tala de especies vegetales; en caso de que esto último se requiera, se debe verificar la existencia del permiso de 
intervención de especies vegetales emitido por la autoridad ambiental. Del mismo modo, siempre que se requiera la 
adquisición de madera, ésta deberá contar con los respectivos permisos y/o salvoconductos que validen la legalidad 
de su origen. 
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Por otra parte, durante el desarrollo de las actividades de perforación pueden presentarse impactos ambientales, los 
cuales usualmente están asociados a la operación de los equipos, el uso de sustancias químicas y la generación de 
residuos producto de la perforación. 
  
Impactos asociados a la operación de los equipos 
  
Estos se presentan por los componentes del sistema mecánico del equipo de perforación, tales como aceites 
lubricantes y combustibles. La ocurrencia de derrames, fugas o goteos de los equipos se previenen en gran medida 
con la observación de las directrices previamente descritas en este documento; sin embargo, existen circunstancias 
potenciales que pueden ocasionar este tipo de incidentes y que conllevan riesgos para el ambiente. En este caso, se 
debe considerar un procedimiento de Contingencia por derrame de hidrocarburos, el cual debe advertir la necesidad 
de contar como mínimo con un kit de derrames, cuyo contenido mínimo debe incluir: pala antichispa, material 
absorbente, bolsas para manejo de residuos peligrosos, guantes de caucho largos, gafas de seguridad, mascarillas y 
cinta para señalizar. 
  
Impactos asociados al uso de sustancias químicas 
  
Estos se pueden presentar por el almacenamiento temporal de volúmenes limitados de derivados de hidrocarburos 
(aceite lubricante y combustible) y, a pesar de su relativa inocuidad, también se toma en consideración el uso de lodo 
bentonítico. 
  
El almacenamiento temporal y el manejo de estas sustancias se deben hacer en conformidad con el Programa manejo 
de sustancias químicas, Ficha E9 Programa donde se establecen los criterios necesarios para su identificación, 
almacenamiento, uso y condiciones de seguridad de las sustancias químicas. 
  
Impactos asociados a la generación de residuos 
  
Estos se pueden presentar por el uso de elementos de protección personal, derivados de hidrocarburos y pequeñas 
porciones de suelo y roca excedentes de la perforación (además de papel, plástico y otros residuos convencionales). 
  
Para todos los residuos generados se debe garantizar su cumplimiento de acuerdo con el documento “Medidas 
Ambientales en Obra - Ficha de manejo integral de residuos sólidos”. En todo caso se debe asegurar la separación 
de los residuos según su tipología y garantizar su disposición según corresponda. Los residuos peligrosos que lleguen 
a generarse deben ser objeto de trazabilidad en todos los casos se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos 
normativos vigentes. 
  
Bajo ningún concepto se deben abandonar los residuos en el lugar de las actividades, su área de influencia u otro 
sitio que no corresponda según los parámetros establecidos por la normatividad ambiental vigente aplicable, los 
procedimientos internos y las directrices del cliente. Hacerlo expone a la empresa en incumplimientos legales, no 
conformidades y afectación de su buen nombre. 

LUGAR DE APLICACIÓN 
  
Las acciones se realizarán en las áreas de influencia del proyecto.  
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PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
  
El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta Ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
  
Deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la ejecución de perforaciones de cualquier índole. 
  
Ver anexo Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo, actividades específicas. 

REGISTROS ASOCIADOS 
  
Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa: 
  

●        Permiso de trabajo para perforaciones 
●        Traslado de maquinaria y equipos  
●        Registro preoperacional de maquinaria pesada/equipos 
●        Registro de abastecimiento de combustibles  
●        Reporte de derrames de obra  
●        Plan de acción para el control de riesgos  
●        Formato de orden y aseo  
●        Fichas de seguimiento de labores ambientales 

INDICADORES 
  
Se deberán definir indicadores de: 
 

Indicador de Cobertura (cuatrimestral) Meta 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador severidad de la accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 +  𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 𝑥 100 
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Indicador severidad de la accidentalidad (anual) Meta 0% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑚𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 
 𝑥 100 

 
 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
  
Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en las especificaciones SST para el Concesionario. 

COSTOS 
  
Los costos para esta ficha corresponden a: 
  

●        Señalización y EPP 

 
 
14.14.9 Manejo de sustancias químicas. 
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OBJETIVO 
  

Orientar los lineamientos que el Constructor debe cumplir frente al correcto manejo de Sustancias Químicas en la 
implementación de la etapa preoperativa .  

Evaluar los riesgos asociados al manejo de sustancias químicas utilizadas. 

Determinar las condiciones de almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas utilizadas en cada una de las 
etapas del proyecto. 

Definir cómo se gestiona la comunicación de riesgo químico en la etapa de operación. 

Determinar el nivel de conocimiento de los trabajadores con respecto a los riesgos asociados al uso de sustancias 
químicas peligrosas. 

Diseñar un programa para el manejo seguro de las sustancias químicas peligrosas utilizadas en la etapa de operación. 

FASE  
Previa - Construcción - Operación  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Químicos – Inhalación de gases y/o vapores químicos. 
Químicos – Ingesta de químicos, nieblas o rocíos. 
Químicos – Peligro físico sustancias (explosivas, inflamables, 
corrosivas) 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución X Controles de 
ingeniería 

X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
  
El Concesionario deberá diseñar un Programa dirigido al manejo de Sustancias Químicas que contenga como mínimo 
la siguiente información: 
  
● Objetivo 
● Alcance 
● Recursos 
● Responsabilidades SST 
● Indicadores 
● Metas 
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● Requisitos 
● Plan de acción – Cronograma 

  
Adicionalmente el Concesionario deberá cumplir con los siguientes lineamientos: 
  
El personal que manipula sustancias químicas deberá contar con los debidos conocimientos acerca de los peligros que 
pueden estar asociados a su manipulación y almacenamiento. Esta información debe estar contenida en hojas de 
seguridad las cuales deben estar a disposición en medio físico en el lugar de trabajo. La identificación, manipulación, 
trasiego, almacenamiento, uso y disposición de las sustancias químicas deben ser exhaustivos, ya que por su 
composición y bajo determinadas circunstancias, pueden representar un riesgo para la salud y el ambiente. 
  
IDENTIFICACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
  

La identificación de las sustancias químicas se realizará a través de su etiqueta; esto se complementará con el listado 
de sustancias químicas del área de trabajo y con las hojas de seguridad de los productos. Para estos procesos se 
tendrán en cuenta los criterios Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 
(SGA 2013) y el sistema de las Naciones Unidas incluido en Colombia a través de la NTC 1692: Transporte de 
mercancías peligrosas: clasificación, marcado y etiquetado. 

  
ETIQUETADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
  
Sistema Globalmente Armonizado (SGA) 

El SGA incluye una serie de nueve pictogramas, los cuales acogen una serie de peligros: físicos, para la salud y para 
el medio ambiente; en total se trata de nueve pictogramas cuya interpretación se describe en la siguiente tabla. 

Esta implementación se deberá realizar bajo las disposiciones establecidas en el Decreto 1496 de 2018 con relación 
a la adopción del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos. 

Tabla 25. Pictogramas del Sistema Globalmente Armonizado 
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Figura 3. Corrosión 

 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del Sistema 
Globalmente Armonizado 

Figura 4. Cilindro de gas 

 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del 
Sistema Globalmente 

Armonizado 

 
Figura 5. Oxidantes 

 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del 
Sistema Globalmente 
Armonizado 

Corrosión cutánea 

 Peligros físicos: 

 Sustancias y mezclas corrosivas 
para los metales 

 Peligros para la salud:  

 ⋅    Corrosión cutánea 

⋅    Lesiones oculares graves 

Gases Comprimidos 

 Peligros físicos: 

  

Gases a presión 

Líquidos Comburentes 

 Peligros físicos: 

  

⋅    Sólidos comburentes 

⋅    Líquidos comburentes 

⋅    Gases comburentes 
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Figura 6. Inflamables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Pictogramas del Sistema 
Globalmente Armonizado 

Figura 7. Explosivos 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del 
Sistema Globalmente 

Armonizado 

Figura 8. Toxicidad aguda 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del 
Sistema Globalmente 

Armonizado 

Líquidos Inflamables 

 Peligros físicos: 

Gases inflamables 

Líquidos inflamables 
Sólidos inflamables 
Sustancias y mezclas que 
reaccionan espontáneamente 
Aerosoles 
Líquidos pirofóricos 
Sólidos pirofóricos 
Sustancias y mezclas que 
experimentan calentamiento 
espontáneo 
Sustancias y mezclas que en 
contacto con el agua desprenden 
gases inflamables 
Peróxidos orgánicos 

Explosivos 

 Peligros físicos: 

  

⋅    Explosivos 

⋅  Sustancias y mezclas que 
reaccionan 
espontáneamente 

⋅    Peróxidos orgánicos 

Toxicidad Aguda 

 Peligros para la salud:  

  

Toxicidad aguda (mortal/tóxico) 
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Figura 9. Carcinógenos 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del Sistema 
Globalmente Armonizado 

Figura 10. Irritante 

 

 

 

 

Fuente: Pictogramas del 
Sistema Globalmente 

Armonizado 

Figura 11. Toxicidad del agua 

 
Fuente: Pictogramas del 

Sistema Globalmente 
Armonizado 

Peligro por aspiración 

Peligros para la salud:  

 ⋅    Sensibilización respiratoria 

⋅    Mutagenicidad en células 
germinales 

⋅    Carcinogenicidad 

⋅ Toxicidad para la 
reproducción 

⋅  Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
diana tras exposiciones 
repetidas (daños) 

⋅ Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
diana tras una exposición 
única (daños) 

Corrosión cutánea 

 Peligros para la salud:  

 ⋅    Irritación cutánea 

⋅    Toxicidad aguda (nocivo) 

⋅    Irritación ocular grave 
⋅    Sensibilización cutánea 

⋅    Toxicidad sistémica 
específica de órganos 
diana tras una exposición 
única 
(irritación/somnolencia o 
vértigo) 

  

Peligros para el medio 

ambiente: 

Peligro para la capa de ozono 

Peligroso para el Medio 
Ambiente Acuático 

 Peligros para el medio 
ambiente: 

 ⋅    Peligro a corto plazo (agudo) 
para el medio ambiente acuático 

⋅    Peligro a largo plazo 
(crónico) para el medio 
ambiente acuático 

Fuente: UT MOVIUS, 2022 

Las etiquetas de sustancias químicas se hacen a partir de las fichas de seguridad de cada sustancia química. Se 
emplean los sistemas de clasificación del Sistema Globalmente Armonizado, Naciones Unidas y NFPA 704 
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La etiqueta contiene la siguiente información: 

a)     Nombre de la sustancia 
b)  Palabra de advertencia: indica la mayor o menor gravedad del peligro y alerta al lector, las palabras 

empleadas por el SGA son “Peligro” para las categorías de peligro 1 y 2,  “Atención” para las categorías 
menos graves. 

c)     Pictograma Naciones Unidas 
d)    Número CAS 
e)     Pictogramas de peligro 
f)     Indicaciones de peligro 
g)    Pictogramas de precaución 
h)     Consejos de prudencia 
i)      Numero de contacto en caso de emergencia 
j)      Proveedor 
k)     Responsable 

  
  
ALMACENAMIENTO DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS 
  
Bajo la premisa de que no hay sustancia inocua, se debe garantizar el cumplimiento de normas de seguridad 
apropiadas durante el almacenamiento de las sustancias químicas durante la fase Previa - Construcción, y estarán 
dirigidas a eliminar o reducir los riesgos a la salud y al ambiente. 
  
Las circunstancias para realizar el almacenamiento de sustancias químicas pueden variar ampliamente dependiendo 
de las particularidades de las actividades adelantadas, la disponibilidad de espacio y, por supuesto, las características 
de las sustancias que se empleen. En todo caso, los aspectos abordados a continuación serán considerados y se 
procurará su cumplimiento de acuerdo con la dinámica del proyecto. 
  
El adecuado almacenamiento de las sustancias químicas se da con el cumplimiento integral de una serie de parámetros 
existentes al respecto, a continuación, se indican los criterios que se deben tener en cuenta. 
  
Lugar de almacenamiento 
 
El lugar donde se realice el almacenamiento de las sustancias químicas debe cumplir con los siguientes requisitos: 
  

●        El área debe estar identificada 
●        Las estanterías o anaqueles donde se ubiquen sustancias químicas deben ser estables, lo cual se 

puede garantizar fijándose a la pared, de tal manera que no se caigan durante un evento de sismo o 
cualquier otro movimiento inesperado 

●        Deben tener una base impermeable 
●        El sitio debe estar retirado de áreas calientes o ventanas donde incide de manera directa la radiación 

solar 
●        Contar con buena iluminación 
●        Contar con condiciones de humedad y temperatura adecuadas, esto permite proteger la integridad de 

las sustancias y del envase que las contiene 
●        El acceso debe ser controlado o limitado a las personas cuyas funciones implican la utilización de estas 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 148 de 199 

                                 

PROGRAMA MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS FICHA E 9 

●        Se debe evitar el almacenamiento de las sustancias químicas directamente sobre el piso. 
●        Cuando no se estén utilizando, las sustancias químicas no deben permanecer en lugares distintos a su 

sitio de almacenamiento 
  

  
Volumen de las sustancias a almacenar 
  
Considerando que el almacenamiento de sustancias químicas implica un riesgo en sí mismo, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
  

●        Procurar que la cantidad de sustancias químicas que se almacenan sea la mínima necesaria 
●        No se debe colocar en estantes elevados recipientes más grandes de medio litro, los recipientes más 

grandes se ubicarán en niveles bajos 
●        Si se trata de volúmenes grandes, el apilamiento de los recipientes o bultos no debe superar los tres 

metros a menos que exista un sistema de estanterías adecuadas para ello, con la cual se asegure su 
estabilidad 

 
Compatibilidad química de los productos 
  
Las sustancias químicas deben almacenarse según su compatibilidad química. Esto permite reducir el riesgo que trae 
consigo la reacción de sustancias incompatibles que pueden originar incendios, explosiones, emisiones de gases 
tóxicos u otros. 
  
A pesar de aplicar para aquellas sustancias que tienen un grado de peligrosidad importante y cuyo volumen de 
almacenamiento es significativo, es necesario tener en cuenta este enfoque para hacer el almacenamiento de las 
sustancias que se utilicen. 
  
La principal consideración de los criterios de compatibilidad química es que las sustancias se deben almacenar según 
su categoría de peligrosidad: explosivos, corrosivos, gases a presión, líquidos inflamables, líquidos comburentes, 
tóxicos, cancerígenos o peligrosos para el medio ambiente (estas categorías se encuentran referidas en las hojas de 
seguridad de las sustancias químicas). A continuación, se presenta la matriz de compatibilidad química que puede ser 
empleada: 
 
 

Tabla 32. Matriz de compatibilidad química SGA y UN 
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Fuente: Artículo Educativo Universidad Javeriana  

  
La matriz de compatibilidad química debe estar disponible en el área de almacenamiento de las sustancias químicas. 
  
Los pictogramas asociados a cada sustancia química son los principales datos de entrada para el uso de la matriz de 
compatibilidad; datos más específicos sobre las condiciones de almacenamiento deberán ser consultadas en las 
secciones 7 y 10 de las hojas de seguridad de la sustancia. 
  
En general, en el almacenamiento de las sustancias según su compatibilidad, se debe considerar: 
  
● Las sustancias inflamables jamás deben almacenarse cerca de sustancias ácidas 
● Los productos químicos deben separarse dependiendo de su punto de ignición 
● Las sustancias tipificadas como ácidos y aquellas que reaccionan con agua, deben almacenarse alejados de 

ventanas o sitios con filtraciones 
● Las sustancias químicas en estado líquido no deben estar almacenadas a alturas superiores al nivel de los ojos. 

Estas deben estar ubicadas sobre estructuras de retención en caso de derrame 
● Por considerarse una buena práctica en el manejo de las sustancias químicas, se sugiere que las sustancias en 

estado líquido se almacenen separadamente de aquellas en estado sólido; sin embargo, es posible almacenarlas 
conjuntamente si se trata de sustancias de la misma naturaleza, por ejemplo, un líquido inflamable con un sólido 
inflamable 

 
TRASIEGO 
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Se debe evitar contar con volúmenes de sustancias químicas muy superiores a las que se usan habitualmente en las 
actividades; sin embargo, en ocasiones será necesario realizar actividades de trasvase o trasiego de las sustancias 
químicas, es decir, cambiar una sustancia de un recipiente a otro. En términos generales se deben considerar las 
siguientes recomendaciones: 
 
● Debe garantizarse que el material del nuevo envase cuente con las mismas características del envase original o 

que por lo menos no represente un riesgo para su almacenamiento en el nuevo contenedor 
● El nuevo envase debe estar etiquetado como la sustancia original 
● El nuevo envase no debe taparse con tapones de corcho, papel aluminio, gomas o vidrio; esto debido a que se 

pueden presentar filtraciones (es posible utilizar tapas de vidrio siempre y cuando la sustancia vaya a ser utilizada 
de inmediato en el área de trabajo) 

● El procedimiento se debe hacer en lugares con ventilación adecuada 
● La persona que realiza el trasiego debe contar con mascarilla, guantes y gafas de seguridad 
● El procedimiento se deberá realizar con elementos adecuados y acordes al  tipo de sustancia a trasegar y con 

los cuales se realizará la extracción de un recipiente hacia otro (Entre otros, guantes de nitrilo, respirador doble 
filtro, careta, extractor de aire y/o ventilación, entre otros) 

● Se debe disponer de elementos cercanos para el control de derrames, fugas o goteos 
● El procedimiento se debe realizar lejos de cualquier posibilidad de chispa 
● El procedimiento no se debe realizar cerca de fuentes de agua, sumideros o cualquier sistema de drenaje a 

través del cual pueda presentarse una rápida difusión de la sustancia en caso de presentarse derrame. 
  

TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
  
En caso de requerirse el transporte o movilización de sustancias peligrosas se dará cumplimiento a la normatividad 
vigente sobre el tema (Decreto 1079 de 2015, Sección 8 - Art. 2.2.1.7.8.1. en adelante; Norma Técnica Colombiana 
NTC 1692 - Transporte de mercancías peligrosas. Clasificación, etiquetado y rotulado); en todo caso se deberá cumplir 
con los requerimientos estipulados en la Ficha E9, así como la socialización a partes interesadas, comunidad, 
trabajadores encargados del abastecimiento, almacenamiento, transporte, entre otros.  
 
SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS 

Tiene la finalidad de advertir a los trabajadores la presencia de un riesgo para evitar que se presenten accidentes de 
trabajo o ambientales. Las señales deben ubicarse en lugares estratégicos bien iluminados y a una altura y posición 
apropiadas para que sea fácilmente visible. 

Se deberá señalizar: 

● Todas las áreas de almacenamiento y estantería donde se ubican las sustancias químicas con el Sistema 
Globalmente Armonizado. 

● El requerimiento de uso de Elementos de Protección Personal para acceder a los sitios de almacenamiento de 
sustancias químicas. 

● Señales de obligatorio cumplimiento: prohibido fumar, beber y comer, solo ingreso a personal autorizado 
● Equipo contra incendio, salidas y recorridos de evacuación 
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PRECAUCIONES DEL PERSONAL QUE TIENE CONTACTO CON SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Todos los trabajadores que tienen contacto con sustancias químicas deben asearse y cambiarse de ropa al final de la 
jornada de trabajo, deben lavarse las manos concienzudamente antes de ingerir alimentos. 

Los elementos de Protección Personal se seleccionan de acuerdo al grado de exposición del análisis de riesgo del 
documento “Base de registro y análisis de sustancias químicas” de acuerdo a la ficha de seguridad. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Técnica de seguridad cuyo objetivo es la protección simultánea de varios trabajadores expuestos a un determinado 
riesgo 

Los equipos de protección colectiva están constituidos básicamente por: Botiquín de primeros auxilios, lavaojos 
portátiles o fijos y extintores. 

La instalación de equipos de protección colectiva y el establecimiento de un programa para su mantenimiento y 
utilización debe constituir una necesidad dentro del plan de emergencia y Matriz  de riesgos. 

Los elementos de protección colectiva, son sistemas que deben permitir una rápida actuación para el control de 
incidentes producidos por la manipulación y manejo con sustancias químicas, tales como incendios y derrames, así 
como para la descontaminación de personas que hayan sufrido una proyección, salpicadura o quemaduras. Su número 
y ubicación están relacionados con la distribución de los productos manipulados y almacenados y las operaciones que 
se lleven a cabo. Desde el punto de vista práctico, deben hallarse ubicados en lugares en los que su utilización implique 
un mínimo desplazamiento desde el conjunto de puestos de trabajo en los que exista el factor de riesgo que 
desencadena la necesidad de su utilización. 

Entre los elementos sugeridos están: 

●        Botiquín de primeros auxilios 
●        Lavaojos portátiles o fijos 
●        Extintores 

Estos elementos deberán señalizarse y estar a una distancia mínima y segura de los sitios de almacenamiento y 
manipulación de sustancias químicas. 

TRANSPORTE INTERNO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Para el transporte interno se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

● Revisar previamente la ficha de seguridad con el fin de detectar riesgos 
● Verificar la etiqueta del producto químico 
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● Analizar la ruta a seguir e identificar los puntos críticos: escaleras, áreas de alto flujo de personal, comunidades 
cercanas. 

● No superar cargas máximas que puede levantar una persona (25 Kg hombres) 
● Si debe transportar dos o más sustancias verificar que no presenten incompatibilidades. 
● En caso de presentar derrame de la sustancia química comunicarse inmediatamente con el área SST y proceder 

a aislar el área. 

MANEJO EN CASO DE EMERGENCIA 

En la zona de almacenamiento y uso de las sustancias químicas se debe contar con elementos adecuados para atender 
posibles derrames, conatos de incendio u otras posibles situaciones de emergencia. Estos deben ser aplicados según 
la naturaleza y cantidad de sustancias almacenadas. 

Frente a eventos de emergencias que tengan lugar durante la gestión de las sustancias, debe considerarse las 
recomendaciones relacionadas en las secciones de la ficha de seguridad: 

Sección 4 (medidas de primeros auxilios), sección 5 (medidas en caso de incendio) y sección 6 (medidas en caso de 
vertido accidental). 

Por otra parte, y dependiendo de la naturaleza del evento, se deben incluir documentos relacionados por Contingencia 
por derrame de hidrocarburos, Emergencias y contingencias e Investigación de Incidentes. 

CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO EN SEGURIDAD QUÍMICA 

La formación a los trabajadores va ligada con la característica del trabajo y el nivel de exposición, el personal de 
laboratorio de suelos, almacén, servicios generales y personal que manipula sustancias químicas. Los temas 
contemplados para la capacitación son: 

●        Riesgo químico 
●        Sistemas de clasificación de sustancias químicas: SGA, UN, NFPA 704 
●        Fichas de datos de seguridad 
●        Uso de elementos de protección personal 
●        Almacenamiento de sustancias químicas 
●        Transporte de sustancias químicas 
●        Manejo de residuos 
●        Simulacro de derrame de sustancia química 

LUGAR DE APLICACIÓN 

La implementación de la ficha deberá realizarse en la etapa preoperativa.   
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PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
  

El Concesionario deberá contar con el siguiente personal mínimo para realizar el manejo de sustancias químicas: 
  
●        Personal que ejecuta la actividad (Designado por el Concesionario) 

●        Inspector SST – AMB 

 

Personal de Brigada de Orden y Aseo (En caso de presentarse incidente ambiental) 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
  
Deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización y Manejo de Sustancias Químicas. 
  
Ver anexo Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

REGISTROS ASOCIADOS 
  
Los registros serán aprobados por la interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan. 

 
●        Entrega de elementos de protección personal y/o dotación 

●        Inspección de botiquín 

●        Inspección de kit de contención de derrames  

●        Inspección de Extintores 

●        Inspección de vehículos 

●        Inspección de elementos de protección personal 

●        Inspección de trabajos en excavaciones 

●        Inspección de trabajo en espacios confinados 

●        Inspección de orden y aseo 

●        Inventario de sustancias químicas 

●        Inspección de manejo de sustancias químicas 
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INDICADORES 
  
Se deberán llevar los siguientes indicadores de:  
 

Indicador de Cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑀𝑆𝐷𝑆 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de Cumplimiento (trimestral) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑚𝑎𝑛𝑒𝑗𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 
 𝑥 100 

 
Indicador de Eficacia (base de datos de accidentalidad de obra) Meta 10% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑚𝑎𝑛𝑒𝑗𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑞𝑢í𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 
 𝑥 100 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL  
 
Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en las especificaciones SST para el Concesionario. 

COSTOS 
  
Los costos para esta ficha corresponden a: 
  
●        Profesional en SST 
●        Capacitación, por responsable SST 
●        Rotulación, señalización, transporte y otras actividades asociadas con la ficha 
●        Kit contra derrames 

 
 
14.14.10 Almacenamiento de combustible en obra. 
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OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al almacenamiento de combustibles en obra durante 
la etapa preoperativa. 

FASE 
  
Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Químico – Gases y vapores 
Condiciones de seguridad – explosión, derrame, incendio 
Locativo – condiciones de orden y aseo, señalización, entre otros. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
  
El área destinada para el almacenamiento temporal de combustible debe ser previamente aprobada por la Interventoría 
y ser la única zona autorizada para efectuar el almacenamiento. Ésta puede ser cambiada de acuerdo con el proceso 
constructivo y el avance de las obras, debe cumplir con las siguientes condiciones mínimas de seguridad, garantizando 
la mitigación de riesgos durante el almacenamiento o manipulación de los combustibles: 
 
● Estar debidamente aislado de las zonas de operación del proyecto y tener además a manera de cordón de 

seguridad, cerramiento con conos y/o delineadores tubulares con cinta 
● Provista de avisos en igual cantidad al número de paredes expuestas hacia la zona de obra, que anuncien el 

almacenamiento de combustibles y lubricantes en ese punto, en cumplimiento de la reglamentación establecida 
en la NTC 1692 Capítulo 3 

● No se permite el almacenamiento o permanencia de sustancias o elementos diferentes a combustibles y/o 
lubricantes 

● Contar con excelente ventilación, evitando la acumulación de calor y de vapores, los cuales pueden generar 
atmósferas explosivas, inflamables o tóxicas 

● Se debe establecer un procedimiento para evitar derrames de combustible y, en caso de presentarse, debe 
garantizarse que el líquido no contamine áreas aledañas; por lo tanto, se deben adecuar canales perimetrales o 
diques de contención con una capacidad del 110 %, para evitar la contaminación de zonas blandas, sumideros 
y/o pozos, también para evitar que puedan llegar a los cuerpos de agua. En caso de derrame, establecer un 
procedimiento para limpiar el área afectada y darle una adecuada disposición final al material contaminado, 
utilizado para efectuar la limpieza 

● Tanto las paredes del área para el almacenamiento de combustibles y lubricantes como su cubierta deben ser 
construidas con materiales no combustibles, así mismo, el área debe estar aislada visualmente. El acabado de la 
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cubierta debe ser de un color que haga efecto reflectivo de la luz solar. El piso o superficie regular debe estar 
recubierta con geotextil y arena, contando con acabado impermeable (mortero, tela asfáltica, entre otros). Todos 
los contenedores de combustibles deben contar con etiquetas según la NTC 1692 Capítulo 3 

● En caso de que el contenedor de combustible quede por encima del nivel del suelo, debe ubicarse sobre soporte 
en material no combustible asegurado de tal forma que garantice la estabilidad del contenedor 

● El área debe estar alejada de cualquier fuente generadora de ignición, calor, electricidad, chispa o radiactividad 
● Por ningún motivo estará ubicada cerca zonas en donde existan trabajos en caliente como soldaduras, corte 

oxiacetilénico, fuentes de ignición, esmerilado y/o pulido de metales, o en general, cualquier tipo de trabajo que 
pueda generar llama o chispa 

● No deben existir instalaciones eléctricas dentro del almacén ni en sus zonas aledañas. > El suministro de 
combustible está prohibido en horas nocturnas, salvo que dicha actividad esté aprobada por Interventoría. Verificar 
sí esta prohibición es de norma. Las hojas de seguridad y las fichas técnicas de las sustancias almacenadas 
deberán estar documentadas en el idioma que maneje el personal del Proyecto, y se ubicarán de manera visible 
al personal. La zona debe estar completamente aseada y debe contar con acceso fácil y rápido 

● Está prohibido fumar en la zona de almacenamiento y de abastecimiento. Debe existir un aviso que señale dicha 
prohibición. El uso de equipos de telefonía móvil, cámaras fotográficas, radios o videojuegos portátiles está 
prohibido en la zona de almacenamiento y durante el procedimiento de abastecimiento del contenedor 

● En la zona de almacenamiento de combustible y lubricantes, así como en la zona escogida para el abastecimiento 
del contenedor, deben permanecer extintores del tipo y capacidad suficientes para controlar cualquier evento de 
conflagración 

● El equipo de extinción de incendios debe estar señalizado, demarcado y libre de obstáculos 
● El personal que participe en el abastecimiento de combustible debe estar capacitado y entrenado en el manejo 

del equipo extintor 
● Realizar capacitación y entrenamiento al personal que realice actividades de suministro y abastecimiento de 

combustibles en temas de conocimiento de Hojas de Seguridad de sustancias químicas, atención y aplicación de 
emergencias y contingencias que sean requeridas. 

ALMACENAMIENTO 

Durante el almacenamiento de combustibles es necesario tomar medidas de prevención y control para evitar daños a 

la salud e impactos negativos al medio ambiente. Los sitios donde se almacenan combustibles deben contar con las 

fichas de seguridad con la etiqueta correspondiente. Si es necesario cambiar el envase se debe asegurar que el 

recipiente receptor sea de un material y diseño adecuado y que se encuentre limpio y libre de trazas a la que se va a 

envasar. No es aconsejable utilizar un mismo recipiente para su reuso.   

TRASIEGO 

● Se debe evitar contar con volúmenes de combustibles muy superiores a las que se usan habitualmente en las 

actividades; sin embargo, en ocasiones será necesario realizar actividades de trasvase o trasiego de combustible, 

es decir, cambiar una sustancia de un recipiente a otro.  

SEÑALIZACION DE AREAS 
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● Tiene la finalidad de advertir a los trabajadores la presencia de un riesgo para evitar que se presenten accidentes 

de trabajo o ambientales. Las señales deben ubicarse en lugares estratégicos bien iluminados y a una altura y 

posición apropiadas para que sea fácilmente visible.  

MANEJO EN CASO DE EMERGENCIA 

● En la zona de almacenamiento y uso de las sustancias químicas se debe contar con elementos adecuados para 

atender posibles derrames, conatos de incendio u otras posibles situaciones de emergencia. Estos deben ser 

aplicados según la naturaleza y cantidad de combustibles almacenados.  

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en las áreas de influencia del proyecto.   

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
  
El Concesionario deberá contar con el siguiente personal mínimo para realizar el almacenamiento de combustible en 
obra: 
  
●        Personal que ejecuta la actividad (Designado por el Concesionario) 

●        Inspector SST – AMB 

●        Personal de Brigada de Orden y Aseo (En caso de presentarse incidente ambiental) 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
  
Este Programa deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera el almacenamiento de combustible en 
obra. 
  
Ver anexo Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo, actividades específicas. 
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REGISTROS ASOCIADOS 
  
Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa: 
  
  

●        Acta de apertura y cierre de almacenamiento de combustible 
●        Registro de abastecimiento de combustibles 

●        Reporte de derrames en obra 

●        Acciones correctivas / preventivas a los reportes operacionales diarios 

●        Plan de acción para control de riesgos 

●        Formato de orden y aseo 

INDICADORES 
  
Se deberán definir indicadores de: 
 

indicador de Cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑧𝑜𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑚𝑎𝑐𝑒𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de Cumplimiento (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑜𝑠  

𝑁𝑜. 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador de Eficacia (mensual) Meta 1% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑎𝑙𝑚𝑎𝑐𝑒𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛  
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
  
Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en las especificaciones SST para el Concesionario. 
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ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE EN OBRA FICHA E 10 

COSTOS 
  
Los costos para esta ficha corresponden a: 
  
●        Capacitación, por responsable SST 
●        Señalización 

 
 
14.14.11 Trabajo en alturas. 
 
 

PROGRAMA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS FICHA E 11 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Concesionario debe cumplir frente al Trabajo seguro en Alturas en la implementación 
de la etapa preoperativa y de operación de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.   

FASE 

Construcción- Operación 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Condiciones de Seguridad – Trabajo en alturas, trabajo superior a 
2.00 m. 
  
Condición de Seguridad – Mecánico por manipulación de 
herramientas o máquinas. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución X Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
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El Concesionario deberá diseñar un Programa dirigido al Trabajo Seguro en Alturas de acuerdo a la Resolución 4272 
de 2021 o aplicable al momento de la ejecución, que como mínimo contenga: 
  
● Objetivo 
● Alcance 
● Recursos 
● Responsabilidades SST 
● Indicadores 
● Metas 
● Requisitos 
● Plan de acción – Cronograma 

  
Adicionalmente el Concesionario deberá cumplir con los siguientes lineamientos: 
  
Determinar los lineamientos, y prácticas de seguridad durante la ejecución de trabajos en alturas de acuerdo la 
normatividad vigente, se entenderá por trabajo en alturas, toda labor o desplazamiento que se realice a 2.00 metros 
o más sobre un nivel o bajo de él. 
 
Establecer una metodología para el rescate para trabajo en que garantice una respuesta organizada y segura, para 
acceder, estabilizar y trasladar a un trabajador en caso de incidente a un servicio médico apropiado. 
  
Este Programa aplica al 100% de los trabajadores directos, contratistas y proveedores en todas aquellas actividades 

en proyectos, oficinas que se desarrollan, supervisan trabajos en alturas y que se requiera realizar rescate. 

  

El programa como mínimo debe referir: 

  
Perfil del trabajador de alturas: todo trabajador que realice trabajo en alturas deberá tener el certificado de formación 
o certificado de la competencia laboral que lo certifique según lo establecido en la ley; en ningún caso se podrá realizar 
esta actividad si no se cuenta con estos soportes.  
Restricciones para realizar trabajo en alturas: Los trabajadores que presenten patologías metabólicas, 
cardiovasculares mentales neurológicas, que generen vértigo o mareo, alteraciones del equilibrio, de la conciencia, 
de la audición no podrán realizar trabajos en alturas. Adicionalmente las mujeres en cualquier tiempo de gestación. 
  
MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA CAÍDAS EN ALTURAS 
  
El Concesionario definirá las medidas de prevención contra caídas, una vez sean seleccionadas e implementadas, 
conforme a la actividad, tarea a desarrollar y características del sitio de trabajo, se considerarán medidas de 
prevención de caídas, todas aquellas disposiciones que solas o en conjunto, son implementadas para advertir o evitar 
la caída del trabajador cuando éste realiza labores en alturas de acuerdo a la normatividad vigente. 
  
Las medidas de prevención y protección contra caídas ya sean pasivas o activas a ser utilizadas en cada lugar donde 
existan personas trabajando en alturas ya sea de manera ocasional o rutinaria, estas medidas estarán acordes con 
la actividad a desarrollar para mitigar las consecuencias y prevenir incidentes acorde con los requisitos establecidos 
en la normatividad. 
  



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 161 de 199 

                                 

PROGRAMA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS FICHA E 11 

Permiso de trabajo en alturas: el permiso de trabajo en alturas es un mecanismo que, mediante la verificación y 

control previo de todos los aspectos relacionados en la norma, tiene como objeto prevenir la ocurrencia de accidentes 

durante la realización de trabajos en alturas. 

  

Sistemas de acceso para trabajo en Alturas: Se consideran como sistemas de acceso para trabajo en alturas: los 

andamios, las escaleras, los elevadores de personal, las grúas con canasta y todos aquellos medios cuya finalidad 

sea permitir el acceso y/o soporte de trabajadores a lugares para desarrollar trabajo en alturas. 

 

Capacitación y entrenamiento o certificación de la competencia laboral de trabajadores que realicen trabajo 

en alturas: Todos los trabajadores que laboren en las condiciones de riesgo de trabajo en alturas deben tener su 

respectivo certificado de capacitación y entrenamiento para trabajo en alturas o certificación de la competencia laboral. 

  

Inspección equipos para trabajo en altura: todos los equipos para trabajo en altura deben ser inspeccionados 
periódicamente, garantizando que estén siempre en óptimas condiciones; esta inspección deberá ser realizada por 
cada uno de los componentes que hagan parte del sistema. 
 
Sistemas de ingeniería para prevención de caídas: El empleador debe documentar y tener fundamentado dentro 
del Programa de prevención y protección contra caídas en alturas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, la aplicación de los controles que consideró viables y aplicables para dar cumplimiento a la 
jerarquía de controles definida en el Decreto 1072 de 2015, o la norma que lo sustituya, modifique o adicione, y todos 
los asociados con los sistemas de ingeniería para prevención de caídas. 
 
Delimitación del área: La delimitación de la zona de peligro de caída del trabajador se hará mediante cuerdas, cables, 
vallas, cadenas, cintas, reatas, bandas, conos, balizas, mallas escombreras, redes o banderas, de cualquier tipo de 
material, de color amarillo y negro combinados. Se debe garantizar su visibilidad de día y de noche. 

Línea de advertencia: Debe cumplir con los siguientes requisitos: 

● Debe ser colocada a lo largo de todos los lados desprotegidos. 
● Debe estar colocada a 1,80 metros de distancia del borde desprotegido o más. 
● Debe resistir fuerzas horizontales de mínimo 8 kg, y 
● Debe contar con banderines de colores visibles separados a intervalos inferiores a 1,80 metros. 

 
Señalización del área: Medida de prevención que incluye entre otros, avisos informativos que indican con letras o 
símbolos gráficos el peligro de caída de personas y objetos; también debe incluir un sistema de demarcación que 
rodee completamente el perímetro, excepto en las entradas y salidas según sea necesario para el ingreso y salida de 
personas o materiales. La señalización debe estar visible para cualquier persona, en idioma español y en el idioma 
de los trabajadores extranjeros que ejecuten labores en la empresa. 
 
Barandas: Medida de prevención que pueden ser portátiles o fijas y también, ser permanentes o temporales según 
la tarea que se desarrolle. Las barandas fijas siempre deben quedar ancladas a la estructura propia del área de trabajo 
en alturas. 
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Control de acceso: Se realiza por medio de mecanismos operativos o administrativos que controlan el acceso a la 
zona de peligro de caída. 
 
Control en superficies con huecos o aberturas: Se deben demarcar, señalizar y/o cubrir orificios (huecos o 
aberturas) que se encuentran en la superficie donde se trabaja o camina. 
 
Manejo de desniveles: Se deben demarcar, señalizar y/o cubrir desniveles que se encuentran en la superficie donde 
se trabaja o camina. 

Ayudante de seguridad: Se podrá asignar un ayudante de seguridad, medida complementaria a las medidas 
anteriormente enunciadas, con el fin de apoyar, advertir y controlar los peligros y riesgos existentes en el sitio donde 
se  desarrollen trabajos en alturas. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS EN ALTURAS 

El empleador o contratante debe definir las medidas de protección a ser utilizadas en cada sitio de trabajo donde 
exista por lo menos una persona trabajando en alturas ya sea de manera rutinaria o no rutinaria, estas medidas deben 
estar acordes con la actividad económica y tareas que la componen. 

Medidas pasivas de protección contra caídas: Los sistemas de red de seguridad para la detención de caídas tienen 
el propósito de detener la caída del trabajador y objetos evitando lesiones. 

La red para detención de escombros debe ser independiente a la red para personas y cumplir con las especificaciones 
de instalación, uso, inspección y mantenimiento del fabricante. 

La red de seguridad debe ser certificada e instalada para soportar el impacto de la caída del trabajador según su 
diseño. Así mismo, debe ser instalada bajo la aprobación de una persona calificada quien verificará las condiciones 
de seguridad establecidas por el fabricante, el diseño de la red y las distancias de caída. 

Todos los componentes del sistema de red de seguridad deben estar certificados y el diseño para su instalación debe 
ser realizado por una persona calificada o suministrado por el fabricante. 

La instalación, mantenimiento e inspección deben ser realizados por una persona avalada por el fabricante o por una 
persona calificada. 

Todo sistema de red de seguridad debe tener una hoja de vida en donde estén consignados los datos de: fecha de 
fabricación, usos anteriores, registros de inspecciones, certificaciones, antes de ponerlo en funcionamiento. 

El uso de las redes debe ser realizado acorde a las indicaciones del fabricante. 

Medidas activas de protección contra caídas: 
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Todos los elementos y equipos de protección contra caídas deben ser inspeccionados antes de cada uso por parte 
del trabajador y garantizar su buen estado durante el trabajo. Deben contar con una hoja de vida, deben ser 
certificados y deben ser resistentes a la fuerza, al envejecimiento, a la abrasión, la corrosión y al calor. 

Dentro de las principales medidas activas de protección, se tienen: 

Anclaje: Elementos diseñados para la conexión de adaptadores de anclaje o directamente un equipo de protección 
contra caídas, deben ser capaces de soportar mínimo 5.000 libras (22.2 kilonewtons — 2.272 kg) por persona 
conectada. 
 
Dispositivos de anclaje portátiles o adaptadores de anclaje portátiles: Dispositivos de tipo portátil que abrazan o 
se ajustan a una determinada estructura y que deben ser capaces de resistir mínimo 5.000 libras (22.2 kilonewtons 
— 2.272 kg); tienen como función ser puntos seguros de acoplamiento para los ganchos de los conectores, cuando 
estos últimos no puedan conectarse directamente a la estructura de anclaje. 
 
Líneas de vida horizontales: Podrán ser fijas o portátiles. Las líneas de vida horizontales fijas deben ser diseñadas 
y aprobadas en su instalación por una persona calificada.  
 
Líneas de vida verticales: Son sistemas certificados anticaídas, fabricados en materiales con resistencia mínima de 
5.000 lb (22,2 kilonewtons — 2.272 kg) por persona conectada, y que, debidamente anclados en un punto superior a 
la zona de labor, protegen al trabajador en su desplazamiento vertical (ascenso/descenso). 
 
Conectores: Existen diferentes conectores dependiendo el tipo de tarea a realizar; deben ser certificados 
 
Arnés cuerpo completo: El arnés debe ser certificado y tener una capacidad de mínimo 140 kg incluyendo uniforme, 
equipos y cualquier herramienta de trabajo del trabajador. El arnés debe contar con argollas acorde a las necesidades 
de uso. El ancho de las correas que sujetan al cuerpo durante y después de detenida la caída, será mínimo de 1 – 
5/8 pulgadas (41 mm). 
 
Plan de emergencias. Todo empleador y/o contratante que dentro de sus riesgos cotidianos tenga incluido el de 
caída por trabajo en alturas, debe incluir dentro del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
establecido en el numeral 12 del artículo 2.2.4.6.12 y el artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 2015.  
 
En el plan de rescate, diseñado acorde con los riesgos de la actividad en alturas desarrollada, se deben asignar 
equipos de rescate certificados para toda la operación y contar con brigadistas o personal capacitados para tal fin. 

Se dispondrá para la atención de emergencias y para la prestación de primeros auxilios de: botiquín, elementos para 
inmovilización y atención de heridas, hemorragias y demás elementos que el empleador considere necesarios de 
acuerdo con el nivel de riesgo. 

  
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA TRABAJO EN ALTURAS 
  
Los equipos de protección individual para detención y restricción de caídas se seleccionarán tomando en cuenta los 
factores de riesgo previsibles o no previsibles, propios de la tarea y sus características, tales como la existencia de 
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roturas de estructuras, condiciones atmosféricas, presencia de sustancias químicas, espacios confinados, posibilidad 
de incendios o explosiones, contactos eléctricos, superficies calientes o abrasivas, entre otros. Igualmente, se deben 
tener en cuenta las condiciones fisiológicas del individuo con relación a la tarea y su estado de salud en general. 
También se seleccionarán de acuerdo a las condiciones de la tarea y los procedimientos como ascenso, descenso, 
detención de caídas, posicionamiento, izamiento, transporte de personal, salvamento y rescate.  
Los elementos de protección individual contra caídas deben ser implementados, sin perjuicio de las medidas de 
prevención y protección contra caídas. Cuando se utilicen elementos de protección individual durante trabajos en 
alturas, se deberán cumplir las siguientes condiciones o requisitos para su selección y uso según la actividad y oficio. 
Los elementos mínimos de protección personal son: 
  
● Casco con resistencia y absorción ante impactos, según la necesidad podrán ser dieléctricos; deberán contar 

con barboquejo de tres puntos de apoyo fabricado con materiales resistentes que fijen el casco a la cabeza y 
eviten su movimiento o caída 

● Gafas de seguridad que protejan a los ojos de impactos, rayos UV, deslumbramiento 
● Protección auditiva si es necesaria 
● Guantes antideslizantes, flexibles de alta resistencia a la abrasión 
● Botas con puntera de seguridad, antideslizantes 
● Ropa de trabajo acorde al factor de riesgo y condiciones climáticas 

  
LINEAMIENTOS PARA EL PERMISO DE TRABAJO EN ALTURAS 
  
El permiso de trabajo en alturas tiene el objeto de prevenir la ocurrencia de accidentes durante la realización de la 
tarea. Debe ser elaborado por el trabajador, jefe inmediato y/o responsable SST. 
  
El permiso de trabajo debe contener como mínimo: información general en la que se especifiquen: nombre (s) de 
trabajador (es), tipo de trabajo, fecha y hora de inicio y de terminación de la tarea, descripción y procedimiento de la 
tarea; elementos de protección personal conforme a lo dispuesto en la normatividad; verificación de puntos de anclaje, 
sistema de prevención de caídas, observaciones y firmas de los trabajadores y del emisor. 

El permiso de trabajo en alturas debe tener en cuenta las medidas para garantizar que se mantenga una distancia 
segura entre el trabajo y líneas o equipos eléctricos energizados y que se cuente con los elementos de protección 
necesarios, acordes con el nivel de riesgo (escaleras dieléctricas, parrillas, EPP dieléctrico, arco eléctrico, entre 
otros.). 

De igual manera el permiso de trabajo debe tener en cuenta el análisis de los demás riesgos del trabajo y las 
condiciones medioambientales externas que pueden cambiar el desarrollo de las mismas. Lo anterior debe verse 
reflejado en un formato de análisis de peligros por actividad (ARO, ATS, o cualquier otra metodología). 

El empleador o contratante debe implementar un procedimiento para los permisos de trabajo, previo al inicio del 
trabajo en alturas. 

El formato de permiso de trabajo debe contener como mínimo lo siguiente: 

Nombre (s) del (los) trabajador (es) (sic). 
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1. Tipo de trabajo. 
2. Altura aproximada a la cual se va a desarrollar la actividad. 
3. Fecha y hora de inicio y de terminación de la tarea. 
4. Verificación de la afiliación vigente a la seguridad social. 
5. Requisitos del trabajador (requerimientos de aptitud). 
6. Descripción y procedimiento de la tarea. 
7. Medidas de prevención contra caídas. 
8. Equipos, sistema(sic) de acceso para trabajo en alturas. 
9. Verificación de los puntos de anclaje por cada trabajador. 
10. Sistemas de restricción, posicionamiento o detención de caídas a utilizar. 
11. Elementos de protección personal seleccionados por el empleador teniendo en cuenta los riesgos y 

requerimientos propios de la tarea, conforme a lo dispuesto en la presente resolución. 
12. Herramientas a utilizar. 
13. Constancia de capacitación o certificado de competencia laboral para prevención para caídas en trabajo en 

alturas. 
14. Observaciones. 
15. Nombres y apellidos, firmas, clase de documento y número de los documentos de identificación de los 

trabajadores. 
16. Nombre, apellido y firma de la persona que autoriza el trabajo. 
17. Nombre y firma de la persona responsable de activar el plan de emergencias y, 
18. Nombre, apellido y firma del coordinador de trabajos en alturas (cuando es diferente de la persona que 

autoriza el trabajo). 
 

HOJAS DE VIDA DE LOS EQUIPOS CONTRA CAÍDAS 
  
Cada elemento del equipo contra caídas, de acuerdo con la legislación vigente, deberá tener su hoja de vida la cual 
deberá quedar debidamente diligenciada en el formato “Hoja de vida elementos sistema contra caídas”, en este 
formato se encontrará la siguiente información: fecha de fabricación, fabricante, fecha de compra, descripción del 
elemento, número de modelo, número de serie, observaciones, fecha de entrada en uso, fecha de impactación si la 
hay , fecha de certificación en caso de impacto,  copia de la inspección técnica, copia de certificación en caso de 
impacto y firmas respectivas. 
  
RESCATE EN ALTURAS LINEAMIENTOS 
  
En todos los casos de rescate siempre deberá hacerse un acercamiento con las autoridades o entidades de 
emergencia, teniendo en cuenta que puedan ser un apoyo en un evento de emergencia y que disponga de los recursos 
necesarios para prestar el servicio de manera inmediata en el lugar de ocurrencia. 
  
El rescate alternativo puede ser realizado por empleados entrenados en procedimientos de rescate. Estos empleados 
usarán el procedimiento más simple y más seguro en el que ellos hayan sido entrenados y que sea práctico para la 
situación. 
  
Se debe tener en cuenta que el personal que trabaje en alturas, espacios confinados, cuerpos de agua o perforaciones 
deben estar con un supervisor que pueda activar la alarma de emergencia en caso de requerirse. 
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El personal que realice trabajos en alturas en desplazamiento vertical o horizontal, deberán tener siempre una eslinga 
para autorrescate y el entrenamiento para hacer el procedimiento. 
  
PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN  
  
La coordinación de las comunicaciones entre los hospitales y el puesto de mando en el lugar del incidente, así como 
entre las brigadas de auxilio de las diferentes organizaciones participantes en el sitio del evento, constituye un aspecto 
vital para la otorgación de la atención médica de urgencias oportuna y eficiente. En caso de incidente, las siguientes 
personas se deberán notificar lo más pronto posible:  
  
● El personal de rescate (Brigada de Emergencia)  
● Supervisor / líder de cuadrilla 
● Coordinador de seguridad / Responsable SST 

  
 MISIÓN DEL RESCATE 
  
Es implementar mecanismos necesarios para recuperar y/o liberar personas de lugares, que por medios normales 
son inaccesibles, y que por lo tanto requieren de elementos, equipos y materiales especialmente preparados para 
responder y actuar de manera coordinada y eficiente en el desarrollo del evento. 
  
La misión del rescate es lograr mantener a las víctimas vivas durante las maniobras, realizando estas siempre con un 
alto índice de seguridad y en todos los aspectos, permitiendo así disminuir la mortalidad y la morbilidad y establecer 
procedimientos ordenados, lógicos y responsables en la respuesta a toda Emergencia. 
  
OPERACIONES EN EL ÁREA DEL EVENTO 
  

Asegurar el área con mecanismos de demarcación u otros, se debe asegurar el área de maniobra de rescate, para 
que terceros no salgan afectados ni afecten los procesos de rescate 

Evaluación y planeación de la construcción: este momento es crítico, es cuando se deciden la maniobra, equipos a 
utilizar y todo lo que debe involucrar el proceso de rescate. En este punto se pone a prueba la capacidad del rescatista 

Las decisiones iníciales deben ser acatadas para iniciar el rescate, sin embargo, pueden ser flexibles y quedar sujetas 
a cambios o modificaciones dependiendo de la evolución en las maniobras de rescate 

Acceso al accidentado: despliegue y traslado del rescatista hasta el lugar del accidentado, esta maniobra es muy 
delicada y requiere de tener en cuenta todos los parámetros técnicos para asegurar al rescatista 

Rescate de accidentado: el rescatista, por medio de una maniobra, toma al accidentado y lo desplaza a un lugar 
seguro, es aquí donde se ve si la evaluación y planeación de la maniobra fue adecuada (dependiendo de las 
características del evento, hay diferentes tipos de maniobra) 

Estabilización y remisión del accidentado: después de estar en un lugar seguro, el rescatista debe estabilizar al 
accidentado y remitir a un sitio donde se le brinde asistencia médica 
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Evacuación de la maniobra o proceso de rescate: espacio en donde se evidencian los posibles errores o fallas de 
rescatistas o equipos, este paso es fundamental para la retroalimentación de los rescatistas. Es importante la 
evaluación del desempeño de los rescatistas para el proceso de mejoramiento 

Verificación de la condición de los rescatistas: si es necesario, en este paso se debe hacer revisión médica de los 
rescatistas, en donde se asegure la condición saludable del mismo 

Para el caso de que se encuentre en suspensión y en riesgo de caída, los testigos del evento reportará al supervisor 
la ubicación y condición de la persona suspendida, para evaluar la situación 

Acceso al paciente, se informará a la entidad de emergencia de apoyo la situación entregando la información de cómo 
sucedió, las condiciones y la ubicación de la persona. Se hará uso de equipo de bioseguridad, de descenso controlado 
de ingreso seguro en caso de ser un espacio confinado o una perforación. Se verificarán los puntos o sitios de anclaje 

Instalación del sistema (ascenso o descenso), de acuerdo a la evaluación preliminar, se instalará una línea de trabajo 
y otra de seguridad. Todos los sistemas deben ser reversibles permitiendo cambiar de ascenso a descenso o 
viceversa. Se verificarán todos los componentes de instalación del sistema para dar inicio de desplazamiento hacia 
el paciente 

Al acceder a la persona se debe verificar las condiciones de los signos vitales 

Para maniobras especializadas, un médico o los rescatistas son los únicos encargados; en caso de ser requerido se 
hará el descenso o ascenso de este 

El paciente inconsciente siempre debe trasladarse en camilla para evitar lesiones mayores 

Se asegurará adecuadamente al paciente, con esto se garantiza que, en caso de giro, no caiga o se salga de la 
camilla. No debe ir rescatista colgado a la camilla excepto cuando el paciente requiera un procedimiento específico 

De acuerdo a las condiciones de la persona, se asegurará para ascender o descender, en camilla o cuerpo a cuerpo, 
siempre usando técnica de ascenso y descenso controlado 

Premisas de seguridad en el rescate 

  
Siempre debe acordonarse el área antes de iniciar las labores de rescate 

Siempre debe realizarse una doble verificación de los sistemas de protección usadas durante el rescate 

Los rescatistas deberán portar siempre sus elementos de protección personal 

Siempre deberá elegirse un líder de grupo y un jefe de seguridad 

Siempre deberá realizarse una planeación previa antes del rescate para verificar posibles riesgos y peligros y tomar 
medidas tempranas de control 
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EL AUTO-RESCATE: Si la persona que trabaja en las alturas toma decisiones adecuadas utilizará su propio equipo 
para realizar el auto-rescate, el 90% de los trabajadores caídos llevarán a cabo un auto-rescate que debería incluir: 
  

¨    El trabajador podrá volver a subir el nivel del cual cayó (a unos cuantos centímetros a 0.60 o 0.90 m).  

¨    El trabajador podrá volver al suelo o terreno y tomar todos los componentes necesarios de su sistema de 
detención de caídas y ponerlo fuera de servicio. 

¨    El trabajador guardará y etiquetará los componentes con su nombre, la fecha y la actividad en el momento 
de la caída y la entregará al Responsable o coordinación SST.  

  
 SISTEMA DE TRACCIÓN MECÁNICA ASISTIDA POR SISTEMA DE CABLE O CUERDA  
  
● Si el auto-rescate no es posible entonces un Rescate mecánico asistido será necesario. Las siguientes 

directrices deberían ser utilizadas durante un rescate mecánicamente asistido.  
●  
● La línea de vida será llevada hasta el trabajador, la que será tomada con una mano, y el mecanismo de izaje 

será operado hasta el levantamiento del trabajador hasta al nivel donde la caída se produjo.  
● El trabajador podrá volver al suelo o terreno y tomar todos los componentes necesarios de su sistema de 

detección de caídas y ponerlo fuera de servicio. 
● El trabajador guardará y etiquetará los componentes con su nombre, la fecha y la actividad en el momento de 

la caída y la entregará a la persona responsable.  

  
SISTEMAS DE RESCATE USANDO UNA PLATAFORMA ELEVADORA 
  
El trabajador queda colgando consciente o inconsciente y queda en una posición que no permite la elevación de la 
línea de vida y no se tiene otra manera de realizar el rescate. Un hombre que eleve a la víctima es el método preferido 
de Rescate mecánicamente asistido, utilizando las siguientes directrices: 
  

● El trabajador subirá en el ascensor aéreo y se asegurará de que haya una eslinga para el trabajador rescatado.  
● El elevador será maniobrado a su posición (ubicar debajo del trabajador) para realizar el rescate. 
● Conecte la eslinga en la plataforma elevadora y posteriormente en el trabajador que va a ser rescatado.  
● Desconecte los equipos de detención afectados por la caída.  
● Baja el trabajador a la tierra.  
● Preste los primeros auxilios al trabajador de ser necesario.  
● El trabajador podrá volver al suelo o terreno y tomar todos los componentes necesarios de su sistema de 

detención de caídas y ponerlo fuera de servicio. 
● El trabajador guardará y etiquetará los componentes con su nombre, la fecha y la actividad en el momento de 

la caída y la entregará a la persona responsable. 
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SISTEMA DE RESCATE CON DESCENSO DE RESCATISTA 
  
Es posible que no se cuente con ningún otro sistema mecánico de rescate, entonces será necesario el descenso de 
un rescatista competente que atienda al trabajador y lo descienda de forma segura hasta el piso. Para ello tenga en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
  
ADVERTENCIA. Los rescates técnicos deben ser realizados por personas entrenadas y dotadas para tal fin, en 
ningún caso se podrá realizar un rescate improvisando no se permite realizar rescates improvisando elementos para 
tal fin. 
  

El trabajador ubicará un punto de anclaje seguro, usando para ello sistemas certificados (cintas de anclaje, anclajes 
móviles o TIE OFF). 

Descenderá usando un equipo de descenso y una línea de vida extra conectada a su argolla dorsal. 

El trabajador conectará al trabajador accidentado una línea extra o a su arnés de rescate. 

A través de diferentes métodos de manejo de cargas (Sistema de poleas o polipasto) liberará al trabajador, 
desenganchando; cuando esto no sea posible, el rescatista deberá cortar el sistema de protección contra caídas 
usando una navaja. 

El trabajador liberado será izado o descendido al piso con el sistema de descenso del rescatista. 

Preste los primeros auxilios al trabajador de ser necesario. 

El trabajador o el rescatista tomará todos los componentes necesarios del sistema de detención de caídas que fue 
activado y lo pondrá fuera de servicio. El trabajador o el rescatista guardará y etiquetará los componentes con el 
nombre de la víctima, la fecha y la actividad en el momento de la caída y lo entregará a la coordinación o responsable 
SST. 

Recursos y sistemas de rescate: en caso de que se requiera, el Concesionario garantizará que la actividad en alturas 
cuente con recursos y sistemas de rescate que tenga en cuenta los siguientes criterios: 

Actividades que impliquen rescate en alturas, espacios confinados, trabajos en cuerpo de agua o perforaciones 

Versatilidad de los sistemas, equipos o accesorios 

Certificación internacional (Consultar ANSI Z 359.4) de los equipos a ser usados, los cuales deben cumplir con las 
especificaciones técnicas y los aspectos legales vigentes del trabajo en alturas 

Uso, mantenimiento, almacenamiento, cuidado y demás consideraciones necesarias para los equipos de rescate de 
acuerdo a las recomendaciones del fabricante 

Desactivación del proceso de rescate 
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Control final del área del evento. Identificación de circunstancias que pudieran convertirse en posibles potenciales de 
riesgo, adicionalmente, el registro de evidencias que pudieran aportar información valiosa para el análisis de las 
causas del accidente 

Recoger, inventariar y chequear equipos. En este paso se inspeccionan los equipos utilizados, teniendo en cuenta 
hacer el reporte y señalar los que han sufrido daño 

Consolidar información. Es responsabilidad de los rescatistas documentar lo mejor posible todas las acciones de 
rescate ya que involucran el salvamento de vidas. Toda esta información debe ser remitida a la coordinación SST 
para su gestión y análisis respectivo 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en el área de construcción de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación del Programa Trabajo Seguro en 
Alturas. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Plan deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de actividades que impliquen 
Trabajo Seguro en Alturas. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan, entre ellos: 

  

● Conceptos médicos laborares vigentes 

● Certificados curso de trabajo seguro en alturas 
● Certificado de coordinador de alturas 
● Hoja de vida equipos para trabajo en alturas 
● Permiso de trabajo para trabajos en alturas 
● Inspección preoperacional de arnés, eslingas, correas de anclaje y líneas de vida 

INDICADORES 
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Se deberán definir indicadores de: 

 

Indicador de Cobertura (cuatrimestral) Meta 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 (𝑐𝑢𝑎𝑙𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙)

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 (𝑐𝑢𝑎𝑙𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙) 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de cobertura exámenes médicos (cuatrimestral) 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑒𝑛 𝑇𝑆𝐴 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑒𝑛 𝑇𝑆𝐴 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
 𝑥 100 

 
Indicador de accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador severidad de la accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 +  𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
 
Indicador severidad de la accidentalidad (anual) Meta 0% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑚𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST 
para el Concesionario. 

COSTOS 
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Los costos para esta ficha corresponden a: 

● Capacitación cursos certificación trabajo en alturas 
● Capacitación curso Coordinador de trabajo en alturas 
● Elementos de Protección Individual 

 
 
14.14.12 Espacios confinados. 
 
 

ESPACIOS CONFINADOS FICHA E 12 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos técnicos que el concesionario  debe cumplir frente a las actividades que requieran de 
trabajos en espacios confinados, en la implementación de la etapa preoperativa de la Línea 2 Metro de Bogotá - 
L2MB.  

FASE 

Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la construcción. 
  
Condición de Seguridad – Mecánico por manipulación de 
herramientas o máquinas. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución  Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

El Concesionario deberá identificar y controlar los riesgos en el desarrollo de actividades en espacios confinados, 
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con el fin de evitar los accidentes de trabajo. 

Consideraciones generales 

 

● En los espacios confinados restringidos pueden presentar el siguiente riesgo, si la atmósfera contiene menos 
del 19.5% de oxígeno por volumen, debe ventilarse el área para aumentar la concentración o entrar al espacio 
restringido con protección respiratoria y línea salvavidas. 

● Si la atmósfera contiene más del 22% de oxígeno por volumen, la fuente generadora del exceso de oxígeno 
debe ser localizada y reparada antes de comenzar los trabajos en el espacio restringido. El monitoreo de 
oxígeno se debe realizar en forma permanente con un indicador de lectura directa.  

● Atmósferas peligrosas por niveles de inflamabilidad. Si la atmósfera contiene una cantidad de gas o vapores 
inflamables mayor al 10% del límite inferior de explosividad, no debe permitirse el acceso hasta que se ventile 
el área y la concentración se pueda reducir. 

● Si la concentración del gas o vapor inflamable es menor al 10% del límite inferior de explosividad pero la 
sustancia es tóxica, se debe evaluar el riesgo que ofrece a la salud, buscando que esta concentración no 
supere los valores máximos permitidos de exposición (TLV). 

● Si las operaciones que se realizarán en el espacio confinado pueden generar gases o vapores inflamables, 
debe realizarse un monitoreo permanente con un dispositivo de detección de gases o vapores combustibles. 

● Atmósfera peligrosa por presencia de polvos combustibles. Cualquier polvo presente en el espacio confinado, 
adherido a las paredes que pueda ser explosivo, debe ser removido desde el exterior antes de entrar al 
espacio, los polvos combustibles dentro del espacio confinado deben mantenerse a una concentración por 
debajo del límite inferior de explosividad. 

● Atmósfera peligrosa por presencia de materiales tóxicos. Antes de entrar a un espacio que haya contenido 
líquidos, vapores, gases o sólidos tóxicos, irritantes o nocivos, se debe medir con un equipo de lectura directa 
las concentraciones de estas sustancias en la atmósfera confinada para decidir la posibilidad de acceso o no 
a ella. El monitoreo se hará en forma permanente cuando las operaciones a realizar pueden liberar sustancias 
tóxicas, nocivas o irritantes. 

En todos los casos, al trabajador se le proveerá de los elementos de protección necesarios, línea de vida y 
monitoreo. La decisión de entrar al área depende de la concentración de las sustancias y su relación con los valores 
máximos permitidos de exposición TLV. 

Otras atmósferas deterioradas o contaminadas. Por presencia de CO2, calor, solventes, humos, gases, polvos, 
aerosoles u otros materiales peligrosos, pueden generar atmósferas deterioradas o contaminadas durante las 
operaciones que se realicen dentro del espacio como soldar, lijar, pulir, trabajo con fuentes de calor o combustión, 
entre otras. 

De igual forma algunas operaciones realizadas en la vecindad del espacio confinado pueden generar sustancias 
tóxicas que pueden contaminar y deteriorar la atmósfera. 

Durante los trabajos en espacios confinados se pueden generar los siguientes riesgos Atrapamiento por partes 
móviles o movimientos inesperados de las máquinas Contacto eléctrico Caída de objetos o personas por 
trabajo en alturas atrapamiento en estructuras estrechas y sofocamiento posterior Fatiga causada por calor. 

 
Condiciones ambientales para autorizar el ingreso a un espacio confinado 
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● Nivel de oxígeno: Los niveles de oxígeno deben estar entre 19.5% y 23.5% mientras que cualquier persona 

esté en el interior del espacio. Los niveles inferiores crean un riesgo para afectar la respiración y causar 

enfermedad o muerte; y los niveles por encima del máximo aumentan la inflamabilidad de los materiales 

combustibles. 

● Vapores o gases inflamables: La concentración de un inflamable debe ser menor al 5% de su límite inferior de 

inflamabilidad. El límite inferior de inflamabilidad es el nivel por debajo del cual una llama no se formará si 

ocurre contacto con una fuente de ignición. Ningún trabajador deberá entrar a un espacio confinado si la 

concentración de un contaminante inflamable es mayor del 5% de su Límite Inferior de Inflamabilidad. 

● Si un equipo de monitoreo continuo está siendo usado, los trabajadores podrán permanecer en el espacio 

confinado en concentraciones de hasta el 10% del Límite Inferior de Inflamabilidad, garantizando que la calidad 

del aire es mantenida o suministrada y un aparato de respiración está siendo usado. Los detectores de gases 

inflamables de monitoreo continuo, deben tener alarmas audibles, las cuales suenan para alertar al trabajador 

cuando la concentración del inflamable exceda el 10% de su Límite Inferior de Inflamabilidad. 

● Humos, vapores y gases tóxicos: El monitoreo asegura que cualquier tipo de contaminante en el espacio 

confinado está presente en una concentración por debajo del valor límite de exposición para el contaminante. 

Criterios en ventilación 

 
Ningún trabajador debe ingresar al espacio confinado hasta que la ventilación aérea continúa forzada haya 
eliminado cualquier atmósfera peligrosa; la ventilación forzada deberá continuar por todo el tiempo que dure el 
trabajo. 

 
Los espacios confinados no deben ser ventilados con oxígeno puro o mezclas de gas que contengan una 
concentración de oxígeno superior al 21%. Se debe usar aire normal. 

La atmósfera dentro del espacio debe ser evaluada periódicamente tanto como sea necesario para asegurar que 
la ventilación forzada está previniendo la generación de una atmósfera peligrosa. 

Si se detecta que durante el desarrollo de las labores, se ha producido la formación de una atmósfera peligrosa, 
todos los trabajadores autorizados deben abandonar el espacio y solo ingresarán al mismo una vez que hayan 
sido tomadas las medidas correctivas y generando una atmósfera segura. 

Elementos de Protección Personal requeridos para trabajos en espacios confinados 

 
Si el espacio está suficientemente ventilado y se puede asegurar la renovación de aire, no es necesario utilizar 

protección respiratoria, pero sí mantener vigilancia con instrumentos (medidores de oxígeno, monóxido de carbono 

y gas combustible). En los casos que no sea posible obtener una atmósfera segura, los trabajadores deberán portar 

equipos con suministro de aire (Capucha línea de aire o equipo de aire auto-contenido). 

Otros elementos de protección que se deben utilizar: 

Sistemas de protección contra caídas y de rescate requeridos Ver Ficha de Trabajo Seguro en Alturas. 

LUGAR DE APLICACIÓN 
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Las acciones se realizarán en el área de construcción de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Plan deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de actividades que impliquen 
Trabajo Seguro en Alturas. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan, entre ellos: 

  

● Conceptos médicos laborares vigentes 

● Certificados curso de trabajo seguro en alturas 
● Certificado de coordinador de alturas 
● Hoja de vida equipos para trabajo en alturas 
● Permiso de trabajo para trabajos en alturas 
● Inspección preoperacional de arnés, eslingas, correas de anclaje y líneas de vida 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 

 

Indicador de Cobertura (cuatrimestral) Meta 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 (𝑐𝑢𝑎𝑙𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙)

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑎𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 (𝑐𝑢𝑎𝑙𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙) 
 𝑥 100 

 
 

Indicador de cobertura exámenes médicos (cuatrimestral) 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑒𝑛 𝑇𝑆𝐴 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑒𝑛 𝑇𝑆𝐴 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
 𝑥 100 
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Indicador de accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝑆𝐴 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador severidad de la accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝐸𝐶 +  𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝐸𝐶 

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
 
Indicador severidad de la accidentalidad (anual) Meta 0% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑚𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝐸𝐶 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝐸𝐶 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST 
para el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

● Capacitación cursos certificación trabajo en alturas 
● Capacitación curso Coordinador de trabajo en alturas 
● Elementos de Protección Individual 

 
 
14.14.13 Trabajo en caliente. 
 

TRABAJO EN CALIENTE FICHA E 13 

OBJETIVO 
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Establecer los lineamientos técnicos que el concesionario  debe cumplir frente a las actividades que requieran por 
su naturaleza y clasificados como trabajos en caliente, en la implementación de la etapa preoperativa de la Línea 
2 Metro de Bogotá - L2MB.  

FASE 

Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la construcción. 
  
Condición de Seguridad – Mecánico por manipulación de 
herramientas o máquinas. 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución X Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

El Concesionario deberá definir lineamientos para la ejecución de manera que los trabajos que por su naturaleza 
sean definidos como trabajo en caliente sean seguros.. 

Consideraciones generales 

 
Se considera trabajo en caliente a cualquier actividad susceptible de producir un foco de calor o chispa que pueda 
convertirse en fuente de ignición. Dentro de estas actividades se pueden considerar las siguientes: 
 
Soldadura eléctrica 

Soldadura MIG 

Soldadura TIG 

Soldadura y corte oxiacetilénica 

 Esmerilado 

 Uso de llamas abiertas 

Herramientas eléctricas Mayores. 
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Áreas clasificadas o potencialmente peligrosas 

 

Áreas que han sido clasificadas por un método de análisis, que se aplica al medio ambiente donde pueden existir 
gases, nieblas o vapores inflamables, fibras o polvos, con el fin de establecer las precauciones especiales que se 
deben considerar para la construcción, instalación y uso de materiales y equipos eléctricos. 
 
Generalidades 

 

Para la ejecución de los trabajos en caliente el ingeniero residente en concordancia con el supervisor de obra 
planearon el programa de actividades a desarrollar. 

El ingeniero residente y/o el HSE en Obra, validará el permiso de trabajo en caliente. 

Para los permisos aprobados de trabajo en caliente se realizará la charla de seguridad con todo el personal 
involucrado, donde se explicará los riesgos que se pueden presentar en el desarrollo de dicha actividad. 
No se podrá empezar ningún trabajo sin el permiso de la persona debidamente autorizada. 

En el momento de detectar una condición insegura en el sitio de trabajo o identificar una violación a las normas de 
seguridad, se suspenderá inmediatamente el trabajo hasta cuando sé de solución a la condición insegura 
 
Procedimiento 
 
Inicialmente se deben identificar las fuentes reales o potenciales de ignición. Estas fuentes pueden estar asociadas 
a: 
 
● Sitio de ejecución del trabajo equipos y herramientas a utilizar 
● Materiales, Insumos y consumibles requeridos para la ejecución del trabajo. 
● Riesgos propios de la actividad particular a realizar. 

Una vez identificadas las fuentes se debe analizar los riesgos asociados y definir los controles requeridos para 
minimizarlos. A continuación se dan algunos lineamientos generales a tener en cuenta.  

Lineamientos para riesgos asociados al sitio de ejecución de los trabajos. 

Se debe realizar inspección del área de influencia de productos o subproductos de la ejecución de actividades 
(chispas, temperatura, disolventes, etc.) y tomar las medidas que permitan aislar elementos combustibles de su 
acción. 
Especial cuidado se debe tener con sistemas de alcantarillas con presencia de productos inflamables que pueden 
entrar en contacto con fuentes calientes que se generen en la ejecución de la actividad. 
 
Lineamientos para riesgos asociados a equipos y herramientas 
 
1. Los equipos que se utilicen para los diferentes trabajos en caliente deben presentar una buena condición 

mecánica producto de un programa de mantenimiento. 
2. Todos los equipos y herramientas deben estar dotados de elementos seguros para su operación (guardas, 

conexiones a tierra, etc.) 
3. Antes de su utilización los equipos y herramientas deben ser inspeccionados. 
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4. Para operar equipos o instrumentos de medición, ensayos, control, comunicaciones se debe tener en cuenta 
la condición del sitio (atmósfera, humedad, iluminación, presencia de aparatos que se pueden afectar) donde 
se van operar. 

 
Lineamientos para riesgos asociados a materiales, insumos y consumibles 
● Los materiales combustibles e inflamables deben estar lejos de las fuentes de calor. 

● Tener en cuenta las condiciones de almacenamiento para todos los materiales, insumos y consumibles 
especialmente para aquellos que requieren condiciones especiales. 

● Definir áreas de almacenamiento temporal y disposición de materiales de acuerdo al grado de peligro real o 
potencial que pueden causar. 

● Especial atención al manejo de productos químicos y peligrosos para lo cual se deben seguir las condiciones 
de almacenamiento, manipulación y uso de los fabricantes en sus fichas técnicas y toxicológicas. 

  
 
Lineamientos para riesgos asociados con la actividad a realizar 

 
● Toda actividad a realizar debe tener un procedimiento operativo asociado con las consideraciones de seguridad 

correspondientes. 
● El procedimiento operativo para realizar una actividad debe ser conocido previamente por las personas que 

ejecutarán la actividad. 

Elementos de Protección Personal requeridos para trabajo en caliente 

 
Antes de que el operario empiece a realizar las actividades de trabajos en caliente, el concesionario, contratista o 
subcontratista está obligado a suministrar los siguientes elementos de protección personal cuya finalidad es servir de 
barrera entre su cuerpo y el riesgo al cual se expone: 
 
● Casco de seguridad. 
● Careta de soldar con filtros de vidrios adecuados. 
● Ropa de protección; chaqueta/pantalón o delantal, gorra, zapatos y guantes hasta el codo. 
● Zapatos de seguridad con punta de acero. 
● Respirador con filtros para humos metálicos. 
● Para finalizar, los equipos de protección personal son de uso obligatorio para trabajos en caliente, estos deben 

ser de muy buena calidad y es responsabilidad del trabajador mantenerlos en buen estado, principalmente el 
respirador, este elemento de protección es el que se usa como defensa para que el trabajador expuesto no 
inhale humos metálicos. 

● Es un riesgo ejecutar esta actividad sin tener al personal competente. 

Otros elementos de protección que se deben utilizar: 

Sistemas de protección contra caídas y de rescate requeridos Ver Ficha de Trabajo Seguro en Alturas y espacios 
confinados. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

https://steel.net.co/examenes-ocupacionales/
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Las acciones se realizarán en el área de construcción de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Plan deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de actividades que impliquen 
Trabajo en caliente. 

REGISTROS ASOCIADOS 

Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan, entre ellos: 

  

● Conceptos médicos laborares vigentes 

● Certificados curso de trabajo seguro en alturas 
● Certificado de coordinador de alturas 
● Hoja de vida equipos para trabajo en alturas 
● Permiso de trabajo para trabajos en alturas 
● Inspección preoperacional de arnés, eslingas, correas de anclaje y líneas de vida 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 

 

Indicador de Cobertura (cuatrimestral) Meta 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 𝑥 100 

 
 

Indicador de cobertura exámenes médicos (cuatrimestral) 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
 𝑥 100 
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Indicador de accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador severidad de la accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝐶 +  𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝐶 

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑇𝐶 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
 
Indicador severidad de la accidentalidad (anual) Meta 0% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑚𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST 
para el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

● Capacitación cursos, certificación  
● Capacitación  
● Elementos de Protección Individual 

 
 
14.14.14 Tunelización 
 
 

Tunelización (tunneling) FICHA E 14 

OBJETIVO 
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Establecer los lineamientos técnicos que el concesionario  debe cumplir frente a las actividades que requieran por 
su naturaleza y clasificados como trabajos de alto riesgo por las actividades en túnel y sus características,  para la 
implementación de la etapa operativa de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB.  

FASE 

Construcción 

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO 

Todos los peligros que aplican al sector de la construcción. 
  
Condición de Seguridad – Mecánico, Eléctrico, Locativo, confinados 
Físico, Biológico 

ALTO – Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución  Controles de ingeniería X Controles Administrativos X 

Equipos y elementos de Protección Personal y Colectivo X   

ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 
 

El Concesionario deberá definir lineamientos para la ejecución de manera que los trabajos que por su naturaleza 
sean definidos como trabajo tunneling sean seguros. 

 
Consideraciones generales 

 
Las TUNELADORAS DE ROCA DURA (TBM: Tunnel Boring Machine), también llamadas topos, son máquinas 
robustas y relativamente simples, que funcionan empujando contra el terreno unos discos de metal duro que 
producen la rotura del terreno de tal forma que la roca se laja, y es extraída mediante cangilones en la cabeza de 
corte que vierten el escombro en una cinta que a su vez lo verterá sobre otra lateral hacia el exterior o sobre 
vagones. 
 
Estabilidad del túnel 

Estabilidad del frente 

Movimientos de terreno y sostenimiento 

 

Áreas clasificadas o potencialmente peligrosas 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ - L2MB, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 183 de 199 

                                 

Tunelización (tunneling) FICHA E 14 

 

Áreas donde interviene personal con actividades críticas, como manejo de sustancias químicas, espacios 
confinados, alturas, presiones, trabajo en caliente, entre otros. 
 
Generalidades 

 

Para realizar un análisis de riesgo, en un primer acercamiento se busca recabar información necesaria para 
conocer los elementos más importantes y que puedan generar un mayor impacto en el procedimiento constructivo 
de túneles utilizando TBM. Se debe tener presente que el procedimiento constructivo influye directamente con la 
finalidad del proyecto, ya que si está no se realiza o, en su defecto, se realiza ineficientemente las amenazas 
presentes pueden atentar con la seguridad y salud de sus trabajadores, como con la seguridad del entorno o 
producir pérdidas económicas o atrasos en los plazos pactados. 
 
Procedimiento 
 

Como se puede comprender, la ejecución de un túnel, por la cantidad y variedad de equipos de trabajo y personal 
especializado que interviene, requiere un gran conocimiento del medio donde se trabaja y una gran organización 
durante su ejecución. El proceso constructivo en la ejecución de un túnel, en términos generales, consta de las 
siguientes fases:  

1) Ejecución del emboquille. 
2) Inicio del túnel.  
3) Excavación del frente, en el caso de tuneladoras, a sección completa.  
4) Retirada del escombro (camión, vagonetas o cintas transportadoras).  
5) Colocación del sostenimiento (dovelas, cerchas, gunitado, etc.).  
6) Relleno de la sobreexcavación.  
7) Colocación del revestimiento (que en algún caso puede no existir y en el caso del sostenimiento con dovelas ya 
constituye el revestimiento). Dejar el túnel desprovisto de sostenimiento más tiempo de lo debido expone a riesgos 
de sepultamiento por derrumbes y caídas de bloques, además de poner en peligro la estabilidad de las edificaciones 
e infraestructuras superficiales.  

Lineamientos para riesgos asociados al sitio de ejecución de los trabajos. 

Los riesgos durante el montaje de la tuneladora, son los asociados al manejo de grandes cargas lo que puede 
provocar hundimientos o vuelcos de la maquinaria de elevación de carga debido a fallos en el terreno de apoyo, 
cimentaciones inadecuadas en las grúas torre o puentes grúa, elevación de cargas que superen la capacidad de la 
máquina, planificación errónea de la distribución de cargas y de las maniobras a realizar, mala elección de eslingas, 
cuerdas guía, etc., o falta de comprobación de sistemas y medios auxiliares a emplear. Finalmente, el ensamblado 
y montaje de las piezas que se realiza básicamente por soldadura y atornillado o bulonado de las diferentes piezas 
puede comportar los riesgos asociados a esta actividad.  
Así se pueden dar:  
● Caídas a distinto nivel en el acceso al pozo de ataque y desde la maquinaria.  
● Vuelco de maquinaria pesada (grúas de gran tonelaje, puente grúa, etc.). 

 
Lineamientos para riesgos asociados  
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Riesgos en la ejecución del emboquille y pozo de ataque 
La zona de emboquille por tener, en general, menor recubrimiento de terreno y por lo tanto estar expuesta a mayor 
meteorización y alteración, la hace especialmente vulnerable y sensible a los desprendimientos y colapsos. Así 
pues los riesgos que se pueden dar en esta fase de la obra son:  
 
1. Sepultamiento por desprendimientos del frente y deslizamiento de laderas.  
2. Golpes por caída de bloques de rocas.  
3. Vuelco de maquinaria por circular por terreno irregular. • Proyecciones en la perforación y excavación de 

macizos rocosos.  
4. Caídas a distinto nivel en el frente del talud de emboquille o en el pozo de ataque. 
5. Riesgos en el montaje y desmontaje de la tuneladora 
6. Caídas a distinto nivel en el acceso al pozo de ataque y desde la maquinaria.  
7. Vuelo de maquinaria pesada (grúas de gran tonelaje, puente grúa, etc.). 
8. Riesgos en la excavación del túnel 

La excavación del túnel constituye la actividad principal y de más larga duración. En esta actividad diferenciaremos 
los riesgos debidos a la propia geología del terreno, y que por desconocimiento de su naturaleza pueden ocasionar 
accidentes de consecuencias muy graves, los riesgos debidos a la maquinaria e instalaciones de la obra en el túnel, 
y finalmente los riesgos provocados por las peculiares condiciones del ambiente de trabajo. Se debe tener especial 
cuidado en los primeros metros de excavación del túnel, ya que la tuneladora necesita contar con un apoyo suficiente 
para poder ejercer presión contra el frente, pudiendo haber apoyo deficiente de las zapatas por fallo del terreno, lo 
que puede provocar su hundimiento. También el menor recubrimiento, puede dar lugar a colapsos y desprendimientos.   
 
Riesgos en el sostenimiento y revestimiento del túnel 
 
 Para mantener estable la sección del túnel, este se debe sostener para impedir desprendimientos y colapsos. Si se 
excava el túnel en macizos de muy buena calidad puede que el sostenimiento no sea necesario, aunque son pocos 
estos casos. El sostenimiento puede ser ligero para macizos de buena calidad, a base de bulones, mallas de acero y 
gunitado, o bien más pesados, complementando lo anterior con perfiles metálicos que se ajustan a la sección del 
túnel y lo sostienen (cerchas). Gracias al empleo de las tuneladoras, el sostenimiento se puede realizar mediante 
piezas de hormigón armado, que se encajan entre sí formando un anillo continuo. Estas piezas se van colocando 
durante el avance de la tuneladora mediante los erectores de dovelas, haciendo aumentar mucho el nivel de 
seguridad. Si el túnel se sostiene con dovelas no hará falta un revestimiento o acabado posterior, para el resto de 
casos, y dependiendo del uso que vaya a tener el túnel, hará falta que se revista antes de que el túnel pueda entrar 
en servicio. Durante las operaciones de sostenimiento con dovelas pueden existir los siguientes riesgos: • 
Atrapamiento entre las dovelas y los erectores (en la figura 5 se observa un erector de dovelas sin la pieza). • 
Desprendimiento de cargas transportadas por ser piezas pesadas y voluminosas.  

Elementos de Protección Personal requeridos  

 
Para las actividades a desarrollar dentro del túnel, el concesionario, contratista o subcontratista está obligado a 
suministrar los siguientes elementos de protección personal cuya finalidad es servir de barrera entre su cuerpo y el 
riesgo al cual se expone: 
 
● Casco de seguridad con barbuquejo. 
● Protección respiratoria. 
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● Overol de trabajo  
● Zapatos de seguridad con punta de seguridad 
● Protección Visual  
● Protección Auditiva  
● Guantes (el tipo de guante depende de la labor específica). 
● Linterna manos libres (casco)  

 
Es un riesgo ejecutar esta actividad sin tener al personal competente. 

Otros elementos de protección que se deben utilizar: 

1. Sistemas de protección contra caídas y de rescate requeridos Ver Ficha de Trabajo Seguro en Alturas y 
espacios confinados. 

2. Medidor de gases o atmósferas peligrosas 
3. Elementos de protección colectiva (barandillas con rodapié, accesos con escalera interior.) 
4. Iluminación adecuada 
5. Ventilación forzada 
6. Sistemas de evacuación de agua 
7. Uso de materiales ignífugos 
8. Entre otros. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en el área de construcción de la Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB. 

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

El Concesionario deberá garantizar el personal necesario para la implementación de esta ficha. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

Este Plan deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que requiera la utilización de actividades en el túnel. 

REGISTROS ASOCIADOS 

https://steel.net.co/examenes-ocupacionales/
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Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Plan, entre ellos: 

  

● Conceptos médicos laborares vigentes 
● Permiso de trabajo para trabajos en alturas (Ver ficha para trabajo en alturas) 
● Permiso de trabajo para espacios confinados (Ver ficha para trabajo en espacios confinados) 
● Inspección preoperacional de equipos y herramientas 
● Verificación de atmósferas peligrosas (Medición de gases) 
● Izaje de cargas para montaje y desmontaje 
● Entre otros. 

INDICADORES 

Se deberán definir indicadores de: 

 

Indicador de Cobertura (cuatrimestral) Meta 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
 𝑥 100 

 
 

Indicador de cobertura exámenes médicos (cuatrimestral) 90% 
 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑡ú𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 é𝑛𝑓𝑎𝑠𝑖𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑡ú𝑛𝑒𝑙 
 𝑥 100 

 
Indicador de accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑡ú𝑛𝑒𝑙

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡ú𝑛𝑒𝑙 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜
 𝑥 100 

 
Indicador severidad de la accidentalidad (mensual) Meta <6% 
 
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑇 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑇ú𝑛𝑒𝑙 +  𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡ú𝑛𝑒𝑙

𝑁𝑜. 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑡ú𝑛𝑒𝑙 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 
 𝑥 100 

 
 
Indicador severidad de la accidentalidad (anual) Meta 0% 
 

𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑚𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑡ú𝑛𝑒𝑙 

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑇 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑒𝑛 𝑡ú𝑛𝑒𝑙 
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría. 
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Tunelización (tunneling) FICHA E 14 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos por la Interventoría en las especificaciones SST 
para el Concesionario. 

COSTOS 

Los costos para esta ficha corresponden a: 

● Capacitación cursos, certificación  
● Elementos de Protección Individual 
● Elementos de protección colectiva 
● Equipos para ambientes seguros de los trabajadores (Aire, iluminación, temperaturas, entre otros.) 

 
 
14.14.15 Señalización en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 

SEÑALIZACIÓN Y MANEJO DE TRÁFICO  FICHA F 

OBJETIVO 

Orientar los lineamientos que el Constructor debe cumplir frente al Programa de Señalización de Seguridad, 
contemplando las medidas requeridas para el suministro, almacenamiento, transporte e instalación de señales 
reglamentarias y preventivas de acuerdo a la legislación aplicable. 

FASE  
 
Construcción  

PELIGROS POR CONTROLAR VALORACIÓN DEL RIESGO  

Público - Manifestaciones 
Condiciones de seguridad, accidentes de tránsito, daños a terceros 
Condiciones de seguridad, explosión. incendio 
Obstrucción de flujos viales vehiculares y peatonales 
Afectación a los peatones 
Accidentes causados por el tráfico vehicular 

ALTO - Riesgo V 

TIPO DE MEDIDA 

Eliminación   Sustitución   X 
Controles de 

ingeniería 
X 

Controles 

Administrativos 
X 

Equipos y Elementos de Protección Personal  X   
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SEÑALIZACIÓN Y MANEJO DE TRÁFICO  FICHA F 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

El Constructor deberá diseñar un Programa de Señalización de Seguridad que contenga como mínimo la siguiente 
información:  
 
● Objetivo  

● Alcance  

● Recursos  

● Responsabilidades SST  

● Indicadores  

● Metas 

● Requisitos  

● Plan de acción – Cronograma  

Este programa consiste en la implementación de la señalización mínima requerida en el desarrollo de las obras  con 
el fin de garantizar la seguridad e integridad de los usuarios, peatones y trabajadores. La señalización correspondiente 
a este componente se debe complementar a la señalización establecida en los Planes de Manejo de Tráfico (PMT). 

El Concesionario deberá incluir en este componente: 

● Planos de cada uno de los frentes de trabajo, con su correspondiente señalización y demarcación incluyendo lo 

correspondiente a seguridad industrial (Se recomienda Escala 1:500 a 1:5.000),  

● Formato de registro de vallas de publicidad exterior completamente diligenciado. 

● Publicar en diario de mayor circulación la información correspondiente a las actividades a realizar teniendo en 

cuenta accesos provisionales, movilización de tráfico vehicular y peatonal, de manera gráfica y clara. 

 
Actividades Generadoras del Impacto: 

 
Instalación de senderos peatonales  
Reducción del flujo vehicular debido a la ubicación de la señalización  
Desvíos de vías principales o secundarias 
 
Antes de la construcción: 

El Constructor deberá delimitar, cerrar y señalizar las zonas de trabajo, sitios, elementos que puedan generar lesiones 
a las personas, zonas de almacenamiento, sendero de circulación en obra, salidas de emergencia y puntos de 
encuentro teniendo en cuenta:  

● Instalación de vallas informativas con dimensiones de 1.2 metros de altura por 0.8 metros de ancho, indicando 

claramente quien es el Concesionario, el logotipo, número telefónico para posibles quejas, nombre del proyecto 

y tiempo programado. 

● Instalación de vallas móviles cada 80 metros en obras continúas y una valla fija para todo el contrato. Las vallas 

informativas deben ser de fácil visualización por los trabajadores y la comunidad en general sin que interfieran 

con el flujo continuo de vehículos, ni con su visibilidad. 

● Las vallas instaladas deben contener pinturas fluorescentes y permanecer en el sitio hasta el último día de 

labores de la obra. 
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SEÑALIZACIÓN Y MANEJO DE TRÁFICO  FICHA F 

● Hacer cerramientos al área de trabajo en sitios expuestos a la comunidad, con el fin de evitar el ingreso de 

personas no autorizadas y la circulación de partículas, suelo y polvo provenientes de la obra hacia predios 

vecinos. 

● La señalización de tráfico peatonal se debe instalar previo al inicio de la obra identificando, senderos y caminos, 

el ancho del sendero no debe ser menor a 1.0 m 

● El proceso de señalización se debe trabajar en conjunto con las autoridades de tránsito y transporte. 

● Las señales deben cumplir entre otras, con los colores de seguridad y contraste y las formas geométricas y 

significados correspondientes. (Se pueden tomar como referencia la Norma ICONTEC 1461 e ISO 7010). 

● El pictograma o símbolo de riesgo eléctrico (rayo o arco) debe cumplir con las especificaciones del Artículo 11 

del RETIE Vigente. 

● Se prohíbe el uso de varillas para señalización. 

● En señalización externa de la obra, cumplir entre otras, con las siguientes normas nacionales: Manual de 

Señalización Vial aprobado por la Resolución 1050 de 2004 del Ministerio de Transporte y el Código Nacional 

de Tránsito. 

Nota 1: El alcance del área Seguridad y Salud en el Trabajo respecto al Plan de Manejo de Tránsito, es la verificación 
de la instalación de toda la señalización establecida en el PMT aprobado por la secretaría de Movilidad. 

Nota 2: El alcance del área Seguridad y Salud en el Trabajo respecto al plan de manejo de residuos, es la verificación 
de la instalación de toda la señalización definida en el Plan de Manejo Ambiental y Social por el área de Gestión 
Ambiental. 

 

SEÑALIZACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Constructor debe tener presente la clasificación de las señales: 

● Señales de Prohibición. Prohíben el comportamiento susceptible de provocar un peligro. Pictograma negro 

sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente de izquierda a derecha atravesando el pictograma 

a 45° respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal). 

 

● Señales de Obligación. Obligan a un comportamiento determinado. Son también de forma redonda, pero con 

pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

 

● Señales de advertencia. Advierten de un peligro. Son de forma triangular, con pictograma de color negro sobre 

fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal) y bordes negros; sólo 

cuando la señal se refiera a materias nocivas o irritantes tendrá el fondo de color naranja para evitar confusiones 

con otras señales similares utilizadas para la regulación del tráfico por carretera. 

 

● Señales contra incendios. Indican el emplazamiento de un equipo o sistema contra incendios. Tienen forma 

rectangular o cuadrada. El pictograma es blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir como mínimo el 50% de 

la superficie de la señal). Los elementos y equipos utilizados para la lucha contra incendios estarán alojados en 
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armarios y receptáculos pintados de rojo, en los que se pueda identificar fácilmente el equipo que contienen en 

su interior. 

 

● Señales de salvamento (emergencias). Forma rectangular o cuadrada, pictograma blanco sobre fondo verde 

(el verde deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). Se utilizan para señalizar todas las 

salidas de evacuación del recinto, planta o edificio indicando la dirección de los recorridos a seguir hasta el 

punto donde se encuentra la salida o sistema de socorro. Se utilizarán rótulos: “SALIDA” para indicar una salida 

de uso habitual, “SALIDA DE EMERGENCIA” para indicar una, que está prevista para uso exclusivo en dicha 

situación” y “ESCALERA DE INCENDIOS”, para indicar una escalera dispuesta exteriormente. En recorridos 

señalizados, toda puerta que pueda inducir a error en la evacuación se señalizarán con el rótulo “Sin salida” 

(blanca sobre fondo rojo de seguridad). 

○  

● Señales de transporte de mercancías peligrosas. Para su debida identificación, los vehículos que transportan 

esta clase de mercancías llevan unos paneles de color naranja y reflectante, y unas etiquetas de peligro de 

diversos colores. Las etiquetas de peligro son en forma de rombo y su color de fondo y dibujos representativos, 

indican la peligrosidad del producto transportado. 

Medidas de manejo 

● El campamento debe cumplir con la totalidad de la señalización definida en el componente. Entre otros, debe 

contener señales que indiquen prevención de accidentes, salidas de emergencia, extintores, almacén y oficinas, 

lo cual debe ir articulado con el análisis de riesgos, plan de contingencias y programa de seguridad industrial. 

 

● En todos los casos se debe hacer cerramiento del área de trabajo, aislando completamente los frentes de obra, 

mediante la instalación de tela polipropileno verde y/o malla fina azul o con la identidad visual que determine la 

Entidad. La definición del cerramiento a implementar dependerá del tipo y ubicación del proyecto y se definirá 

en comité ambiental antes de la iniciación de las actividades de obra. 

 

● El Concesionario debe garantizar que en todo momento se encuentren aislados y señalizados los sitios de 

excavación o frentes en los que se esté desarrollando cualquier tipo de actividad de obra. 

 

● Todas las señales y dispositivos de señalización que se instalen en espacio público deben estar elaborados en 

materiales reflectivos, según las exigencias del Manual de Señalización Vial del Ministerio de Transporte. 

 

● Antes de iniciar las actividades de obra de cualquier proyecto y durante su desarrollo, El Concesionario deberá 

tener instalada toda la señalización establecida en el correspondiente Plan de Manejo de Tráfico aprobado por 

la Secretaría de Movilidad. 

 

● Todos los elementos de señalización y de control de tráfico se deben mantener limpios y en buen estado. 
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● Se debe garantizar que todos los pozos de inspección, sumideros, cámaras telefónicas, cajas de inspección, 

entre otros, presentes en el frente de obra se encuentren perfectamente plafonados y aislados con malla y/o 

cinta de seguridad, garantizando seguridad a peatones y trabajadores. 

 

● Cuando se adelanten labores de excavación, se deberá aislar totalmente el área excavada (delimitar el área con 

tela verde y malla traslúcida azul soportada sobre párales de madera, la altura de ésta demarcación no debe 

ser menor de dos (2) metros, un (1) metro inferior para la tela verde y un (1) metro superior para la malla azul) 

y fijar avisos preventivos e informativos que indiquen la labor que se está realizando. 

 

● Para excavaciones con profundidades mayores a 50 cm., la obra debe contar con señales nocturnas reflectivas 

o luminosas, tales como conos luminosos, flashes, licuadoras, flechas, ojos de gato o algún dispositivo luminoso 

sobre los párales o señalizadores tubulares, cinta de demarcación, entre otros. 

 

Senderos peatonales 

 

● Se debe separar el flujo peatonal de los trabajos propios de la obra y del flujo vehicular. 

 

● Los senderos peatonales deben ser protegidos con barreras, para los casos en que exista riesgo de que el flujo 

vehicular invada el espacio destinado para dichos senderos. 

 

● Los senderos deben poseer un ancho mínimo de 1,5 metros y altura libre de obstáculos de 2,20 metros y en los 

cambios de dirección el ancho libre de paso debe poder inscribir un círculo de 1,5 metros de diámetro.  

 

● Todo paso sobre excavaciones debe contar con instalación de barandas de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

● En el evento en que se requiera la habilitación de accesos temporales a garajes o viviendas, éstos pasos se 

deben garantizar de tal forma que los habitantes de las viviendas puedan ingresar a las mismas sin ningún tipo 

de complicación y/o riesgo.  

 

● El Concesionario debe garantizar que el piso de los senderos sea firme, antideslizante y sin obstáculos que 

interrumpan el flujo peatonal. 

 

● Los elementos de protección de los senderos como las lonas y cintas de seguridad deben permanecer continuas 

y perfectamente verticales u horizontales como sea el caso. 

 

● Todo sendero peatonal que entregue en cruce vehicular obligado, debe contemplar el concurso de un banderero 

que garantice la seguridad del peatón. 

 

Requerimientos mínimos para la implementación de senderos peatonales: 
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● Localización de la zona a intervenir y del flujo peatonal a desviar. 

 

● Ubicación del sendero que mejor se acomode a los requerimientos de la comunidad. 

 

● Preparación de la superficie del sendero a instalar de tal manera que quede a un mismo nivel. 

 

● Para los casos de senderos peatonales ubicados sobre calzadas con flujo vehicular, se deberá colocar una 

barrera de protección tipo sardinel, de tal manera que se prevenga la invasión del sendero peatonal por parte 

de los vehículos. 

 

● Se debe adecuar la superficie del sendero con material que garantice una superficie dura y libre de 

irregularidades superficiales. Este material al contacto con el agua no debe generar superficies resbalosas y/o 

empozamientos. Se debe garantizar la adecuada transitabilidad para usuarios con movilidad reducida. 

 

● Una vez adecuada la superficie del sendero peatonal, este se deberá canalizar para desviar el flujo peatonal al 

nuevo sendero. Esta canalización se debe realizar utilizando colombinas y tres franjas de cinta de demarcación 

y/o malla fina sintética. Paralelamente se deben instalar señales verticales con la leyenda “Sendero Peatonal”, 

las cuales deberán ubicarse al inicio y al final del sendero. 

 

● Los senderos peatonales deben permanecer completamente libres de materiales de construcción y cualquier 

tipo de residuo que impida el flujo. 

 

● Los senderos peatonales deben tener conectividad, es decir deben conducir de un origen a un destino. 

 

● Se deben habilitar zonas dentro de los frentes de obra para el tránsito de los trabajadores y del personal 

involucrado con la obra. 

 

Señalización de materiales 

 

Los materiales ubicados diariamente en los frentes de obra, deberán disponerse de manera tal que no interfieran con 
el tránsito peatonal o vehicular. Los materiales deberán estar dentro del cerramiento de obra, señalizados y cubiertos 
de tal forma que se evite el aporte de material particulado. 

Señalización de la obra y sus instalaciones temporales  

 

El Concesionario de acuerdo con las características de la obra elaborará un plan de señalización de áreas de trabajo 
con señales informativas, prohibitivas, de obligación, de advertencia y de salvamento, tanto para las instalaciones 
temporales, como para los frentes de trabajo. 

Las Instalaciones temporales pueden ser campamentos, acopios temporales de materiales, bodegas, puntos de 
almacenamiento de productos químicos, vestieres y puntos provisionales para almacenamiento de herramientas y 
otros elementos.  
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Dichas instalaciones deberán tener como mínimo: 

● Ubicación de oficinas. 
● Señalización y demarcación de extintores. 
● Señalización de baños. 
● Rutas de evacuación, salidas de emergencia y puntos de encuentro. 
● Señalización de almacenamientos de productos químicos y en general de demarcación de áreas de acopio de 

materiales. 
● Señalización de botiquín y áreas de primeros auxilios. 
● Señalización de acopio de residuos. 
● Acceso a lugares restringidos. 
● Señalización de uso de elementos de protección personal. 
● Punto de encuentro. 

Los frentes de obra deben tener como mínimo la siguiente señalización: 

● Aislamiento y demarcación de la totalidad del frente de obra. 
● Demarcación de la circulación interna del personal. 
● Implementación de señales para el uso de elementos de protección personal. 
● Demarcación en los puntos autorizados de acopios temporales de materiales, residuos y RCD.  
● Demarcación y señalización de pozos de inspección, sumideros y cajas de las empresas de servicios públicos 

y excavaciones profundas. 
● Demarcación y señalización de salidas de emergencia. 
● Demarcación y señalización de parqueo de maquinaria. 
● Punto de encuentro. 

De acuerdo al avance de obra, se considera pertinente la ubicación de señalización adicional, El Concesionario deberá 
seguir las instrucciones respectivas. 

Las señales de seguridad deben estar diseñadas de acuerdo con los colores de seguridad y contraste y las formas 
geométricas y significados determinados en las normas técnicas NTC-1461 – Higiene y Seguridad, colores y señales 
de seguridad, NTC 1931 – protección contra incendios – señales de seguridad y NTC 1937 – Señalización en la 
Industria de la Construcción. 

Tabla 33. Forma geométrica, color y significado de las señales de seguridad 
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Fuente: UT MOVIUS, 2022 

 
● La obra deberá ser programada de tal forma que se facilite el tránsito peatonal, definiendo senderos o caminos 

peatonales y cruces peatonales de acuerdo con el tráfico estimado. 
 

● El Concesionario debe solicitar y coordinar con las autoridades competentes el establecimiento de campañas 
(educativas e informativas) de control policial a la seguridad peatonal y adecuada utilización de las áreas 
peatonales. 

 
● Se recomienda instalar cinta reflectiva de 12 cm de ancho por lo menos en dos líneas horizontales que demarque 

todo el perímetro del frente de trabajo. 

 

● Cuando se realicen cierres totales se debe contar también con elementos en las esquinas como barricadas y 

barreras que garanticen el cierre total durante el tiempo que lo requiera la obra. 

 

● El campamento debe señalizarse en su totalidad con el fin de establecer las diferentes áreas del mismo, en el 

caso de ubicar el campamento en espacio público, éste debe mantener un cerramiento en polisombra 

suficientemente resistente de tal forma que aísle completamente el área de campamento del espacio 

circundante. El suelo sobre el cual se instale el campamento debe ser protegido de cualquier tipo de 

contaminación y deberá recuperarse la zona en igual o mejor estado del encontrado inicialmente. 

 

● Si en el lote del campamento hay almacenamiento temporal de materiales (Patios de almacenamiento) debe 

mantenerse señalizada la entrada y salida de vehículos de carga definiendo los sitios de tránsito de los mismos, 

debe contener señales informativas y señales preventivas. Los materiales deben permanecer perfectamente 
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acordonados y apilados; en el caso de materiales pétreos, adicionalmente deben estar cubiertos con lonas, 

plásticos o geotextiles, evitando la afectación a trabajadores y a terceros en obra por acción erosiva del viento.  

 

● El tránsito alternado de vehículos sobre un mismo carril deberá ser controlado mediante una persona (paleteros) 

usando paletas de PARE, SIGA y DESPACIO para dirigir la circulación de vehículos, el cual deberá estar 

entrenado previamente para la labor de paletero y se debe cumplir con los requisitos exigentes en cuanto a su 

estado de salud, sentido de responsabilidad y conocimiento de normas básicas de tránsito. 

 

● No se recomienda señalización nocturna con antorchas, o mecheros, se recomiendan señales luminosas y/o 

lámparas, de tal manera que no se origine perturbación visual a los conductores 

 

Desvíos 
 
● La ubicación diaria de materiales en los frentes de obra, no deben interferir con el tránsito peatonal o vehicular.  

 

● Se debe conocer y analizar analizar el PMT entregado y elaborado y de ser necesario requerir los ajustes al 

mismo, teniendo en cuenta su programación y forma de trabajo y se tramitará ante la Secretaría de Movilidad 

cualquier modificación, cierres parciales o desvíos puntuales que surjan a raíz de los cambios realizados 

anteriormente o los que surjan durante el desarrollo del contrato.  

 

● Cuando se tengan que realizar desvíos adicionales o diferentes a los contenidos en el PMT inicial del proyecto, 

se deberá realizar un análisis de alternativas y seleccionar aquella alternativa que afecte en menor grado las 

condiciones actuales de funcionalidad del tránsito. 

 

● Una vez definida la alternativa de desvío, e identificados los puntos críticos del tránsito se procede a desarrollar 

el plan de dispositivos de control, apoyo y señalización de los mismos.los desvíos a realizar en los diferentes 

frentes de trabajo, se contemplarán las habilitaciones de las vías alternas, tanto en los dispositivos de control 

del tránsito (semáforos, señales, estacionamientos). 

 

● No se podrá realizar ningún tipo de actividad de obra que afecte de alguna manera el tránsito normal de las vías 

o de sus desvíos, sin contar con el Plan de Manejo de Tránsito respectivo debidamente aprobado por la 

Secretaría de Movilidad del municipio. 

 

● Se deben realizar campañas informativas y comunicacionales a las comunidades afectadas por el desarrollo de 

las obras referente al cambio de las rutas de transporte y/o los desvíos del tráfico vehicular y peatonal en los 

diferentes frentes de obra y se deben habilitar pasos provisionales para vehículos y peatones durante la 

ejecución de las diferentes obras en los frentes de trabajo. 

 

● Todas las vías alternativas utilizadas como desvíos provisionales deberán quedar como mínimo en las mismas 

condiciones en que se encontraban antes del inicio de los desvíos. 

 

Tiempo de empleo 
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La señalización aprobada para el proyecto debe instalarse previo al inicio de las actividades constructivas y debe 
mantenerse de acuerdo a las características de la obra y ser retirada tan pronto como ésta se termine y se recoja 
hasta el último elemento utilizado en la obra.. 

Cuando las labores de ejecución de la obra se realicen por etapas, deberán permanecer en el lugar únicamente las 
señales y dispositivos que sean aplicables a las condiciones existentes y en consecuencia serán removidas o cubiertas 
las que no sean necesarias. 

Responsabilidad 

La instalación, mantenimiento y retiro de los dispositivos de señalización provisional necesarios durante la 
construcción o conservación de vías urbanas, será responsabilidad del Concesionario. A continuación se presentan 
algunas indicaciones a tener en cuenta: 

● No iniciar ninguna reparación o construcción sin antes disponer de las señales necesarias para la protección del 
tipo de obra a ejecutar. 

● Ubicar y conservar adecuadamente las señales. 
● No obstruir la visibilidad de las señales. 
● Se prohíbe al Concesionario depositar o arrumar señalización en mal estado en el frente de obra o en sitios 

cercanos a ella. 
● Retirar inmediatamente los dispositivos de señalización empleados, tan pronto como haya terminado el motivo 

que los hizo necesarios. Se prohíbe abandonar la señalización en las vías públicas una vez terminada la obra. 

Cerramientos 

Estos elementos tienen por objeto cercar el perímetro de una obra e impedir el paso de tierra o residuos hacia las 
zonas adyacentes al área de trabajo. 

Las mallas y cintas plásticas se fijan a varas de madera rolliza, que se hincan en forma continua sobre el terreno, 
distanciados cada 3 metros aproximadamente.  

Deberán ser colocados de tal forma que no afecten la visibilidad de los vehículos en las intersecciones.  

Se utilizarán como mínimo tres hiladas de cinta, con una separación entre sí de 50 cm, de colores naranja y blanco, 
alternados. También podrán usarse cintas de colores negro y amarillo o amarillo y blanco.  

Movilidad y seguridad dentro de los frentes de obra 

La función principal de los procedimientos para el control de vehículos y personas de manera segura al interior del 
frente de obra, requiere de la adecuada señalización de los lugares de trabajo teniendo en cuenta la seguridad de los 
trabajadores y visitantes garantizando la menor interferencia posible con la movilidad. 

Las medidas de control de seguridad en la movilidad tales como adecuación de senderos, procedimientos de 
seguridad, estacionamiento interno, entre otros, forman parte integral del presente componente y debe contemplarse 
como un tema dentro de la inducción a los trabajadores. 

Dichas medidas deben proporcionar además, la flexibilidad necesaria para atender los requerimientos demandados 
por el cambio de condiciones en las zonas de trabajo. 
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Dado el grado de importancia que representa el hecho de que los usuarios estén bien informados, es esencial 
mantener buenas relaciones públicas para contar con la cooperación de los diversos medios de comunicación social 
con el fin de anunciar a través de ellos, la existencia y las razones de los trabajos. 

Nota: El constructor debe garantizar el personal necesario que permita la implementación de este componente, así 
como un cronograma de ejecución que contemple indicadores de gestión aplicables a las actividades programadas.  

Movilidad sostenible 

Generar acciones que permitan hacer seguimiento y monitoreo a las actividades propuestas para mitigar las 
afectaciones sobre la movilidad peatonal y vehicular generadas por las actividades previas y de construcción en el 
área de influencia directa del proyecto.  

El siguiente grupo de actividades se consideran estratégicas para un monitoreo y seguimiento a las actividades 
planteadas en el Programa de Manejo, en función de alcanzar el cumplimiento de las respectivas metas. En ese 
sentido, y centrados sobre el comportamiento de cada uno de los indicadores, el respectivo seguimiento contempla: 

 1. Realización de un informe semestral que contenga la sistematización y verificación de soportes documentales, 
instrumentos de recolección de información, registros fotográficos y todos aquellos diseñados para dar cuenta de la 
realización de actividades de monitoreo y seguimiento durante la etapa de operación.  

2. Realizar reuniones mensuales y/o cuando se considere pertinente por parte de todo el equipo ejecutor con el fin de 
evaluar el avance de las diferentes actividades propuestas en el programa de manejo. 

3. Vincular a la comunidad mediante: campañas de seguridad vial, taller de seguridad vial, capacitación a colegios y 
comités, corredores seguros, reuniones de coordinación con la Secretaría de Movilidad, entre otras. 

LUGAR DE APLICACIÓN 

Las acciones se realizarán en las áreas de influencia del proyecto.   

PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
  
El Concesionario deberá contar con el siguiente personal mínimo para ajustar el PESV para señalización y manejo 
de tráfico en obra: 
  
●        Personal que ejecuta la actividad (Designado por el Concesionario)  

●        Inspector SST – AMB 

●        Personal asignado (paleteros) 

●        Conductores (Cumplimiento de los controles) 

 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
  
Este Programa deberá ser ejecutado durante el 100% del tiempo que se requiera hacer controles de tráfico en obra. 
  
Ver anexo Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo, actividades específicas. 

REGISTROS ASOCIADOS 
  
Los registros serán los aprobados por la Interventoría y que den alcance al cumplimiento del Programa: 
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● Registro de charlas de seguridad encaminadas a seguridad vial 
● Registro de cumplimiento a la señalización y demarcación de zonas 

● Reporte de actos y condiciones inseguras para la operación 

● Acciones correctivas / preventivas a los reportes operacionales diarios 

● Plan de acción para control de riesgos 

● Formato de orden y aseo 

 

INDICADORES 
  

Se deberán definir indicadores de: 
 

indicador de Cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 á𝑟𝑒𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑐𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 á𝑟𝑒𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑑𝑒𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑟 
 𝑥 100 

 
Indicador de cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜. 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒ñ𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒ñ𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑟 
 𝑥 100 

 
Indicador de cobertura (mensual) Meta 100% 
 

𝑁𝑜.  𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒ñ𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁𝑜. 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑣í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎
 𝑥 100 

 
Estos indicadores deberán ser aprobados por la Interventoría.  

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
  
Se tendrá en cuenta los lineamientos contractuales establecidos en las especificaciones SST para el Concesionario. 

COSTOS 
  
Los costos para esta ficha corresponden a: 
  
●        Capacitación, por responsable SST 
●        Señalización (PMT) 
●        Elementos para cierre y delimitación de áreas 

 
 
14.15 LISTADO DE ANEXOS 
 
 
Anexo 14 - 1 Plan de Trabajo SST 
Anexo 14 - 2 Matriz de peligros 
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15. PLAN DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD 
 
 
15.1. Introducción. 

 
 
Las compensaciones del medio biótico se enmarcan bajo la Política para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE) a nivel nacional, la cual, plantea una “Estrategia nacional de compensaciones 
ambientales del componente biótico”, que se encarga de aplicar la jerarquía de la mitigación sobre ecosistemas impactados 
de forma negativa. 
 
A través de la Resolución 256 del 22 de febrero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adopta la 
actualización del Manual de Compensaciones del Componente Biótico; esta resolución es modificada en relación con el 
régimen de transición, ampliando el plazo de acogimiento al Manual hasta el 31 de julio de 2018 mediante la Resolución 
1428 del 31 de julio de 2018 MADS. 
 
El plan de compensación del componente biótico permite establecer todos los elementos técnicos, jurídicos y financieros 
necesarios para una compensación efectiva. Con las medidas de compensación que se incluyen dentro del plan, se busca 
subsanar los impactos ambientales negativos resultantes de la ejecución del proyecto, siendo los impactos residuales (no 
pueden ser evitados, mitigados o corregidos) los que son tratados  dentro de este plan (capítulo) a través de diferentes 
acciones, modos, mecanismos y formas, siempre buscando un desarrollo sostenible de los recursos naturales1. 
 
Esto se plantea realizar alcanzando el objetivo de la no pérdida neta de biodiversidad (incluyendo una adicionalidad 
asociada a la ganancia de biodiversidad), mediante el fortalecimiento y la potencialización de los esfuerzos de conservación 
en áreas ecológicamente equivalentes. Así mismo, con su aplicación, se asegura jurídica y financieramente la 
sostenibilidad en el tiempo del mantenimiento de la conectividad ecológica distrital y la preservación de áreas estratégicas 
de los ecosistemas (estructura ecológica principal).  
 
A partir de este documento, se desarrolla la propuesta de Compensación del Componente Biótico para el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social del proyecto Línea 2 Metro de Bogotá - L2MB, acorde a las directrices establecidas por el 
Manual de compensaciones del componente biótico. Este se implementará máximo seis meses después de realizar la 
afectación por el proyecto, en los tiempos y formas indicados por la autoridad ambiental, de acuerdo con los requerimientos 
legales y con el fin de asegurar que los impactos ambientales generados sean compensados, cumpliendo con la jerarquía 
de mitigación descrita en el manual, la cual establece la prevención, mitigación, corrección y por último, la compensación. 
 
En el caso de este proyecto, las compensaciones se basan en una demanda de recursos  naturales (véase en el Capítulo 
7. Uso de recursos naturales) realizada específicamente en el área del patio taller y, por lo tanto, provocan alteraciones 
sobre los ecosistemas. Los impactos residuales se describen en el numeral 8. EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL, 
siendo estos los que no se pueden evitar por la infraestructura del proyecto, mitigar por la antropización de coberturas de 
la tierra, ni corregir, debido a que la infraestructura proyectada se piensa instalar a largo plazo (Capítulo 3. Descripción del 
proyecto - Patio taller). Estos impactos son los siguientes: 
 
● Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de zonas verdes. 
● Potencial alteración en la composición y abundancia de fauna. 

 
La intervención de coberturas de la tierra se dará en un total de 26,02 ha, las cuales se deben intervenir para la instalación 
del patio taller y sus obras requeridas. Esta infraestructura se distribuye en dos biomas (Orobioma Azonal Andino 
Altoandino Cordillera Oriental y el Hidrobioma Altoandino Cordillera oriental) y cinco categorías de coberturas de la tierra. 

 
1 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Manual de compensación del componente biótico. Bogotá 
D.C.:Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018. 61 p. ISBN obra completa versión impresa: 978-958-8901-85-
5. 
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Partiendo de lo anterior, se define unas áreas asociadas a la compensación de 26,02 ha, las cuales después de realizar 
un análisis normativo y ecológico (impactos residuales) se transforman en áreas compensables, que ascienden a 0,02 ha, 
dado que las coberturas artificializadas (zonas industriales, red vial, entre otros…) y ecosistemas acuáticos (hidrobioma y 
helobioma) no son incluidos dentro del manual2. En el caso de compensaciones por la intervención de otras coberturas 
diferentes a las naturales, no son objeto del presente capítulo pero se plantean los manejos compensatorios en el presente 
Estudio de Impacto Ambiental y Social del proyecto. Se sintetiza en la Tabla 1 el tipo de compensación por pérdida de 
biodiversidad de coberturas naturales en el sector del patio taller. 
 

Tabla 1. Compensación por pérdida de biodiversidad planteada para el proyecto L2MB 

Tipo de 
compensación 

Razón que la define Modo de 
realización 

Parámetro 
estructurante 

Compensación por 
pérdida de 

biodiversidad 

Afectación de coberturas naturales de 
importancia (0,02 ha de Bosque de galería) 

Se propone el área 
de amortiguación 
del humedal La 
Conejera para 

compensación de 
0,165 ha 

Manual de 
Compensaciones del 
Componente Biótico. 

Resolución 256 del 22 de 
febrero de 2018, el 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
Teniendo esto en cuenta, la aplicación de los factores de compensación obtenidos a partir del Manual de Compensaciones 
del Componente biótico (2018), resultan en un área final de 0,165 ha para el Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera 
Oriental, debido principalmente a que el proyecto hace una intervención puntual sobre ecosistemas naturales. 
 
Una vez obtenida la cuantificación de las áreas requeridas a compensar (0,165 ha), la ubicación de estas se define a partir 
de la equivalencia ecológica, la adicionalidad y el manejo a largo plazo, por lo cual, se priorizan áreas identificadas dentro 
de la estructura ecológica principal del distrito (humedal La Conejera; Ver Anexo 15 - 2. Plan de manejo e informes humedal 
La Conejera). 
 
Por último, las acciones, modos, mecanismos y formas son definidas de acuerdo a las necesidades identificadas al analizar 
el Plan de manejo ambiental del humedal La Conejera, con lo cual se busca estar en concordancia con los escenarios 
previstos para el área de compensación, resaltando que se quiere principalmente realizar acciones de preservación y 
restauración. 
 
Las estrategias que se consideraron para garantizar la permanencia y legalidad del plan de compensación de componente 
biótico, propuesta en el numeral 10.2.2.6 ¿Cómo compensar?, corresponden al desarrollo de acciones de preservación y 
restauración, las cuales se efectuarán a través de acuerdos y de forma directa, siendo una compensación individual. 
 
Es importante aclarar que la propuesta sobre el cómo compensar, se realizó a partir del planteamiento de programas; cuya 
finalidad es dar cumplimiento a los objetivos principales de la compensación. Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza de 
manera jerárquica partiendo del principio de la No pérdida neta de biodiversidad, la jerarquía de la mitigación y la 
adicionalidad, articulados  a través de los Programas de preservación y rehabilitación de ecosistemas. 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado, los programas dentro el presente documento tiene como objetivo en común 
incrementar la conectividad proveída por la Estructura Ecológica Principal (EEP) del distrito, la cual es consecuencia de la 
restauración de coberturas degradadas dentro de estas áreas sensibles, bajo el principio de la No  pérdida neta de 
biodiversidad. Esto a través del establecimiento de áreas de compensación donde se plantean  implementar acciones de 

 
2 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.  Ibíd. 
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preservación y restauración con enfoque de rehabilitación, discriminando el ¿Qué?, ¿Cuánto?, ¿Dónde? y ¿Cómo? 
compensar establecido en el Manual de compensaciones del componente biótico (Resolución 256 de 2018 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 
 
 
15.2. Escenario Legal y normativo para el desarrollo del plan. 

 
 
De acuerdo con lo establecido por la Constitución Política de Colombia3: 
 

- Artículo 8: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
- Artículo 58: “La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

ecológica”. 
- Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación 

de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 

 
Así mismo, en su Artículo 80, “Es deber del Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, conservación restauración o sustitución, y demás, debe prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
En cuanto a la Ley 99 de 19934 se establecen como principios generales ambientales “La biodiversidad del país, por ser 
patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible” 
y en un Artículo 50 “Se entiende por licencia ambiental la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para 
la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma 
establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la 
obra o actividad autorizada” 
 
Así mismo, por medio de la  Ley 165 de 19945 se aprobó el Convenio sobre la Diversidad Biológica cuyo objetivo es 
garantizar la conservación y utilización sostenible de estos recursos. 
 
Además, con lo dispuesto en El Decreto 1076  de 20156, en su Artículo 2.2.2.3.1.1, se definen como medidas 
compensatorias: “…las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno 
natural por los impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, 
corregidos o mitigados…” 
 
Mediante la Resolución 256 de 20187 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) adopta la actualización 
del Manual de Compensaciones del Componente Biótico, complementando su base teórica y aclarando temas relacionados 
con la ejecución. Por medio de esta resolución se actualiza el Manual de Compensaciones del Componente Biótico y el 

 
3 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Artículo 80. Primera edición. Bogotá: Colombia. 1991. 
4 CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 99  de 1993 (Diciembre 22). Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. Santafé de Bogotá. 1993. 
5 CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 165 de 1994 (Noviembre 9). Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la 
Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. Santafé de Bogotá. 1994.  
6 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Decreto 1076 de 2015 (26 de mayo). Por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible . Bogotá D.C. 2015. 
7 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 0256 de 2018 (22 de febrero). Por la cual se 
adopta la actualización del Manual de Compensaciones ambientales del componente biótico y se toman otras 
determinaciones. Bogotá D.C. 2018.  
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listado de factores de compensación para ecosistemas naturales, secundarios y transformados. En julio 30 de 2018, el 
MADS en la Resolución 14288 modifica los artículos 9, 10 y 12 de la Resolución 256, ampliando la entrada en vigor del 
nuevo Manual, aclarando el régimen de transición y la vigencia de la norma. 

 
 
15.3. Generalidades y antecedentes del proyecto en el marco de la compensación del medio biótico 

 
 
La Línea 2 Metro de Bogotá (L2MB) se desarrollará en la ciudad de Bogotá, en las localidades de Chapinero, Barrios 
Unidos, Engativá y Suba (Figura 1). 
 

 
Figura 1. Localización del proyecto 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
La L2MB se ha considerado como una línea de metro pesado con un trazado predominantemente subterráneo cuyo 
recorrido empieza en el nororiente de la ciudad (calle 72 con Av. Caracas, lugar donde se integrará a la estación 16 de la 
PLMB), y termina en la zona nor-occidental (Fontanar del Río), junto al río Bogotá, donde operará el patio-taller. Tendrá 
15,5 km de longitud y dispondrá de 11 estaciones (Figura 2).  
  

 
8 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 1428 de 2018 (31 de julio). Por la cual se 
modifica los artículos, 9, 10, y 12 de la Resolución 0256 del 22 de febrero de 2018, por medio de la cual se adopta la 
actualización del Manual de Compensaciones ambientales del componente biótico y se toman otras determinaciones. 
Bogotá D.C. 2018.  
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Figura 2. Esquema del trazado y localización de las estaciones de la L2MB  
Fuente: EMB  

 
La L2MB inicia en el eje de la calle 72 en aproximaciones de la carrera 9 en dirección al occidente. 
 
Posterior al paso bajo la futura intersección a desnivel de la calle 72 con Av. Caracas (en construcción por parte de la 
PLMB), el túnel discurre a lo largo de la calle 72 hasta la Av. Ciudad de Cali, donde realiza un giro de aproximadamente 90 
grados hacia el norte y avanza por el costado oriental de la Av. Ciudad de Cali hasta el campo de golf del Club Los Lagartos, 
en cercanías de la diagonal 91 con la Av. Carrera 86 (Av. Ciudad de Cali). En ese punto gira hacia al noroccidente con una 
curva amplia y encuentra nuevamente la Av. Ciudad de Cali.  
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Luego el trazado del túnel comienza a separarse de dicha avenida y se enruta bajo el barrio Corinto de Suba hasta la 
reserva de la ALO. Allí continúa hacia el norte por el centro de la misma hasta la altura de la calle 144, donde realiza una 
curva amplia hacia el occidente e ingresa a la calle 145 o Av.Transversal de Suba.  
 
En la calle 145 el túnel emerge a superficie y luego de una transición corta en trinchera, la línea pasa a ser elevada. Después 
de la estación 11 (Fontanar), ubicada entre las carreras 145 y 141b, se ubican la cola de maniobras del extremo occidental 
del trazado y las rampas de acceso al patio-taller. 
 
La L2MB tiene 11 estaciones, de las cuales 10 son subterráneas y una elevada. La configuración de las mismas y su 
integración con otros medios de transporte existentes y futuros, se presenta en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Estaciones de la L2MB  

 No. Estación  Tipo   Integración  

E1  Calle 72  Subterránea  PLMB  
 Troncal 

Transmilenio 
Avenida Caracas 

E2  Av. NQS  Subterránea  
Troncal Transmilenio NQS y futuro 

proyecto Regiotram del Norte  

E3  Av. 68  Subterránea  Troncal Transmilenio Carrera 68  

E4  Av. Boyacá  Subterránea  Futura Troncal Transmilenio  

E5  Av. Cali  Subterránea      

E6  Calle 80  Subterránea  
Troncal Transmilenio Calle 80 y futura 

Troncal Avenida Ciudad de Cali  

E7  Carrera 91  Subterránea      

E8  Humedal  Subterránea      

E9  ALO Sur  Subterránea      

E10  ALO Norte  Subterránea      

E11  Fontanar  Elevada      

Fuente: FDN y UT MOVIUS 
 
Desde la perspectiva de implantación urbana, y considerando que se trata de una línea principalmente subterránea, se ha 
tenido especial consideración en evitar afectaciones en superficie como consecuencia de la obra y de su futura operación. 
Al respecto, se ha dispuesto geométricamente un túnel profundo para aislarlo de la superficie y minimizar las posibles 
interacciones dentro de niveles tolerables, según la normatividad nacional e internacional. 
 
Para el caso de las estaciones únicamente se requerirá la remoción de vegetación y descapote en las Estaciones E9 y E10, 
localizadas en predios de la ALO. El área total de remoción estimada para las mismas es de 5.443 y 5.333 metros cuadrados, 
respectivamente. 
 
Para la construcción de las instalaciones del patio-taller, incluyendo vías internas, el área estimada de remoción de 
vegetación y descapote es de 207.969 metros cuadrados. 
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El resumen del área total de remoción de vegetación y descapote prevista para la construcción del proyecto se muestra en 
la Tabla 3. 
 

Tabla 3. Resumen del área de remoción de vegetación y descapote prevista para el proyecto 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
 

15.4. Justificación del plan. 

 
 
La compensación propuesta se enmarca en los impactos residuales que, una vez aplicada  la jerarquía de la mitigación, 
no pudieron ser mitigados, corregidos o prevenidos; dicha jerarquía es basada en la secuencia en la que se diseñan las 
medidas para evitar los impactos negativos ocasionados por un proyecto, y en este caso puntual por la construcción del 
proyecto Línea 2 Metro de Bogotá. 

 
Una vez caracterizado el medio biótico del área de influencia, evaluados y valorados los impactos ambientales y 
reconocidos aquellos impactos que pudiesen ocurrir en el área (evaluación de impactos acumulativos y sinérgicos), se 
propusieron medidas orientadas a prevenir, mitigar, corregir y compensar los impactos ocasionados por la ejecución del 
proyecto Línea 2 Metro de Bogotá, bajo el principio de la no pérdida neta de biodiversidad (Figura 3). 

 
Los pasos desarrollados para aplicar la jerarquía de la mitigación se describen a continuación9: 
 

● Evitar: el primer paso de la jerarquía de mitigación consiste en adoptar medidas para evitar impactos desde el 
principio. Por ejemplo, priorizar intervenciones subterráneas sobre las superficiales. 

● Mitigar (minimizar): medidas tomadas para reducir la duración, intensidad y/o dimensión de los impactos que no 
pueden ser completamente evitados. Como por ejemplo, planes de manejo asociados a la reubicación de la 
fauna en las áreas de intervención. 

● Corregir: son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las condiciones del medio ambiente afectado 
por el proyecto, obra o actividad. 

● Compensar: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al 
entorno natural por los impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan 
ser evitados, corregidos o mitigados. 

 

 
9 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 6. 
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Figura 3. Jerarquía de la mitigación 

Fuente: MADS, Manual de compensaciones del componente biótico. (2018). 
 
Por lo tanto, siguiendo lo presentado en el Capítulo 3 Descripción del Proyecto, las actividades más importantes en el 
desarrollo de impactos para el patio taller son en la fase de construcción: Descapote y tratamiento silvicultural, 
Excavaciones y  Construcción de patios y talleres. 
 
Esto trae como consecuencia la generación de impactos, los cuales se encuentran evaluados en el Capítulo 8. Evaluación 
Ambiental y Social (Parte 3. Medio Biótico), donde se identifica que los impactos provocados por la intervención del 
proyecto (negativos) en las superficies naturales o antrópicas, que no se pueden evitar, mitigar o corregir y que de acuerdo 
a la jerarquía de impactos deben ser compensados son: Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote 
de zonas verdes y la Potencial alteración en la composición y abundancia de fauna.  
 
Por lo cual, se requieren medidas de compensación que subsanen los impactos ambientales negativos residuales y que 
logren la No pérdida neta de biodiversidad, a partir de lo establecido en el Manual de compensaciones del medio biótico.  
 
Es importante aclarar que las medidas establecidas en el Capítulo 10. Programas de Manejo Ambiental dentro del 
componente biótico tienden a evitar y mitigar los impactos indicados como residuales, pero no lo hacen de forma completa, 
por lo cual, estos deben ser compensados. Un ejemplo de estos son los planes de manejo asociados a flora, ya que aunque 
pretenden mitigar el impacto a partir del cerramiento de las áreas de aprovechamiento y propendiendo por una afectación 
localizada, no pueden incluir dentro de la jerarquía de mitigación la pérdida de biodiversidad asociada al aprovechamiento 
de individuos, mientras que en fauna aunque se mitiga realizando actividades de ahuyentamiento y traslado, existe la 
pérdida de hábitat y la posible afectación de individuos de reducida movilidad. 
 
Se presenta una síntesis de la jerarquía de mitigación aplicada al proyecto (Tabla 4). 
 

Tabla 4. Jerarquía de mitigación aplicada al proyecto. 

Impacto ¿Presencia de residualidad? 

Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y 
descapote de zonas verdes - EA-BIO-01 

Si, no se puede manejar la totalidad del impacto. 

Potencial alteración en la composición y abundancia de 
fauna - EA-BIO-02 

Si, no se puede manejar la totalidad del impacto. 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.4guhmg15pyfe
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Impacto ¿Presencia de residualidad? 

Afectación paisajística y de la calidad visual del paisaje - 
EA-BIO-04 

No, presenta un manejo asociado a la compensación a 
partir de otro plan “Programa de manejo de 

compensación para el medio biótico por afectación 
paisajística”. 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
 
15.5. Objetivos. 
 
 
15.5.1. Objetivo general. 
 
 
Asegurar la no pérdida neta de biodiversidad de las áreas intervenidas por el proyecto “Línea 2 Metro de Bogotá”, mediante 
la implementación de un plan de compensación en un área de 0,165 ha, fundamentado en estrategias de preservación y 
rehabilitación con impacto positivo en la conectividad ecológica de áreas de importancia ambiental, tal como el humedal 
La Conejera. 
 
 
15.5.1.1. Objetivos específicos. 
 
 

- Preservar núcleos de conectividad consolidados bajo escenarios de aislamiento que permitan evitar el ingreso 
de tensionantes, así como aumentar el perímetro de los mismos. 

- Rehabilitar las condiciones ecosistémicas, mediante la implementación de actividades de enriquecimiento 
perimetral y plantación de especies vegetales, logrando valores de índices de diversidad y dominancia (Shannon-
Wiener y Simpson) similares (75% o mayor) a los obtenidos en el área de influencia biótica para ecosistemas 
naturales. 

- Aumentar la conectividad a partir de la aplicación de acciones de preservación y rehabilitación de áreas a 
compensar, mejorando el índice de agregación y la conectividad presente en la actualidad. 

 
 
15.5.2. Metas. 
 
Se establecen las metas para el desarrollo y ejecución del plan de compensación del proyecto L2MB (Tabla 5). 

 
 

Tabla 5. Metas establecidas para el plan de compensación. 

Escala temporal Meta Acciones/áreas Estrategia 

 

Corto Plazo 

(Dos años) 

Implementar diseños de 

rehabilitación en 0,165 ha 

acciones de compensación 

Ecosistemas 

ecológicamente 

equivalentes 

Convenios con operadores del 

humedal (secretaria de 

ambiente de Bogotá). 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.exindnz2nw8d
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Escala temporal Meta Acciones/áreas Estrategia 

Eliminar 100% de los 

tensionantes  

Las áreas seleccionadas 

para compensación. 

Reforzar cerramiento de las 

áreas seleccionadas para 

compensación con el fin evitar el 

ingreso de personal no 

autorizado. 

Implementar el 100% de las 

actividades de preservación y 

rehabilitación. 

Rehabilitar áreas 

degradadas por uso 

antrópico. 

Rehabilitación a partir de 

plantación de individuos, manejo 

de fauna y suelos. 

Mediano plazo 

(hasta finalizar el 

año 5). 

Realizar sobre el 100% de 

individuos plantados el 

seguimiento y control de pérdida 

de individuos arbóreos 

establecidos en los procesos de 

restauración. 

Áreas con plantación de 

individuos en terreno. 

Reposición de plántulas y 

dispersión de semillas nativas. 

Seguimiento y monitoreo al 

100% de las acciones 

proyectadas. 

Debe ejecutarse el 

seguimiento y monitoreo 

sobre las acciones 

propuestas de 

preservación y 

rehabilitación a ejecutar 

a lo largo del plan de 

monitoreo . 

Aplicar programa de monitoreo y 

seguimiento y en caso de 

requerirse acciones correctivas. 

Largo plazo (hasta 

cumplir los 

objetivos del Plan) 

Incremento (en comparación al 

estado base de las áreas 

compensadas) en la 

conectividad del paisaje y 

asociado a las acciones 

desarrolladas para el 100% de 

las áreas seleccionadas. 

Seguimiento a patrones 

de conectividad en el 

paisaje en las áreas de 

compensación. 

Implementar modelos 

multiescenarios con el fin de 

evidenciar a partir de análisis 

geoestadísticos un incremento 

en la conectividad.  

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 

 
15.6. Enfoque compensación (Sobre qué compensar). 

 
 
En este apartado se presentan las áreas a compensar debido a la intervención del proyecto, asociadas a los impactos 
residuales (Justificación del plan) y por lo tanto, dentro de la jerarquía de mitigación requieren un manejo por medio de la 
compensación.  
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Es importante resaltar que únicamente se considera la obra del patio taller para implementar la compensación del 
componente biótico, dado que como se indico anteriormente es una de las pocas intervenciones superficiales y se 
diferencia con la estación E9 y E10 (otras intervenciones superficiales identificadas), es la única que presenta una 
intervención sobre ecosistemas naturales (bosque de galería y ripario). 
 
Es de resaltar que en el caso de la intervención de pastos limpios o enmalezados, estos no se consideran a partir de una 
manejo biótico sino a partir del paisaje, dado que al encontrarse dentro de una matriz urbana se considera que presenta 
un valor para los observadores más no para las redes ecológicas presentes en el distrito. 
 
En el siguiente numeral se describe la caracterización general de los ecosistemas naturales intervenidos por el patio taller, 
los cuales presentan una afectación por impactos residuales del proyecto (para un mayor detalle dirigirse al Capítulo 5.3 
MEDIO BIÓTICO): 

 
 
15.6.1. Descripción de los ecosistemas presentes en el área de influencia. 
 
 
A continuación, se presentan las características principales (descripción) de los ecosistemas naturales, presentes en el 
área del patio taller, los cuales requieren en parte compensación dado que son intervenidos por el proyecto (Tabla 7). El 
detalle de la caracterización de estas coberturas se puede observar en el Capítulo 5.3. Medio Biótico (las unidades 
definidas son acordes a lo establecido en la Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra10). 
 
 
● Caracterización florística de los ecosistemas 

 
 

- Bosque de galería y ripario 
 
 
Se refiere a las coberturas constituidas por vegetación arbórea ubicada en las márgenes de cursos de agua permanentes 
o temporales. Este tipo de cobertura está limitada por su amplitud, ya que bordea los cursos de agua y los drenajes 
naturales, está presente en el área de influencia indirecta biótica en el humedal de La Conejera (Fotografía 1). 
 

 
10 IDEAM, 2010. Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra. Metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia 
Escala 1:100.000. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales. Bogotá, D. C., 72p 
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Fotografía 1.  Bosque de galería y ripario en el Humedal La Conejera. 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
La cobertura de Bosque de galería y ripario (Figura 4) obtuvo 236 registros en los diferentes estado de crecimiento (Brinzal, 
Latizal y Fustal) y 5 registros para especies de porte herbáceo. Se registraron 23 especies, pertenecientes a 22 géneros y 
19 familias. Las familias Asteraceae, Escalloniaceae, Fabaceae y Myrtaceae registran dos especies cada una,  las otras 
familias están representadas por una especie cada una. Respecto a los estados de crecimiento el mayor número de 
individuos se encontró en estado Fustal (168), Latizal (33) y Brinzal (35). 
 
De las especies reportadas, la más abundante es Croton bogotanus con 56 individuos, esta especie es nativa y se 
encuentra cultivada con fines ornamentales. 
 
Para la cobertura, Fuchsia boliviana es la especie con el valor de Regeneración natural más alto (31,69%), lo que implica 
valores de abundancia y frecuencia altos. Esta especie nativa de los Andes, se siembra como ornamental y es muy 
característica en el arbolado urbano debido a su fácil propagación y preferencia a zonas lluviosas.  

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.x75glbz32t8j
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Figura 4. Perfil de vegetación del Bosque de galería y ripario del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental. 

Fuente:  UT MOVIUS. (2022). 

 
 
15.6.2. Afectación por impactos residuales a compensar 

 
 
Conforme con lo establecido por el Manual de compensaciones del componente biótico11, el área a compensar 
correspondiente a la intervención es de 26,02 ha, lo cual hace referencia al área de intervención del patio taller y que se 
incorpora dentro del plan como las áreas asociadas a la compensación. 
 
Las adecuaciones mencionadas generan afectación en un bioma de la unidad biótica de la Cordillera oriental (Tabla 6), 
este es el Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental y el Hidrobioma Altoandino cordillera oriental (Figura 5), 
donde el primero se caracteriza por un clima predominantemente cálido-seco, y se extiende sobre unidades 
geomorfológicas de montaña con vegetación altoandina característica12. 

 
11MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 6. 
12 IDEAM. Ecosistemas continentales, costeros y marinos de Colombia. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.p3gr01khnv90
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Tabla 6. Biomas presentes en las áreas asociadas a compensación. 

Biomas IAvH Área (ha) Área (%) 

Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental 25,39 97,58% 

Hidrobioma Altoandino cordillera oriental 0,63 2,02% 

Total 26,02 100% 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 

 
Figura 5. Distribución de los biomas en el Área de Influencia Directa e Indirecta Biótica. 

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 
Respecto a las coberturas de la tierra que se encuentran en las áreas asociadas a compensación del proyecto, se 
identifican cinco tipos de unidades distribuidas en territorios artificializados, territorios agrícolas, bosques y áreas 
seminaturales y superficies de agua. La cobertura de carácter natural que serán intervenidas es el bosque de galería y 
ripario.  
 
De acuerdo con la información presentada en la Tabla 7, la cobertura donde principalmente se desarrollarán actividades y 
por lo tanto intervención por parte del proyecto será los pastos limpios (24,12 ha), caracterizados por ser una matriz donde 
la vegetación arbórea de porte superior a 5 m cubre entre el 30% al 50% del área y el resto de la unidad está cubierta por 

 
Humboldt, Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico Jhon von Neumann, Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras José Benito Vives De Andreis e Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas Sinchi. Bogotá, D. C, 2007. 
276 p. + 37 hojas cartográficas. 
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pastos tal como define la Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra13. De las áreas naturales presentes en las zonas 
de intervención, la única que será objeto de afectación es el bosque de galería y ripario con 0,02 ha. 
 

Tabla 7. Coberturas del área de intervención asociadas a la compensación. 

Coberturas de la tierra Área (ha) Área (%) 

Territorios Artificializados 

Tejido urbano continuo 1,15 4,42% 

Red vial, ferroviaria y 

terrenos asociados 
0,10 0,38% 

Territorios Agrícolas Pastos limpios 24,12 92,70% 

Bosques y Áreas 

Seminaturales 
Bosque de galería y ripario 0,02 0,08% 

Superficies de Agua Cuerpos de agua artificiales 0,63 2,42% 

Total 26,02 100,00% 

Fuente: Tomada y adaptada. IDEAM. Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra. (2010). 
 

Después de la identificación de los biomas y las coberturas de la tierra presentes en el área de intervención del proyecto 
(asociadas a compensación), se presentan las áreas de los ecosistemas a intervenir, los cuales son el resultado de realizar 
el cruce entre los biomas y las coberturas de la tierra, tal como se establece dentro de la metodología del Mapa de 
Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos14.  
 
Los ecosistemas que serán más afectados son: los pastos limpios del Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera 
Oriental, representando el 92,70% del área total de intervención asociada a compensación, seguido del Tejido urbano 
continuo del Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental (2,42%) y los Cuerpos de agua artificiales del 
Hidrobioma Altoandino cordillera oriental (2,42%)  (ver Tabla 8).  
 

Tabla 8. Ecosistemas asociados a la compensación dentro del área de intervención. 

Bioma IAvH Coberturas de la tierra Área (ha) Área (%) 

Orobioma Azonal Andino Altoandino 
Cordillera Oriental 

Tejido urbano continuo 1,15 4,42% 

Red vial, ferroviaria y terrenos 

asociados 
0,10 0,38% 

Pastos limpios 24,12 92,70% 

Bosque de galería y ripario 0,02 0,08% 

Hidrobioma Altoandino cordillera 
oriental 

Cuerpos de agua artificiales 0,63 2,42% 

Total 26,02 100% 

Fuente: Tomado y modificado. IDEAM. MEC. (2017). 

 
13 IDEAM. Op. cit., p. 16. 
14 IDEAM, et al. Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (MEC). Escala 1:100 000. IDEAM, 
2017. 
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La totalidad de los ecosistemas que se encuentran dentro del área de intervención asociadas a compensación, no serán 
objeto de la misma, ya que debido al grado de transformación, algunas unidades no representan un valor significativo de 
integridad ecológica (áreas artificializadas). Solo serán compensados los ecosistemas afectados que cuenten con 
coberturas en el nivel de bosques y áreas seminaturales, ya que se consideran áreas de importancia debido a que 
representan una alta variedad de calidad de hábitat (disponibilidad de ambientes y recursos) para especies de fauna y 
están consolidados como parches conectores de biodiversidad. 
 
Adicionalmente, no se consideran las áreas presentes en biomas asociados a ecosistemas acuáticos (hidrobioma), dado 
que no son el objeto del presente plan según los estipulado en la normatividad indicada en el numeral del Escenario Legal 
y normativo para el desarrollo del plan. 
 
Es de resaltar que en el caso de la intervención de pastos limpios o enmalezados, estos no se consideran a partir de una 
manejo biótico sino a partir del paisaje, dado que al encontrarse dentro de una matriz urbana se considera que presenta 
un valor para los observadores más no para las redes ecológicas presentes en el distrito. 
 
En conclusión, los ecosistemas compensables en total suman 0,02 ha, donde son excluidas las áreas que cuentan con 
territorios artificializados por las razones anteriormente expuestas, pastos limpios y las superficies de agua (ver Tabla 9).  
 

Tabla 9. Ecosistemas compensables intervenidos por el proyecto. 

Bioma IAvH Coberturas de la tierra Área (ha) Área (%) 

Orobioma Azonal Andino Altoandino 
Cordillera Oriental 

Bosque de galería y ripario 0,02 100% 

Total 0,02 100% 

Fuente: Tomado y modificado. IDEAM. MEC. (2017). 
 
 

15.7. Cuantificación de la propuesta de compensación (Sobre cuánto compensar) 
 
 
15.7.1. Compensación por afectación de Biomas - Unidades Bióticas. 

 
 
Partiendo de la identificación de las áreas que serán afectadas y que requieren compensación (0,02 ha), son calculadas 
las áreas que deben ser compensadas de acuerdo con los factores de compensación establecidos para cada uno de los 
ecosistemas.  
 
Los factores de compensación son los multiplicadores que se calculan a partir de la sumatoria de cuatro criterios: 
representatividad dentro del SINAP15, rareza, remanencia y tasa de transformación anual, los cuales demuestran el estado 
de dichas áreas en cuanto a su nivel de conservación, composición de especies, tamaño y grado de transformación.  
 
Estos factores fueron establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el año 2018 para cada una de 
las unidades denominadas Bioma-Unidad biótica presentes en el territorio nacional y varían entre 4 y 10 para los 
ecosistemas naturales, entre 2 y 5 para los ecosistemas con vegetación secundaria o en transición y es igual a 1 para los 
ecosistemas transformados16. 
 

 
15  Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
16 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 6. 
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Tal como se identifica en la Tabla 10, respecto al criterio de representatividad, el bioma presenta una baja representatividad 
en el SINAP. Con relación al criterio de rareza, entendido como la relación entre la replicabilidad de los biomas y la 
singularidad en términos de composición de especies, el Orobioma toma el máximo valor (2) de este criterio dado a que 
por sus condiciones ecológicas representan una muy alta rareza.  
 

Tabla 10. Factores de compensación para los biomas afectados 

Bioma IAvH 
Criterio de 

Representatividad 

Criterio de 

Rareza 

Criterio de 

Remanencia 

Criterio de Tasa 

Transformación 

Factor 

Compensación 

Rango del 

criterio 
1 - 3 1 - 2 1 - 3 1 - 2 10 

Orobioma Azonal 
Andino Altoandino 
Cordillera Oriental 

2 2 3 1,25 

8,25 

Baja Representatividad 
Muy Alta 

Rareza 

Muy baja 

Remanencia 

Baja tasa de 

transformación 

Fuente: Tomado y modificado. MADS, Manual de compensaciones del componente biótico. (2018). 
 
En el criterio de remanencia, el bioma cuenta con una muy baja remanencia (3), lo que indica que una porción muy mínima 
de estas unidades permanece en condiciones naturales. Por último, el criterio de la tasa de transformación anual demuestra 
que estas unidades presentan una baja alteración de las coberturas naturales en los periodos evaluados. 
 
Partiendo de la definición de los factores de compensación, el cálculo de las áreas a compensar se realiza a partir de la 
siguiente ecuación:  
 

𝐴𝑐 = 𝐴𝑖 × 𝐹𝑐 
Donde, 
 
Ac: área a compensar por pérdida de biodiversidad 
Ai: área potencialmente impactada del ecosistema natural 
Fc: es el factor de compensación del Bioma IAvH 

Ecuación 1. Fórmula para el cálculo de área de compensar 
Fuente: MADS. Manual de compensaciones del componente biótico. (2018). 

 
 
Conforme con las áreas a compensables (0,02 ha) y los factores de compensación establecidos para cada ecosistema 
natural, se establece que, por la alteración del Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental se deben compensar 
0,165 ha por la afectación de la coberturas de bosque de galería y ripario (ver Tabla 11).  
 

Tabla 11. Áreas a compensar de los ecosistemas naturales y seminaturales. 

Bioma IAvH 
Coberturas de 

la tierra 

Área 

compensables 

(ha) 

Factor de 

compensación 

Área a 

compensar (ha) 

Orobioma Azonal 
Andino Altoandino 
Cordillera Oriental 

Bosque de galería 

y ripario 
0,02 8,25 0,165 
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Bioma IAvH 
Coberturas de 

la tierra 

Área 

compensables 

(ha) 

Factor de 

compensación 

Área a 

compensar (ha) 

Total 0,02 - 0,165 

Fuente: Tomado y modificado. IDEAM. MEC. (2017). 
 
 

15.8. Localización de la propuesta de compensación (Sobre el dónde compensar) 

 
 
Acorde con lo definido en el Manual de compensaciones del medio biótico, las compensaciones deben dirigirse a conservar 
áreas ecológicamente equivalentes a las afectadas, es decir, áreas con el mismo tipo de ecosistemas naturales o con 
vegetación secundaria que mantiene especies y comunidades similares a los presentes en el ecosistema impactado y que 
tienen una viabilidad ecológica similar por área, condición y contexto paisajístico17. 
 
Es importante resaltar que dentro del POT de Bogotá del 2021 se tiene contemplado que los proyectos de desarrollo 
urbano puedan generar áreas de compensación y/o cesión dentro de las Áreas Protegidas, elementos de la Estructura 
Ecológica Principal y estrategias de conectividad de la Estructura Ecológica Principal o sus áreas colindantes que permitan 
aumentar su área con fines de conectividad ecológica y aumento, generación o mejoramiento de servicios ecosistémicos. 
 
Partiendo de lo anterior, la equivalencia ecológica se analiza a partir de la relaciones biofísicas que se encuentran en el 
territorio, por lo cual, los biomas al ser representaciones de estas relaciones nos permiten inferir un comportamiento similar, 
aún más cuando  las áreas propuestas para compensación se encuentran a tan poca distancia de las intervenidas por el 
proyecto (ecosistemas compensables), tal como se puede ver en la Figura 6. 
                                                                                                                                                 

 
17 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 6. 
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Figura 6. Ubicación cercana de ecosistemas compensables y el humedal La Conejera (propuesta de compensación). 

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 
Adicionalmente, la selección del humedal La Conejera parte de su importancia a nivel internacional por identificarse dentro 
del complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá y por lo tanto dentro de los sitios Ramsar, mientras que 
a nivel local hace parte de la estructura ecológica principal del Distrito y sus suelos de protección. Partiendo de esto, se 
considera que la elección del humedal La Conejera como una propuesta de compensación aporta en diferentes escalas a 
la conectividad internacional, nacional y local. 
 
Por último, las áreas seleccionadas para la propuesta de compensación no se encontraran en zonas normalmente 
inundables dentro del humedal La Conejera, dado que se requiere evitar cambios de las condiciones biofísicas (helobioma), 
cuando los ecosistemas compensables pertenecen al Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental. 
 
Considerando todo lo anteriormente mencionado, la ubicación de la propuesta de compensación se realizará en la zona 
de amortiguación del humedal La Conejera, la cual hace parte de la zonificación de manejo del humedal declarada por su 
plan de manejo, el cual fue adoptado mediante resolución 064 del 2015 de la Secretaría de Ambiente de Bogotá (Figura 
7). 
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Figura 7. Zonificación dentro del plan de manejo del humedal La Conejera. 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 

La elección de esta área de amortiguación se basa en el concepto de equivalencia y adicionalidad, dado que primero se 
desean área que no pertenezcan el helobioma (zonas de inundación) y segundo, que según el plan de manejo del humedal 
La Conejera esta zona se define como: “Una franja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua (Decreto 1449 de 1977)”18, por lo tanto, son zonas que representan una adicionalidad, dado que no son 
objeto de preservación pero sí de transición, donde radica su importancia en la presencia de una franja forestal que 
aumente la regulación de la totalidad del elemento de importancia ambiental. 
 
La adicionalidad dentro del área protegida se ve enmarcada dentro de dos posibles acciones implementadas por el plan 
de compensación, la primera (Figura 8) es asociada a la restauración de zonas de amortiguación que actualmente no 
poseen una franja forestal protectora (sector norte - lejos de las urbanizaciones), por lo cual, se estaría implementado 
acciones de restauración que aceleraría el proceso de sucesión actual (implementado actualmente por el plan de manejo 
del humedal), contemplando que el área a restaurar no está contemplada dentro de los núcleos priorizados por la imagen 
2 del Informe De Gestión Periodo Enero - Junio 2021 (último publicado)19. 
 
El segundo tipo de acción es enfocada en áreas que urgentemente requieren restauración ecológica y que de acuerdo al 
plan de manejo del humedal y a su último informe semestral publicado son de manejo priorizado, dónde se menciona: 
 

 
18 Acueducto de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera. Plan de Manejo Ambiental del Humedal La Conejera. Bogotá, 
Colombia. 2014. 
19 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 
HUMEDALES. INFORME DE GESTIÓN PERIODO ENERO - JUNIO 2021; 2021. 
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“Algunos sectores del humedal la Conejera, como el sector de Londres, a pesar de los esfuerzos de la Administración para 
su recuperación se encuentran en alto grado de degradación ecológica, es por eso que su intervención, con criterios de 
restauración ecológica y recuperación de suelos, se hace urgente y drástica, pero a la vez tiene que ser gradual, puntual 
y muy cuidadosa”20 
 
Este tipo de acción se realizaría únicamente en el momento de llegar a un convenio con el administrador del parque y 
asegurar la estabilidad jurídica de los predios en donde se implementaría las actividades (Figura 8 y plano L2MB-0000-
000-MOV-DP-AMB-PL-0129_V01. Áreas propuestas para compensar), dado que según dicho documento existen casas 
en proceso de expropiación. 
 

 
Figura 8. Ubicación de las propuestas de compensación dentro del humedal La Conejera de acuerdo con la zonificación 

del plan de manejo ambiental del humedal. 
Fuente: UT MOVIUS 2022 

 
Se resalta que las propuestas de compensación no son complementarias y que se plantean como únicas en su selección, 
dado que por el área reducida de la compensación (0,165 ha) no se considera apropiado crear más de un núcleo de 
compensación. 
 
 
 
 
 
15.8.1. Riesgos y medidas de contingencia para las áreas de compensación. 
 

 
20 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 
HUMEDALES. Ibid. 
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De acuerdo al Manual de Compensaciones del Componente Biótico, desde su entrada en vigencia con la Resolución 256 
de 2018, los riesgos y medidas de contingencia para el cumplimiento del plan quedan sujetos al hecho de que las 
compensaciones se deben realizar durante la vida útil del proyecto y hasta que se demuestre el logro de los objetivos 
propuestos en el plan de compensación conforme a la línea base del área impactada.  
 
En ese sentido, las acciones que se proponen para la compensación y que involucran al proyecto con el seguimiento y 
monitoreo recaen riesgos de tipo ambiental, social y técnico-operativo, que influencian directamente el alcance de las 
metas establecidas, para las cuales es recomendable detallar las medidas de contingencia para cada caso. 
 
En el ámbito natural, los efectos de la variabilidad climática pueden ser directos a las acciones relacionadas con el manejo 
de vegetación en los procesos de rehabilitación de ecosistemas (inundaciones naturales) o que relacionado con el ámbito 
social, las áreas de compensación resulten afectadas por incendios forestales de origen antrópico. Por lo que, las acciones 
preventivas y de control de conatos deben ser prioritarias y ajustadas a los riesgos identificables para la zona de 
intervención. 
 
En el ámbito social, las acciones de compensación están supeditadas a las voluntades existentes para los temas de 
conservación, las cuales deberán ser identificadas y canalizadas como mecanismo de fortalecimiento de las acciones de 
compensación propuestas. Por otra parte, se debe resaltar que la cultura de las poblaciones asentadas en el territorio 
marcarán la relación con este tipo de ejecuciones y por lo tanto, es de vital importancia una participación activa de estas 
en el proceso. 
 
Si bien las propuestas de compensación asociadas a planes de manejo y zonificación de las áreas naturales protegidas 
tienen un sustento técnico, siempre el tema predial resulta singularmente complejo en los procesos de implementación. 
Adicionalmente, es importante mencionar que la ejecución de un plan de compensación es una gran responsabilidad, que 
debe tener un personal propicio para el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
 
A continuación, se indican los riesgos potenciales, que son generales y que se materializan sobre la puesta en marcha del 
plan de compensación (Tabla 12). 
 

Tabla 12. Riesgos potenciales que se materializan de forma general en los cuatro núcleos seleccionados. 

Descripción Tipo de riesgo Probabilidad Impactos Efecto 
Medida de 
mitigación 

Falta de capital por 
inadecuada 

ejecución del 
presupuesto y/o mal 

cálculo del 
presupuesto. 

Financieros Baja Mayor 

Posible 
abandono del 
proyecto y/o 

reprocesos en 
búsqueda del 

capital 

Control y 
seguimiento del 
capital utilizado 

presupuestado y 
uso de 

herramientas 
presupuestales. 

Institucionalidad 
ausente y en 

permanente cambio 
y poco motivada a 

trabajar en este 
proceso 

(Concertaciones con 
Autoridades 
pertinentes) 

Administrativos Baja Moderado 

Reprocesos 
durante el 
proyecto y 

retrasos en el 
cronograma 

Continua 
comunicación con 
las autoridades en 

temas 
ambientales y 

político-
administrativos. 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.vtniyy2j6td3
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Descripción Tipo de riesgo Probabilidad Impactos Efecto 
Medida de 
mitigación 

No cumplimiento de 
las metas de 

compensación 
Operacional Bajo Mayor 

No cumplimiento 
de la obligación, 

reprocesos y 
retrasos durante 

el proyecto, 
generación de 

pasivos 
ambientales y 

actos 
administrativos 
sancionatorios. 

Aseguramiento de 
las áreas a 

compensar por 
medio de la 

planeación de 
actividades y 

generación de 
acuerdos de 

compensación 
con las 

comunidades y 
con las entidades 

que 
correspondan. 

Inconvenientes 
organización Interna 

o Externa 
Operacionales Bajo Moderado 

Reprocesos 
durante el 
proyecto, 

retrasos en el 
cronograma y 

posible 
abandono del 

proyecto 

Se realizarán 
reuniones con los 

actores 
institucionales 
formales y no 
formales que 

requieran 
concertación, para 

la resolución de 
conflictos, si fuera 

necesario con 
apoyo de terceros. 

Retrasos en el 
cronograma de 

trabajo propuesto en 
actividades que 

dependan de otras 
instituciones para su 

avance 

Administrativos Bajo Moderado 

Reprocesos, 
conflictos entre 

entidades, 
aumento del 

capital 
presupuestado. 

Programación de 
actividades con 
márgenes de 

tiempo suficiente 
para poder 

ejecutarlas y 
cumplir con las 

metas propuestas. 
 

Principales 
objetivos al 

alcance directo 
del propietario de 

la licencia. 

Comportamientos de 
clima extremos que 

no permita 
desarrollar 

estrategias en 

Asociados a 
fenómenos de 
origen natural: 
atmosféricos, 

Alto Mayor 

Retrasos en el 
cronograma y 

posibles 
reprocesos en la 

Planear la 
contratación y 

gestión 
administrativa 
para que se 
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Descripción Tipo de riesgo Probabilidad Impactos Efecto 
Medida de 
mitigación 

terreno por escasez 
de agua 

hidrológicos, 
geológicos, otros 

reposición de 
individuos. 

inicien las 
actividades en la 
estacionalidad 

adecuada. 
 

Tener planes 
alternativos para 
el mantenimiento 
de las especies. 

Probabilidad de 
generación de 

incendios forestales. 

Socio - 
Ambiental 

Baja Mayor 

Retrasos en el 
cronograma y 

posibles 
reprocesos en la 

reposición de 
individuos. 

Programa de 
gestión del riesgo 

aplicado a la 
compensación. 

 
Implementación 

de barreras 
cortafuegos. 

 
Monitoreos 

asociados a la 
identificación de 

indicios. 

No consecución de 
material vegetal para 

las actividades de 
enriquecimiento o 

rehabilitación 

Ambiental Baja Mayor 

Impedimento 
para realizar 

algunas 
actividades en 

campo. 

Se buscará crear 
lazos fuertes con 

viveros, 
priorizando el 

material vegetal 
para el desarrollo 

del proyecto. 

Escasez de insumos, 
materiales y/o 

equipos 
Social Baja Bajo 

Impedimento 
para realizar 

algunas 
actividades en 

campo 

Se organizan 
medidas para la 

compra o alquiler 
de insumos, 
materiales y 
equipos con 

anterioridad al 
inicio de cada 

actividad que lo 
requiera 

Riesgo biológico 
(fitosanitario y 

herbívora)  
Ambiental Medio Moderado 

Afectación en el 
desarrollo 

fenológico y 
establecimiento 

Control 
fitosanitario 
adecuado y 

acciones 
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Descripción Tipo de riesgo Probabilidad Impactos Efecto 
Medida de 
mitigación 

normal de la 
compensación 

tempranas de 
control de plagas. 

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 

 
15.9. Método de ejecución de la propuesta de compensación (Sobre Cómo compensar) 

 
 
El Manual de Compensaciones del Componente Biótico21 en el numeral ocho propone como medidas de compensación 
ejecutar acciones modos, mecanismos y formas de compensación, las cuales establecen las estrategias que se consideran 
para garantizar la permanencia y legalidad de las acciones. 
 
 
15.9.1. Acciones de compensación 
 
 
Las acciones de compensación asociadas a la restauración de ecosistemas se enmarcan dentro del plan de manejo del 
humedal La Conejera22, los cuales son puntualizados en sus diseños florísticos a partir de los informes semestrales. Estos 
diseños son los siguientes: 
 
“Se propone el establecimiento de diseños de siembra mediante el método de módulos con doble anillo, compuesto por 
19 individuos entre arbóreos y arbustivos dispuestos en hexágonos organizados de acuerdo a su hábito de crecimiento 
rápido, mediano y lento, con distancias de siembra de 1,5 m entre plantas, con un ahoyado de 40 cm de largo, 40 cm de 
ancho y 40 cm de profundidad, con el propósito de aplicar un sustrato adecuado para el normal desarrollo de los individuos; 
de igual modo se en el momento de siembra se recomienda la aplicación de 10 gramos de hidroretenedor previamente 
activado teniendo cuidado que no tenga contacto con las raíces del material vegetal, así como, la incorporación de abono 
orgánico y fertilizante”. 

 
 

“Igualmente, en espacios más reducidos se propone la implementación de módulos anillo sencillo compuesto por 7 
individuos entre arbóreos y arbustivos dispuestos en hexágonos organizados de acuerdo con su hábito de crecimiento 

 
21 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 6. 
22 Acueducto de Bogotá & Fundación Humedal La Conejera. Plan de Manejo Ambiental del Humedal La Conejera. Bogotá, 
Colombia. 2014. 
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rápido, mediano y lento, con distancias de siembra de 1,5 m entre plantas, con un ahoyado de 40 cm de largo, 40 cm de 
ancho y 40 cm de profundidad”23. 
 

 
Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 

HUMEDALES. 
 
Teniendo esto en cuenta y con el fin de aterrizar esto  a cada una de las propuestas planteadas, se consideran algunas 
variaciones de acuerdo a la propuesta seleccionada (Figura 8): 
 
 

● Áreas de restauración de franja protectora: Dado que el sector propuesto presenta un componente 
mayoritariamente rural y que dentro de los tensionantes identificados en los informes de gestión como en EL 
INFORME ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LOS MONITOREOS DE LA BIODIVERSIDAD24 se menciona la 
presencia de bovinos, se hace necesario implementar un cerramiento que permita restringir la presencia de estos 
tensionantes en las áreas de compensación.  
Se manejan dos tipos de cerramiento: 

 
1. El recomendado dentro del Plan Nacional de Restauración25, donde se indica que esta actividad se 

llevará a cabo con cuatro hilos de alambre de púas calibre 12 y postes vivos con algunas especies 
locales (Tabla 9). 

2. Cerramiento artificial, que consiste en utilizar postes de diferentes tipos de material para establecer el 
cerco alrededor de los núcleos de compensación. 

 
Los aspectos de cerramiento está sujeto también a la presencia de las actividades agropecuarias, presencia de 
bovinos, caprinos, entre otros. Los cuales pueden afectar el establecimiento y acciones en las áreas propuestas 
a compensar. 
 
Estas acciones26 se dividen en los siguientes pasos a seguir para la consecución de los objetivos planteados por 
el plan: 

 

 
23 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 
HUMEDALES. Op cit. p. 25. 
24 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE. INFORME ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LOS MONITOREOS DE LA 
BIODIVERSIDAD AÑO 2021 DEL PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL DE HUMEDAL CONEJERA. 2021. 
25Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Plan Nacional de Restauración. Restauración ecológica, rehabilitación y 
recuperación de áreas disturbadas. Bogotá D.C.: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015. 92 p.  ISBN: 978-
958-8901-02-2. 
26 PEÑA, N. Programa de monitoreo de restauración para áreas con aislamiento perimetral. Bogotá D.C.: Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, 2017. 21 p. 

https://docs.google.com/document/d/1x_2bFplMYuAiT2cGagm-QCU0wwhsG0tjcrn8FXWPDmc/edit#bookmark=id.n5rozpwuhuxe
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1. Cerramiento con postes de madera: Los postes a instalar serán de 2,2 m de alto con un diámetro 
mínimo de 10 cm; estos serán de madera proveniente de plantaciones forestales certificadas, 
debidamente inmunizadas, garantizando la no afectación de recursos naturales no autorizados. La 
distancia de instalación de los postes será de 2,5 m entre cada uno, y cada 30 metros se establecerá 
un pie de amigo que brinde estabilidad a la cerca. 

 
Para la instalación de los postes y en los piedeamigos se deberá realizar un hoyo de 0,60 m de 
profundidad, los postes se enterraran con el diámetro mayor hacia abajo y alineados por el lado en el 
que vaya el alambre; se deberán respetar los pasos, cruces o caminos a los cuerpos de agua. Los 
alambres de púas se deberán templar de forma continua, como parte del mantenimiento. 

 
La cuerda inferior se colocará a una distancia prudente y uniforme del suelo, permitiendo el tránsito de 
la fauna local, las demás líneas de alambre se deberán instalar de forma paralela a esta; el alambre se 
deberá cortar cada 60 metros para facilitar su instalación y con el fin de desalentar el hurto de este 
material. Se estima que para el cercado y protección de una hectárea de compensación se deberá 
destinar al menos 400 m lineales de alambre, para la instalación descrita. 

 
Inicialmente se deberá realizar una limpieza del área en la cual se va a instalar la cerca con guadaña 
o machete y de esta forma facilitar la alineación del cercado, así como la realización de los hoyos. Los 
hoyos se harán de 60 cm de profundidad, de manera que los postes queden con una altura final de 1,4 
metros, a una distancia entre cada uno de 2,5 metros. 

 
Posteriormente se colocan 4 hilos de alambre de calibre de 12,5 a lo largo del cercado debidamente 
templado y grapado con el fin de evitar el ingreso de ganado o personas no autorizadas. Se debe hacer 
seguimiento periodico (semestral) del cerramiento realizado (templado y grapado). 

 
2. Cercamiento con material vegetal: Se dará prioridad a este tipo de aislamiento dado que entre los 

beneficios ambientales de este tipo de cercado está la oferta de espacios para la nidificación y alimento 
de avifauna, aumento de la conectividad ecológica, entre otros. Para implementar este tipo de 
aislamiento, se deberán tener en cuenta las siguientes actividades: 

 
- Plantación: El distanciamiento recomendado es de 2 a 3 metros entre individuos. 

- Mantenimiento de plantación: Limpieza semestral o desmalezado hasta dos años. Esta 

actividad se debe realizar al menos tres veces al año durante los dos primeros años de 

establecimiento; posteriormente se hará mantenimiento anual. 

- Reposición de plantas: Reemplazar lo más rápido posible las plantas que murieron, 

garantizando siempre la presencia de individuos vivos del orden del 90% de los individuos 

plantados inicialmente. 

- Mantenimiento de cercado: Se deberán realizar recorridos de verificación, identificando y 

georeferenciando las secciones afectadas con el propósito de ser reemplazadas o arregladas, 

teniendo en cuenta las actividades de instalación ya descritas. 

 

● Áreas de restauración asociadas al sector Londres: En este caso la actividad complementaria se enfoca en la 

restauración de suelos, dado que como se indicó en el informe trimestral, el principal tensionante ha sido la 

urbanización, por lo cual, se requieren recuperar los suelos presentes en las áreas de desalojo con el fin de 

cumplir con las metas de revegetalización. 

 

Se implementarán actividades de recuperación de suelos, que se ejecutarán dependiendo de la necesidad que 
se tenga en cada uno de los procesos de restauración adelantados. A continuación se presentan dos opciones: 
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1. Una se denomina “Transposición de suelos” y consiste en obtener una capa orgánica de suelos entre 
5 a 10 cm, la cual puede estar constituida de hojarasca, materia orgánica en descomposición y los 
microorganismos de lugares mejor conservados, con el fin de ampliar la distribución de semillas en los 
lugares degradados y depositarlo en huecos construidos de aproximadamente 40 cm x 40 cm con 10 
cm de profundidad (Figura 9) a una densidad máxima de ocho lugares por hectárea27 (Figura 10). 

 

   
Figura 9. Ejemplo de transposición de suelos para restauración de ecosistemas. 

Fuente:  Restauración funcional del paisaje rural: manual de técnicas, 2016. 
 

 
Figura 10. Disposición en campo para trasposición de suelos. 

Fuente:  Restauración funcional del paisaje rural: manual de técnicas, 2016. 

 
2. Descompactar el suelo: Son acciones enfocadas hacia la estructura del suelo, con lo cual se quiere 

evitar la residualidad de la presencia de tensionantes previos a las acciones de compensación. 
 
Estas acciones se enfocan en el arado y descompactación manual o mecánica en las áreas requeridas 
para establecer las acciones a implementar. Su implementación dependerá de los requerimientos del 
suelo, los cuales se obtendrán después de análisis más detallados en la fase de seguimiento del plan. 

 

● Acciones adicionales: Es de resaltar que cada propuesta presenta particularidades definidas, por lo cual, se van 
a plantear acciones especiales para garantizar el desarrollo efectivo de las compensaciones: 

 
27 SANCHÚN, Andrés., BOTERO, Raúl., MORERA, Albert., OBANDO, Germán., RUSSO, Ricardo., SCHOLZ, Carola y 
SPINOLA, Manuel.  Restauración funcional del paisaje rural: manual de técnicas. San José: UICN, 2016. 436 p. ISBN: 
978-9968-938-72-3. 
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- Especies invasoras o con potencial de invasión : Se establecen actividades puntuales para controlar 

la presencia de especies no deseadas dentro de las compensaciones, primero a partir de inspección 
visual y segundo arrancando manualmente de raíz las plantas con potencial invasor que se encuentren 
en toda el área en la que se esté desarrollando la restauración.  
 
Se debe realizar trimestralmente a lo largo del primer año, semestralmente durante el segundo y el 
tercer año y anualmente desde el cuarto año. 
 

Partiendo de las acciones antes mencionadas, se espera llegar a un ecosistema de referencia dependiendo de la propuesta 
elegida (Tabla 13). 
 

Tabla 13. Ecosistemas de referencia por cobertura. 

Propuesta Patrón de la vegetación actual Área (ha) Patrón deseado 

Áreas de restauración de franja 

protectora 
Pastos limpios o cultivos 0,165 

Vegetación secundaria 

baja con inicios de 

vegetación secundaria 

alta. 

Áreas de restauración  
Tierras desnudas y degradadas; y 

pastos limpios. 
0,165 

Pastos enmalezados con 

inicios de vegetación 

secundaria baja 

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 

La elección de los ecosistemas de referencia para cada una de las propuestas tiene que ver primero con el enfoque, dado 
que en la asociada al sector Londres existe una predominancia hacia el manejo de los suelos, mientras que en la asociada 
a la franja protectora existe un manejo principalmente enfocado hacía la revegetalización. En cualquiera de los dos casos, 
las especies de flora  utilizadas serán las propuestas en los informes semestrales de gestión28 (Tabla 14) y las identificadas 
de mayor importancia en la caracterización del bosque de galería y ripario a intervenir, exceptuando las exóticas o 
naturalizadas (Tabla 15). 
 

Tabla 14. Especies utilizadas en el humedal La Conejera por el administrador del humedal. 

 
Fuente: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 

HUMEDALES. 
 

 
28 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD GRUPO DE 
HUMEDALES. Op. cit., p. 25. 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=id.5yjwedt927pj
https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=id.gcr20b7zcl68
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Tabla 15. Índice de Valor de Importancia para el Bosque de galería y ripario del Orobioma Azonal Andino Altoandino 
cordillera oriental. 

Familia Especie Abun. Abun. % Frec. Frec.% 
Domin. 

(G) 
Domin.

% 
IVI% 

Asteraceae 
Smallanthus 
pyramidalis 

1,0 0,6 0,1 2,5 0,0 0,2 1,1 

Betulaceae Alnus acuminata 24,0 14,3 0,9 15,0 0,4 2,5 10,6 

Escalloniaceae 
Escallonia paniculata 9,0 5,4 0,3 5,0 0,1 0,8 3,7 

Escallonia pendula 16,0 9,5 0,9 15,0 0,5 3,5 9,3 

Euphorbiaceae Croton bogotanus 52,0 31,0 0,9 15,0 2,3 15,1 20,3 

Fagaceae Quercus humboldtii 5,0 3,0 0,3 5,0 0,1 0,5 2,8 

Meliaceae Cedrela montana 2,0 1,2 0,1 2,5 0,0 0,2 1,3 

Myrtaceae Myrcianthes leucoxyla 1,0 0,6 0,1 2,5 0,0 0,1 1,1 

Salicaceae Salix humboldtiana 3,0 1,8 0,3 5,0 1,3 8,7 5,2 

Solanaceae Solanum ovalifolium 4,0 2,4 0,1 2,5 0,0 0,3 1,7 

Verbenaceae 
Citharexylum 
subflavescens 

7,0 4,2 0,7 12,5 0,1 0,7 5,8 

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 

Se relaciona a continuación, el listado de especies. Adicionalmente, se propone un listado potencial de especies (Tabla 
16) que pueden ser empleadas para las acciones de compensación dentro de este Plan o cualquiera de las acciones de 
siembra que requiera el proyecto, considerando las demás tipologías de compensación definidas por la SDA. Se destaca 
que para el humedal Conejera tienen preponderancia para siembra aquellas especies predefinidas por el administrador. 
El listado de especies avalado para las siembras de compensación será actualizado para el momento de iniciar el 
respectivo Plan, por parte del Concesionario, teniendo en cuenta los listados acá presentados. 
 

Tabla 16. Listado potencial de especies para procesos de siembra en el marco de la compensación de la L2MB 

Especie Observaciones 
Presentes en el 

Humedal La Conejera 

Ageratina tinifolia Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Alnus acuminata 

Para sembrar cerca al humedal la Conejera; Forófitos 

nativos a sembrar en las áreas a compensar en el humedal 

la Conejera 

x 

Calatolla colombiana Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Cecropia telenitida Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   
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Especie Observaciones 
Presentes en el 

Humedal La Conejera 

Cedrela montana 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 

x 

Ceroxylon alpinum Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Ceroxylon quindiuense Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Citharexylum 

subflavescens 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
x 

Croton coriaceus 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
  

Duranta mutisii Para sembrar cerca al humedal la Conejera x 

Escallonia pendula 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
x 

Ficus americana 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
  

Ficus soatensis Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Ficus tequendamae 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 

  

Hyeronima colombiana Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Inga edulis Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Juglans neotropica 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 

x 

Lafoensia acuminata 
Para obras de paisajismo; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 
  

Laurus nobilis Para sembrar cerca al humedal la Conejera   
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Especie Observaciones 
Presentes en el 

Humedal La Conejera 

Liquidambar styraciflua Para obras de paisajismo   

Myrcianthes leucoxyla Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Myrcianthes rhopaloides 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
  

Myrsine guianensis Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019 x 

Podocarpus oleifolius Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Prumnopitys montana Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Prunus integrifolia Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Prunus serotina 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
x 

Quercus humboldtii 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019; para obras de paisajismo 

x 

Retrophyllum rospigliosii 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 

x 

Salix humboldtiana 
Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera 
x 

Schinus molle 
Para obras de paisajismo; Sugerido por Jardín Botánico de 

Bogotá, 2019 
  

Senna viarum 

Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en el 

humedal la Conejera; para sembrar cerca al humedal la 

Conejera 

  

Solanum lycioides Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Tecoma stans 
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Especie Observaciones 
Presentes en el 

Humedal La Conejera 

  Forófitos nativos a sembrar en las áreas a compensar en 

el humedal la 

  Conejera; para obras de paisajismo 

Vallea stipularis Sugerido por Jardín Botánico de Bogotá, 2019   

Verbesina crassiramea Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Viburnum tinoides Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Viburnum 

  triphyllum 
Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Xylosma spiculifera Para sembrar cerca al humedal la Conejera   

Fuente: UT MOVIUS. (2022). 
 
 
 
 
 
 

15.9.2. Preparación del terreno y mantenimiento de las áreas de compensación 
 
 
En todas las áreas donde se van a llevar a cabo las acciones de compensación se debe realizar paralelamente procesos 
de preparación del terreno y mantenimiento, por lo cual, se utilizan técnicas de labranza mínima, repicando un plato de 1 
m de diámetro con el machete y el azadón en los sitios en donde se va a plantar los árboles. Esto por una única vez antes 
de la plantación de cada individuo, en el caso de tener que reemplazar un individuo (esto por mortalidad) se aplican 
actividades de mantenimiento previas a la plantación del mismo. 
 
Para el ahoyado, abonado y siembra, se abre un hueco en el centro del plato, con una dimensión de 60 cm x 1,2 m; se 
mejora la calidad del suelo del fondo aplicando abono orgánico y se siembra la plántula.  
 
Para el mantenimiento de las plántulas, se realizan limpias, eliminando las malezas con una frecuencia de tres veces para 
el primer año. La limpieza se hará con un plateo de 1 m de diámetro, dependiendo del avance de la plantación se revisará 
año tras año la frecuencia de los mantenimientos (mínimo dos veces al año). 
 
Por otro lado, la reposición de individuos se calculó en un 25% indicando que con las medidas adecuadas y siguiendo las 
especificaciones dentro del plan de compensación, la supervivencia debe ser igual o superior al tercer cuartil del total de 
los datos (75 %).  
 
Es de resaltar que dependiendo del desarrollo de los indicadores de sobrevivencia, fitosanitarios y dasométricos utilizados, 
se deberá reevaluar una mayor o menor frecuencia de los mantenimientos. 
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Para el mantenimiento de las medidas de compensación y las plántulas sembradas se restringe el uso de pesticidas ni 
productos o formulaciones pesticidas. Mucho menos en el caso que este: “contenga ingredientes activos que estén 
restringidos según las convenciones internacionales aplicables o sus protocolos, o que estén enumerados en sus anexos 
o cumplan con los criterios de dichos anexos, excepto que sea para un propósito aceptable tal como se define en dichas 
convenciones, sus protocolos o anexos, o salvo que haya obtenido una excepción en virtud de dichas convenciones, sus 
protocolos o anexos. Tampoco utilizará pesticidas formulados que cumplan los criterios de carcinogenicidad, 
mutagenicidad o toxicidad para la reproducción establecidos por los organismos internacionales competentes. No se 
utilizará formulaciones de pesticidas si: a) el país no tiene restricciones para la distribución, manejo y uso, o b)  es probable 
que sean usadas por personal común, granjeros u otras personas sin la capacitación, los equipos y las instalaciones 
necesarias para manipular, almacenar y aplicar estos productos de manera adecuada, o si es probable que 
las formulaciones queden al alcance de tales personas”29. 
 
 
15.9.3. Modos de compensación 
 
 
Acorde con lo definido por el Manual de compensaciones del componente biótico, y teniendo en cuenta las áreas 
propuestas para realizar la compensación, los modos propuestos para implementar las acciones de compensación 
corresponde a acuerdos con entidades gubernamentales de orden distrital (Secretaria Distrital de Ambiente), con el fin de 
establecer acciones coordinadas sobre la estructura ecológica principal antes mencionada. 
 
 
 
 
15.9.4. Mecanismos de implementación y administración del plan de compensación 
 
 
En cuanto a los mecanismos de implementación, se plantea la ejecución de las acciones de compensación de manera 
directa en terreno, y cuyo responsable será el Concesionario. 
 
 
15.9.5. Formas de implementación 
 
 
La forma de implementación de las acciones de compensación se plantea a partir de una ejecución individual como 
agrupada; esto teniendo en cuenta que se tienen otras obligaciones como la compensación (rehabilitación) por afectación 
de especies en veda que podrían ejecutarse de manera conjunta pero independiente con la compensación del medio 
biótico para generar un mayor impacto positivo sobre la biodiversidad de las áreas seleccionadas. 
 
 
15.9.6. Especies exóticas y/o invasoras 
 
 
“La introducción intencional o accidental de especies exóticas, o no nativas, de flora y fauna en áreas en las que 
normalmente no se las encuentra puede significar una amenaza significativa para la biodiversidad, dado que algunas 
especies exóticas pueden volverse invasivas, propagarse rápidamente y destruir o desplazar a las especies nativas30 ”. 
 

 
29 MUNDIAL, Banco. Marco Ambiental y Social del Banco Mundial. Washington, DC, 2016, vol. 121. 
30 MUNDIAL, Banco. Marco Ambiental y Social del Banco Mundial. Ibíd. 
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En el muestreo del área de intervención se identificaron varias especies exóticas y/o invasoras, las cuales también están 
presentes en las áreas a compensar en el humedal La Conejera31. Las invasiones biológicas son consideradas como un 
disturbio a la hora de aplicar y ejecutar acciones de compensación ya que estas pueden causar impactos considerables, 
que van desde suprimir poblaciones nativas (al competir por el hábitat) hasta alterar funciones de los ecosistemas tales 
como el ciclo de nutrientes32. 
 
En este sentido las especies invasoras deben ser identificadas y eliminadas del área a rehabilitar y de sus alrededores, 
para evitar que estas tomen fuerza en el área y terminen dominando y suprimiendo las plántulas sembradas. Entre las 
especies invasoras registradas en la caracterización se encuentran el Retamo espinoso (Ulex europaeus), Retamo liso 
(Genista monspessulana), Acacia negra (Acacia decurrens), Pasto kikuyo (Cenchrus clandestinus), Poa azul (Holcus 
lanatus), Jazmin australiano (Pittosporum undulatum), Higuerilla (Ricinus communis), Lenguevaca (Rumex crispus), Diente 
de león (Taraxacum officinale), Ojo de poeta (Thunbergia alata), entre otras33. 
 
En el Catálogo de especies invasoras del territorio CAR34, en el Plan de prevención, manejo y control de retamo espinoso 
(Ulex europaeus) y retamo liso (Genista monspessulana) en la jurisdicción CAR35 y en el Catálogo de plantas invasoras 
de los humedales de Bogotá36 se describen medidas de manejo para los diferentes tipos de especies invasoras; se 
recomienda la erradicación manual ya que la eliminación por aplicación de herbicidas sería contraproducente y generaría 
una afectación al suelo y a los individuos a sembrar.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se deben aplicar manejos específicos para la remoción y control de las especies invasoras 
y en ningún caso se usarán especies invasoras en la rehabilitación ecológica de las áreas a compensar o en cualquier otra 
actividad de siembra, manejo de zonas verdes o paisajismo en el proyecto, por lo que se prohíbe el uso de especies 
ornamentales invasoras así sean de uso común en estas actividades. Por ejemplo la hiedra (Hedera helix), o hiedra miami, 
comúnmente utilizada como cubierta de suelos, en muros verdes y en taludes, es ampliamente citada y promovida en 
manuales de paisajismo y manejo de coberturas vegetales37 como especie útil ornamental por su rápido crecimiento y 
hábito trepador, sin embargo esta especie originaria de Europa, Asia y África del Norte, es considerada un invasor agresivo 
a nivel mundial38. 
 
Con respecto a las especies arbóreas exóticas, su uso será considerado siempre y cuando se encuentren avaladas por 
autoridades como el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 
 
 
15.10. Plan de monitoreo y seguimiento 
 
 
El seguimiento y evaluación se encarga de supervisar la generación de alteraciones asociadas a cambios físicos y  
fitosanitarios dentro de la compensación, con lo cual se quiere analizar los resultados y efectos del proyecto, verificando 

 
31 Díaz Espinosa, A. M., Díaz Triana, J. E., & Vargas Ríos, O. (Eds.). (2012). Catálogo de plantas invasoras de los 
humedales de Bogotá. Grupo de Restauración Ecológica de la Universidad Nacional de Colombia y Secretaria Distrital de 
Ambiente. 
32 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 31. 
33 Mora-Goyes M.F. & J.I. Barrera-Cataño. 2015. Catálogo de especies invasoras del territorio CAR. Pontificia Universidad 
Javeriana, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. Bogotá, D.C. 220p. 
34 Mora-Goyes M.F. & J.I. Barrera-Cataño. 2015. 
35 Barrera et al. 2019. Plan de prevención, manejo y control de retamo espinoso (Ulex europaeus) y retamo liso (Genista 
monspessulana) en la jurisdicción CAR. Primera edición. Bogotá, Colombia. 170 p. 
36 Díaz Espinosa, A. M., Díaz Triana, J. E., & Vargas Ríos, O.. 2012. 
37 Álvarez Lucero, G. D. et al.. 2020. Manual de coberturas vegetales de Bogotá, D. C.. Universidad de los Andes, Ediciones 
Uniandes, Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 452 p. 
38 Mora-Goyes M.F. & J.I. Barrera-Cataño. 2015. 
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así la relación de las acciones implementadas con los objetivos planteados39. Esto se realiza a través de la recolección de 
información por medio de indicadores, los cuales responden a aspectos como la eficiencia del proyecto, la eficacia y el 
impacto provocado por el mismo. 
 
Esta medición se plantea a corto, mediano y largo plazo, donde cada una de ellas tendrá una frecuencia diferente en los 
monitoreos de seguimiento realizados, por lo cual, cada momento nos permitirá realizar ajustes en estrategias (corto y 
mediano) o en objetivos (largo). Igualmente, cada indicador debe estar asociado a una meta u objetivo que pueda ser 
verificado y donde el monitoreo sea viable40. 
 
A continuación, se presenta una tabla que permite detallar los indicadores a implementar dentro del plan de monitoreo y 
seguimiento (Tabla 17). 
 

Tabla 17. Indicadores propuestos para el seguimiento y evaluación de la compensación. 

Indicador Objetivo específico Meta Aspecto 
Tipo de 

actividad 

Porcentaje 
de 

cumplimie
nto 

Frecue
ncia de 
monito

reos 

Porcentaje 
de áreas 

preservadas 
sobre las 

propuestas. 

Preservar núcleos de 
conectividad 

consolidados bajo 
escenarios de 

aislamiento que 
permitan evitar el 

ingreso de 
tensionantes, así como 
aumentar el perímetro 

de los mismos. 
 

Eliminar 
100% de los 
tensionantes. 

Eficacia 
 

(áreas con 
cerramiento/ 

áreas 
propuestas 

para 
cerramiento)* 

100 

Preservació
n, asociada 

a la 
restricción 

(cerramiento
) de 

tensionante
s cercanos. 

100% de los 
tensionantes 
identificados. 

 
Menos del 

100% no se 
considera 

eficaz. 

Semestr
al 

Porcentaje 
de áreas 

rehabilitada
s sobre las 
propuestas. 

Rehabilitar las 
condiciones 

ecosistémicas, 
mediante la 

implementación de 
actividades de 

enriquecimiento 
perimetral y plantación 
de especies vegetales, 

logrando valores de 
índices de diversidad y 
dominancia (Shannon-

Wiener y Simpson) 
similares (75% o 

mayor) a los obtenidos 
en el área de influencia 

biótica para 
ecosistemas naturales. 

Implementar 
el 100% de 

las 
actividades 

de 
preservación 

y 
rehabilitación. 

Eficacia 
 

(áreas con 
acciones de 

rehabilitación / 
áreas 

propuestas 
para 

rehabilitación)* 
100 

Rehabilitaci
ón asociada 

a la 
implementa

ción de 
acciones de 
restauración

. 

100% de las 
áreas 

propuestas. 
 

Menos del 
100% no se 
considera 

eficaz. 

Semestr
al 

 
39MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 31. 
40MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 31. 

https://docs.google.com/document/d/1bA5nAW2wWY5RIs-Uh5ZaYNaHzZwx6cmTO13l7HArWjQ/edit#bookmark=kix.vo8hsww5g37s
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Indicador Objetivo específico Meta Aspecto 
Tipo de 

actividad 

Porcentaje 
de 

cumplimie
nto 

Frecue
ncia de 
monito

reos 

Puntos de 
monitoreo 

en mal 
estado 

sobre el 
cerramiento  
instalado. 

Preservar núcleos de 
conectividad 

consolidados bajo 
escenarios de 

aislamiento que 
permitan evitar el 

ingreso de 
tensionantes, así como 
aumentar el perímetro 

de los mismos. 

Eliminar 
100% de los 
tensionantes. 

Eficiencia 
 

(puntos de 
monitoreo 
dañado o 
reparado / 
puntos de 
monitoreo 

implementados
)*100 

Acciones de 
preservació
n asociadas 

al 
cerramiento. 

Más del 25% 
de los 

puntos de 
monitoreo 

instalados en 
mal estado 
indican baja 
eficiencia. 

Cada 
tres 

meses 

Abundancia 
de 

individuos 
(plantas) en 
diferentes 
estratos 

vegetales. 
 

Tasa de 
Reclutamien
to (vegetal). 

Rehabilitar las 
condiciones 

ecosistémicas, 
mediante la 

implementación de 
actividades de 

enriquecimiento 
perimetral y plantación 
de especies vegetales, 

logrando valores de 
índices de diversidad y 
dominancia (Shannon-

Wiener y Simpson) 
similares (75% o 

mayor) a los obtenidos 
en el área de influencia 

biótica para 
ecosistemas naturales. 

Seguimiento y 

monitoreo al 

100% de las 

acciones 

proyectadas. 

Eficiencia  
Impacto 

 
(número de 
individuos 

maduros del 
monitoreo en el 

tiempo 2 - 
número de 
individuos 

maduros del 
monitoreo en el 

tiempo 1) 

Rehabilitaci
ón de áreas 
degradadas. 

Valor igual o 
positivo de 
madurez 
según el 

estrato (p.e. 
para árboles 

igual o 
mayor a 10 

cm de DAP ) 
y en 

comparación 
con el 

monitoreo 
anterior. 

Anual 

Monitoreos 
de suelos 

sin 
degradación 
estructural 

sobre 
monitoreos 
realizados.  

Rehabilitar las 
condiciones 

ecosistémicas, 
mediante la 

implementación de 
actividades de 

enriquecimiento 
perimetral y plantación 
de especies vegetales, 

logrando valores de 
índices de diversidad y 
dominancia (Shannon-

Wiener y Simpson) 
similares (75% o 

mayor) a los obtenidos 
en el área de influencia 

Seguimiento y 

monitoreo al 

100% de las 

acciones 

proyectadas. 

Eficiencia 
 

(puntos de 
monitoreo en 
mal estado o 

sin crecimiento 
vegetal / 

puntos de 
monitoreo 

implementados
)*100 

Recuperació
n de suelos. 

Más del 25% 
de los 

puntos de 
monitoreo 

instalados en 
mal estado y 

sin 
crecimiento 

vegetal 
indican baja 
eficiencia. 

De 
forma 

semestr
al hasta 
cumplir 
con el 

objetivo 
propuest

o. 
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Indicador Objetivo específico Meta Aspecto 
Tipo de 

actividad 

Porcentaje 
de 

cumplimie
nto 

Frecue
ncia de 
monito

reos 

biótica para 
ecosistemas naturales. 

Porcentaje 
de 

incidencia y 
severidad 

de ataques 
fitosanitarios 
en campo. 

Rehabilitar las 
condiciones 

ecosistémicas, 
mediante la 

implementación de 
actividades de 

enriquecimiento 
perimetral y plantación 
de especies vegetales, 

logrando valores de 
índices de diversidad y 
dominancia (Shannon-

Wiener y Simpson) 
similares (75% o 

mayor) a los obtenidos 
en el área de influencia 

biótica para 
ecosistemas naturales. 

Seguimiento y 

monitoreo al 

100% de las 

acciones 

proyectadas. 

Eficiencia 
 

(individuos con 
incidencias y 
severidades 

altas / 
individuos 

monitoreados)*
100 

Todas las 
actividades 

25% de 
individuos 
plantados 

inicialmente 
con 

incidencia y 
severidad 

alta. 

Cada 15 
días los 
primeros 

tres 
meses, 

después 
cada 

mes por 
tres 

meses y 
por 

último 
cada 
tres 

meses 

Índice de 
diversidad 

de las áreas 
compensad

as sobre 
índice de 
diversidad 

de las áreas 
compensabl

es.   

Rehabilitar las 
condiciones 

ecosistémicas, 
mediante la 

implementación de 
actividades de 

enriquecimiento 
perimetral y plantación 
de especies vegetales, 

logrando valores de 
índices de diversidad y 
dominancia (Shannon-

Wiener y Simpson) 
similares (75% o 

mayor) a los obtenidos 
en el área de influencia 

biótica para 
ecosistemas naturales. 

Implementar 

el 100% de 

las 

actividades 

de 

preservación 

y 

rehabilitación. 

Impacto del 
proyecto 

 
(índice de 

diversidad  del 
monitoreo en el 

tiempo 2 - 
índice de 

diversidad del 
monitoreo en el 

tiempo 1) 
 

Rehabilitaci
ón 

Valor igual o 
positivo en 
relación al 

último 
monitoreo. 

Anual 
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Indicador Objetivo específico Meta Aspecto 
Tipo de 

actividad 

Porcentaje 
de 

cumplimie
nto 

Frecue
ncia de 
monito

reos 

Conectivida
d ecológica 

entre 
escenarios 

Aumentar la 
conectividad a partir de 

la aplicación de 
acciones de 

preservación y 
rehabilitación de áreas 

a compensar, 
mejorando el índice de 

agregación y la 
conectividad presente 

en la actualidad. 

Incremento 
(en 

comparación 
al estado 

base de las 
áreas 

compensadas
) en la 

conectividad 
del paisaje y 
asociado a 

las acciones 
desarrolladas 
para el 100% 
de las áreas 

seleccionadas
. 

Impacto del 
proyecto 

 
(valor de 

conectividad 
promedio del 

monitoreo en el 
tiempo 2 - valor 
de conectividad 

promedio del  
monitoreo en el 

tiempo 1) 

Impacto del 
proyecto 

Valor igual o 
positivo en 
relación al 

último 
monitoreo. 

Anual 

*El tiempo 1 se considera al inicio de la compensación como un monitoreo inicial o el estado actual de las áreas 
compensadas. 

**Los indicadores utilizados son producto del documento “Indicadores de impacto para el seguimiento de las obligaciones 
de compensación y planes de inversión del 1%” de la ANLA, aunque son modificados con el fin de aterrizarlos a las 

necesidades de las propuestas de compensación proyectadas. 
Fuente: UT MOVIUS 2022 

 
Se debe tener en cuenta que los indicadores se podrán modificar según se requiera en el transcurso del proyecto y de 
acuerdo a los resultados obtenidos en los primeros monitoreos. El monitoreo y seguimiento está proyectado para 5 años 
o hasta alcanzar los objetivos planteados en el presente plan. 
 
Aunque se proyecta un monitoreo a 5 años, este puede ser mayor según los resultados obtenidos en los indicadores de 
eficiencia e impacto del proyecto, que indicarían la tendencia en el desarrollo de las estrategias de rehabilitación y 
preservación. En el caso de los indicadores de impacto del proyecto, estos se mantienen durante los mismos 5 años de 
implementación de las compensaciones, ya que son los que demuestran adicionalidad asociado a su ubicación dentro de 
áreas de especial importancia ambiental. 
 
Los indicadores de eficacia se concentrarán en la forma, por lo cual el conteo de cada uno de los indicadores se realizará 
a partir de revisiones a través de fotointerpretación de imágenes como de conteo en campo de las actividades. Al final, es 
un cumplimiento de lo propuesto en cada una de las acciones, con el fin de que se vea en terreno la magnitud del plan. 
 
Para el monitoreo del cerramiento se debe iniciar por el punto determinado como el inicial del cercado y a partir de estas 
se deben establecer 5 puntos de muestreo cada kilómetro (0, 250, 500, 750 y 1000 m) separados cada 250 m, siguiendo 
el esquema de la Figura 11. En cada punto se debe evaluar 12 metros del cercado, es decir cuatro postes y en cada uno 
de ellos se revisará detalladamente el estado del alambre, grapas, postes, broches, portones e indicios de ingreso o 
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permanencia de ganado. Posteriormente cada uno de estos aspectos se categoriza en oxidado, suelto o roto como dañado 
y los postes o alambre con evidencias de arreglo o remendado como reparado41. 
 

 
Figura 11. Puntos de verificación del estado del cercado perimetral. 

Fuente: Peña, N. Programa de monitoreo de restauración para áreas con aislamiento perimetral. (2017). 
 
Los indicadores de eficiencia se basan en los reprocesos formados dentro del plan, ya sea por una mala aplicación, un 
inadecuado mantenimiento o por condiciones ambientales o sociales riesgosas42.  
 
Las unidades de muestreo (flora) se diseñarán y evaluarán variables (incluyendo dasometria y fitosanitario) de acuerdo a 
lo estipulado en el documento Monitoreo a procesos de restauración ecológica, aplicado a ecosistemas terrestres43 (se 
seleccionará entre las diferentes metodologías establecidas). 
 
Para el caso de los suelos, se evaluará lo estipulado en el documento Monitoreo a procesos de restauración ecológica, 
aplicado a ecosistemas terrestres44, en la cual se identifica la posible intensidad de muestreo, variables a capturar y 
disposición de los mismos en relación al área objetivo de la restauración. 
 
Por último, los indicadores de impacto del proyecto se basan en la medición funcional de los objetivos planteados, 
basándose en la conectividad ecológica, la cual se medirá a nivel de paisaje por medio del mapa de coberturas y la 
verificación del aumento de vegetación a una escala paisaje. 
 
 
15.11. Plan operativo y de inversiones 
 
 
El presupuesto se plantea para las acciones de compensación dentro de las etapas del proyecto, donde se trata un 
escenario efectivo en el cual se plantea 5 años de funcionamiento, que dependerá del avance de los indicadores y el 

 
41 PEÑA, N. Programa de monitoreo de restauración para áreas con aislamiento perimetral. Bogotá D.C.: Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, 2017. 
42MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Op. cit., p. 31. 
43 AGUILAR-GARAVITO, M. y RAMÍREZ, W. (eds.). Monitoreo a procesos de restauración ecológica, aplicado a 
ecosistemas terrestres. Bogotá D.C.: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt (IAvH), 
2015. 250 p. 
44 AGUILAR-GARAVITO, M. y RAMÍREZ, W. Ibid. 
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cumplimiento los objetivos del presente plan. El presupuesto se presenta en el Anexo 15.1 Presupuesto Plan de 
compensación pérdida de biodiversidad. 
 
En el plan de inversión indica que el valor de compensación anual para el proyecto es de $350’546.564 COP, mientras 
que para el total de los 5 años de funcionamiento es de $ 1.752’732.820 COP, los cuales pueden ser menores dependiendo 
de los resultados de los indicadores de eficiencia en la implementación del plan de compensación. 
 
Se recomienda iniciar el proceso de coordinación con la autoridad ambiental y de implementación del plan de 
compensación, una vez se defina el contrato de financiación para el proyecto. De igual forma, el presente Plan de 
compensación debe ser compaginado con el “Plan de acción de la biodiversidad” en el humedal La Conejera en los 
términos de la Banca Multilateral.  
 
 
15.12. Propuesta de manejo a largo plazo 
 
 
Teniendo en cuenta que las dos propuestas se encuentran ubicadas en áreas de alta importancia ambiental y que 
presentan objetivos de conservación en la actualidad, se plantea un seguimiento dentro de la formulación del plan que 
contempla escalas de tiempo a corto, mediano y largo plazo. Por lo tanto, una vez cumplidos los objetivos las acciones de 
preservación y rehabilitación serán entregadas a la autoridad ambiental competente con el fin de cerrar la obligación. 
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16. PRESUPUESTO 
 
 
En el presente capítulo se desarrolla la descripción del presupuesto del proyecto de acuerdo a los términos de referencia 
aplicables para este proyecto1, incluye el presupuesto del Estudio de Impacto Ambiental y Social para la etapa previa, 
construcción y operación del Proyecto L2MB y su infraestructura asociada.  

Los presupuestos incluidos, en sí mismo son  los análisis de precios unitarios de cada etapa y componente, incluyen los 
costos correspondientes a personal, equipos, transporte, no obstante es importante tener en cuenta que muchas de las 
actividades involucradas hacen parte del presupuesto general de obra. 

Se prevé en los costos generales del proyecto, reajustar los costos anuales con el IPC de acuerdo a las estimaciones del 
presupuesto general del proyecto. 

A continuación, se presenta un resumen del desglose del presupuesto ambiental y social por cada una de las fases del 
proyecto. 

 
 
16.1. ESTRUCTURAS DEL PRESUPUESTO AMBIENTAL 
 
 

Tabla 1.Estructura del presupuesto del Plan de manejo Ambiental  por fases del proyecto 

Presupuesto ambiental y social - 

Fase previa (1 Año) 

Presupuesto ambiental y social - Fase 

de Construcción (7 Años) 

Presupuesto ambiental y 

social - Fase de Operación y 

Mantenimiento (22 Años) 

PROYECCIÓN PERMISOS 

AMBIENTALES EN CASO DE SER 

REQUERIDOS 

PROYECCIÓN PERMISOS AMBIENTALES EN 

CASO DE SER REQUERIDOS 

PROYECCIÓN PERMISOS 

AMBIENTALES EN CASO DE SER 

REQUERIDOS 

SUBPROGRAMAS GES SUBPROGRAMAS GES SUBPROGRAMAS GES 

PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO 

PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO 

PROGRAMAS MEDIO SOCIAL PROGRAMAS MEDIO SOCIAL PROGRAMAS MEDIO SOCIAL 

 

COMPENSACIÓN ADICIONAL POR 

ENDURECIMIENTO DE ZONAS VERDES  

Fuente: UT MOVIUS,2022. 
 

Tabla 2.Estructura del presupuesto del Plan de monitoreo y seguimiento  ambiental por fases del proyecto 

Presupuesto ambiental y social - 

Fase previa (1 Año) 

Presupuesto ambiental y social - Fase 

de Construcción (7 Años) 

Presupuesto ambiental y 

social - Fase de Operación y 

Mantenimiento (22 Años) 

PROYECCIÓN PERMISOS 

AMBIENTALES EN CASO DE SER 

REQUERIDOS 

PROYECCIÓN PERMISOS AMBIENTALES EN 

CASO DE SER REQUERIDOS 

PROYECCIÓN PERMISOS 

AMBIENTALES EN CASO DE SER 

REQUERIDOS 

 
1 ET-05. Convocatoria pública FDN – VE – CP – 07 - 2021. Prestar los servicios de asesoría especializada de estructuración 
integral en los componentes legal, de riesgos, técnico y financiero para el acompañamiento a la FDN en la estructuración 
de la Línea 2 del Metro de Bogotá. 
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Presupuesto ambiental y social - 

Fase previa (1 Año) 

Presupuesto ambiental y social - Fase 

de Construcción (7 Años) 

Presupuesto ambiental y 

social - Fase de Operación y 

Mantenimiento (22 Años) 

PROGRAMAS GES PROGRAMAS GES PROGRAMAS GES 

PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO PROGRAMAS MEDIO ABIÓTICO 

PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO PROGRAMAS MEDIO BIÓTICO 

PROGRAMAS MEDIO SOCIAL PROGRAMAS MEDIO SOCIAL PROGRAMAS MEDIO SOCIAL 

Fuente: UT MOVIUS,2022. 
 

Tabla 3.Aplicación de los PMAS y PMS en las etapas del proyecto 

 PMAS PMS 

 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL       

PMA_GES_01 Programa de cumplimiento de gestión 

social, ambiental y seguridad y salud en el trabajo 

(SST) 

X X X X X X 

PMA_GES_02 Programa de supervisión y seguimiento 

al traslado de redes 
X X     

COMPONENTE FÍSICO       

PMA_ABI_01 Programa de manejo y disposición de 

materiales sobrantes de excavación 
X X  X X  

PMA_ABI_02 Programa de manejo de materiales X X  X X  

PMA_ABI_03 Programa de manejo de residuos sólidos 

convencionales 
X X X X X  

PMA_ABI_04 Programa de gestión integral de residuos 

peligrosos 
X X X X X  

PMA_ABI_05 Programa de manejo de obras 

subterráneas 

 

 X   X  

PMA_ABI_06 Programa de manejo de pasivos 

ambientales: suelos contaminados 
X X     

PMA_ABI_07 Programa de manejo de fuentes de 

emisiones atmosféricas: aire 
X X   X  

PMA_ABI_08 Programa de manejo de ruido X X X  X X 

PMA_ABI_09 Programa para el manejo de vibraciones 

y ruido estructural 
X X X  X X 

PMA_ABI_10 Programa de manejo de gases efecto 

invernadero 
X      
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 PMAS PMS 

 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

PMA_ABI_11 Programa de manejo de aceites usados X X     

PMA_ABI_12 Programa de manejo de rondas hídricas, 

sumideros y cuerpos de aguas superficiales 
X X   X  

PMA_ABI_13 Programa de manejo de instalaciones 

temporales 
X X     

PMA_ABI_14 Gestión para el uso eficiente del agua   X    

PMA_ABI_15 Gestión para el uso eficiente de la 

energía 
  X    

COMPONENTE BIÓTICO       

PMA-BIO-01 Programa de manejo y remoción de 

cobertura vegetal y descapote y PMS-BIO-01 

Seguimiento y monitoreo del manejo y remoción de la 

cobertura vegetal y descapote 

 X   X  

PMA-BIO-02 Programa de manejo silvicultural y PMS-

BIO-02 Seguimiento y monitoreo del manejo 

silvicultural 

 X   X  

PMA-BIO-03 Programa de manejo para el medio 

biótico por afectación de la calidad visual del paisaje y 

PMS-BIO-03 Seguimiento y monitoreo del manejo para 

el medio biótico por afectación de la calidad visual del 

paisaje 

X X X  X X 

PMA-BIO-04 Programa de manejo de compensación 

para el medio biótico por afectación paisajística y PMS-

BIO-04 Seguimiento y monitoreo de la compensación 

para el medio biótico por afectación paisajística 

X X X  X X 

PMA-BIO-05 Programa de manejo de fauna y PMS-

BIO-05 Seguimiento y monitoreo del manejo de fauna 
X X X X X X 

PMA-BIO-06 Programa de manejo de áreas de la 

Estructura Ecológica Principal y PMS-BIO-06 

Seguimiento y monitoreo del manejo de las áreas de la 

EEP 

X X  X X  

COMPONENTE SOCIO ECONÓMICO       

PMA-SOC-01 Programa de Información y 

Comunicación Pública. 
X X X X X X 

PMA-SOC-02 Programa Metro escucha, Metro 

resuelve 
X X X X X X 

PMA-SOC-03 Programa de participación ciudadana X X X X X X 
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 PMAS PMS 

 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

FASE 

PREVIA 

FASE DE 

CONSTR

UCCIÓN 

FASE DE 

OPERAC

IÓN Y 

MANTEN

IMIENTO 

PMA-SOC-04 Programa de fortalecimiento ciudadano 

para la construcción de vida urbana. 
X X  X X  

PMA-SOC-05 Programa de articulación 

interinstitucional para la construcción de vida urbana 
X X X X X X 

PMA-SOC-06 Programa de cultura movilidad 

sostenible 
X X  X X  

PMA-SOC-07 Programa de protección a la 

infraestructura y bienes de terceros “Metro Buen 

Vecino” 

X X X X X X 

PMA-SOC-08 Programa de inclusión sociolaboral X X X X X X 

PMA-SOC-09 Programa de manejo para la 

sostenibilidad económica del comercio formal 
X X  X X  

PMA-SOC-10 Programa para ocupantes del espacio 

público 
X X X X X X 

PMA-SOC-11 Programa de observatorio de ocupación 

y valor del suelo 
X X X X X X 

PMA-SOC-12 Programa para la construcción de tejido 

urbano 
X X X X X X 

PMA-SOC-13 Programa de reasentamiento X X  X X  

PMA-SOC-14 Programa de manejo arqueológico X X  X X  

PMA-SOC-15 Programa de manejo para el influjo 

laboral y violencia en razón del género. 
X X  X X  

Fuente: UT MOVIUS 2022 

 
 
16.2. DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO AMBIENTAL 
 
 
16.2.1. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
 
16.2.1.1. PMA/PMS_GES_01 - Programa de cumplimiento de gestión social, ambiental y seguridad y salud en el trabajo 
(SST) 
 
 
Se estimó para la tres fases del proyecto un equipo de profesionales para garantizar el cumplimiento del programa de 
Gestión ambiental, este equipo es independiente de los profesionales de coordinación como el director y residente 
ambiental, social  y SST, que están cargados al presupuesto general del proyecto dentro de la estimación del AIU. También 
son independientes al equipo SST establecido para el proyecto. 
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Esto aplica tanto para los PMAS como para los PMS definidos para la ejecución del proyecto. 
 
 
16.2.1.2. PMA/PMS_GES_02 -Programa de supervisión y seguimiento al traslado de redes 
 
 
Este programa está asociado a uno de los principios más importantes de planeación para la ejecución de la L2MB que  es 
el traslado de las redes matrices y principales de servicios públicos que estén interfiriendo con el trazado, no obstante sus 
costos estarán asociados a obra en las diferentes etapas que apliquen, de acuerdo a la planeación final de la EMB. 
 
 
16.2.2. MEDIO  FÍSICO - ABIÓTICO 
 
 
16.2.2.1. PMA_ABI_01 Programa de manejo y disposición de materiales sobrantes de excavación 
 
 
Las actividades están  asociadas a la COLOCACIÓN DE CERRAMIENTO O VALLADO TEMPORAL EN LA OBRA que 
incluye una BARRERA DE CONTENCIÓN MATERIAL DE ARRASTRE (INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MALLA DE GALLINERO 1 1/4" Y POLISOMBRA 47%), para el caso de la etapa previa se dejó un estimativo perimetral de 
una actividad a desarrollar por la EMB en el desarrollo de la L2MB en cuanto a las obras de traslado anticipado de redes, 
ahora bien, para la etapa de construcción se calcularon las cantidades de acuerdo al perímetro general y los posibles 
frentes de obra del proyecto, teniendo en cuenta, que estamos en factibilidad y que las cantidades finales estarán 
asociadas a los diseños finales del constructor. 
 
No aplica PMS. 
 
 
16.2.2.2. PMA_ABI_02 - Programa de manejo de materiales 
 
 
Las actividades están  asociadas a la colocación de PUNTO DE ACOPIO DE MATERIALES O ESCOMBROS (INCLUYE 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESINSTALACIÓN - ACOPIO DE FORMA CUADRADA CADA LADO DE 2.50m, 
CAPACIDAD APROXIMADA 6M3)., para el caso de la etapa previa se dejó un estimativo perimetral de una actividad a 
desarrollar por la EMB en el desarrollo de la L2MB en cuanto a las obras de traslado anticipado de redes, ahora bien, para 
la etapa de construcción se calcularon las cantidades de acuerdo al perímetro general,  los posibles frentes de obra del 
proyecto y frecuencia, teniendo en cuenta, que estamos en factibilidad y que las cantidades finales estarán asociadas a 
los diseños finales del constructor. Las cantidades están descritas en la especificación del formato de cada presupuesto. 
 
No aplica PMS. 
 
 
16.2.2.3. PMA_ABI_03 - Programa de manejo de residuos sólidos convencionales 
 
 
Los costos de este programa están asociadas a las herramientas menores que se requieren para que la cuadrilla de de 
brigada y aseo cumpla con las especificaciones del programa de manejo. Las cantidades están descritas en la 
especificación del formato de cada presupuesto. Aplica para todas las fases del proyecto, no aplica para el PMS. 
 
 
16.2.2.4. PMA_ABI_04 - Programa de gestión integral de residuos peligrosos 
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Se establecieron costos de manejo dentro del plan de manejo ambiental en las fases de construcción y operación, para 
fase previa, dado que las obras son menores, se espera manejo del programa por parte de terceros o subcontratistas, las 
cantidades están descritas en la especificación del formato de cada presupuesto, no aplica para el PMS. 
 
 
16.2.2.5. PMA_ABI_05 - PMA_ABI_05 Programa de manejo de obras subterráneas 
 
 
En general los costos para Implementar un plan de monitoreo de la instrumentación geotécnicas y el control de la 
construcción de las obras subterráneas en la etapa de construcción del túnel, estaciones y pozos, están asociadas a costos 
de obra. 
 
 
16.2.2.6. PMA_ABI_06 - Programa de manejo de pasivos ambientales: suelos contaminados 
 
 
Para la etapa previa, teniendo en cuenta la magnitud de las obras, los costos estarán cargados a la obra desarrollada por 
un subcontratista aunque no se prevé que aplique, no obstantes para la etapa de construcción, se recomienda realizar un 
ANÁLISIS Y MUESTREO DE SUELOS (CONTAMINANTES POR HIDROCARBUROS - ESTACIONES DE SERVICIO que 
incluya como mínimo "(Plomo, Hidrocarburos C6-C10, Hidrocarburos C10-C28, Hidrocarburos C28-C40, HAPs Y BTEX)  

Incluyendo el muestreo, logística , de acuerdo con las guías y manuales de referencia,  tales como el Manual técnico para 
la ejecución de análisis de riesgos para sitios de distribución de derivados de hidrocarburos (2007) del MAVDT,  estimando 
perforaciones de 15 metros (una aguas abajo y otra arriba según la hidrología subterránea), tomando una muestra cada 2 
metros.  es decir 2 perforaciones X 12 estaciones X 7 muestras =  168 muestras del total del proyecto en etapa de 
construcción en el primer año". 

Para las etapas de operación no aplica el PMAS, para el caso de los PMS. Los costos están asociados a los PMAS en la 
fase previa y en la etapa operativa, no aplica para construcción. 
 
 
16.2.2.7. PMS_ABI_07 - Programa de manejo de fuentes de emisiones atmosféricas: aire 
 
 
El Programa de manejo de fuentes de emisiones atmosféricas: aire, aplica para solo para la etapa preoperativa, en donde 
se establecieron monitoreos de  la calidad del aire, mediante la Campaña de toma de muestra para la determinación de 
los contaminantes atmosféricos PM2.5, PM10, NO2, SO2, O3, COV, estación meteorológica.(Incluye honorarios del personal, 
informe técnico, transporte de material, personal, equipo, grúa y andamios), frecuencia 1 vez al año, 4 estaciones en la 
fase previa y 24 estaciones en la fase de construcción, por 24 días de monitoreo. No aplica para la etapa de operación del 
proyecto, entendiendo que el sistema es eléctrico, solo aplica para PMS. 
 
 
16.2.2.8. PMS_ABI_08 - Programa de manejo de ruido 
 
 
El Programa de manejo de fuentes de emisiones atmosféricas: ruido, aplica para las etapas preoperativa y operativa, en 
donde se establecieron monitoreos de  la calidad del ruido,, mediante la Campaña de toma de muestra para la 
determinación de los niveles acústicos Leq (db A), en el periodo diurno y nocturno. (Incluye honorarios del personal, informe 
de ruido y curvas isófonas) frecuencia 1 vez año, 4 puntos en fase previa, y frecuencia 2 veces año para 30 puntos en 
construcción y en  operación frecuencia 1 vez año, 4 puntos. Incluye actualización Modelo de predicción de ruido para el 
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escenario de la Operación y Mantenimiento (con datos reales de operación del sistema)  cada 10 años solo aplica para 
PMS. 
 
 
16.2.2.9. PMS_ABI_09 - Programa para el manejo de vibraciones y ruido estructural 
 
 
El Programa de manejo de fuentes de emisiones atmosféricas: vibraciones, aplica para las etapas preoperativa y operativa, 
en donde se establecieron monitoreos de vibraciones, mediante la CAMPAÑA DE VIBRACIONES, frecuencia 1 vez 
año, 4 puntos en fase previa, y frecuencia 1 vez año para 30 puntos en construcción y en  operación, solo aplica para PMS. 
 
 
16.2.2.10. PMA_ABI_10 - Programa de manejo de gases efecto invernadero 
 
 
Dentro de lo establecido para el cumplimiento del programa, se requiere sólo para la etapa de fase previa la estimación de 
Gases Efecto Invernadero según los diseños finales para la fase de construcción del proyecto, para lo cual, el concesionario 
adjudicatario, con base en los diseños a nivel de ingeniería de detalle deberá desarrollar un estudio asociado al cálculo de 
estimación de GEI. No aplica para PMS 
 
 
16.2.2.11. PMA_ABI_11 -Programa de manejo de aceites usados 
 
 
El programa aplica para la fase previa y la etapa operativa, y sus costos están asociados a OBRA.. 
 
 
16.2.2.12. PMA_ABI_12 - Programa de manejo de rondas hídricas, sumideros y cuerpos de aguas superficiales 
 
 
Las actividades están  asociadas a la PROTECCIÓN DE SUMIDEROS CON MALLA SINTÉTICA  PROTECCIÓN A 
SUMIDEROS, Incluye suministro y colocación de bolsas de lona y geotextil NT 1600 o similar, para el caso de la fase 
previa se dejó un estimativo perimetral de una actividad a desarrollar por la EMB en el desarrollo del proyecto en cuanto a 
las obras de traslado anticipado de redes, ahora bien, para la etapa de construcción se calcularon las cantidades de 
acuerdo al perímetro general,  los posibles frentes de obra del proyecto y frecuencia, teniendo en cuenta, que estamos en 
factibilidad y que las cantidades finales estarán asociadas a los diseños finales del constructor. Las cantidades están 
descritas en la especificación del formato de cada presupuesto. no aplica para PMAS construcción, ni para PMS. 

Para el manejo del territorio asociadas a los cuerpos de agua superficial se deberán realizar la TOMA DE MUESTRA 
CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL "Ensayo laboratorio - análisis  de agua (Temperatura, pH, Conductividad; SDT, SS, 
Oxígeno Disuelto, Grasas y Aceites, DBO5, DQO, Hidrocarburos Totales, SST, Turbiedad, muestreo puntual agua 
superficial) La toma se efectúa aguas arriba y aguas abajo. (Incluye informe técnico de aguas, transporte de material, 
equipos y personal a la zona de trabajo), frecuencia 1 vez  año, 13 puntos, dos muestras". 

Y para aguas subterráneas,  se consideró TOMA DE MUESTRA CALIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA, "Ensayo 
laboratorio - análisis  de agua (Coliformes totales, coliformes fecales, fósforo total, grasas y aceites, hidrocarburos totales, 
nitrógeno total, sólidos disueltos totales, sólidos suspendidos totales, conductividad, oxígeno disuelto, pH, temperatura, 
medición de profundidad) (Incluye informe técnico aguas, transporte de material, equipos y personal a la zona de trabajo)" 
frecuencia  1 vez año, 51 puntos. 
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16.2.2.13. PMA_ABI_13 - Programa de manejo de instalaciones temporales 
 
 
Se establecieron costos de manejo dentro del plan de manejo ambiental en las fases de construcción, asociados a  el 
alquiler de baño portátil (incluye 12 aseos al mes), se estima (749 trabajadores por año del total de personal a contratar en 
la etapa de construcción)  1 unidades sanitarias por año para cada 15 trabajadores. Para la fase previa, dado que las obras 
son menores, se espera manejo del programa por parte de terceros o subcontratistas, las cantidades están descritas en la 
especificación del formato de cada presupuesto, no aplica para PMAS en operación ni para  PMS. 
 
 
16.2.2.14. PMA_ABI_14 - Gestión para el uso eficiente del agua 
 
 
Para la gestión para el uso eficiente del agua, se prevé la elaboración de los Programas de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua en la etapa de operación, presentando un  plan con los lineamientos a tener en cuenta para la elaboración de los 
Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua en la etapa de operación, con actualización cada 5 años para el PMAS solo 
en etapa de operación, no aplica para las otras etapas ni para PMS. 
 
 
16.2.2.15. PMA_ABI_15 - Gestión para el uso eficiente de la energía 
 
 
Para la gestión para el uso eficiente de la energía, se prevé la elaboración PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO 
DE ENERGÍA, Presentando un plan del uso eficiente y ahorro de energía enmarcado en las lineamiento de política pública 
para promover el mejor uso de los recursos energéticos. con actualización cada 5 años. en la etapa de operación, con 
actualización cada 5 años para el PMAS solo en etapa de operación, no aplica para las otras etapas ni para PMS. 
 
 
16.2.2.16. PMS_ABI_16 - Programa para el manejo de recursos hídricos 
 
 
El Programa de manejo de fuentes de recursos hídricos, aplica para la etapa de operación, en donde se estableció 
monitoreos de calidad del agua residual no doméstica (ARnD) a la salida del sistema de tratamiento de ARnD - separador 
API. (Incluye honorarios del personal, e informe de calidad de agua) Frecuencia 1 vez cada semestre. Se deben medir los 
parámetros establecidos en el artículo 16 de la resolución 0631 del 2015 para vertimientos puntuales de aguas residuales 
no domésticas - ARnD al alcantarillado público.    
 
 
 
16.2.3. MEDIO BIÓTICO 
 
 
16.2.3.1. PMA- BIO 01 Programa de manejo y remoción de cobertura vegetal y descapote 
 
 
En la etapa de construcción se identificó el impacto de remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de 
zonas verdes principalmente por la ejecución de las actividades de descapote y remoción de la cobertura vegetal entre 
otras actividades de construcción de las obras superficiales. En este sentido al aplicar la jerarquía de mitigación se 
proponen medidas de mitigación sobre la flora arbórea en veda y de compensación por la afectación de los hábitats de la 
flora en veda no vascular.  
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En el PMAS se considera el equipo de trabajo de un Biólogo especialista con énfasis en flora en veda arbórea y no vascular, 
encargado de la ejecución del Programa de Rehabilitación ecológica de hábitats para la flora no vascular, 2 auxiliares y 
los insumos y herramientas para su ejecución. De acuerdo con lo establecido en los  Lineamientos técnicos para la 
asignación de medidas de manejo por la afectación de veda de flora silvestre del MADS (2019) se contempla el cerramiento 
del las 0,74 ha a compensar, así como la adquisición de las plántulas a sembrar; en concordancia con estos lineamientos 
en el PMS además de los costos por mantenimiento de las plántulas, se incluyen también los materiales para la instalación 
de parcelas y otros equipos y materiales para llevar a cabo el monitoreo de estas medidas de compensación por una 
duración de 5 años. 
 
 
16.2.3.2. PMA- BIO 02 Programa de manejo silvicultural 
 
 
El impacto de remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de zonas verdes generado durante la etapa 
de construcción es la partida para las medidas de mitigación y compensación propuestas para el manejo de los individuos 
arbóreos considerados en el aprovechamiento forestal. En el PMAS se plantea la tala de árboles de diferentes clases de 
altura, así como la eliminación de los setos y el bloqueo y traslado de individuos arbóreos. Para las medidas de 
compensación de individuos aprovechados se contempla la siembra de diferentes especies arbóreas (y su mantenimiento) 
y pagos a la AAC por servicios de evaluación y seguimiento silvicultural. En el PMS se incluyen los costos para pagos a la 
AAC por servicios de evaluación y seguimiento silvicultural y el mantenimiento de la plantación por una duración de tres 
años. 
 
 
16.2.3.3. PMA- BIO 03 Programa de manejo para el medio biótico por afectación de la calidad visual del paisaje 
 
 
Se establecieron acciones de manejo en las fases previa y de construcción donde se genera afectaciones al paisaje por la 
infraestructura de las obras, instalación de campamentos, estaciones, campamento, tramo de la trinchera semienterrada, 
viaducto y el patio taller. Los costos de los manejos están orientados hacia la protección de sitios de interés paisajístico, 
las medidas para la protección de los sitios de interés paisajístico, la propuesta de medidas para la gestión de los módulos 
paisajísticos y del jardín vertical, al igual que el establecimiento de medidas para el cuidado y mantenimiento de los 
elementos florísticos de los módulos paisajísticos. 
 
El respectivo plan de seguimiento y monitoreo al programa de manejo plantea las actividades, a seguir, al igual que los 
indicadores   
 
 
16.2.3.4. PMA- BIO 04 Programa de manejo de compensación para el medio biótico por afectación paisajística 
 
 
Con el objeto de aplicar medidas de mitigación y compensación por el impacto de afectación paisajística y de la calidad 
visual del paisaje en la etapa de construcción se plantea la siembra árboles nativos en los límites del humedal La Conejera 
para el enriquecimiento de las coberturas de pastos limpios y bosque ripario en las inmediaciones del patio taller. En el 
PMS se plantea el seguimiento para el manejo silvicultural de los árboles sembrados, según lo estipulado en la Resolución 
de la SDA no. 5589 del 30 de septiembre de 2011. 
 
 
16.2.3.5. PMA- BIO 05 Programa de manejo de fauna 
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Para la identificación y evaluación de impactos en el escenario con proyecto, el equipo de expertos identificó las actividades 
para prevenir y mitigar los posibles impactos asociados a las actividades del proyecto sobre la composición y abundancia 
de la fauna silvestre dentro del área de intervención.  
 
Los rubros de mayor cuantía se requieren en la etapa de construcción para la ejecución de las actividades de captura, 
traslado y reubicación de la fauna que pudiera verse afectada por el proyecto. Esto involucra elementos para los diferentes 
grupos de fauna y es acorde con la diversidad y abundancia registrada en los muestreos. Además, implica un muestreo 
de verificación (y chequeo de afectación por ruido e iluminación) de las especies presentes en el área de influencia directa, 
con una posible identificación de muestras, equipos y transporte para la realización del monitoreo (particularmente en lo 
relacionado con los nidos). 
 
La etapa de operación implica monitoreos y ejecución de medidas para la prevención de colisiones de fauna voladora y 
acciones para mitigación de ruido e iluminación. 
 
El PMS de fauna implica un seguimiento a las actividades en la fase de construcción y operación del proyecto con su 
correspondiente transporte y equipos para la ejecución. 
 
 
16.2.3.6. PMA- BIO 06 Programa de manejo de áreas de la Estructura Ecológica Principal 
 
 
Las medidas de prevención y mitigación para la potencial afectación de elementos de la Estructura Ecológica Principal- 
EEP a aplicar en la etapa de construcción comprende como medidas y en cuento costos, el cerramiento en los sitios de 
obra, y para las áreas de importancia ecológica adyacentes al proyecto, la señalización y delimitación de estos sitios, la 
adecuación de senderos, y en el PMS se contempla el monitoreo de estas medidas para el cumplimiento de la protección  
de las áreas sensibles 
 
Para el medio biótico igualmente se contemplan los costos para la compensación por pérdida de la biodiversidad, mediante 
acciones de restauración ecológica planteadas en el humedal La Conejera en coordinación con la SDA. 
 
 
16.2.4. MEDIO  SOCIOECONÓMICO 

 
 

16.2.4.1. PMA_SOC_01-Programa de información y comunicación pública 
 
Para el desarrollo de las actividades del programa de información y comunicación pública se requiere adelantar un mapeo 
o identificación  de grupos interesados y un proceso informativo a través de piezas de divulgación (volantes, afiches, vallas) 
para las convocatorias a los diferentes espacios de participación de los diferentes actores sociales.  
 
 
16.2.4.2. PMA_SOC_02-Programa Metro escucha, Metro resuelve 
 
El programa incluye el diseño del protocolo de atención - Sistema “Metro Escucha” , un Programa de comunicación y 
atención de PQRS – “Metro Resuelve” y la ubicación de Puntos de atención a la ciudadanía uno por localidad, considerando 
lo requerido para su adecuado funcionamiento al igual que los puntos de atención móviles mediante el uso de vehículos 
que permitan el traslado a lo largo del corredor.  
 
 
16.2.4.3. PMA_SOC_03-Programa de participación ciudadana 
 
 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 16 de 21 

                                 

El programa está estructurado a través de estrategias como  “Hablemos de Metro Bogotá” en las que se adelantarán las 
reuniones de información y participación y contarán con la logística necesaria para su adecuado desarrollo,  “Metro de 
Bogotá es Cultura” - Construyendo Ciudadanía, Comités de participación y Atención a veedurías ciudadanas mediante el 
desarrollo de talleres y otros espacios de participación considerando la logística necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos.  
 
 
16.2.4.4. PMA_SOC_04-Programa de fortalecimiento ciudadano para la construcción de la vida urbana 
 
 
El programa se desarrolla desde el  diagnóstico de organizaciones comunitarias, fortalecimiento al control social, mediante 
espacios de participación y la logística prevista para los mismos y estrategias para la construcción y fortalecimiento del 
tejido urbano, en las que se consideran recursos para la implementación de dicha estrategias, así como un programa de 
participación -Foros, talleres y espacios de encuentro sobre temas de movilidad y el Metro de Bogotá-, para los cuales se 
estima los recursos para la adecuada logística y finalmente el seguimiento a los grupos y talleres de promoción a iniciativas 
locales, actividad que cuenta con recursos de forma global.  
 
 
16.2.4.5. PMA_SOC_05-Programa de articulación interinstitucional para la construcción de vida urbana de la Línea 2 del 
Metro de Bogotá. 
 
 
El programa considera la conformación de una Mesa temática Interinstitucional, la formulación y elección de estrategias, 
plan de acción y/o proyectos interinstitucionales que surjan tras identificación de problemáticas públicas/locales en las 
mesas interinstitucionales, así como espacios de relacionamiento con la comunidad y generación de convenios 
interinstitucionales, alianzas/acuerdos, para lo cual se consideran recursos que permitan la implementación de estrategias 
resultado de las mesas temáticas.  
 
 
16.2.4.6. PMA_SOC_06-Programa de de cultura movilidad sostenible 
 
 
Las actividades del programa contempla una campaña de Movilidad Sostenible, talleres de movilidad sostenible e 
implementar el Plan de Manejo de Tráfico (PMT) de acuerdo con la normatividad vigente, para lo cual se ha dispuesto de 
recursos para la formulación y elección de estrategias, plan de acción y/o proyectos interinstitucionales alrededor de los 
impactos referentes al proyecto, así como problemas públicos identificados en las mesas interinstitucionales temáticas, así 
como la logística necesaria para los talleres y el material pedagógico e informativo.  
 
 
16.2.4.7. PMA_SOC_07-Programa de protección a la infraestructura y bienes de terceros 
 
 
El programa contempla el inventario de Infraestructura dentro del AID, un programa de prevención a las afectaciones a 
infraestructura pública y privada por construcción y operación del proyecto (fase previa) que incluye las actas de vecindad 
(en una manzana a cada costado del corredor) y los registros de las vías y espacio público en zonas aledañas a las 
intervenciones o considerados con posibles afectaciones, un plan de compensación de daños y afectaciones a 
infraestructura (fase construcción) mediante un fondo de recursos  y un plan semanal de cierre a solicitudes y reclamos 
(fase construcción y operación) 
 
 
16.2.4.8. PMA_SOC_08-Plan de reasentamiento 
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El plan de reasentamiento se desarrollará a través de la implementación de los siguientes programas y contará con una 
Dirección estratégica y coordinación operativa  del Programa. 
 

1. Programa de información, divulgación y consulta 
2. Programa de atención de peticiones, quejas y reclamos, PQRS 
3. Programa de adquisición de los inmuebles afectados 
4. Programa de reposición de inmuebles 
5. Programa de asesoría para la reconstrucción de inmuebles afectados parcialmente 
6. Programa de restablecimiento de condiciones económicas 
7. Programa de restablecimiento de las condiciones sociales 
8. Programa de adquisición abreviada de inmuebles, áreas de los inmuebles e infraestructura pública afectada 
9.  Programa de reposición de inmuebles, infraestructura pública y espacios de uso comunitario afectados 

 
 

16.2.4.9. PMA_SOC_09-Programa de inclusión socio laboral 
 
 
El programa se desarrolla a través de la  coordinación de la política de vinculación laboral con el prestador de servicio 
público de empleo, busca promover la política de vinculación laboral. y contar con un sistema de información y reporte de 
indicadores de vinculación laboral, para estas actividades se ha previsto recursos para convenios que permitan promover 
la política de vinculación laboral.  
 
 
16.2.4.10. PMA_SOC_10-Programa de manejo para la sostenibilidad económica del comercio formal 
 
 
La estructura del programa integra el inventario e identificación de comerciantes formales, la gestión de mesas de trabajo 
con comerciantes locales y desarrollo de capacitación, garantizar el acceso a los clientes, las estrategias publicitarias para 
los establecimientos comerciales y garantizar las zonas de de cargue y descargue de mercancías para mitigar el impacto, 
para estas actividades se ha considerado los recurso para los eventos de promoción del comercio.  
 
 
16.2.4.11. PMA_SOC_11-Programa de manejo para ocupantes del espacio público (componente de ventas informales). 
 
 
El programa contempla el monitoreo de las dinámicas del comercio informal en el AID del proyecto, el establecimiento de 
acuerdos con grupos de Interés (IPES, y comerciantes informales y sus organizaciones) y la divulgación y relacionamiento 
con los vendedores informales ocupantes del espacio público, para lo cual se ha considerado los recurso logísticos y los 
fondos para un convenio para con el IPES.  
 
16.2.4.12. PMA_SOC_012-Programa Observatorio de ocupación y valor del suelo 
 
 
En el programa se considera el monitoreo a los patrones de ocupación de la propiedad urbana, de los costos de la renta y 
la valorización predial, y se incluyen los recursos tanto para el monitoreo como la  sistematización de la información  sobre 
valores de ocupación del suelo. 
 
 
16.2.4.13. PMA_SOC_013-Programa para la construcción de tejido urbano de la  línea 2 del Metro de Bogotá 
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El programa se implementará mediante los análisis de factores sociales y mecanismos para la transformación cultural en 
torno al sistema Metro, el trabajo con grupos sociales, multiculturalismo, reconocimiento de diversidad y expresiones en 
espacios públicos y el fomento al sentido de pertenencia por infraestructura Metro, BIC, Sitios de interés ecológico y 
cultural, para lo cual se consideran fondos de recurso para los proyectos culturales y la implementación de la política de 
cultura, así como fondo de recursos para campañas/talleres/foros en torno al cuidado del espacio público, infraestructura 
Metro, BIC y Humedales. 
 
 
16.2.4.14. PMA_SOC_014-Programa de manejo Bienes de Interés Cultural  intervención estación No. 1 
 
 
El programa se desarrolla desde la coordinación y articulación con el IDP, formulación de proyecto de intervención 
mediante un fondo de recursos para la intervención de los BIC y los recursos para la logística de las actividades de 
socialización y vinculación de las comunidades para las cuales se considera la logística para su adecuado desarrollo. 
 
 
16.2.4.1. PMA_SOC_015-Programa de Arqueología Preventiva 
 
 
Para el programa de arqueología preventiva se consideran 5 aspectos, correspondientes a las fases de Implementación 
del Plan de Manejo Arqueológico y de Arqueología Pública, para los que se consideraron recursos de personal, logística, 
materiales,  costos laboratorio y demás necesidades.  
 
Fase de Implementación del PMArq - Rescates Arqueológicos 
Fase de Implementación del PMArq - Post Campo Rescates Arqueológicos 
Fase de Implementación del PMArq - Monitoreo Arqueológico 
Fase de Implementación del PMArq - Post Campo Monitoreo Arqueológico 
Fase de Arqueología Pública 
 
 
16.2.4.1. PMA_SOC_16-Programa de manejo para el influjo laboral y violencia en razón del género 
 
 
El programa se desarrolla a través de la articulación interinstitucional y la elaboración de un protocolo, cumplimiento y 
aplicabilidad del Código de Conducta, actividades de sensibilización para abordar el riesgo de violencia de género y la 
conformación de un (1) comité de participación conformado por mujeres y personas LGBTQ+ para lo cual se considera los 
recursos logísticos que permitan el desarrollo de las actividades.  
 
En cuanto a los planes de monitoreo y seguimiento se establece un profesional con dedicación parcial y un monto global 
para cada uno de los programas.  
 
 
16.2.5. COMPONENTE SST 
 
 
El presupuesto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se basa en la clasificación e identificación de 
las metodologías a ejecutarse para el proyecto  tales como:  
 
● Elementos de Protección Personal EPP: se presupuesto la entrega y reposición de EPP según ficha técnica y 

funciones dentro del proyecto.  
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● Equipos de Trabajo de Alto Riesgo: se realiza la asignación de acuerdo a las trabajadores designados que realizarán 
trabajos de altos riesgo 

 
● Exámenes Médicos Laborales EML: se presupuesta examen médico de ingreso a todo el personal, examenes 

periodicos anual y examen de egreso, teniendo en cuenta que el contratista ajustará los tiempos según su 
profesiograma 

 
● Cursos y entrenamiento: se presupuesta la realización de capacitaciones para actividades de alto riesgo en alturas 

y espacios confinados por un ente certificado según la legislación actual, en caso de que esta sea modificada se 
deberá ajustar y aplicar 

 
● Recursos SST: se presupuesta el personal aplicable para cada fase del proyecto, en los perfiles según cargo.  

 
● Cantidades: Se estima que para cada fase del proyecto se realice la entrega de los elementos según ficha técnica, 

tiempo de duración, perfil y cargos del personal. 
 

Con este presupuesto SST se asignan los recursos financieros, técnicos y humanos necesarios para la revisión y 
evaluación de las medidas de prevención y control para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 
 
 
16.3. CONSIDERACIONES PRESUPUESTALES 
 
 
16.3.1. COSTOS DE REFERENCIA 
 
 
Los costos de referencia utilizados para este presupuesto están asociados a la lista de precios del IDU 2022 (8-Act-Visor-
Precios-Unitarios-de-Referencia_2021_I MO_2022.xlsx), anexo a este documento. Para el caso de los monitoreos de 
calidad de agua, aire, ruido, vibraciones y suelos, se tomaron de referencia los costos del contrato de REALIZAR LA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS 
COMPONENTES LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO, aplicando porcentajes de variación de costos por 
variación de precios e IPC 2022. 
 
 
16.3.2. CANTIDADES 
 
 
Las cantidades de las fichas se proyectaron teniendo en cuenta la duración de cada fase del proyecto, estas corresponden 
a Fase previa 1 año, Construcción 7 años y Operación y mantenimiento 22 años, no obstante es importante resaltar que 
algunos tiempos se traslapan entre las fases previa y de construcción, lo cual no impidió que para efectos de cálculos se 
tomarán las duraciones mencionadas. 
 
Para efectos de monitoreos se definieron frecuencias acordes a las establecidas en el PMAS y en el PMS del proyecto, 
cubriendo todo el proyecto a lo largo de su vida útil. 
 
En cuanto a cantidades forestales se proyectaron las respectivas cantidades resultados del inventario forestal así como de 
los manejos silviculturales establecidos en los programas Bióticos. 
 
 
16.2.3 TIPO DE PRESUPUESTO 
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En cuanto al tipo de presupuesto, se dejó dentro de cada presupuesto, una columna que indica a dónde está cargado el 
costo de cada uno de los programas, es decir, si está incluido dentro de los programas de Manejo ambiental y social se 
determina incluir en la casilla PMAS, si está incluido el costo dentro del plan de monitoreo y seguimiento, se incluye en la 
casilla PMS,  y por último si está incluido dentro de los costos de obra, en el formato se deja establecido como OBRA. 
 
 
16.4. ESPECIFICACIONES 
 
 
Dentro del formato de presupuesto se indicó una columna que incluye las especificaciones específicas de cada programa, 
en ella se plasman las consideraciones establecidas para el cálculo de las cantidades de cada programa. 
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16.5. RESUMEN DE COSTOS 
 

 
Tabla 4. Consolidado Presupuesto Ambiental y Social 

 
Fuente: UT MOVIUS 2022 
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18.1. INTRODUCCIÓN. 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes descritos en capítulos anteriores y de acuerdo con la necesidad de adelantar la 
estructuración integral del proyecto Línea 2 Metro de Bogotá en sus componentes legal, riesgos, técnico, y financiero, LA 
EMB y LA FDN suscribieron el Contrato Interadministrativo 136 de 12 de abril de 2021 (en adelante el “Contrato 
Interadministrativo”). 
 
Con base del Contrato Interadministrativo, la FDN firmó con La Unión Temporal MOVIUS un contrato el cual tiene por 
objeto “REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO 
LOS COMPONENTES LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO”, el cual incluye  el Estudio de Impacto Ambiental 
y Social. 
 
La ejecución de los estudios y diseños del componente técnico, se desarrollaron en paralelo y sirvieron de insumo para la 
realización del EIAS, articulando las necesidades ambientales y sociales con los criterios de diseño y con los mismos 
diseños de factibilidad. 
 
Este capítulo está enfocado en presentar conclusiones concretas de los aspectos más relevantes del estudio, como son el 
resultado del análisis de alternativas, las principales características abióticas, bióticas y socioeconómicas del área de 
influencia, los resultados del análisis de brechas entre la legislación nacional/distrital y los estándares ambientales y 
sociales de la Banca Multilateral, los resultados de la evaluación de los riesgos e impactos, y así como se articulan  los 
Planes y Programas propuestos para prevenir, mitigar y/o compensar los impactos ambientales y sociales. 
 
Es importante resaltar que dentro de las obligaciones establecidas en el Apéndice Ambiental y Social, se incluye como 
responsabilidad del Concesionario, la actualización del Plan de Manejo Ambiental y Social - PMAS, de acuerdo a las 
actividades resultado de los diseños  finales del proyecto, así como de cualquier instalación conexa Subestación eléctrica, 
patio de prefabricados, entre otros que se requiera para el proyecto. Esta actualización  estará claramente alineada al 
cumplimiento de los EAS y las Guías HSE del WB, teniendo en cuenta, que cuando los requisitos aplicables exigidos por 
la Banca y la regulación Nacional difieran, el proyecto trabajará para lograr implementar los requisitos más estrictos. 
 
18.2. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
 

De acuerdo con la metodología desarrollada para la evaluación de la “matriz multicriterio”, Evaluación Multicriterio de 
Alternativas (Entregable 2) Capitulo 4, elaborado por Egis (2020),  en la cual se encuentran los componentes, criterios e 
indicadores que deben ser evaluados para determinar la “Alternativa de mejor desempeño”, en donde se incluyeron 
porcentajes de cada una de éstas y tomando como referencia la metodología del documento de “Estudio de alternativas 
para optimizar el diseño de la L2MB - L2MB-SYS-DOC-TOD- 0300-0C”, la alternativa con la mejor calificación de las 
catorce (14) alternativas estudiadas corresponde a la alternativa Calle 72 – Avenida Cali, Línea nueva tipología mixta”. 

18.3. CUMPLIMIENTO DE BRECHAS - ESTÁNDARES, SALVAGUARDIAS 
  
El proyecto se desarrolló siguiendo los estándares y salvaguardas ambiental y social de la banca multilateral que se 
consideran aplicables al proyecto, según el siguiente listado1. 
 

● Normas de desempeño IFC.  International Finance Corporation (Corporación Financiera Internacional) 
● Guia sobre medio ambiente, salud y seguridad  Ferrocarriles 
● Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad IFC 
● Marco ambiental y social Banco Mundial 
● Estándar de Desempeño Ambiental y Social del Banco Interamericano de Desarrollo - BID 

 
1La descripción de  los estándares internacionales o políticas de salvaguardia ambiental y social se encuentra desglosado 
en el numeral 4.5. NORMATIVIDAD INTERNACIONAL del Capítulo 4 Marco Legal. 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 7 de 54 

                                 

● Banco Europeo De Inversiones - BEI 
● CAF Normas Ambientales y Sociales 

 
A partir del análisis de brechas realizado se obtiene que los siguientes estándares presentan un alineamiento parcial:  i) 
Evaluación y gestión de riesgos e impactos ambientales, ii) Trabajo y Condiciones Laborales, iii) Reasentamiento, iv) 
Conservación de la Biodiversidad y Partes Interesadas cuentan con un alineamiento parcial.  Por su parte los siguientes 
estándares cuentan con un alineamiento total:  i)  Eficiencia en el uso de recursos naturales, ii) salud y seguridad en la 
comunidad, iii) patrimonio cultural y iv) cambio climático.  En este sentido y de acuerdo al análisis de brechas realizado 
preliminarmente y presentado en el informe ejecutivo, se procederá con la validación de estas con los profesionales 
ambientales, sociales y SST de las diferentes Bancas y se desarrollarán los instrumentos establecidos por cada entidad 
para la gestión de brechas, entre las que podemos destacar el Environmental and Social Action Plan (ESAP) del BID y el 
Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) del Banco Mundial.  
 
18.4. PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES REQUERIDAS EN EL PROYECTO 
 
Con base en los pronunciamientos realizados para el proyecto Metro por parte de la  Autoridad Ambiental Nacional y 
Distrital (ANLA y la SDA), el proyecto L2MB no requiere licencia ambiental. Sin embargo, la Empresa Metro de BOGOTÁ 
ha estructurado dentro de los estudios del proyecto, la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS), 
que cumpla con las mejores prácticas de ingeniería en proyectos de similares condiciones. Asimismo, como resultado del 
EIAS ha elaborado el Plan de Manejo Ambiental y Social a implementar durante la ejecución de obras y la relación de 
todos aquellos permisos ambientales requeridos para tal fin.  
 
Teniendo en cuenta los permisos ambientales que demandará el proyecto L2MB durante las etapas preoperativa y 
operación, se tiene que el CONCESIONARIO deberá tramitar con base en los diseños finales el Permiso de 
aprovechamiento forestal , Solicitud de compensación por afectación de áreas permeables, Presentación de los diseños 
paisajísticos propuestos para su implementación en el proyecto constructivo, Salvoconducto Único Nacional para la 
movilización de especímenes de la Diversidad Biológica – Flora y Arbolado Urbano, Permiso de levantamiento temporal 
de flora en veda, Registro de Publicidad Exterior Visual, Permiso para desarrollar de trabajos en horario nocturno  y el PIN 
para trámites de residuos de construcción y demolición, entre otros. 
 
También se indicó que el CONCESIONARIO deberá verificar la necesidad o no de tramitar permisos adicionales requeridos 
para el proyecto, tales como, ocupación de cauces, permisos de vertimientos, permisos de captación de agua de cursos 
superficiales o subterráneos naturales y permiso de emisiones atmosféricas, los cuales actualmente no requieren su 
respectivo trámite. 
 
Adicionalmente se realizaron consultas ante las autoridades ambientales relacionadas con las áreas RAMSAR, y con 
respecto a los humedales Juan Amarillo y La Conejera, UT Movius mediante comunicación L2MB-MOV-ANLA-CE-TEC-
003 del 18 de octubre de 2022 a la ANLA, solicito concepto sobre la NO afectación de los humedales Juan Amarillo y 
Conejera, considerando que no habrá intervención sobre estos por parte del trazado y el cruce del brazo del humedal Juan 
Amarillo se produce a nivel de subsuelo, y para la Conejera, el Patio Taller se encuentra fuera del área de delimitación del 
humedal. La ANLA mediante oficio del 28 de octubre del 2022 y con Radicación:2022242123-2-000 señaló que no es 
competencia de la ANLA pronunciarse respecto a la comunicación del asunto, considerando que la delimitación de los 
humedales y la protección que se hace a los mismos está fuera del alcance ambiental de la entidad. Adicionalmente 
mencionó que le corresponde a la Secretaría de Ambiente de Bogotá como máxima autoridad ambiental regional, dar 
respuesta a las inquietudes y mediante radicado 2022240480-2-000 del 26 de octubre de 2022, la ANLA dio traslado a 
dicha entidad para que en el marco de sus competencias diera respuesta a la solicitud. A la fecha, la SDA no se ha 
pronunciado, por lo que UT Movius dirigió comunicación a la SDA solicitando el concepto sobre el tema de los humedales 
y el AICA Humedales de la Sabana de Bogotá. 
 
 
18.5. LÍNEA BASE (CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL). 
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18.5.1. Caracterización del medio Abiótico 
 
18.5.1.1. Geología 
 

● De los análisis a nivel de la geología de superficie y del subsuelo, se encontró la consistencia entre los resultados 
en la información de referencia, la verificación en campo, las exploraciones del subsuelo,  ensayos de campo y 
laboratorio, que permitieron definir las características litológicas de las unidades, identificando cuatro zonas 
homogéneas, donde la zona homogénea 1 es la de mayor heterogeneidad a lo largo del trazado de la L2MB a 
nivel de la variación litológica vertical y lateral.  

● El trazado de la L2MB estaría comprendido en unidades geológicas cuaternarias, cuya unidad predominante 
corresponde a la Formación Sabana, de origen fluvio lacustre y en menor proporción, se presentan los depósitos 
de llanura de inundación y el complejo de conos que se presenta al inicio del trazado. La Formación Sabana, 
corresponde a depósitos fluvio lacustres y ocupa la mayor parte del recorrido, cerca del 98%, representada por 
materiales de arcillas, arcillas limosas con trazas orgánicas e inter laminaciones de limos y turbas, de génesis 
fluvio lacustre y aluvial respectivamente. Esta formación a lo largo del trazado presenta espesores mayores a los 
200 m. 

● Los valores obtenidos de las propiedades hidráulicas en cada zona homogénea muestran permeabilidades K 
(m/día), que oscilan entre 10-7< K<10-11, lo que le atribuye capacidades muy bajas, clasificando la Formación 
Sabana como un acuitardo. 

 
 
18.5.1.2. Geomorfología 
 
 

● A nivel del contexto regional del proyecto, se diferencian dos zonas geomorfológicas, el relieve plano y el relieve  
montañoso. La zona plana o de baja pendiente, corresponde al área bajo la cual se desarrolla la Línea 2 Metro 
de Bogotá extendiéndose principalmente desde el piedemonte de los cerros orientales al oriente hasta la margen 
izquierda del río Bogotá; se distingue de la zona montañosa que involucra los cerros orientales y los cerros de 
suba formando cerros alargados con tendencia NS.  

● Los cerros que bordean el área del proyecto L2MB  hacen parte del paisaje de montaña. Este está conformado 
por las rocas del Cretácico y del Terciario principalmente, cuyo ambiente morfogenético es de tipo Estructural – 
Denudacional. Contrastando con este paisaje montañoso, se tiene el paisaje de planicie que incluye el relieve 
plano a levemente inclinado, representado por los depósitos cuaternarios de la Sabana de Bogotá, cuyo ambiente 
morfogenético corresponde a Depositacional Lacustre. Este paisaje ha sido afectado por intervenciones 
antrópicas a lo largo de la L2MB, que corresponden a la extensa cobertura urbana del distrito capital y de los 
municipios aledaños. 

● Específicamente, la morfología del proyecto L2MB, está determinada por los depósitos diferenciados en la 
Formación Sabana y los depósitos de llanura de inundación del río Bogotá y principales afluentes, y dentro de 
estos últimos zonas de humedales como remanentes en general del lago antiguo en la cual se depositaron los 
sedimentos de la Sabana de Bogotá. Ambas formaciones son comúnmente afectadas por diversas actividades 
antrópicas que cambian su percepción morfológica y su estructura a nivel superficial.  

● Planicie extensa de aspecto aterrazado y morfología plana a levemente ondulada, con suave inclinación, la cual 
es limitada por cauces los escarpes de los drenajes principales. Esta geoforma es la de mayor extensión en la 
Sabana de Bogotá y es el producto de la acumulación de arcillas, arenas finas y delgados niveles de gravas y 
turbas en la cuenca ocupada por el antiguo lago de la Sabana de Bogotá. 

● Los depósitos lacustres de la Formación Sabana se caracterizan por presentar esta geoforma de planicie 
lacustre, donde se desarrolla al menos el 75% del proyecto Línea 2 Metro de Bogotá.  

 
 
18.5.1.3. Paisaje 
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● El proyecto afectará principalmente la unidad Mbj (calidad visual media, fragilidad visual baja) asociadas en su 
mayoría a pastos en la localidad de Suba al trazado asociado al patio taller, el campamento y las estaciones 10 
y 11, y la unidad Bbj (calidad visual baja, fragilidad visual baja) en coberturas de carácter totalmente antrópico 
hacia las demás zonas de intervención superficial. 

● La afectación sobre elementos paisajísticos de alta calidad es mínima (unidad Abj con 0,02%) relacionada a una 
pequeña zona de bosque de galería cruzada por el patio taller. 

● Se denota que la inclusión de este tipo de infraestructura en la ciudad no presenta un gran cambio dado que a 
nivel paisajístico ya se presenta un grado de alteración importante por el desarrollo de la ciudad 

● Al no afectar zonas naturales en mayor medida, se presenta un impacto bajo sobre la conectividad ecológica de 
la ciudad, presentando la mayor afectación sobre coberturas vegetales de pastos limpios, de calidad visual media 
pero de baja importancia ecológica. 

 
18.5.1.4. Suelos 
 

● La determinación de los 8 puntos de monitoreo de suelos, se realizó teniendo en cuenta las unidades de suelos 
que de acuerdo con los requerimientos propios del proyecto, podrían ser susceptibles de intervención. En donde 
se realizó la descripción de perfiles, las respectivas pruebas de infiltración y la toma de muestras para análisis 
fisicoquímicos en laboratorio, incluyendo las correspondientes unidades cartográficas geomorfológicas 
determinadas para el área de influencia del componente edafológico.  

● En general los suelos presentes en los puntos P1, P2, P3, P4 y P5 son superficiales, están limitados por 
fragmentos de rocas tipo cascajo de forma irregular, y residuos de materiales de relleno en el segundo horizonte 
haciendo de este un suelo antrópico. Lo que indican que no son suelos natiurales y han sido totalmente 
intervenidos. 

● Los suelos presentes en este sexto punto son profundos, las raíces no presentan limitaciones aunque se 
encontraron residuos basura y fragmentos de roca tipo cascajo en un bajo porcentaje. Son bien drenados, no se 
encontró nivel freático, presentan una velocidad de infiltración moderadamente lenta, de texturas medio gruesas 
en todo el perfil y de ph ligeramente alcalinos en superficie y se vuelve ácido a profundidad.. 

● Los suelos presentes en este séptimo punto son profundos, no presentan ningún tipo de limitación. Son bien 
drenados, no se encontró nivel freático, presentan una velocidad de infiltración moderada, de texturas medias 
en todo el perfil y de ph neutro en superficie y moderadamente ácido en profundidad. 

● Los suelos presentes en este octavo punto son muy superficiales, están limitados por el mal drenaje. Son mal 
drenados, no se encontró nivel freático, presentan una velocidad de infiltración lenta, de texturas finas en todo el 
perfil y de ph fuertemente ácido. 

● Teniendo en cuenta que el proyecto se localiza en el casco urbano, de acuerdo con el POT adoptado por el  
Decreto 555 de 2021, no se tendría ningún conflicto por usos del suelo. 

 
18.5.1.4.1. Vulnerabilidad a la contaminación de los suelos 
 

● Con el fin de determinar posibles zonas contaminadas por hidrocarburos se monitorizaron 12 estaciones de 
servicio dentro del área de influencia del proyecto L2MB. Para ello se realizaron 2 perforaciones por estación, de 
los cuales se extrajeron 7 muestras. 

● Para la determinación de los posibles contaminantes se siguió la metodología descrita en el “Manual Técnico 
para la Ejecución de un Análisis de Riesgos para Sitios de Distribución de Derivados de Hidrocarburos”, 
publicado en noviembre de 2007 por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(MAVDT). Los resultados se compararon con los Límites Genéricos Basados en Riesgo - LGBR estipulados en 
el manual. 

● En términos generales se evidencia la presencia de compuestos como Hidrocarburos Totales C28-C40 e 
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs). Sin embargo estas concentraciones a las diferentes 
profundidades, no superan en ningún caso los valores de referencia del manual. Para todos los casos, la 
concentración de plomo se encuentra por debajo del límite de detección, al igual que la mayoría de los 
compuestos orgánicos volátiles BTEX en la mayoría de los muestreos realizados. 
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● En caso de identificar zonas contaminadas por hidrocarburos que sobrepasen los LGBR, se procederá a 
implementar las medidas de manejo contempladas en el Programa de manejo de pasivos ambientales: suelos 
contaminados (PMA-ABI-06). Así mismo, se llevarán a cabo monitoreos periódicos con el fin de conocer las 
condiciones del terreno y evitar posibles escenarios de riesgos durante la ejecución y operación del proyecto. 

 
18.5.1.5. Hidrología 
 

● Debido a la condición del trazado se da claridad que los cruces del proyecto L2MB con los cuerpos de agua son 
solo en la vista en planta ya que estos se localizan a nivel de terreno y el trazado para el proyecto es de forma 
subterránea en gran parte de su recorrido incluidos los pasos con los cuerpos de agua. Por lo anterior no se 
tiene afectación a los cuerpos de agua en la zona del proyecto. 

● Los análisis de dinámica fluvial evidenciaron que los cauces presentan un bajo índice de sinuosidad, y de igual 
forma no se evidencian cambios en su alineamiento, esto se debe principalmente a que el trazado de los canales 
se encuentra revestido con concreto en gran parte de su recorrido, solo el brazo del humedal Juan Amarillo no 
presenta revestimiento en su sección transversal.  

● Para el balance hídrico de las cuencas en el proyecto se utilizó el método de Thornthwaite y Matter, de este se 
determinó que, en general la escorrentía en toda la zona es alta debido a que la mayor parte de las subcuencas 
están compuesta por territorios artificiales cuyas coberturas son impermeables y por ello se tienen altos valores 
de los coeficientes de escorrentía. Para la zona de calle 72 se concluyó que, la subcuenca urbana aferente tiene 
menor capacidad de infiltración debido a que la cobertura en su mayoría es impermeable, donde se encontró 
una percolación de 0 mm, mientras que, para la subcuenca rural de los cerros orientales se obtuvo una 
percolación de 83 mm que representa el 7,4% de la precipitación total. A partir de los análisis realizados se 
concluyó que no hay recarga del acuífero por precipitación en las cuencas analizadas.   
 

● Debido al tipo de trazado del proyecto L2MB, es decir, implantación subterránea, no se presenta incidencia de 
la escorrentía sobre el proyecto o del proyecto sobre la escorrentía de la zona. 

● De la revisión de niveles de lámina de agua en el río Bogotá en la zona del patio taller se concluyó que, aunque 
el nivel de los diques en el modelo digital de la CAR es más bajo, con los niveles del modelo digital de terreno 
realizado por INGETEC se evidencia que el nivel de la lámina de agua para un periodo de retorno de 1000 años 
no sobrepasará la altura de los dique disminuyendo el riesgo asociado a inundaciones en el patio taller para el 
periodo de retorno evaluado. 

● La clasificación climática de la zona de estudio se determinó a partir de la información disponible en el Sistema 
de Información Ambiental de Colombia (SIAC), que cuenta con la clasificación climática Caldas-Lang para el 
territorio colombiano, según esta, el trazado del proyecto L2MB pasa por una sola zona climática cuya 
clasificación se establece como clima frío semihúmedo. 

● Los análisis realizados a la información relacionada con las las zonas de recarga del POMCA del río Bogotá se 
identificó que estas se localizan parcialmente al sureste de todas las subcuencas, en la parte alta de las las 
cuencas salitre A y B se evidencia la formación de una zonas de recarga la cual está relacionada con la formación 
rocosa de los cerros orientales y en la parte baja también se evidencia zonas de recarga asociadas a los caudales 
transportados por el río bogotá.  

 
18.5.1.6. Calidad del agua 
 

● Teniendo en cuenta el resultado del índice ICA en las dos campañas de monitoreo, se indica una calidad del 
agua de tipo regular y mala en la mayoría de los puntos.  Esto puede estar influenciado principalmente por 
elevadas concentraciones de conductividad eléctrica; también, por las características del tipo de suelos y rocas 
por los cuales fluye el agua, por la concentración de partículas en suspensión, el pH, la demanda química de 
oxígeno y la concentración de nitrógeno y fósforo total, que inciden en la carga de materia orgánica en las 
muestras de agua. 
 

● Los resultados del comportamiento del índice de Langelier, refleja que todos los puntos presentan una 
clasificación de agua con tendencia a ser corrosiva. Dicho índice refleja valores que oscilan entre -23,26 
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(HUM_JA_AAB) y -25,28 (BR_HUM_JA_INT) en periodo húmedo. En cuanto al periodo seco el valor del índice 
de Langelier varía entre -23,62 (CLUB_LAG) y -25,42 (BR_HUM_JA_INT).  

 
18.5.1.7. Usos del agua 
 

● Gran parte del Distrito Capital presenta altos excedentes de agua indicando que el Distrito tiene un nivel medio 
– bajo de extracción del orden del 33,4 % de su recarga anual. El sector industrial consume el 70 % de la 
extracción de agua subterránea. 

● De acuerdo con la Secretaria Distrital de Ambiente, en Bogotá hay 489 pozos registrados, de los cuales 68 se 
encuentran inmersos dentro del área de influencia del proyecto.  

● Con respecto a los permisos de ocupación de cauce y captación de aguas superficiales, se encontró que no hay 
puntos establecidos dentro del área de influencia del proyecto.  

 
 
18.5.1.8. Hidrogeología 
 
18.5.1.8.1. Modelo Hidrogeológico Conceptual - MHC 
 

● Para las formaciones cuaternarias (Formación Sabana y Complejo de Conos), las mediciones de permeabilidad 
son menores a 10-6 m/seg .Este valor es el referente de la condición de permeabilidad de la unidad 
hidrogeológica de mayor relevancia respecto al alineamiento del túnel, considerando que el 95% será excavado 
en el acuitardo de la formación sabana. 

● Los resultados del Balance Hídrico del Humedal Juan Amarillo, obtiene una precipitación total anual de 891,51 
mm, nivel de escorrentía de total anual de 754,41 mm, evapotranspiración real total anual de 137,10 mm y una 
percolación de 0 mm. En este caso, define un déficit promedio de -37,06 mm. A partir de los análisis realizados 
se concluyó que no hay recarga del acuífero por precipitación en las cuencas analizadas.  

● De acuerdo al Modelo Hidrogeológico Conceptual (MHC) la unidad hidrogeológica principal es la Formación 
Sabana (Qta) con características hidráulicas y de permeabilidad que lo caracterizan como un acuitardo en 
depósitos cuaternarios. 

● Con base en el análisis del modelo geológico y  el MHC, el efecto de la excavación del túnel en los cuerpos de 
agua superficiales como el canal salitre, el lago del club los Lagartos, el humedal Juan Amarillo, el humedal La 
Conejera  y los demás drenajes superficiales es bajo, considerando que no existe una conexión directa con el 
flujo subterráneo debido a las caracteristicas texturales principalmente arcillosas, reflejadas en las condiciones  
hidraulicas y de permeabilidad encontradas. 

● No se esperan flujos importantes de infiltración hacia el túnel o hacia las estaciones del proyecto, ni durante la 
fase de construcción y la fase de operación debido a dos factores: las características de muy baja permeabilidad 
de los materiales y el método constructivo del túnel y de las estaciones, el sistema de construcción con máquina 
EPB permite mantener hermeticidad completa, con lo cual se impide que haya filtraciones de agua hacia el 
interior del túnel, por lo que no se verán afectados los niveles freáticos en superficie. Además al ser el material 
en la mayoría del trazo compuesto por arcillas de muy baja permeabilidad, no se espera que ocurran cambios 
en los flujos de agua subterránea. 

18.5.1.8.2. Modelo hidrogeológico numérico - MHN 
 

● Los modelos (dos) en las zonas de interes particular (sector del humedal Juan Amarillo, localizado entre el 
K8+000 y K12+500 y sector de inicio del trazado de la línea, localizado en la Av. Calle 72 entre el K0+000 y 
K2+500) y representativas del resto del trazado, dada la configuración geológica del sistema, caracterizan de 
manera adecuada el movimiento y dinámica entre las unidades hidrogeológicas y fuentes de agua superficial; 
aspecto evidenciado en el proceso de calibración, con una superficie freática simulada que coindice con el nivel 
reportado en los puntos de observación disponibles e indicadores de bondad de ajuste con valores que indican 
éxito en la calibración.  

● Los resultados obtenidos del análisis de sensibilidad desarrollado, muestran a las conductividades de la 
formación depósito relleno Antrópico (Qan) y Llanura de inundación (Qlla) como los parámetros a los que los 
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resultados del modelo son más sensibles al presentar los niveles de agua simulados la mayor movilidad al variar 
dichos parámetros; por su parte las conductividades de la Formación Bogotá (Tpb) y de la formación Coluvión 
(Qdp) resultan ser los parámetros a los que los resultados del modelo son menos sensibles. 

● Los resultados de la modelación numérica desarrollada sobre la base del MHC constituido para el AI, permiten 
establecer de manera cuantitativa los cambios en la dinámica de intercambio del sistema entre la condición actual 
y condición de operación (que considera el túnel las estaciones y pozos), así como los potenciales abatimientos 
en la superficie freática tras el desarrollo de las obras; resultados que se resumen a continuación. 

○ Modificación en la dinámica de intercambio: Las valoraciones desarrolladas a lo largo de la línea 
subterránea incluyendo estaciones y pozos, permitieron establecer que tras la conformación de la obras no 
se produce afectación alguna en referencia a la condición actual del sistema; las tasas de intercambio entre 
las unidades geológicas y las fuentes de agua superficial no presentan fluctuación una vez entra en 
operación la infraestructura. 

○ Modificación en la superficie freática: En conjunto con los resultados de la dinámica de intercambio del 
sistema los resultados de la modelación no reflejan fluctuación en la superficie freática una vez entra en 
operación el proyecto salvo en lo que respecta los cambios asociados a la construcción de estaciones 
subterráneas y pozos, los cuales implican remoción de suelo. En este último caso el impacto se circunscribe 
al perímetro de las obras mencionadas y está asociado al reemplazo de los suelos existentes por las 
estaciones y los pozos. 

○ Para el caso particular del humedal Juan Amarillo y demás sistemas de agua superficial los resultados de 
la modelación permiten establecer la no afectación a dichos sistemas, manteniéndose las condiciones 
actuales en términos de dinámica de intercambio y posición de los niveles freáticos, esto está asociado a 
las características de baja permeabilidad de la formación sabana, por la que discurre la mayor parte de la 
línea del metro, así como a que las obras proyectadas (túneles, estaciones y pozos) fueron diseñadas de 
manera que se evite cualquier posible flujo de infiltración hacia su interior. 

● Durante la etapa de construcción, a medida que se avanza en el proceso de excavación se va conformando el 
sistema de revestimiento del túnel y en el frente de excavación dada la tecnología utilizada (EPB) se mantiene 
la presión sobre el frente; estos dos elementos particulares del sistema constructivo están encaminados a evitar 
la ocurrencia de infiltraciones. En el caso de las estaciones y pozos, en el proceso constructivo se desarrolla 
previamente a la excavación los muros pantalla que conforman la estructura con sus respectivos sellos entre 
juntas; evitando infiltraciones al sistema.  En referencia a la condición de operación la etapa de construcción no 
presenta cambios en el desarrollo del esquema de modelación, en la medida que aplican las mismas condiciones 
de revestimientos (dovelas de concreto en el túnel y muros pantalla en la estaciones y pozos, con su respectivos 
sellos en las juntas) con características básicamente impermeables, además que el trazado en su mayoría se 
desarrolla sobre la formación Sabana (unidad de baja permeabilidad), por lo cual en dicha etapa se tiene el 
mismo comportamiento de no infiltración y no abatimiento de niveles freáticos. 

● El método constructivo utilizado en el túnel, estaciones y pozos y las condiciones de baja permeabilidad de la 
formación Sabana, unidad sobre la cual se desarrolla la mayoría del trazado, limitan el potencial de infiltración -
haciéndolo prácticamente nulo- desde las unidades geológicas hacia la infraestructura del proyecto durante las 
fases de construcción y operación del mismo, condición que es validada con los resultados de la modelación 
numérica en donde no se identifican caudales de infiltración hacia el sistema. Los resultados de modelación 
muestran que dentro del área de influencia del proyecto no se presentan descensos de niveles estáticos de agua 
subterránea que pudieran dar lugar a posibles procesos de subsidencia (no hay zonas de especial interés por 
descenso de niveles estáticos de agua subterránea). 

● Los resultados de la modelación para la etapa de operación (que resultan equivalentes a la etapa de construcción 
dado el sistema constructivo utilizado en el túnel, estaciones y pozos), en donde el modelo permite simular el 
comportamiento del recurso hídrico subterráneo y con ello determinar la posición actual del nivel piezométrico y 
cómo este varía con el desarrollo del proyecto, no muestra impacto en la dinámica de intercambio del sistema o 
en la superficie freática (manteniéndose la condición actual), por tanto no se tendrán impactos en la disponibilidad 
del recurso para las concesiones y demás usos. A pesar que los resultados de la modelación indican que no se 
presentan caudales de infiltración al sistema ni afectación en la superficie freática, se proyecta un plan 
seguimiento y monitoreo a los niveles freáticos (Ver numeral 11.2.5) durante las distintas fases del proyecto, 
dando continuidad a los puntos de monitoreo y seguimiento existentes (54 puntos) y proponiendo puntos nuevos 
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en los sitios de interés particular, además puntos que durante la fase de construcción/operación sean requeridos 
por el contratista a su discreción/necesidad particular. 

● Producto de las valoraciones y ejercicios de simulación adelantados se puede establecer que el desarrollo de la 
L2MB (túnel, estaciones y pozos) no genera afectación alguna sobre el componente hidrogeológico, se 
mantienen las condiciones actuales del sistema de agua subterránea sin cambios en la superficie y ni en la 
disponibilidad del recurso; esto considerando que no se prevén flujos de infiltración hacia la infraestructura del 
proyecto durante las distintas fases de ejecución y posterior operación. 
Esta no afectación está asociada en primera instancia a que en la mayor parte del recorrido de la línea el trazado 
se desarrolla por la unidad Sábana, la cual presenta características de muy baja permeabilidad (las cuales llevan 
a que los flujos en su interior sean muy poco significativos); en segunda instancia, la no afectación al componente 
de aguas subterráneas está asociada a que las obras proyectadas (y en particular sus revestimientos) fueron 
diseñadas de manera que se eviten los flujos de infiltración hacia su interior. 
De la misma forma en que las características de los materiales por los que discurre la línea y las de las obras 
eviten afectaciones a las aguas subterráneas, dichas características evitan implicancias del medio hacia el 
proyecto en la medida que no se esperan flujos dirigidos hacia las obras (de infiltración). 

● Es importante precisar que en el caso de los cuerpos de agua superficial (que incluye los humedales) la 
alimentación a estos sistemas se da manera superficial (por escorrentía producto de eventos de precipitación) 
recibiendo aportes marginales provenientes de las aguas subterráneas, respecto a este tema se debe ratificar la 
naturaleza de la unidad geológica sobre la cual se desarrolla la mayoría del proyecto (K0+600 - hasta el final del 
trazado), formación Sabana, constituida por material arcilloso de muy baja permeabilidad que restringe el 
movimiento del agua en el subsuelo. 

● A partir del MHC y del MHN se concluye que no existirá afectación al componente de aguas subterráneas por 
parte del proyecto. El plan de monitoreo y seguimiento al componente de aguas subterráneas permitirá 
corroborar, durante construcción y operación, esta no afectación(tal como se señala en el capítulo 11.2.5. 
Seguimiento y monitoreo a niveles freáticos). Vale la pena subrayar también que como parte del PMA está 
previsto que el modelo hidrogeológico numérico desarrollado se vaya actualizando conforme al avance del 
proyecto y los resultados de los monitoreos (ver capítulo 10.1.3.5. Programa de manejo de obras subterráneas). 

 
 

● Las implicaciones del medio hacia el proyecto dependen particularmente de la unidad geológica sobre la cual se 
desarrolla del sistema, para el caso del estudio está segmentado en dos tramos formación complejo conos 
(primeros 600 m de trazado) y formación sabana (resto del trazado); las características de permeabilidad de las 
unidades definen la facilidad con la que el agua se mueve a través del medio, siendo este uno de los factores 
que define el sistema de revestimiento a utilizar en las estructuras. Para el caso de la L2MB indistintamente de 
la unidad geológica sobre la cual se desarrolla el trazado el sistema de revestimiento utilizado en la obras limita 
los procesos de infiltración generando un condición básicamente impermeable restringiendo las implicaciones 
del medio hacia el proyecto. 

● Vale resaltar que en términos de calidad de las aguas subterráneas el proyecto no genera afectación sobre el 
medio, es de recordar que el sistema constructivo utilizado en túnel estación y pozos genera un condición 
básicamente que limita los flujos desde y hacia el medio; por su parte las estaciones de servicio que se 
encuentran a lo largo del trazado se posicionan sobre la formación Sabana unida de baja permeabilidad que 
limite el movimiento del agua y con ello potenciales migraciones de material contaminante". 
 

 
18.5.1.9. Geotecnia 
 
18.5.1.9.1. Zonificación geotécnica concluye la sectorización del trazado en cuatro zonas homogéneas: 
 

● La primera zona homogénea va desde la abscisa K0+000 hasta la abscisa K0+700 y coincide con el depósito de 
pendiente (Qdp) y se caracteriza por ser la zona del proyecto donde se presenta la mayor variación de los tipos 
de suelo por su heterogeneidad. Esta zona presenta suelos granulares en su mayoría, tales como depósitos 
Aluviales (Qdp-Alu), depósitos de Ladera Arenoso y Gravoso (Qdp-are+gra), depósitos de Ladera Arenoso (Qdp-
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are), depósitos de Ladera Arenoso y Limoso (Qdp-are+lim), depósitos de Ladera Arenoso con Materia Orgánica 
(Qdp-are+mat). Esta primera zona también presenta suelos cohesivos conformando parte de la matriz de los 
depósitos Coluviales, y conformando principalmente lo que se ha denominado como depósitos de Ladera 
Arcillosos con contenido de arena (Qdp-arc+are), depósitos de Ladera Arcillosos (Qdp-arc) y depósitos de Ladera 
Arcilloso con Materia Orgánica o Turba (Qdp-mat). Adicionalmente, en la zona homogénea 1 también se presenta 
la roca de la Formación Bogotá (Tpb) subyaciendo los depósitos de suelo.  

● La zona homogénea 2 va desde la abscisa K0+700 hasta la abscisa K4+400 y su inicio coincide con la finalización 
del depósito de pendiente (Qdp) y donde inicia el depósito correspondiente a la terraza alta (Qta). Esta zona 
presenta en su gran mayoría suelos cohesivos tales como depósitos de Terraza Arcilloso/Limoso de Alta 
Humedad (Qta-arc1), depósitos de Terraza Arcillosos con contenido de arena (Qta-arc+are) y depósitos de 
Terraza Arcilloso con materia orgánica o turba (Qta-mat). Esta zona también presenta suelos granulares como 
depósito de Terraza Arenoso (Qta-are). 

● La zona homogénea 3 va desde la abscisa K4+400 hasta la abscisa K14+600, y se diferencia de la zona 2 al 
identificar dos estratos de suelo arcilloso (Qta-arc2 y Qta-arc3) con variaciones en su humedad natural, lo que 
se presume y más adelante se presenta como un comportamiento diferente del suelo. Esta diferencia también 
se identifica en el estudio de microzonificación sísmica de Bogotá donde la “Zona 4” (definida en ese estudio) se 
asocia a un suelo superficial más blando con espesor variable entre 30 m y 50 m. Esta zona presenta en su gran 
mayoría suelos cohesivos tales como depósitos de Terraza Arcilloso/Limoso de Alta Humedad (Qta-arc2), 
Terraza Arcilloso/Limoso de Baja Humedad (Qta-arc3), depósitos de Terraza Arcilloso con Materia Orgánica o 
Turba (Qta-mat). Esta zona también presenta suelos granulares tales como depósitos de Terraza Arenoso (Qta-
are).  

● La zona homogénea 4 va desde la abscisa K14+600 hasta la abscisa K15+000 y coincide con el contacto inferido 
entre el depósito de la terraza alta (Qta) y el depósito de la llanura de inundación del río Bogotá (Qlla), que fue 
definido con la identificación de un suelo arenoso. Esta zona presenta en su gran mayoría suelos cohesivos tales 
como depósitos de Llanura de inundación Arcilloso (Qlla-arc), depósitos de Llanura Aluvial Arcilloso con 
contenido de arena (Qlla-arc+are) y depósito de Llanura Arcilloso con Materia Orgánica o turba (Qlla-mat). Esta 
zona también presenta suelos granulares tales como depósitos de Llanura Aluvial Arenoso (Qlla-are). 

 
18.5.1.9.2.  Análisis de asentamientos: 
 

● Los resultados de análisis de subsidencias con base en la información los resultados y análisis de laboratorio y 
mediante verificación con métodos analíticos y numéricos en 3D en los estudios de Diseño (ET-24), para las 
profundidades donde se ha implantado el túnel indican que no se esperan mayores problemas de asentamiento, 
ni afectaciones importantes a edificaciones y/o construcciones aledañas. No obstante y para mayor seguridad, 
se definieron algunos pretratamientos desde superficie como son: inyecciones de jet grouting, inyecciones de 
mortero, como barreras de micropilotes con miras a reducir los efectos de excavación del túnel durante la 
construcción.  

● Debido a las bajas condiciones de resistencia de la arcilla en donde quedarán emplazadas los pozos de entrada 
y los pozos de evacuación, ventilación y bombeo y la profundidad de éstos, se observa que en la verificación de 
los mecanismos de falla de fondo y volcamiento no se tienen los factores de seguridad admisibles, por lo que se 
recomienda un mejoramiento del terreno en el fondo de la excavación con jet grouting. Con el tratamiento se 
busca mejorar las propiedades del suelo en el fondo de la excavación, crear un apuntalamiento horizontal 
adicional de las pantallas preexcavadas y una prelosa. Adicionalmente, el tapón de jet grouting reducirá el flujo 
de agua hacia el interior de la excavación.  

● Con respecto a los pozos para la entrada y la salida de la máquina tuneladora EPB y los pozos de evacuación 
ventilación y bombeo, se realizó la verificación analítica de varios mecanismos de falla como, falla de fondo, 
volcamiento, subpresión, flotación y capacidad portante.  

● En el caso del pozo de entrada se verificó que los factores de seguridad para los mecanismos analizados 
cumplen con respecto a los admisibles.  

● En el caso del pozo de salida y los pozos de ventilación y evacuación, se verificó que por la profundidad que 
tienen estas estructuras y la baja calidad mecánica del suelo los factores de seguridad por falla de fondo y 
volcamiento son inferiores a los admisibles, por lo que se recomienda para estas estructuras un tratamiento con 
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columnas de jet-grouting localizadas por debajo de la losa de fondo y entre las pantallas empotradas en el 
terreno, para mejorar las condiciones mecánicas del suelo.  

 
18.5.1.10. Meteorología 
 

● La caracterización de las variables meteorológicas del área de estudio asociada al proyecto L2MB se realizó a 
partir de los registros de las estaciones hidroclimatológicas de la zona operadas por el IDEAM, la CAR, la EAAB, 
el IDIGER y la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá. 

● A partir de los registros de precipitación de las estaciones analizadas en la zona del proyecto se puede establecer 
que la distribución temporal de la precipitación presenta un comportamiento de tipo bimodal con valores más 
altos que el promedio en el periodo de abril a mayo y octubre a noviembre.  

● De los análisis realizados se puede concluir que la distribución espacial de la precipitación total media multianual 
realizada a partir de la precipitación promedio multianual, presenta un valor de 1 020 mm al inicio del trazado en 
el sector de la iglesia de La Porciúncula y descienden hasta 880 mm en el sector del humedal La Conejera.  

● A partir de los registros de temperatura de las estaciones analizadas en la zona del proyecto se puede establecer 
que la distribución temporal de la temperatura media tienen en la mayor parte del proyecto un comportamiento 
monomodal, donde los meses mayores al promedio corresponden a los meses de febrero a mayo y los registros 
menores se presentan en los meses de junio a enero.  

● De los análisis realizados se puede concluir que el comportamiento espacial de la temperatura media anual a lo 
largo del trazado para el proyecto L2MB varía en el rango de 8,3 ºC a 14,1 ºC.  

● La distribución temporal del brillo solar se obtuvo a partir de los registros de la estación Planta Wiesner, se 
determinó que este tiene un comportamiento bimodal, en los meses de enero a febrero, agosto y noviembre los 
registros superan el promedio, mientras que en los meses de marzo a julio, septiembre a noviembre y diciembre 
los registros son inferiores al valor medio.  

● La clasificación climática de la zona de estudio se determinó a partir de la información disponible en el Sistema 
de Información Ambiental de Colombia (SIAC), que cuenta con la clasificación climática Caldas-Lang para el 
territorio colombiano, según esta, el trazado del proyecto L2MB pasa por una sola zona climática cuya 
clasificación se establece como clima frío semihúmedo. 

● En el año 2017, la SDA público el informe de “Inventario de Emisiones de GEI de Bogotá”2 donde se determinó 
que la actividad que más generaba gases de efecto invernadero (GEI) en la ciudad era el transporte carretero 
con 48 % correspondiente a 5.419.433 toneladas de CO2e. 

● Se identificaron como principales aportantes de emisiones, las localidades de Kennedy, Fontibón, Suba, 
Usaquén y Engativá, donde se encuentran ubicadas las principales vías de la ciudad. La Línea 2 Metro de Bogotá 
(L2MB) se desarrollará en la ciudad de Bogotá, en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos, Engativá y 
Suba. De éstas, las localidades de Suba y de Engativá son las que presentan mayores emisiones de gases 
contaminantes. 

● Para la estimación de los GEI que se generarán durante la etapa de construcción y la etapa de operación del 
proyecto se utilizó la herramienta “Greenhouse Gas Inventory Tool for IDB Operational Portfolio” desarrollada 
por el Banco Interamericano de Desarrollo. Una vez a se corrió la herramienta se obtuvo que el proyecto va a 
generar una emisión aproximada de 322.758 MT CO2e durante la etapa de construcción y 701 MT CO2e durante 
la etapa de operación. Estos datos son un estimativo preliminar y deben ser ajustadas durante el desarrollo del 
proyecto a medida que la obra avance y se tengan mayor certeza de los datos que solicita la herramienta para 
la estimación de las emisiones de GEI.   

 
 
18.5.1.11. Calidad del aire 
 
18.5.1.11.1. Análisis de resultados  calidad del aire - Monitoreos 
 

 
2 Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) de Bogotá (2017); Inventario de Emisiones GEI de Bogotá; Bogotá, Colombia 
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Los resultados obtenidos en la campaña de monitoreo de calidad del aire. Una vez tomadas las muestras de campo, 
analizadas en el laboratorio y posteriormente aprobadas por el supervisor de calidad del laboratorio, se determina si las 
muestras cumplen con todos los requerimientos para ser validadas y tenidas en cuenta en el tratamiento estadístico.  
 

● En general, se pudo observar que las concentraciones de material particulado PM10 fue variable en todas las 
estaciones de monitoreo, evidenciando que solo el 37,5% de las estaciones presentaron concentraciones diarias 
en su totalidad inferiores al límite máximo permisible, es decir que en quince de las veinticuatro estaciones de 
monitoreo se presentaron concentraciones por encima del límite máximo permisible, esto atribuido a las 
diferentes fuentes móviles que transitan por las vías circundantes a las estaciones de monitoreo. 

● En cuanto a las concentraciones de PM2.5 evaluadas durante el periodo de monitoreo, se reportaron 
concentraciones diarias que se encuentran en su totalidad por debajo del límite máximo permisible establecido 
por la norma, para las veinticuatro (24) estaciones de monitoreo. 

● Con respecto al contaminante SO2, la totalidad de las concentraciones medidas para las veinticuatro (24) 
estaciones, reportaron un comportamiento por debajo del límite de cuantificación utilizando el método de 
Pararosanilina. Igualmente, estas concentraciones se mantuvieron por debajo del límite máximo permisible 
establecido en la Resolución 2254 de 2017 para tiempos de exposición de 24 horas. 

● Las concentraciones medidas para el contaminante NO2 durante el periodo de monitoreo no superan el valor 
máximo permisible establecido por la normatividad ambiental vigente, lo cual permitió determinar que en las 
veinticuatro (24) estaciones de monitoreo se presenta cumplimiento normativo. 

● Para el caso del Monóxido de Carbono (CO), la mayoría de las mediciones se encontraron por debajo del límite 
máximo normativo, no obstante, se presentaron algunos valores en las estaciones CA 13. Casa Paulina Garcia 
y CA 17. Casa Hilvar que presentaron concentraciones por encima del límite máximo normativo, atribuido 
principalmente al tráfico vehicular que pasa por las vías circundantes a las estaciones. 

● Para el parámetro Ozono (O3), la mayoría de las mediciones se encontraron por debajo del límite máximo 
normativo, no obstante, las estaciones CA 11. Sala de negocios, CA 13. Casa Paulina Garcia, CA 22. Conjunto 
Alicante y CA 23. Quintas de Santa Rita III presentaron algunos valores que se encuentran por encima del límite 
máximo normativo. 

● Tanto los reportes obtenidos para los Compuestos Orgánicos Volátiles (VOC’s) como para los Hidrocarburos 
Totales (HCT) presentaron valores inferiores al límite de cuantificación establecido por el método de laboratorio 
para su análisis. Cabe resaltar que, para los contaminantes contemplados en la Resolución 2254 de 2017, no se 
realiza una comparación dado que el tiempo de exposición durante el monitoreo de calidad del aire fue diferente. 
Para los compuestos restantes, no se emite juicio normativo. 

● Por otro lado, los ICA e IBOCA promedios calculados para las estaciones de monitoreo, mostraron un 
comportamiento referente superior a 50 en casi todas las muestras recolectadas de material particulado, 
indicando la gran mayoría de las veces un valor del ICA “aceptable” y un IBOCA "moderado”, lo cual implica 
posibles síntomas respiratorios en grupos poblacionales excepcionalmente sensibles en las comunidades 
aledañas. No obstante, en las estaciones CA10 Universidad Pedagógica y CA18 Casa Graciela para PM10 y la 
estación CA24 Quintas de Santa Rita II para PM2.5 registraron condiciones “buena” (ICA) y “favorable” (IBOCA) 
en todas sus mediciones. En el caso de los gases (NO2, CO y O3), predominó la calificación “buena” (ICA) y 
“favorable” (IBOCA), con algunos casos excepcionales donde se presentaron calificaciones de “aceptable” y 
“moderado” e incluso de “dañino para la salud y malo”, a causa, principalmente, de O3 en la estación CA23 
Quintas de Santa Rita III. 

● En la zona de estudio se evidenció una predominancia del viento en las direcciones Sur (S), Noroeste (NW) y 
Suroeste (SW) en las tres estaciones de monitoreo y se reportaron mayoritariamente calmas. En ese sentido, la 
velocidad del viento no indica una influencia considerable en el transporte de contaminantes, dado a la baja 
concentración reportada de todos los parámetros medidos, por lo cual no se considera un factor de riesgo. 

 
 
18.5.1.11.2. Análisis de resultados para Modelo de dispersión de contaminantes 
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● Todas las simulaciones se realizaron teniendo en cuenta los supuestos de que las únicas fuentes aportantes en 
el dominio de modelación corresponden a las fuentes vinculadas directa o indirectamente al proyecto: línea base 
contempla tránsito de la flota vehicular y construcción contempla la proyección del tránsito más la construcción 
del proyecto. Es decir que, cualquier otra fuente adyacente al proyecto, transporte de contaminantes a gran 
escala o eventos específicos de contaminación del aire (incendios, quemas, entre otros), no hacen parte del 
análisis integral presentado en este estudio. 

● Con respecto a los gases orgánicos: en ambos escenarios de modelación, los valores de concentración 
simulados sobre los receptores discretos, mediante el software del modelo de dispersión AERMOD View, 
muestran el cumplimiento de la norma de calidad del aire establecida únicamente para monóxido de carbono 
(CO), en los diferentes periodos de exposición aplicables. Las concentraciones simuladas para los compuestos 
orgánicos volátiles (VOC) no son comparables con la normativa nacional, pues los VOC agrupan sustancias de 
cadenas alifáticas y aromáticas, dentro de las que se encuentran las especies químicas Benceno y Tolueno, 
cuyo estándar normativo es distinto al de los periodos de simulación y por ende su comparación no sería 
coherente. 

● Con respecto a los gases inorgánicos: la información de los monitoreos ejecutados de calidad del aire, permite 
considerar concentraciones anuales de fondo (indicativo) para los contaminantes NO2 y SO2. Así mismo, es 
evidente que todas las concentraciones medidas en campo, para el contaminante dióxido de azufre (SO2), son 
inferiores al límite de detección de la técnica analítica, lo cual abre un amplio margen de incertidumbre para los 
niveles de inmisión reales, dentro de los que se encuentran los valores simulados por el software de modelación, 
es por eso que son sustancialmente grandes las desviaciones en los resultados obtenidos. 

● Por el contrario, al analizar las concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2), las cuales provienen de la 
estimación de las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOX), (incluyendo NO, NO2 y otros en menor proporción), 
las concentraciones simuladas exceden considerablemente el estándar normativo en gran parte del área de 
estudio. Esto se debe principalmente a tres razones: primero que todo, las emisiones de NOX, las cuales 
contienen NO2, normalmente sobreestiman la tasa de emisión del dióxido de nitrógeno; en segundo lugar, el 
software de modelación contempla únicamente la dispersión del contaminante seleccionado, asumiendo que 
este no se transforma químicamente en la atmósfera para dar lugar a otras sustancias; y, finalmente, a pesar de 
que el software es capaz de limitar la concentración de este gas, debido a la interacción que tiene con otros 
gases como el Ozono y los VOC, estos mecanismos siguen siendo insuficientes para reducir la incertidumbre en 
los cálculos del modelo. 

● Con respecto a la concentración de partículas en el área de estudio (PM10 y PM2.5), en el escenario de 
construcción, se presentaron excedencias del estándar normativo anual y diario en los receptores más cercanos 
al trazado del metro, particularmente hacia el sector sur del proyecto, situación que es explicada por la inclusión 
de los frentes de obra, principalmente el del área de intervención, cuya geometría se amplía hacia esta zona. No 
obstante, las emisiones consideradas para cada escenario de modelación, están fuertemente dominadas por el 
tráfico vehicular, y en una menor proporción cada uno de los frentes de obra durante la construcción del proyecto. 

● A partir del análisis de los resultados, y su comparación con los valores de las Guías sobre medio ambiente, 
salud y seguridad - GUÍAS GENERALES: MEDIO AMBIENTE EMISIONES AL AIRE Y CALIDAD DEL AIRE 
AMBIENTE - (IFC), se observa que los valores máximos permisibles son significativamente inferiores que lo 
estipulado por la normativa colombiana (Resolución 2254 de 2017). Por lo tanto, las áreas en las que habrían 
excedencias normativas aumentarían notablemente. Las discrepancias más notables se dan para el material 
particulado y para un periodo de exposición anual, donde las áreas de excedencias normativas hasta en dos 
órdenes de magnitud (PM10) y alcanzan áreas sustancialmente grandes, como en el caso de la fracción más fina 
(PM2.5) con un total de 210,22 hectáreas. 

● El efecto evidenciado anteriormente es evaluado desde los resultados del escenario de Línea Base (sin el 
proyecto), donde se identifican zonas críticas como la Calle 72 con Avenida Ciudad de Cali, impactada 
fuertemente por el alto tráfico vehicular denotando una flota predominantemente de vehículos pesados. Los 
contaminantes en los que se vería mayor repercusión serían igualmente los aerosoles (PM10 y PM2.5) y el dióxido 
de nitrógeno para un periodo de exposición anual. 
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18.5.1.12. Ruido 
 
 

● Para la elaboración del escenario de la Línea base, el ejercicio se sustenta con base a la dinámica actual de 
propagación de ruido asociado a las emisiones establecidas por el tráfico vehicular.  De esta manera, se pudo 
entender los aportes en una primera instancia, de las fuentes vehiculares y establecer como es la tendencia de 
cumplimiento o incumplimiento en las zonas aledañas al proyecto. Dados los resultados de los niveles de ruido 
registrados en las diferentes fachadas de cada receptor sensibles para el escenario de Línea base periodo diurno 
y nocturno se pudo determinar que actualmente las vías aledañas a las zonas de evacuación presentan 
excedencia normativa debido al alto flujo vehicular tanto liviano como pesado. La dinámica de incumplimiento se 
acentúa para los tramos donde se presentan vías de mayor envergadura como los son los tramos 1 y 2.  Para 
los tramos 3 y 4 los incumplimientos normativos que se presentan en los receptores sensibles tienden a disminuir 
sobre todo en el tramo 4 debido a que en este último tramo priman las vías secundarias las cuales son de menor 
envergadura y por lo tanto presentan menor tráfico vehicular.  Para el periodo nocturno se presentan la mayor 
cantidad de incumplimientos en comparación al periodo diurno debido a que la norma es más restrictiva en este 
periodo para todos los tramos.  

● Por otra parte, este ejercicio permitió  generar una diferenciación entre los aportes actuales de ruido (escenario 
de Línea base) y los proyectados en los escenarios de construcción y operación. Entonces, una vez entendido 
estos aportes de ruido, se pudo determinar que las vías que se encuentran en las zonas aledañas al proyecto 
generan los mayores aportes de ruido ambiental en comparación a los aportes producidos por la actividades de 
construcción y la operación del proyecto. Cabe destacar que al evaluar los escenarios de construcción y 
operación sin tener en cuenta el escenario de línea base se obtuvo que los niveles de ruido registrados por los 
receptores sensibles se encuentran por debajo de los límites máximos establecidos en la Resolución 0627 del 
2006 del MADS. Es decir, que la dinámica de propagación de ruido del escenario de Línea base envuelve los 
aportes generados por los escenarios de construcción y operación del proyecto sin generar aumentos en los 
niveles actuales de ruido ambiental. 

● Con base a los límites máximos permisibles establecidos en las Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad 
(GUÍAS GENERALES: MEDIO AMBIENTE RUIDO) -GRUPO DEL BANCO MUNDIAL Tabla 1.7.1-Guías de 
niveles de ruido, se mantienen los mismos incumpimientos normativos asociados al escenario de Línea base los 
cuales generan los mayores aportes de ruido en comparación al escenario de construcción sin Línea base. Ahora 
bien analizando los resultados obtenidos para el escenario de Construcción sin Línea base se puede observar 
que únicamente un receptor presentó excedencia normativa (Receptor Odontología Integral R&C Dental Care). 
Cabe resaltar que el escenario de construcción sin Línea base nos permite entender los aportes individuales de 
este escenario. De esta manera, se puede entender que el proyecto como aportes individuales no está 
generando excedencia normativas con excepción de un solo receptor. Pero es importante entender que el 
proyecto debe ser entendido como un conjunto de aportes los cuales a ser modelados en el escenario de 
construcción con línea base no modifican la tendencia de incumplimiento manteniendo así los mismos 
incumplimientos reportados en el escenario de Línea base (escenario actual). En el escenario de operación sin 
el ruido de fondo (escenario de Línea base) no presenta excedencia normativa para ninguno de sus receptores. 
Asimismo, el escenario de operación con línea base no presenta cambios en las tendencias de incumplimiento. 
Es decir que una vez entre en marcha la operación del tren no se generan cambios en los niveles de ruido 
respecto al escenario actual (Línea base) 

● Finalmente, para la zona de trinchera no se presentan excedencias normativas asociadas a los escenarios de 
construcción para los diferentes momentos. Es decir, que los receptores aledaños a los frentes de obra tales 
como las viviendas, no perciben niveles de ruido por encima de los límites máximos permisibles de ruido 
ambiental establecidos en  la resolución 0627 del 2006 del MADS. Asimismo, los límites establecidos en la norma 
del IFC (Corporación Financiera internacional) los cuales dictan que para el periodo diurno los límites máximos 
de ruido ambiental son de 55 dB(A), se encuentra en cumplimiento normativo para las zonas residenciales 
aledañas al proyecto. Para el escenario de operación para la misma zona de análisis se puede concluir que para 
el paso del tren en la zona de trinchera y elevación del mismo, gracias a las medidas de control establecidas 
dentro del modelo no se generan excedencias normativas en comparación de la norma Colombiana y a la norma 
del IFC. Asimismo, en cuanto a las acciones para mitigar cualquier excedencia de ruido asociada para el 
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escenario de construcción se contempla como barrera acústica una pantalla acústicas conformadas por muros 
en zinc de 2,5 m de alto la cual se ubica perimetralmente al patio taller como se muestra a continuación. Para el 
escenario de operación se contemplan muros para la zona del patio taller donde el tren sale del viaducto y entra 
en la plataforma elevada se emplean barreras acústicas con el fin de mitigar la propagación de ruido hacia las 
edificaciones aledañas al mismo.  

 
18.5.1.13. Vibraciones 
 

● La definición del área de influencia directa se utiliza el criterio de velocidad de partícula de 0,15 mm/s para zonas 
residenciales y 0,30 mm/s para otras zonas para el escenario de operación. Para el escenario de construcción 
se define un valor umbral de 3 mm/s que corresponde al límite más estricto definido en la DIN 4150 para 
estructuras con muy bajo detallamiento. 

● En general se encuentra que los niveles de vibración a lo largo del corredor proyectado varían entre No 
perceptible a personas a fácilmente perceptible a personas, superando en 12 de los 15 de los sitios de análisis 
el umbral definido de percepción de personas (velocidad de partícula igual a 0,15 mm/s). Con lo anterior, se 
puede concluir que en gran parte del corredor actualmente se superan los límites de percepción y los valores 
promedio de velocidad de partícula máxima en los 15 puntos de medición corresponde a 0,48 mm/s, valor que 
excede el límite normalmente definido para percepción humana en horario diurno de 0,30 mm/s. 
 

● Con relación a los umbrales asociados con percepción humana definidos por la FTA (2018), y teniendo en cuenta 
que la FTA (2018) para eventos frecuentes de vibración y los niveles de vibración existentes permite exceder el 
nivel de vibraciones en un máximo de 3 VdB, con lo que se obtiene un valor de 75 VdB o 0,15 mm/s como umbral 
de vibraciones siguiendo criterios de sensibilidad humana para la condición crítica de análisis que corresponde 
con horario nocturno y uso de edificación residencial. El valor umbral de 0,15 mm/s es consistente con la 
definición de niveles de umbral de percepción humana propuestos en la norma AS 2670.2-1990, la norma ISO 
2631-1 y la propuesta del Laboratorio de Investigación en Transporte y Vías (TRRL por sus siglas en inglés). 
Utilizando la ecuación ajustada se encuentra que para las condiciones proyectadas para el material rodante del 
proyecto la distancia para la cual no se esperan impactos asociados con percepción humana es de 16,5 m, 8,0 
m y 2,5 m para los sectores a nivel o trinchera, subterráneo y elevado respectivamente. Para el caso del umbral 
de vibración asociado con un horario diurno (0,30 mm/s) la distancia mínima requerida corresponde a 6,5 m para 
el tramo a nivel o en trinchera y es menor a 2 m para los casos subterráneo y elevado. Nuevamente se anota 
que con las estimaciones realizadas los niveles de vibración proyectados por el tránsito del material rodante son 
muy inferiores a los umbrales de daño (3 mm/s), por lo que el análisis de impactos por aumento de los niveles 
de vibración está asociado a niveles de percepción humana. 

 
● Con base en lo anterior en:  

 
(1) En el tramo subterráneo no se identifican impactos por el tránsito del metro en los sitios en los que la cobertura 
supera los 8,0 m (asociado al escenario de operación y aún menor en el escenario de construcción). 
(2) En el tramo elevado, se define un área de influencia igual a un corredor de 6,3 m medidos a cada lado del 
riel, asociado a las actividades de construcción, ya que este para la etapa de operación sería de 2,5 m.  
(3) En el tramo en trinchera, es decir la zona donde se hace la transición del metro elevado al metro subterráneo, 
se define un corredor de 33,0 m de ancho (16,5 m medidos a cada lado del eje del corredor)  como área  de 
influencia directa. El área de afectación durante la etapa de construcción es inferior (6,3 m). 
(4) Finalmente, para el área de influencia de las estaciones y los pozos, se establece durante la etapa de 
construcción, correspondiente a una área circundante de  6,3 m del límite en planta de estas estructuras. 

● Se considera importante anotar que el área de influencia tiene un carácter conservador dado que se está 
utilizando la velocidad máxima de operación y se usa el umbral asociado con horario nocturno y uso residencial, 
para velocidades menores de operación se estiman menores niveles de vibración y si el umbral es mayor el área 
de influencia se reduce. 
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18.5.2. Caracterización del medio Biótico 
 
 
18.5.2.1. Área de influencia directa e indirecta del medio biótico 
 

● Se definieron dos áreas de influencia para el medio biótico: El área de Influencia Directa - AID y el Área de 
Influencia Indirecta - AII. El AID se circunscribe al área de intervención del proyecto donde se desarrollarán las 
obras superficiales con una extensión de 66,60 ha. Está definida por la afectación de los elementos de la flora y 
la fauna. No se identificó AID para los componentes de hidrobiota ni de la Estructura Ecológica Principal - EEP 
(entre esta los humedales Juan Amarillo y la Conejera), al no ser intervenidos durante la etapa constructiva ni de 
operación del proyecto. Se encuentra que los componentes evaluados de la vegetación y la hidrobiota en el 
marco del AII no son afectados por el proyecto, y por tanto, los componentes de fauna y de la EEP definen el AII 
del medio biótico. El AII final del medio biótico ocupa una extensión de 120,31 ha. 

 
 
18.5.2.2. Estructura Ecológica Principal y áreas sensibles en el área de intervención del proyecto L2MB 
 

● El proyecto L2MB no intersecta, áreas de las Reservas Forestales Nacionales o regionales, ni reservas forestales 
de Ley 2da de 1959, Estrategias Complementarias de Conservación, Ecosistemas Estratégicos, ni Reservas de 
la biosfera. Tampoco se reporta traslape del proyecto con áreas de Parques Nacionales Naturales, áreas SINAP, 
Prioridades de Conservación Nacional CONPES 3680, ni superposición con áreas RUNAP.  

● Se reporta la intersección del proyecto L2MB con el humedal Juan Amarillo o Tibabuyes (Sitio Ramsar) que hace 
parte del Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá, pero sin intervenir las áreas 
superficiales ni el límite legal establecido por la SDA y el Plan de Manejo Ambiental de este ecosistema. El túnel 
subterráneo del trazado férreo del metro cruza a gran profundidad por debajo del brazo nororiental del humedal 
Juan Amarillo. 

● El proyecto se encuentra en el AICA Humedales de la Sabana de Bogotá, Área Importante para la Conservación 
de las aves de Colombia y del Mundo - AICAS. Se resalta sin embargo, que las coberturas de las obras 
superficiales de L2MB que se encuentran en el AICA comprenden en su mayor extensión, pastos limpios (89%), 
tejido urbano continuo (5%), cuerpos de agua artificiales (2%), y las restantes coberturas con porcentajes 
menores a 1,5 de extensión. 

● El proyecto L2MB a nivel local, cruza cuatro cuerpos de aguas naturales (canales Cafam y Salitre, el río Salitre 
y el humedal Juan Amarillo) y dos cuerpos de agua artificiales (Lago Club Los Lagartos 3 y el Lago Club Los 
Lagartos 4), sin embargo, todos los cuerpos de agua del Sistema Hídrico son cruzados de manera subterránea 
por el proyecto, sin afectar sus cauces, rondas hídricas, fajas paralelas, ni el área de protección o conservación 
aferente. 

● La premisa establecida para la optimización de los diseños de ingeniería durante el desarrollo del proyecto, fue 
el no intervenir elementos de la Estructura Ecológica Principal. 

 
 
18.5.2.3. Hábitats modificados, naturales y críticos - EAS 6 
 

● El proyecto L2MB en su huella y área de influencia directa NO intersecta ningún hábitat crítico y por ende no 
causa afectaciones sobre estos (tal como se detalla en los capítulos: 8. Evaluación de impacto ambiental y 
10.Plan de manejo ambiental). 

● En el área de influencia indirecta del proyecto se registran hábitats modificados, naturales y críticos, siendo más 
predominantes los hábitats modificados; en el área de influencia directa sólo se tienen hábitats modificados y 
una porción mínima de naturales. Ver Plano L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-PL-0084_V01. Hábitats modificados 
naturales y críticos. 

 
18.5.2.4. Vegetación con connotación especial 
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● Para la veda arbórea se registró un total de 73 individuos en el área de influencia directa biótica, un total de 4 
especies pertenecientes a 4 familias diferentes. La especie encontrada con mayor abundancia fue la palma de 
cera (Ceroxylon quinduense) con 32 individuos de uso ornamental, el roble (Quercus humboldtii), representado 
por 4 individuos, el nogal (Juglans neotropica) con 10 individuos y el pino romerón (Retrophyllum rospigliosii) con 
27 individuos. En cuanto a la flora en veda vascular, en los recorridos realizados a lo largo del área de 
intervención y el área de influencia biótica no se encontró ningún individuo de tipo orquídeas, bromelias y 
helechos arborescentes. 

● Respecto a la flora no vascular en veda, en total se obtuvo una riqueza de 44 especies no vasculares, distribuidas 
en 27 familias y 35 géneros, teniendo en el Área de Influencia Directa se registraron 12 de las 44 especies. El 
grupo vegetal más diverso fue el de los líquenes representados por 12 familias, 17 géneros y 20 especies. Los 
musgos presentaron una riqueza de 17 especies distribuidas en 13 géneros y 10 familias. Con respecto a las 
hepáticas, se encontraron 7 especies pertenecientes a 5 géneros y 5 familias. Las especies más abundantes y 
que representan el 54,42% de la cobertura total ocupada por la comunidad no vascular registrada en el Área de 
Influencia Indirecta Biótica son los musgos Bryum argenteum (15,74%), Syntrichia laevipila (10,57%) y 
Meteoridium remotifolium (9,64%), seguidos por el liquen Physcia atrostriata (9,48%) y el musgo Didymodon sp. 
1 (8,99%). Las especies que se registraron con mayor frecuencia fueron los líquenes Physcia atrostriata y 
Flavopunctelia flaventior. 

● Las especies reportadas se encuentran asociadas a 28 especies de forófitos, pertenecientes a 18 familias 
botánicas, teniendo la mayor abundancia asociada al Drago (Croton coriaceus) con 10 especies, y el de mayor 
abundancia de epífitas fue el Urapán (Fraxinus uhdei). En cuanto a los biomas y coberturas ocupados por la flora 
no vascular, el bosque de galería y ripario y la vegetación secundaria del Orobioma azonal andino altoandino 
cordillera oriental fueron las coberturas con mayor riqueza, con 26 y 16 especies respectivamente, seguidas de 
las Zonas verdes urbanas del orobioma andino altoandino de la cordillera oriental con 12 especies. 

 
 
18.5.2.5. Fauna 
 

● Se realizaron trabajos en campo entre el 14 y el 24 de marzo, entre el 08 y el 15 de junio y el 14 de julio de 2022. 
Se detectaron 60 especies de aves distribuidas en 55 géneros, 28 familias y 14 órdenes; en herpetofauna, se 
registró la rana sabanera (Dendropsophus molitor) y la serpiente sabanera (Atractus crassicaudatus); para el 
grupo de mamíferos, se registró la presencia de la rata parda (Rattus norvegicus) y del cuy (Cavia aperea). 

● Dado la alta transformación de las coberturas naturales, las especies de fauna encontradas para el área de 
influencia en su gran mayoría constituyen especies comunes de la región que logran tolerar cierto grado de 
intervención. Sin embargo, se identifican como zonas de importancia el humedal Juan Amarillo, La Conejera y el 
río Bogotá; estos espacios presentaron una alta diversidad de especies alrededor de estas zonas, teniendo en 
cuenta la oferta de recursos que presentan estos ecosistemas, brindando  lugares alimentación, refugio y de 
paso, presentando de esta manera sitios importantes para la conectividad de la biodiversidad de la región, 
incluyendo especies de distribución restringida. 

● Se limita la posible afectación a la fauna silvestre que reside en el área del proyecto en áreas donde las 
actividades generadas por el proyecto se extiendan a la superficie. El presente impacto relaciona la potencial 
alteración sobre la fauna silvestre en: sus individuos, la estructura de sus poblaciones, las especies con 
relevancia ecológica y ecosistémica y los nichos específicos en el hábitat de fauna utilizados como refugio, 
anidación y fuente de recursos. 

● El plan de manejo para la prevención, mitigación y compensación de dichos impactos incluye nueve actividades 
macro teniendo en cuenta las características biológicas de las especies y el grado de intervención de la zona: 
Convenio con un centro de atención de fauna silvestre; Ahuyentamiento de fauna silvestre; Rescate,  traslado y 
reubicación de fauna silvestre; Muestreo de fauna durante las actividades constructivas y operativas; 
Capacitación y sensibilización sobre la fauna silvestre; Prevención de colisión de la fauna silvestre; Mitigación 
de los efectos de ruido e iluminación; Fortalecimiento del hábitat de la fauna silvestre; y Muestreos de fauna en 
hábitats críticos y caracterización: humedales Juan Amarillo y La Conejera. Así mismo se proyecta el seguimiento 
a dichas actividades durante la fase de construcción y operación. Como se detalla en el PMAS y PMS, se tiene 
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un énfasis particular en evitar la afectación de especies sensibles (por ejemplo, Synallaxis subpudica y las 
especies migratorias o amenazadas) y hábitats críticos y naturales. 

 
 
18.5.2.6. Ecosistemas acuáticos 
 

● Fue realizado el monitoreo hidrobiológico para trece (13) estaciones ubicadas en la ciudad de Bogotá, tanto en 
temporada seca como de lluvias. El análisis integral de dichas comunidades permite establecer que la mayoría 
de las estaciones presentan algunos atributos que las califican como mesotróficas. La distribución heterogénea 
puede estar regulada por factores, tanto bióticos como abióticos, entre los que se encuentran el viento, la 
corriente, la profundidad, el tipo de sustrato, entre otros.. 

● Los organismos reportados están adaptados y tienen tolerancia a la contaminación por materia orgánica, a 
perturbaciones ambientales y a cambios en la composición biótica y abiótica de su hábitat; en cuanto al grupo 
de macrófitas se evidenciaron organismos de aguas de escasa corriente y con altos contenidos de nutrientes. 
La baja representatividad de algunas comunidades como la íctica está altamente influenciada por las 
características geológicas, físicas y químicas de los diferentes cuerpos de agua,  

 
 
18.5.2.7. Servicios ecosistémicos 
 
Los SSEE que ofrecen el territorio en donde se implementará el proyecto L2MB, de acuerdo con el estado de los hábitat 
que sustentan la biodiversidad y la percepción de las comunidades corresponden a las siguientes: 
 

● Servicios de provisión 
 

- Madera 
- Recursos medicinales (Plantas medicinales) 
- Alimentos  

 
● Servicios de regulación  

 
- Regulación del clima local 
- Purificación del aire  
- Almacenamiento y captura de dióxido de carbono 
- Polinización  

- Regulación hídrica y depuración de aguas 
 

● Servicios de apoyo o soporte 
 

- Provisión de hábitat 
- Fotosíntesis y producción primaria  
- Ciclo de nutrientes 

 
● Servicios culturales  

 
- Recreación y conocimiento 
- Contemplación del entorno natural  

 
 
18.5.3. Caracterización del medio Socioeconómico 
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● Las conclusiones y recomendaciones son el  resultado de las revisión y análisis de la información de fuentes 
secundarias oficiales y fuentes primarias información obtenida en los diferentes espacios de participación con 
las partes interesadas y empleado diferentes instrumentos como cartografía social, entrevistas 
semiestructuradas, líneas de tiempo entre otros, así como el reconocimiento en campo del equipo 
interdisciplinario de la UT MOVIUS.  

● En la elaboración de la línea base se destaca, la participación activa de entidades del Distrito como la Secretaria 
Distrital de la Mujer, INCI, Secretaria Distrital de Planeación, participación y diversidad sexual; así como los 
miembros de la comunidad que hicieron parte de los ocho comités de participación. 

● Uno de los resultados  del reconocimiento del territorio que se considera importante mencionar, es que no se 
identificaron grupos u organizaciones de mujeres en el AID, que deban ser consideradas como grupos 
vulnerables para atención especial en el desarrollo del proyecto, en cuanto a población LGBTIQ+ se identificó 
un sector en la estación 4 en la Avenida Boyacá en el funcionan bares y actividades nocturnas, es posible 
considerar miembros de la población LGBTIQ+ que puedan ser vulnerables frente al desarrollo de las actividades 
del proyecto.  

● Para el relacionamiento e implementación de programas es importante considerar que el corredor de la calle 72 
tiene un uso predominante comercial, y los sectores de la avenida Ciudad de Cali, ALO y sector Fontanar son 
sectores con uso residencial con un porcentaje bajo de comercio mixto. 

● En cuanto a seguridad no se identificaron zonas de alto impacto, no obstante la cicloruta de la Avenida Ciudad 
de Cali, presenta altos indices de inseguridad debido a las caracteristicas urbanisticas del sector, en el que se 
presenta un sector de zonas remanentes o culatas y la zona del humedal Juan Amarillo Tibabuyes. 

 
18.5.3.1. Dimensión demográfica 
 

● En la dimensión demográfica, se observó que las UPZ (Unidades de Planeación Zonal) del área de influencia de 
las cuatro localidades, presentan comportamientos distintos en términos de número de población, uso de suelo 
y condiciones socioeconómicas sobre las manzanas aledañas al trazado de la L2MB. Por ejemplo en la localidad 
de Chapinero, específicamente en la UPZ Chicó Lago, se encuentra el 21.9% de la población total de la localidad 
con la particularidad de que en este territorio se desarrollan actividades propias del sector financiero. comercial, 
turístico y cultural con poco uso residencial.  

● La localidad de Barrios Unidos sobre las UPZ del Doce de Octubre y Los Alcázares se presenta una dinámica 
de crecimiento poblacional producto de las adecuaciones de pequeñas residencias tipo apartaestudios en 
viviendas de 1 y 2 pisos pero también con la creciente aparición de construcciones de edificaciones que superan 
los seis pisos. Este fenómeno se presenta de forma paralela a los lineamientos del modelo de expansión vertical 
del POT que orientan estrategias urbanísticas en sectores de la localidad de Barrios Unidos.  

● La localidad de Engativá presenta un fuerte sector comercial sobre todo en UPZ Boyacá Real, específicamente 
en el barrio Boyacá. Los participantes de los espacios de socialización aseguraron que actualmente las 
propiedades inmuebles están destinadas en un 90% a la industria de madera y fabricación de cocinas. Lo cual 
no sucede en barrios como Florencia, Santa María de los Lagos, Bonanza y Tabora donde el uso residencial es 
el predominante. La UPZ Minuto de Dios es la segunda del área de influencia que presenta mayor número de 
población. 

● En barrios como Los Cerezos de la localidad de Engativá, que colindan con sectores tradicionales como el 
Quirigua, se menciona la modalidad de hogares de inquilinato, donde habitan cinco personas aproximadamente 
en una habitación. Según cálculos de los participantes, el barrio Los Cerezos puede tener alrededor de 2.000 
habitantes.  

 
Además de estos aspectos mencionados, este componente resultó de especial importancia para identificar aspectos que 
pudieran evidenciar la vulnerabilidad de algunos sectores poblacionales, como puede ser: 
 

● La mayor receptividad de personas desplazadas, que se ubica en las localidades del occidente del AI, 
respectivamente Suba y Engativá, de acuerdo con la información contenida en el RUV (Registro Único de 
Víctimas), con corte a 31 de diciembre de 2014  (CNMH, 2015). 
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● El porcentaje de personas clasificadas como pobres respecto al total de la población distrital y nacional, producto 
de la Encuesta Nacional Multipropósito del DANE del año 2017 y los diagnósticos locales de la Secretaría de 
Integración Social a corte del año 2020. Allí se observó que las cuatro localidades del área de influencia de L2MB 
tiene porcentajes por debajo de la línea de pobreza total de Bogotá que corresponde al 14,82%. 

 
 
18.5.3.2. Dimensión espacial 
 

● En cuanto a infraestructura pública y equipamientos, se encontró una cobertura óptima en lo relacionado con 
instituciones educativas de tipo público y privado, con una oferta de cupos buena en ambas modalidades para 
educación básica primaria y secundaria. Sin embargo, al igual que en el resto de localidades, los mayores 
desafíos que tienen las cuatro localidades del AI es la mejora en el nivel educativo en el sector de colegios 
distritales. En el caso de Chapinero, más del 70% de los estudiantes de grados 3º, 5º y 9º se ubican en los 
niveles de desempeño insuficiente y mínimo. Los resultados de Bogotá, en este mismo sector, también presentan 
importantes desafíos, especialmente en grados 5º y 9º. Por otro lado, se observa que el mayor porcentaje de 
estudiantes en nivel avanzado se encuentra en colegios privados de la localidad en grado 3º con 68,2%. El mayor 
porcentaje de estudiantes en nivel satisfactorio se presenta en el sector privado en grado 9º, donde la localidad 
de Chapinero y la ciudad tienen 36,7% y 37,1% respectivamente. 

● A lo largo del trazado se encuentra una cobertura en infraestructura pública deportiva y recreativa aceptable, 
expresada en numerosos parques de bolsillo y vecinales, los cuales cuentan en su mayoría con equipamientos 
básicos para la niñez y la práctica de ejercicio. En contraste, la ausencia de zonas verdes en varios de estos 
espacios es notable, lo cual se presenta en una mayor cantidad en los parques zonales, como es el caso de los 
Parques La Serena y Fontanar del Río, los cuales atraen a un importante sector de la población de las localidades 
de Suba y Engativá. 

● El déficit de vivienda en el área del trazado debe entenderse no como un problema aislado ni reciente, sino como 
un escenario que implica a las 20 localidades. Muchos de los barrios donde actualmente cruza el trazado del 
proyecto, surgieron como iniciativa de sectores de población que tenían en común el problema de déficit 
habitacional, debido a diversos factores como lo han sido el desplazamiento forzado y la presión urbana sobre 
zonas rurales de transición. El Estado tuvo participación en algunos de estos proyectos, con la construcción y 
entrega de viviendas a funcionarios públicos y otra población beneficiaria de los proyectos.  

● La dinámica actual de crecimiento que experimenta la capital y su transformación en polo de desarrollo y 
concentración de puestos de trabajo, ha tenido como resultado un nuevo periodo de déficit habitacional, sobre 
todo en las localidades que han pasado a ser más centrales, como lo son Chapinero y Barrios Unidos. 

● En cuanto a la movilidad, se observó que la zona del AID se encuentra incorporada en su totalidad al tejido 
urbano distrital, por lo que cuenta con una malla vial completa. En este sentido, se encontró que las vías 
troncales, como son la Av.Chile (Calle 72) y la Av. Ciudad de Cali (AK 86), consta de doble calzada en ambos 
sentidos, y su estado en la mayor parte de los tramos es óptimo. 

● La presencia de medios de comunicación locales muestra una mayor actividad en la localidad de Suba, con 
emisoras comunitarias y portales web de noticias relacionadas principalmente con temas de seguridad y 
desarrollo de obras en el sector. La actividad de estos medios presentó una reducción debido a las restricciones 
a la movilidad impuestas por la emergencia sanitaria por Covid-19. 

 
18.5.3.3. Dimensión económica 
 

● En la localidad de Chapinero existe una gran diversidad de usos: está presente un sector financiero destacado 
en la ciudad, así como un sector universitario, un sector gastronómico de reconocimiento y un sector comercial 
que depende en gran medida del significativo flujo de población flotante que accede a los servicios sociales que 
se prestan en la zona.  

● En la localidad de Barrios Unidos, el trazado cuenta con unas dinámicas comerciales vinculadas al comercio de 
muebles, talleres de mecánica automotriz e industrial, así como un consolidado sector residencial donde se 
presenta un fuerte arraigo debido al tiempo de residencia de algunos de sus pobladores.  
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● Para el caso de la localidad de Engativá y Suba, se presentan sectores altamente segmentados donde priman 
ferreterías, restaurantes, tiendas de víveres, cacharrerías y talleres de mecánica automotriz de pequeña escala, 
que suelen estar ubicados en casas con local. Es de resaltar que el último sector de Suba difiere de otros sectores 
de la localidad al ser una zona residencial donde priman las dinámicas de propiedad horizontal. 

● Se considera que la L2MB tendrá un impacto sobre el comercio formal en las áreas cercanas a las estaciones 
proyectadas en las que se identificó un universo de 5814 establecimientos comerciales. 

● La afectación física para toda el AID del proyecto abarca un total de 396 locales comerciales, los cuáles equivalen 
al 6,81% del total de 5.814 locales identificados en las zonas vecinas a las estaciones proyectadas. 

● El cambio en la dinámica económica del comercio formal que se prevé para la L2MB, está enfocado a las 
variaciones que tendrá sobre el corredor de la L2MB durante la fase de operación, que corresponde al 
funcionamiento de las estaciones y el patio–taller, más la renovación paisajística y urbana en zonas de estación; 
se espera que el incremento en la circulación de personas en todos los modos de transporte dinamice los 
diversos sectores de la economía sobre el eje del trazado.  

● La circulación de peatones que se pueden asumir como potenciales clientes de la oferta de bienes y servicios 
de los sectores ya consolidados, y los que se desarrollarán en simultáneo con el proyecto. Durante la etapa de 
construcción para la adecuación y construcción de pozos de evacuación y zonas de estación, para estos 
momentos en los que se puede ver afectados los locales comerciales, el proyecto a considerar un programa de 
Programa de manejo para la sostenibilidad económica del comercio formal. 

● En cuanto a la generación de empleo que se generará con la llegada de la L2MB, la magnitud se consideró baja 
en la medida en que los puestos de empleo de mano de obra no calificada (1.690 empleos aproximadamente) 
por demandar, no es significativa en comparación con la población económicamente activa del AI, representada 
en 399.887 personas en el AID (menos del 1%). 

 
 
18.5.3.4. Dimensión cultural 
 

● El corredor cuenta con una oferta cultural específica y diferenciada por localidad. En sectores principalmente de 
la localidad de Chapinero donde se encuentra la zona G se evidencia una gran variedad de sitios en torno al 
entretenimiento, la cultura, el arte orientados a la recepción de ciudadanos con distintas capacidades de 
consumo. Estos sitios ofrecen experiencias culturales de referentes locales, regionales e internacionales. En 
general la localidad de Chapinero es reconocida por ser un territorio especial para la comunidad LGTBIQ+, se 
presenta una amplia oferta de escenarios para el desarrollo de actividades culturales incluyentes con las diversas 
identidades de género. 

● En la implementación de programas que consideren eventos culturales que apoyen la diversidad de género, se 
puede considerar los programas de la Alcaldía local de Chapinero como el evento Festival por la igualdad.  

● El corredor de la calle 72 que comprende la estación 1 hasta la 5, se caracteriza por una amplia oferta económica 
que incluye actividades culturales. Por ejemplo, se observa la presencia de plazas de mercado, en especial la 
Plaza de Mercado del 12 de Octubre, la Plaza de Mercado de Las Ferias y la Plaza de mercado del 7 de Agosto. 
Las cuales pueden integrarse en los programas culturales del PMA.  

● Los humedales siempre han sido escenarios de apropiación cultural. En la actualidad, el interés por la protección 
de los cuerpos de agua y la conexión entre los componentes bióticos/abióticos/sociales se ha visto reflejado 
dentro de las inquietudes de los habitantes frente al proyecto. Alrededor del área de influencia del proyecto se 
encuentran tres humedales; Humedal Santa María de Los Lagos, Humedal Juan Amarillo y Humedal La 
Conejera, en estos se han desarrollado acciones a nivel cultural desde el ámbito institucional y comunitario. 
Desde espacios de formación artística, programas de sensibilización medio ambiental, hasta celebraciones de 
festividades como la conmemoración de los años de la ciudad de Bogotá, por lo cual es importante continuar con 
la vinculación en estos espacios y dar continuidad a través de los programas  

● Con el proyecto de L2MB  se dará inicio a un proceso de renovación urbana que empieza desde el inicio de su 
fase de preconstrucción, y se prolonga  durante la fase de construcción hasta la etapa de operación. La acción 
de imaginar un nuevo escenario de movilidad invita a replantear la forma de interacción de los ciudadanos con 
el entorno, así como también con la institucionalidad.  
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● La fase inicial que comprende los estudios y concertaciones con las comunidades directamente afectadas o 
beneficias por el proyecto, invita a la consolidación de espacios participativos que buscan la integración de las 
distintas miradas ciudadanas, académicas, organizacionales y representativas de poblaciones empoderadas 
pero también vulnerables, para la apuesta, creación y desarrollo de un sistema de transporte que traerá múltiples 
beneficios a la ciudad basados en las particularidades socioeconómicas de los sectores estratificados, urbanos 
y periurbanos de Bogotá.  

● La transformación del área de influencia, en términos de los cambios en el paisaje por las adecuaciones del 
proyecto serán puntuales en aquellos sitios donde se ubicarán las estaciones. Además, la transformación 
paisajística relacionada al trazado donde pasará el tren solo será visible en la superficie de la última estación. 
Es decir que no se evidenciará un cambio significativo sobre las vías de la malla arterial. Más bien, el cambio 
vendrá con una nueva alternativa de movilidad por debajo de la superficie urbana que conllevará a nuevas formas 
de relacionamiento con el espacio público.  

● El ejercicio de imaginar que conlleva a la proyección y a una disposición al cambio en el paisaje urbano, en la 
etapa de pre-construcción se empezarán a manifestar los primeros cambios físicos referentes a la compra de 
predios, adecuación, demolición y mejoras. Como primer cambio significativo sobre el paisaje será usual que las 
personas, acostumbradas a su entorno, sientan molestias por esa transición entre espacios demolidos con 
encerramientos y las adecuaciones posteriores. 

 
18.5.3.5. Dimensión político-organizativa 
 

● Dentro del AID, se observó una marcada presencia de organizaciones sociales o comunitarias, especialmente 
en zonas donde se ha consolidado un fuerte trabajo comunitario alrededor de temáticas ambientales, 
principalmente enfocadas a la protección de humedales y arbolado. En articulación a este interés, el Distrito ha 
fortalecido la estructura de su Secretaría de Ambiente y ha promovido el diálogo interinstitucional y con la 
comunidad, para lo cual se han  establecido mecanismos como la Oficina de participación, educación y 
localidades (OPEL), como entidad que adelanta procesos pedagógicos con un enfoque diferencial, de gestión 
territorial y de derechos, dirigidos a todos los grupos poblacionales, a través de las estrategias de aulas 
ambientales, acciones en las localidades del Distrito, además de ejecutar procesos de gestión ambiental 
orientados a apropiación y recuperación de espacios ambientales. Otros grupos como la Mesa de humedales ha 
tenido en los últimos años una intensa actividad en torno a a la protección de estos ecosistemas, principalmente 
en la localidad de Suba, en zona de los humedales Juan Amarillo y La Conejera. En futuras etapas es necesario 
vincular y articular tanto con entidades como organizaciones comunitarias. 

● En cuanto a la resolución de problemáticas locales, las JAC de los barrios del AID tienen como tema en común 
el incremento de la inseguridad en los barrios, principalmente por la operación de grupos criminales sobre vías 
barriales y la ocupación de espacio público para el consumo de sustancias psicoactivas y asalto a transeúntes y 
ciclistas, ante lo cual se ha intentado establecer canales directos de comunicación con los cuadrantes de policía, 
sin tener cambios significativos en la situación.  

● L2MB ha despertado un  fuerte interés en la comunidad del AID, debido a los impactos que la construcción y 
operación del sistema ocasionará en sus propiedades y cotidianidad, por lo que varios de sus miembros 
acordaron la conformación de comités zonales de participación desde la etapa de estructuración del proyecto, 
donde se conformaron los comités de participación zonal, a los cuales se comenzó a compartir información de 
la caracterización del corredor desde los distintos componentes.  

 
● La reconfiguración de la red interinstitucional que se prevé con ocasión de la llegada de la L2MB se considera 

un impacto positivo, ya que desde etapas tempranas (como la factibilidad mediante la estructuración técnica del 
proyecto), la Empresa Metro ha generado a través de sus consultores acciones articuladas con otras instituciones 
para viabilizar y fortalecer el proyecto.  

● En el marco de las medidas de manejo se consideró la articulación e intervención integral mediante convenios 
para temas específicos; de igual manera, para temas sensibles y complejos como la cultura ciudadana, su 
abordaje se prevé desde la articulación con el Distrito, proceso que se ha adelantado desde la etapa de 
factibilidad a fin de dar a conocer a las entidades Distritales el proyecto, sus impactos las propuesta para el 
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manejo de los mismos y cómo estas entidades pueden vincularse para hacer una intervención integral sobre el 
corredor.  

 
A su vez, es importante mencionar que se ha identificado una serie de actores que pueden resultar relevantes para el 
análisis y la proyección de relacionamiento en escenarios futuros, dentro de los cuales es importante resaltar: 
 

● El Cabildo Indígena de Suba, considerando que algunos de sus miembros han presentado una férrea oposición 
al Proyecto; esta oposición tiene hasta ahora dos pilares identificados: uno de potenciación de conflictos, 
asociado a un relacionamiento negativo con la actual administración distrital, el POT y los proyectos de 
renovación urbana y movilidad propuestos en el mismo, y segundo, de generaciòn de expectativas sobre la 
afectación que creen que la L2MB  puede tener sobre el que consideran su territorio, específicamente sobre 
cuerpos de agua como el Humedal Tibabuyes/Juan Amarillo. 

● La Coordinadora Local de Barrios Unidos, que ha surtido un proceso activo en diferentes proyectos que han 
afectado la localidad, siendo antecedentes importantes la consulta para la elaboración del POT que rige 
actualmente y la afectación predial realizada por la PLMB. En algunas ocasiones se han negado a participar de 
los encuentros y socializaciones expresando de manera constante su oposición y evitando que se lleven a cabo 
espacios de participación con otros sectores de la población. 

● La Veeduría Ciudadana de Acción Comunal, organización que manifestó su oposición durante las diferentes 
socializaciones realizadas en la localidad de Barrios Unidos, principalmente en lo que refiere a los procesos de 
adquisición predial. Esta postura se fundamenta en la preocupación sobre la veracidad de la información oficial 
comunicada durante las reuniones informativas y comités. 

 
18.5.3.6. Componente arqueológico 

 
● De acuerdo con la normativa vigente, en aras de proteger, conservar el patrimonio arqueológico así como de 

divulgar los resultados de las actividades arqueológicas realizadas en el área de estudio, de acuerdo con el 
Decreto 138 del 2019, y estructurado por los Términos de Referencia emitidos por el ICANH, “el Programa de 
Arqueología Preventiva es el  conjunto de procedimientos de obligatorio cumplimiento cuyo fin es garantizar la 
protección del patrimonio arqueológico existente en los polígonos de aquellos proyectos, obras o actividades que 
requieren licenciamiento ambiental, estén sujetos a la aprobación de Planes de Manejo Ambiental o en aquellos 
en los que los titulares de los mismos así lo soliciten” .  

● En ese orden de ideas, el presente proyecto solicitó al ICANH el Registro del Programa de Arqueología 
Preventiva (PAP), en el marco del cual se adelantarían las actividades correspondientes a éste, el cual fue 
aprobado mediante Resolución No. 1250 del 01 de Agosto del 2022. Es justamente en el marco de este PAP 
que se adelantaron las actividades arqueológicas cuyo fin es salvaguardar el patrimonio arqueológico de la 
Nación. Para ello, se elaboró el Diagnóstico Arqueológico, el cual fue radicado ante el ICANH con el fin de obtener 
la correspondiente retroalimentación. De igual manera, se adelantaron las actividades de Prospección en campo. 
Estos dos alcances corresponden a la segunda fase del PAP: Fase de Diagnóstico y Prospección. Una vez 
concluidas estas actividades, se consolidó la zonificación de potencial arqueológico del proyecto, con base en el 
cual se construyó el Plan de Manejo Arqueológico (PMArq). Este PMArq fue aprobado por el ICANH como parte 
de la tercera fase del PAP: Fase de Aprobación del Plan de Manejo Arqueológico. 

 
● Como parte de las actividades arqueológicas, se realizó un recorrido en toda el área de intervención del proyecto, 

así como también se adelantó el análisis de imágenes satelitales, a través del satélite Sentinel 2A, el cual brinda 
imagen multiespectral recolectando datos con 13 bandas en el espectro visible, en el infrarrojo cercano e 
infrarrojos de onda corta además del espectro electromagnético. A partir de esto, se realizó el análisis de las 
bandas del espectro electromagnético que permiten identificar con claridad las áreas urbanas altamente 
densificadas (gama de colores púrpura), las áreas con alta afectación y erosión de suelos (gama de colores 
rojos), áreas de pastoreo o cultivo intensivo (gama de colores verde claro) y áreas de vegetación natural y 
bosques de afectación antrópica contemporánea baja (gama de colores verde oscuro).  

● De igual manera, fue posible adelantar la prospección en campo en los sitios donde a futuro se ubicarán las 
estaciones 9, 10 y 11, así como en las áreas de los pozos 9 y 10, del campamento, de la vía calle 146, de la 
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prolongación de la vía y del Patio-Taller. Con respecto a esta última área, es importante señalar que, si bien no 
fue posible prospectarla en su totalidad, esto se complementó mediante la fotointerpretación de fotografías 
aéreas de los años 50, mediante la cual fue posible identificar camellones y canales que aún eran visibles en el 
área en esa época.  

● Los resultados de estas actividades permitieron construir el Plan de Manejo Arqueológico aprobado por el 
ICANH, el cual deberá ser implementado en las siguientes fases del Programa de Arqueología Preventiva 
durante las etapas de Preconstrucción y Construcción. Con respecto a esto, es necesario señalar que, por una 
parte, se deberá adelantar la prospección de las áreas iniciales que no pudieron ser prospectadas en esta fase. 
Asimismo, se deberá adelantar una prospección intensiva en el sector norte de la estación 9, en donde se 
hallaron materiales arqueológicos. Una vez se realice esta prospección intensiva, se deberá realizar un corte 
exploratorio. De igual manera, se deberán excavar una serie de trincheras en el área del patio-taller, buscando 
identificar y caracterizar los canales y camellones que pueden permanecer enterrados en el área. Una vez 
adelantadas estas actividades, todos los frentes de obra que impliquen la intervención de subsuelo entre los 0 y 
los 2m aproximadamente (o hasta alcanzar un suelo culturalmente estéril) deberán ser acompañados mediante 
monitoreo arqueológico. Por último, en aras de poder dar cierre al Programa de Arqueología Preventiva, se 
deberá implementar la fase de Arqueología Pública, conseguir un tenedor que reciba y se haga cargo de los 
materiales recuperados y entregar al ICANH un Informe Final que sintetice todas las actividades realizadas en 
el marco de dicho Programa. 

 
18.5.3.7. Población a reasentar 
 

● El  impacto de Traslado Involuntario de Población, en el caso del  proyecto de la L2MB se presentará en las 
áreas específicas  pertenecientes a  23 barrios  de siete UPZ   y  tres localidades (Barrios Unidos, Engativá y 
Suba)  de la ciudad de Bogotá.   

● Los barrios  con población a reasentar  por  el proyecto de la L2MB son: Alcazares Norte,  Colombia,  Concepción 
Norte,  San Felipe, Doce de Octubre, San Fernando Occidental, Bellavista Occidental,  La Estrada, Las Ferias, 
Boyacá,  Santa María, La Soledad Norte, Santa Helenita, Tabora, La Granja, Paris Gaitan, La Serena, Los 
Cerezos, Club de Los Lagartos, Lech Walesa, Rincón de Suba,  Aures II y Tibabuyes II. 

● La cobertura del impacto de traslado involuntario, en términos del elemento afectado y de acuerdo con los 
resultados del censo adelantado,   es de 1 847 Unidades Sociales localizadas en 880 predios 

● En estricto sentido, de acuerdo con los resultados del censo realizado para el proyecto de la Línea 2 de Metro 
de Bogotá, L2MB, las Unidades Sociales a trasladar ascienden a  1.847 (636 USH; 142 USSE; 435 USE y 
303USR) sin embargo, se incluyen  207 casos censados  “Sin US”  y  122 casos “sin información “,   pues  implica,  
adelantar durante la ejecución del plan de reasentamiento  acciones de  gestión, manejo  y/o verificación  con 
los titulares de los inmuebles correspondientes. 

● De los 880 predios objeto de adquisición por parte del proyecto de la Línea 2 de Metro de Bogotá, L2MB, el 
49,8% (438 predios) tienen uso habitacional, el 7,7% uso comercial, el 6,6% se destina como bodegas y el 12,6% 
a usos mixtos. Los demás inmuebles corresponden a predios destinados enramadas y cobertizos (2,7%), de uso 
institucional (0,1%) y  los demás casos corresponden a predios urbanizados no edificados, vías y espacio público.  

● Del total de Unidades Sociales, la relación más predominante con el predio si se tiene en cuenta las diferentes 
tipologías de tenencia, fue la de los arrendatarios (49,65%), seguido de los propietarios con el 44,61%.  De 
este segundo grupo, su persistencia fue mayor en el grupo de las USH y de las USE  
 

● Para dar respuesta  a las situaciones y condiciones de la población a reasentar descritas se plantean en el  Plan 
de Reasentamiento General nueve programas en los que incluyen todos los aspectos suficientes y  necesarios 
de información consulta, adquisición y reposición de inmuebles privados y públicos intervenidos por el proyecto 
y el  restablecimiento de condiciones económicas y sociales, con las debidas asesorías y acompañamientos a la 
población afectada, teniendo en cuenta un enfoque diferencial, de interseccionalidad y de vulnerabilidad  para la 
conveniente  atención y manejo  social de los casos particulares que lo requieran, así como la descripción de 
detallada de las características de la población sujeto de traslado.  

● Los programas  son los siguientes:   i) Programa de información, divulgación y consulta; ii) Programa de atención 
de peticiones,  quejas y reclamos, PQRS;  iii) Programa de adquisición de los inmuebles afectados ; iv) Programa 
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de reposición de inmuebles;  v) Programa de asesoría para la reconstrucción de inmuebles afectados 
parcialmente;  vi) Programa de restablecimiento de condiciones económicas; vii) Programa de restablecimiento 
de las condiciones sociales;  viii) Programa de adquisición abreviada de inmuebles, áreas de los  inmuebles  e 
infraestructura pública afectada y ix) Programa de reposición de inmuebles,  infraestructura  pública  y espacios 
de uso comunitario afectados. 

 
 
18.5.3.8. Participación 
 

● La participación se realizó considerando diferentes niveles e intereses frente al Proyecto; las socializaciones se 
adelantaron con autoridades locales, convocando a las alcaldías, personerías y concejos de las localidades de 
Chapinero, Barrios Unidos, Engativá y Suba, así como con la personería, contraloría y veeduría. 

● Se adelantaron reuniones con las comunidades (sector, residencial, comercial, institucional e industrial) aledañas 
al trazado, con mayor cobertura o área en las estaciones y pozos, así como las comunidades del patio taller. Al 
proceso participativo se vincularon las organizaciones no gubernamentales, especialmente las de carácter 
ambiental y la academia. 

● El proceso participativo se desarrolló en dos momentos:Inicio y de consulta; en el primer momento se adelantaron 
47 reuniones entre encuentro de inicio, de refuerzo, reuniones extraordinarias y mesas de trabajo con entidades, 
38 encuentros de los  comités de participación, y 11 reuniones de carácter socio predial en el primer momento 
de participación, con los diferentes grupos de interés y comunidades del corredor y patio taller, con cobertura en 
las cuatro localidades y cerca de 10.000 personas que hicieron uso de los medios presenciales y virtuales. 

● El segundo momento de participación y de consulta se realizaron seis encuentros, virtuales para 
administraciones locales, entidades distritales, academia y ONGs y de carácter mixto (presencial con transmisión 
en vivo por el canal oficial de Empresa Metro de Bogotá de Youtube. En total asistieron y se conectaron en vivo 
1.995 personas y 5789 visualizaciones por canal YouTube. 

● En cuanto a piezas de divulgación, se elaboraron y entregaron volantes y afiches de convocatoria y volantes de 
información relacionados con los trabajos en campo de las campañas de geotecnia, e información relacionada 
con las preguntas frecuentes de los actores sociales como adquisición predial y canales de atención tanto de la 
EMB como del consultor. En total fueron distribuidas 65.649 piezas de divulgación. 

● Los entes de control también se vincularon al proceso, primero con sus participación en el desarrollo de los dos 
encuentros de inicio y de consulta, segundo en las mesas de trabajo realizadas en donde se abordaron 
estrategias para fortalecer la participación de los actores sociales y tres con el acompañamiento a los encuentros 
realizados con las comunidades, no solo los de inicio y consulta, sino también en los comités de participación. 

● La vinculación de la academia, fue relevante en la medida que contó con la presencia de más de 80 
representantes entre decanos, profesores y estudiantes, quienes  manifestaron su interés por participar en el 
proyecto vinculando desde sus especialidades. 

● En cuanto a las comunidades; si bien es cierto, se evidenció que algunos actores sociales están en total oposición 
al proyecto como es el caso de un grupo específico de personas en  la localidad de Barrios Unidos liderados por 
un miembro de la comunidad y en la localidad de Suba algunas personas preocupadas por una posible afectación 
a los humedales;  se realizaron procesos de participación con aquellas personas interesadas, realizando entre 
otras cosas, la identificación de impactos, los cuales coincidieron con el análisis realizado por el equipo de 
profesionales del proyecto, siendo los impactos socioeconómicos los más relevantes para la comunidad; 
impactos como la afectación predial, el traslado involuntario de personas, la afectación al comercio formal y la 
inseguridad los temas de mayor preocupación para los actores sociales. 

● Las principales percepciones estuvieron relacionadas con la afectación a la infraestructura en superficie, la 
incredulidad frente al desarrollo de una segunda línea, teniendo en cuenta que a la fecha los ciudadanos no han 
visto las obras superficiales de la primera línea, la afectación a los comerciantes arrendatarios por la venta de 
los inmuebles requeridos para las estaciones y pozos debido a que el corredor de la calle 72 es eminentemente 
comercial, la articulación de los dos proyectos en el sector de la calle 72 con la Avenida Caracas, las afectaciones 
a los humedales Juan Amarillo Tibabuyes y la Conejera y la cercanía con el río Bogotá, así como en incremento 
en los problemas de movilidad por la afectación a las vías en el sector de Fontanar, debido al deterioro que ya 
presentan por el paso del SITP.  
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● Algunas de las recomendaciones de los ciudadanos en el marco de las reuniones estuvieron orientadas a mejorar 
las condiciones de cerramiento y vigilancia de los predios que serán demolidos, a generar monitoreo a las 
vibraciones en superficie durante la construcción y operación, a generar espacios de participación con modalidad 
virtual y presencial y a aumentar y potenciar el uso de redes sociales para la divulgación de la información. 

● Para fortalecer los procesos de participación es necesario dar continuidad con la articulación que se realizó en 
el marco de la estructuración integral de la L2MB con entidades como la Secretaria  Distrital de la Mujer, 
Secretaria Distrital de Planeación en sus dos áreas,  Participación y la  Dirección de Diversidad Sexual, así como 
con entidades como INCI, INSOR, comités locales de discapacidad y entidades como TransMilenio a fin de 
construir para la L2MB escenarios y estrategias que promuevan la igualdad y protección de derechos. En el 
proyecto se identificaron zonas de especial atención como lo son la estación No. 1 para temas de discapacidad 
específicamente visual y la estación No. 4 con población LGBTIQ+ 

  
 
18.6. IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES (EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL) 
 
18.6.1. Evaluación de impactos 
 
En el marco del Estudio de Impacto Ambiental y Social se realizó la identificación de impactos ambientales y sociales bajos 
los escenarios sin proyecto y con proyecto. 
 
18.6.1.1. Escenario sin proyecto 
 
Bajo el escenario sin proyecto se identificaron 25 posibles impactos, de los cuales se evaluaron en total 11 impactos. En 
donde dos son considerados significativos (Fortalecimiento de la cultura ciudadana en torno a la movilidad, considerado 
como impacto positivo y  Alteración de los niveles de presión sonora, considerado como negativo). 
 

Tabla 1. Impactos significativos escenario sin proyecto 

Nombre del impacto 

Clasificación 

Significancia Clase Puntuación 

EA-SOC-11 
Fortalecimiento de la cultura ciudadana en torno a 

la movilidad 
Significativo + 6,14 

EA-ABI-05 Alteración de los niveles de presión sonora. Significativo - 6,50 

Fuente: UT MOVIUS 2022 

 
 

Tabla 2. Impactos identificados en el escenario sin proyecto 

Nombre del impacto Significancia 

EA-ABI-01 
Aprovechamiento de materiales de construcción por la disminución y 

reutilización de residuos de construcción y demolición 
NEUTRO 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo Moderadamente Significativo 

EA-ABI-03 Afectación al componente de aguas subterráneas NEUTRO 

EA-ABI-04 Alteración de la calidad del aire Moderadamente Significativo 

EA-ABI-05 Alteración de los niveles de presión sonora. Significativo 

EA-ABI-06 Alteración de los niveles de vibración Poco Significativo 

EA-ABI-07 Afectación por asentamientos Moderadamente Significativo 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 31 de 54 

                                 

Nombre del impacto Significancia 

EA-ABI-08 Reducción de Gases Efecto Invernadero NEUTRO 

EA-BIO-01 
Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de 

zonas verdes 
Moderadamente Significativo 

EA-BIO-02 Potencial alteración en la composición y abundancia de fauna Moderadamente Significativo 

EA-BIO-03 
Potencial afectación de elementos de la Estructura Ecológica Principal- 

EEP 
NEUTRO 

EA-BIO-04 Afectación paisajística y de la calidad visual del paisaje NEUTRO 

EA-SOC-01 Generación de expectativas y conflictos Moderadamente Significativo 

EA-SOC-02 
Cambio en la participación ciudadana por nuevas dinámicas de movilidad 

y accesibilidad 
NEUTRO 

EA-SOC-03 
Fortalecimiento de la red institucional para la construcción de vida urbana 

alrededor de la Línea 2 del Metro de Bogotá 
NEUTRO 

EA-SOC-04 
Cambios en la movilidad peatonal y vehicular, conectividad local y 

seguridad vial. 
Moderadamente Significativo 

EA-SOC-05 Afectación a la infraestructura pública y social NEUTRO 

EA-SOC-06 
Traslado involuntario de población previo a las actividades de 

construcción 
NEUTRO 

EA-SOC-07 Generación temporal de empleo NEUTRO 

EA-SOC-08 Cambio en la dinámica del comercio en establecimiento Moderadamente Significativo 

EA-SOC-09 Ocupación y nuevas dinámicas del comercio informal NEUTRO 

EA-SOC-10 Cambios en la ocupación y valor del suelo NEUTRO 

EA-SOC-11 Fortalecimiento de la cultura ciudadana en torno a la movilidad Significativo 

EA-SOC-12 Afectación al patrimonio arqueológico NEUTRO 

EA-SOC-13 Afectación al Patrimonio Cultural NEUTRO 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 

● El impacto “Alteración de la calidad suelo” se calificó como moderadamente significativo, de acuerdo al desarrollo 

de actividades relacionadas con el desarrollo urbanístico, como comercio, transporte, infraestructura, servicios 

públicos, etc., que influyen directamente en el suelo. Estas actividades son económicamente rentables por la alta 

capacidad productiva de los suelos y la cercanía a centros de acopio y consumo, por lo tanto tienden a 

fortalecerse y permanecer en el tiempo. Sin embargo la predisposición o susceptibilidad de los suelos a sufrir 

daño por las actividades, su capacidad para absorber, asimilar o amortiguar el impacto es alta, debido a que el 

suelo ya se encuentra intervenido.  

● El impacto “Alteración de la calidad del aire” se calificó como moderadamente significativo, debido a que el aire 

como elemento de análisis es un medio que tiene una capacidad de asimilación de contaminantes importante 

dada su naturaleza, la cual es influenciada por las condiciones meteorológicas y topográficas de un territorio. 

Esto permite asignarle una alta capacidad de asimilar el impacto por contaminación atmosférica. No obstante, 
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evaluando el impacto de manera integral con el medio social y ecológico, la presencia importante de receptores 

sensibles sociales y ambientales en el área de influencia, inciden en el nivel de vulnerabilidad del impacto. Estos 

receptores se caracterizan por ser sensibles a niveles de contaminación moderados y sufren de mayores 

afectaciones en salud y estrés ecológico. En este orden de ideas, y dado que se identificaron 639 receptores 

sensibles en el área de influencia. 

● El impacto “Alteración en los niveles de presión sonora” se calificó como significativo, debido a los altos niveles 

de ruido que generan incumplimiento normativo tanto en el periodo diurno como en el nocturno y la manera como 

lo perciben los receptores más cercanos a las fuentes de emisión, en este caso la vías, generan afectaciones en 

la salud de las personas, imposibilitando desarrollar sus actividades diarias y conciliar el sueño en horas de la 

noche.  Estas molestias se dan por el desbordado aumento en el número de vehículos que transitan por vías 

que son consideradas como vías secundarias inclusive como vías terciarias donde el flujo se estima debería ser 

menor al actual. Asimismo, la falta de planeación urbanística genera que las viviendas no cuenten con los 

suficientes recursos para mitigar los altos niveles de ruido y que estas se encuentren de alguna manera en contra 

vía al tráfico máximo que podría transitar en una zona residencial. 

● El impacto “Afectación por asentamientos” se calificó como moderadamente significativo, debido a que los niveles 

de deformaciones por asentamientos que se presentan en el área de influencia para la L2MB son producto de 

las actividades antrópicas que involucran cambios en la consolidación de los suelos debido al cambio en las 

presiones de agua en el terreno. En el área de influencia del proyecto estas presiones pueden variar por efecto 

de bombeo de pozos o bombeo a nivel de excavaciones antrópicas, afectando las infraestructuras vecinas. 

● El impacto Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de zonas verdes se califica como 

moderadamente significativo debido a la alteración de otros proyectos urbanos que han causado remoción de 

cobertura vegetal, individuos arbóreos, descapote de zonas verdes.  

● El impacto sobre la composición y abundancia de fauna se produce debido a que hay una continua presión a las 

funciones de refugio, alimento y anidación en las áreas que ofrecen hábitat a la fauna, pues el crecimiento de la 

población y la expansión física de los asentamientos humanos e infraestructura urbana (incluyendo proyectos 

como la construcción sistema Transmilenio avenida 68, Primera Línea del Metro de Bogotá y el corredor verde 

de la séptima) han tenido un fuerte impacto sobre la extensión de los hábitats naturales. Este se considera 

moderadamente significativo, ya que en el área, algunas de las especies de fauna silvestre actual poseen una 

considerable adaptación y tolerancia a las presiones de las actividades actuales como el flujo vehicular, el 

mantenimiento y remoción de cobertura sobre las zonas verdes y separadores. Sin embargo, este tipo de 

actividades siguen ocasionando presiones a otras especies de fauna menos tolerantes a los disturbios 

antrópicos. 

● El impacto de fortalecimiento de la cultura ciudadana en torno a la movilidad se calificó como significativo debido 

a que actualmente al interior del AID del proyecto se presenta un amplia y variada oferta de programación y 

expresión cultural propia de la cotidianidad de los barrios y las localidades bogotanas.  

 

18.6.1.2. Escenario con proyecto 
 
En el escenario con proyecto con proyecto, se identificaron 25 impactos de los cuales solo uno es considerado significativo 
( Traslado involuntario de población previo a las actividades de construcción), los demás se encuentran dentro de las 
categorías de moderadamente significativo y poco significativo. 
 

Tabla 3. Impactos identificados en el escenario con proyecto 

Nombre del impacto Significancia 
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EA-ABI-01 
Aprovechamiento de materiales de construcción por la disminución y 

reutilización de residuos de construcción y demolición 
Poco Significativo 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo Poco Significativo 

EA-ABI-03 Afectación al componente de aguas subterráneas Poco Significativo 

EA-ABI-04 Alteración de la calidad del aire Poco Significativo 

EA-ABI-05 Alteración de los niveles de presión sonora. Moderadamente Significativo 

EA-ABI-06 Alteración de los niveles de vibración Poco Significativo 

EA-ABI-07 Afectación por asentamientos Moderadamente Significativo 

EA-ABI-08 Reducción de Gases Efecto Invernadero Moderadamente Significativo 

EA-BIO-01 
Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de 

zonas verdes 
Moderadamente Significativo 

EA-BIO-02 Potencial alteración en la composición y abundancia de fauna Moderadamente Significativo 

EA-BIO-03 
Potencial afectación de elementos de la Estructura Ecológica 

Principal- EEP 
Moderadamente Significativo 

EA-BIO-04 Afectación paisajística y de la calidad visual del paisaje Moderadamente Significativo 

EA-SOC-01 Generación de expectativas y conflictos Moderadamente Significativo 

EA-SOC-02 
Cambio en la participación ciudadana por nuevas dinámicas de 

movilidad y accesibilidad 
Moderadamente Significativo 

EA-SOC-03 
Fortalecimiento de la red institucional para la construcción de vida 

urbana alrededor de la Línea 2 del Metro de Bogotá 
Moderadamente Significativo 

EA-SOC-04 
Cambios en la movilidad peatonal y vehicular, conectividad local y 

seguridad vial. 
Moderadamente Significativo 

EA-SOC-05 Afectación a la infraestructura pública y social Poco Significativo 

EA-SOC-06 
Traslado involuntario de población previo a las actividades de 

construcción 
Significativo 

EA-SOC-07 Generación temporal de empleo Poco Significativo 

EA-SOC-08 Cambio en la dinámica del comercio formal en establecimiento Moderadamente Significativo 

EA-SOC-09 Ocupación y nuevas dinámicas del comercio informal Moderadamente Significativo 

EA-SOC-10 Cambios en la ocupación y valor del suelo Moderadamente Significativo 

EA-SOC-11 Fortalecimiento de la cultura ciudadana en torno a la movilidad Moderadamente Significativo 

EA-SOC-12 Afectación al patrimonio arqueológico Moderadamente Significativo 

EA-SOC-13 Afectación al Patrimonio Cultural Moderadamente Significativo 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 

● El impacto “Alteración de la calidad suelo” se calificó como poco significativo con respesto al escenario sin 

proyecto debido a que la predisposición o susceptibilidad de los suelos a sufrir daño por las actividades, su 

capacidad para absorber, asimilar o amortiguar el impacto es alta, debido a que el suelo ya se encuentra 

intervenido.  

● El impacto “Alteración de la calidad del aire” se calificó como poco significativo con respecto al escenario sin 
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proyecto debido a que el aire como elemento de análisis es un medio que tiene una capacidad de asimilación de 

contaminantes importante dada su naturaleza, la cual es influenciada por las condiciones meteorológicas y 

topográficas de un territorio. adicionalmente los aportes de contaminación del proyecto no son significativos. 

● El impacto “Alteración en los niveles de presión sonora” se calificó como moderadamente significativo, ya que 

es importante entender que la dinámica actual de emisión de ruido asociada al tránsito vehicular tiende a exceder 

los niveles máximos permisibles de ruido ambiental en la zona de estudio, por lo que la contaminación auditiva 

es crítica. Entonces, si bien los aportes de ruido de los escenarios modelados no generan mayores cambios en 

la dinámica actual, al obtener la modelación de los aportes individuales del escenario de operación la tendencia 

hacia el incumplimiento para el escenario operación sin Línea base periodo nocturno se mantiene. 

● El impacto “Alteración de los niveles vibraciones” se calificó como poco significativo, debido a que los efectos de 

los niveles de vibración proyectados para la condición de proyecto son de muy corta duración por lo cual la 

adaptabilidad al impacto de personas, grupos y comunidad es alta. Adicionalmente teniendo en cuenta el 

inventario de las edificaciones realizado, se puede asumir que están en capacidad de asumir los niveles de 

vibración actuales sin que se genere afectación.  

● El impacto “Afectación por asentamientos” se calificó como moderadamente significativo, debido a que los niveles 

de deformaciones por asentamientos que se presentan en el área de influencia para la L2MB son producto de 

las actividades antrópicas que involucran cambios en la consolidación de los suelos debido al cambio en las 

presiones de agua en el terreno. En el área de influencia del proyecto estas presiones pueden variar por efecto 

de bombeo de pozos o bombeo a nivel de excavaciones antrópicas, afectando las infraestructuras vecinas. 

● El impacto de Remoción de cobertura vegetal, individuos arbóreos y descapote de zonas verdes recae sobre los 

individuos arbóreos, la flora en categoría especial y/o en veda, las coberturas vegetales y las zonas verdes. Este 

se considera como moderadamente significativo puesto que se debe realizar la remoción de individuos y 

descapote de coberturas vegetales para la realización de las actividades de la fase de construcción del proyecto, 

lo cual conlleva disminución de individuos de flora y de coberturas con vegetación presente en el área de 

intervención. 

● El impacto de potencial alteración en la composición y abundancia de fauna limita la posible afectación a la fauna 

silvestre que reside en el área del proyecto en áreas donde las actividades generadas por el proyecto se 

extiendan a la superficie. La afectación sobre este grupo está condicionado a la vegetación y la cobertura, así 

como, la fauna silvestre será más susceptible en áreas de la estructura ecológica principal. El impacto se 

considera moderadamente significativo teniendo en cuenta las condiciones actuales de las coberturas vegetales 

que son usadas como hábitat por la fauna así como de la riqueza y composición de la fauna donde se tienen 

especies de hábitos generalistas que logran soportar en diferente medida la intervención antrópica. En adición, 

el área de influencia biótica ya presenta alteración por las actividades antrópicas que se realizan y no se tiene 

prevista alteración a zonas de humedal. 

● Aun cuando el proyecto no interviene la EEP, el impacto de la potencial afectación de los elementos de la 

Estructura Ecológica Principal es moderadamente significativo, considerando el riesgo de que se alteren los 

niveles freáticos e incidan negativamente en los elementos de la EEP que son cruzados por el túnel subterráneo 

del proyecto. De otro lado, la afectación del AICA Humedales de la Sabana de Bogotá por el proyecto es baja 

debido a que las obras superficiales se desarrollan en coberturas altamente transformadas con escasez de 

hábitats favorables para la avifauna. 

● El impacto de Afectación paisajística y de la calidad visual del paisaje se considera como moderadamente 

significativo. Este impacto se da localmente sobre una región que cuenta con un alto nivel de intervención 

antrópica que al introducir elementos discordantes al paisaje estos no afectan de forma crítica al paisaje, aunque 

se considera que existe una alteración sobre varios elementos vegetales que aportan al atractivo medio como 

las coberturas de pastos limpios y zonas adyacentes a parques o zonas verdes verdes urbanas que poseen 
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calidad y belleza media y alta para la comunidad local. 

● El impacto de traslado involuntario de población previo a las actividades de construcción, se calificó como 

significativo principalmente como resultado de la magnitud relativa del impacto, considerada alta,  las condiciones 

moderadas de vulnerabilidad de los potenciales afectados y las condiciones sinérgicas del impacto sobre los 

demás impactos del proyecto. En este caso el impacto no se considera acumulativo pues  aunque existen 

antecedentes individuales de desplazamiento involuntario en algunos de los jefes de hogar afectados no hay 

evidencias de procesos similares de desplazamiento colectivo en las áreas de intervención específica del 

proyecto. 

● El impacto de cambios en la movilidad peatonal y vehicular, conectividad local y seguridad vial se clasificó como 
moderadamente significativo considerando la movilidad peatonal, y vehicular (motorizada y no motorizada) 
presente a lo largo del trazado de la L2MB, la cual estará afectada por las actividades preconstructivas y 
constructivas propias del proyecto, expresada en cierres viales que afectan los pasos peatonales, ciclorutas y 
vías, de manera puntual sobre las áreas de las estaciones, por lo que se estima que la afectación a la movilidad 
se de forma intermitente con un efecto menor y localizado.  

● El impacto de generación de expectativas y conflictos se calificó como moderadamente significativo debidoa las 

consideraciones frente al crecimiento de inquietudes en el inicio y desarrollo de etapas del proyecto, asociados 

a movilidad, la contratación de personal, la adquisición predial, el proceso de construcción del túnel, la afectación 

a la estructura y cimentación de las viviendas durante la construcción y operación, las estaciones, así como la 

proximidad del proyecto con lugares de especial reconocimiento para algunos grupos de interés como el humedal 

Juan Amarillo, entre otros temas. 

 

18.6.2. Riesgos ambientales y sociales 
 
Análisis de Riesgo individual (individuos expuestos a determinado nivel de riesgo exógeno) 
 

● Para la L2MB, la vulnerabilidad de los elementos expuestos, el riesgo individual se encuentran dentro de los 
niveles del riesgo aceptables. No es necesario asociar planes de respuesta a la emergencia para los escenarios 
por ocurrencia de procesos de remoción en masa, inundaciones, incendios forestales y avenidas torrenciales, 
ya que bajo un escenario crítico no presentan afectaciones a la infraestructura del proyecto, ni a las condiciones 
ambientales y socioeconómicas del entorno. 
 

● En el escenario de riesgo por incendio forestal no se evidencia afectación a la infraestructura del proyecto. Sin 
embargo, se recomienda verificar y en tal caso implementar sobre el corredor del proyecto, medidas de 
prevención. 
 

● Los riesgos que requieren medidas de intervención prospectiva están asociados con innovación tecnológica y 
articulación de acciones y/o planes de ayuda mutua con las entidades locales, para prevenir los escenarios 
asociados a eventos hidrológicos y antrópicos (actos mal intencionados por terceros, bloqueos en vías férreas, 
asonadas y motines, etc. También se deben implementar distancias de seguridad exigidas por las normas 
vigentes con el fin de "Garantizar la seguridad de las personas, de la vida tanto animal como vegetal y la 
preservación del medio ambiente; previniendo, minimizando o eliminando los riesgos de origen eléctrico".  Se 
resalta que en todas las actividades del proyecto se requiere de monitoreo y mantenimiento constante, no porque 
represente un riesgo con potencial de desastre, sino por la seguridad de los trabajadores y la operación del 
sistema. 

● Como medidas preventivas durante la operación del proyecto se establece un adecuado programa de 
mantenimiento predictivo y preventivo (Implementación y capacitación), el uso adecuado de los EPP, acceso y 
manipulación de equipos por personal competente. Con la aplicación de las medidas indicadas se logra asegurar 
la seguridad de las personas y la confiabilidad y seguridad de las instalaciones para su adecuada operación. 

 
Análisis de Riesgos Ambientales 
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● En el análisis de riesgo ambiental se tuvo en cuenta las variables abióticas y bióticas que podrían representar un 

valor significativo por su diversidad, productividad y servicio ecosistémico de aprovisionamiento, entre los cuales 
se encuentran: unidad de cobertura, drenajes, usos y usuarios, calidad del agua y uso actual del suelo.  

● Respecto a los riesgos asociados con derrame menor de combustible en los frentes de trabajo, estos representan 
consecuencias de impacto local y sin potencial de desastre, en las áreas de trabajo se implementarán medidas 
de seguridad, kit de derrames y respuesta inmediata. Las cantidades para almacenar son mínimas. 

● La posibilidad de daño para el ambiente es mejorable según la valoración del riesgo, ya que los escenarios de 
riesgo endógenos para el proyecto son puntuales de afectación dentro del AID y allí el uso del suelo está asociado 
directamente con la red vial y territorios asociados. Se tuvo en cuenta los cuerpos de agua (canales) presentes 
en el AI, que pueden estar asociados con derrames de combustible sobre áreas ambientalmente sensibles y 
cuerpos de agua. No obstante, que los riesgos se evalúan como Bajos, están sujetos a la implementación de 
controles para la prevención de las posibles afectaciones, razón por la cual su valoración es como mejorable. 

 
Análisis de Riesgos Socioeconómicos 
 

● A partir de la identificación de elementos expuestos dentro del AID Socioeconómica, puede haber afectación 
local a las redes de servicio público por la construcción del proyecto y habría una posible interrupción en el 
servicio de las redes (acueducto, electricidad, etc.) de la zona. 

 
Análisis de Riesgos Sociales 
 

● Los aportes máximos diarios durante la construcción del proyecto no trascienden los límites de la huella de este. 
De acuerdo con lo anterior y los controles preventivos y de mitigación establecidos en el diseño, según las 
especificaciones de construcción, el escenario se considera como riesgo mejorable. 

● Para el sector infraestructura, el riesgo por cambio climático se considera entre bajo y muy bajo. Las principales 
consecuencias y/o efectos están relacionados con la afectación de las vías por encharcamientos y elementos 
colapsados (p.ej., árboles caídos), dichos efectos en algunos casos pudiesen a generar la interrupción temporal 
de la prestación del servicio.  

● Debido a fallas en el mantenimiento rutinario y operación del sistema, puede materializarse el escenario de riesgo 
que implique el descarrilamiento, colisión, fallas en los sistemas de frenos, fallas de señalización y control de 
sistemas y/o en el suministro de energía eléctrica que genere como consecuencia directa afectación a la 
infraestructura social aledaña, alta congestión en la malla vial y según la gravedad del mismo y se pueden 
presentar tres tipos de accidente:  accidentes “Leves”, en los cuales se generan daños materiales, “Moderados” 
incluyen heridos o víctimas no fatales resultantes del siniestro y “graves” incluyen víctimas fatales como 
resultado. Sin embargo; son eventos poco probables, por lo tanto se considera este escenario de riesgo como 
aceptable con control específico. 

● Los resultados de la evaluación del riesgo y su valoración,l se puede observar que los peligros que 
desencadenan en el riesgo, dentro de los cuales se evalúan y valoran, la Inundación, vendaval, tormentas 
eléctricas, exposición a humos y material particulado propio de la operación y del entorno urbano, derrumbes, 
alud de tierra, movimientos en masa, Incendios, explosiones o condiciones adversas de seguridad derivadas de 
los equipos de perforaciones, exposición a gases y vapores por uso inspección, manipulación y transporte de 
sustancias químicas, uso de sustancias empleadas para mantenimiento, operación de maquinaria y equipos, 
exposición puntual a vibraciones por manipulación de equipos que generen este tipo de riesgo, los cuales se 
clasifican con una evaluación de riesgo Bajo y valoración del riesgo Mejorable. 

● Para las condiciones de exposición durante el desplazamiento a robos, atracos, delincuencia común, grupos al 
margen de la ley, comunidades y aglomeraciones de personas, protestas, asonadas, desplazamiento por vías, 
ejecución de trabajos en la vías, desplazamiento de vehículos por vías, se tiene que  la evaluación de riesgo 
Medio, por las mismas condiciones de la zona y las actividades a desarrollar en el proyecto, en este sentido la 
valoración del riesgo se indica como No Aceptable o Aceptable con Control Específico, razón por lo cual es muy 
importante ejecutar los controles existentes, las medidas de intervención, al igual que, evaluar continuamente 
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dichos controles y medidas, con el fin de realizar ajustes o mejoras en caso de ser necesario para garantizar la 
construcción y operación del proyecto, así como las condiciones ambientales y sociales del entorno. 

 
18.6.3. Impactos Acumulativos 
 

● La evaluación y gestión de impactos acumulativos se llevó a cabo a partir de la metodología establecida por el 
International Finance Corporation – IFC del World Bank Group. 

● La evaluación de impactos acumulativos, se realiza de manera cualitativa en cuanto al aporte a dichos impactos 
por parte de la L2MB con respecto a los proyectos aledaños. La evaluación cuantitativa del aporte a los impactos 
acumulativos por parte de la L2MB estará a cargo del Concesionario al cual sea adjudicado el proyecto, ya que 
requiere de un análisis más específico de las actividades a realizar. 

● A partir del análisis cualitativo para el VEC - Aire se evidencia que la operación del Proyecto Línea 2 del Metro 
de Bogotá por sí sola no tiene un impacto significativo. Sin embargo al redistribuir el transporte público y/o privado 
si tiene un efecto en la generación de material particulado, y generación de gases, traducido en un incremento 
esperado. 

● A partir del análisis cualitativo para el VEC - Economía, con la construcción del proyecto se espera una afectación 
al comercio formal dado principalmente por los cierres viales. Se espera una movilización de comerciantes 
informales o la aparición de nuevos. 

● A partir del análisis cualitativo para el VEC - Ruido, transporte, áreas de compensación y áreas para disposición 
de RCD se evidencia que la operación del Proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá tiene un impacto significativo, 
pero las condiciones actuales de la ciudad tienen un gran efecto en la generación de ruido, en la afectación de 
la movilidad y en la disminución de las áreas disponibles de compensación al igual que área disponibles para la 
disposición de RCD. 

● Afectación al recurso hídrico: el método constructivo para el túnel y las características de conductividad hidráulica 
de los suelos en los que se desarrollarán las obras, no propician afectaciones al componente hidrológico. 
Tampoco se identifica afectación a los niveles freáticos a lo largo del corredor de las obras salvo al interior del 
perímetro de intervención directa en estación y pozos, donde se da remoción del suelo para conformación de las 
obras. Por lo tanto, no se considera que dichas afectaciones puedan constituir impactos acumulativos. 

● Afectación a la biodiversidad: a pesar de que se evidencia afectación a la biodiversidad por la ejecución del 
Proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá, no es considerablemente significativo debido a que la fauna allí presente 
cuenta con una capacidad de adaptación a intervenciones antrópicas. Por lo tanto, no se considera que la 
ejecución simultánea de los otros proyectos considerados pueda significar acumulación o incremento del 
impacto, ya que se planean ejecutar en zonas donde predominan este tipo de especies. Además, no se evidencia 
ejecución de actividades en zonas de mayor importancia para la fauna como el humedal Juan Amarillo, humedal 
La Conejera, río Bogotá, Club Los Lagartos, por parte des estos proyectos. 

 
18.6.4. Beneficios de los impactos ambientales y sociales 
 
La Línea 2 del Metro de Bogotá es un proyecto que tiene como objetivo principal, dotar a Bogotá de un medio de transporte 
masivo de pasajeros que se integre al sistema público actual que permita mejorar la movilidad de la población y la 
congestión vehicular existente en el área metropolitana de la ciudad, por lo cual, de entrada, implica un proyecto 
comprometido con el desarrollo social y el desarrollo económico de la ciudad, favoreciendo a millones de habitantes en un 
tema crítico y fundamental como lo es la movilidad y de paso impulsando el crecimiento económico al mejorar las 
condiciones de competitividad.  
 
Un aspecto fundamental que debe destacarse, y que va directamente ligado al tema de la contaminación, y sobre todo al 
cambio climático, es el tema de las emisiones de gases efecto invernadero (GEI) tales como Dióxido de Carbono (CO2), 
Metano (CH4), Óxido Nitroso (N2O), Ozono (O3), los compuestos clorofluorocarbonados (CFCs) y vapor de agua (H2O), 
en el que la Extensión de la PLMB, se muestra como un reductor efectivo de este tipo de gases, pues los GEI provienen 
de la quema de la combustión de los combustibles fósiles, las actividades de fabricación de combustibles y las fugas en la 
manipulación de los mismos, siendo en el sector transporte, las actividades de la quema de combustibles correspondientes 
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a los combustibles usados (Diesel, gasolina, alcohol carburante y Gas Natural Vehicular (GNV)), mientras que el viaducto 
ferroviario funcionará en su totalidad con energía eléctrica, lo que genera una reducción de GEI, principalmente el CO2.  
 
El proyecto de la L2MB trae consigo la recuperación de las condiciones existentes de los humedales Juan Amarillo y La 
Conejera, los cuales se encuentran cercanos al proyecto sin ser intervenidos, mediante programas adicionales a los 
planteados en el PMA y las acciones compensatorias por la intervención de los componentes bióticos en el àrea de 
intervenciòn del proyecto. Es así como, se promoverá y mejorará los objetivos de conservación de estos ecosistemas 
mediante un Plan de acción de la biodiversidad” o el “Plan de Manejo de la biodiversidad'' como parte de la actualización 
del PMAS de L2MB que realizará el consorcio durante la construcción del proyecto de la L2MB. 
 
Este plan esta orientado hacia la protección, la conservación y el fortalecimiento de la rehabilitación de los humedales 
anexos al proyecto con el propósito de conseguir que haya una ganancia neta en la composición de especies, la estructura 
del hábitat, la función del ecosistema y el uso por parte de las personas, así como de los valores culturales asociados con 
la biodiversidad en el humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y el humedal La Conejera. 
 
El Plan de acción de la biodiversidad” o el “Plan de Manejo de la biodiversidad'' será gestionado y coordinado con la SDA 
quien es la autoridad ambiental que administra estos ecosistemas.  
 
Desde los aspectos demográficos cerca 2 millones y medio de personas de las localidades de Suba, Engativá, Barrios 
Unidos y Chapinero, serán beneficiadas, en disminución de los tiempos de traslado, que podrán ser utilizados para  el 
disfrute de los ciudadanos y que aportarán en el mejoramiento de la calidad e vida. Así mismo es importante considerar 
las dinámicas de crecimiento poblacional de las localidades en casos como la localidad de Barrios Unidos  donde existen 
pequeñas residencias tipo apartaestudios en viviendas de 1 y 2 pisos, así como los futuros desarrollos inmobiliarios 
previstos en el POT, que incrementarán la población de las localidades y con ello la demanda se servicios como el 
transporte público.  
 
La Línea 2 Metro de Bogotá traerá consigo la adecuación de zonas de espacio público en las áreas aledañas a las 
estaciones mediante la instalación de mobiliario y diseños en los que las comunidades realizaron aportes, así como el 
mejoramiento y adecuación puntual de vías en la localidad de Suba. La L2MB incentivará el uso de medios alternativos de 
movilidad como la bicicleta articulandose con las ciclorutas existentes de uso frecuente de las comunidades como la Av. 
Ciudad de Cali, y brindado seguridad y confort a los biciusuarios debido a que las estaciones contarán con 
biciparqueaderos,  otro factor que se suma a que el desarrollo de la ciudad sea más amigable con el medio ambiente y se 
reduzcan las emisiones de CO2 es la operación de trenes eléctricos para el sistema, otro beneficio en torno la movilidad 
será la implementación de programas y planes de manejo orientados a  la construcción de una cultura de uso, disfrute, 
cuidado y conservación de las líneas de metro, así como de una cultura de movilidad sostenible para todos los actores 
viales que serán beneficiados con la L2MB.  
 
Con la L2MB se espera generar una reducción en el uso del vehículo particular, motivando el uso de transporte público 
con beneficios como la disminución en los traslados y en consecuencia en las zonas por las que el proyecto discurrirán un 
mejoramiento en la movilidad vehicular, dado que vías como la calle 72 y la Avenida Ciudad de Cali en su condición actual 
presentan represamientos en horas pico o de mayor afluencia.  
 
El proyecto propone una nueva temática en el la agenda de las organizaciones sociales y de las administraciones locales, 
es así como desde los aspectos político organizativos, la línea 2 fomentará, acompañara y trabajará con las organizaciones 
sociales articulando temas como la protección del medio ambiente en torno a los humedales, la integración del proyecto 
con los planes y programas previstos en las localidades y el Distrito, y el fortalecimiento de las capacidades locales de las 
organizaciones, para crear una participación activa y propositiva en torno a la movilidad sostenible.  
 
18.6.5. Pasivos ambientales 
 

● En el área de influencia asociada al Proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá no se identificaron pasivos 
ambientales, lo anterior obedece principalmente a que el proyecto se desarrolla en una ciudad ya consolidada. 
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● No obstante se analizaron, posibles sitios que pudieran tener alguna afectación directa al proyecto, como lo 
fueron las doce estaciones de servicio identificadas en el área de influencia directa, las cuales podrían ser objeto 
de contaminación del suelo por posibles filtraciones de hidrocarburos a través de los contenedores subterráneos. 

● Según los resultados de laboratorio y  tomando como referencia el Manual Técnico para la Ejecución de Análisis 
de Riesgos del Ministerio de Ambiente, estas concentraciones no son tóxicas al contacto directo o en potencial 
migración al agua subterránea. 

 
18.7. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL (PMAS Y PMS) 
 
Teniendo en cuenta los resultados de la evaluación de impactos ambientales y sociales, se determinó que cada uno de los 
posibles impactos identificados, tiene un programa dentro del PMAS que da respuesta dentro de la mitigación de impactos 
para evitar, prevenir y reducir cualquier efecto adverso significativo, en donde se consideró si era necesario, 
remediar/compensar cualquier efecto residual sobre las personas, comunidades y trabajadores afectados por el proyecto, 
así como sobre el medio ambiente. 
 
Se aplicó la jerarquía de mitigación, tal y como se define en las políticas ambientales y sociales de la Banca Multilateral, 
evitando los impactos adversos sobre la biodiversidad y los ecosistemas, incorporando en los diseños, la ubicación de la 
infraestructura a construir fuera de áreas sensibles. 
 
18.7.1. Planes de manejo ambiental y social. (PMAS) 
 

Los planes de manejo ambiental y social propuestos se enfocaron fundamentalmente en controlar de una manera integral 
las causas del impacto para hacer más efectiva su implementación teniendo como base la  jerarquía de la mitigación. A 
continuación se consolidan los programas de manejo que fueron diseñados para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
de manera efectiva los impactos identificados en el Capítulo 8. Evaluación Ambiental, los programas de manejo que se 
presentan se encuentran establecidos  para los medios Abiótico, Biótico y Socioeconómico. (Ver Tabla 4)  
 
 

Tabla 4. Programas de manejo definidos para los medios Abiótico, Biótico y Socioeconómico  

Impactos Programas 

Gestión  

No se encuentran impactos directos asociados al 
cumplimiento de las obligaciones ambientales, 
sociales y SST. 

PMA-GES-01 Programa de cumplimiento de gestión 
social, ambiental y seguridad y salud en el trabajo 

(SST) 

No se encuentran impactos directos asociados a la 
supervisión y seguimiento a las empresas de 
servicios públicos. 

PMA-GES-02 Programa de supervisión y 
seguimiento al traslado de redes 

Medio Abiótico / Físico 

EA-ABI-01 Aprovechamiento de materiales de 
construcción por la disminución y reutilización de 
residuos de construcción y demolición  

PMA-ABI-01 Programa de manejo y disposición de 
materiales sobrantes de excavación 
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Impactos Programas 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo  
 
 

PMA-ABI-02 Programa de manejo de materiales 
 

PMA-ABI-03 Programa de manejo de residuos 
sólidos convencionales 

PMA-ABI-04 Plan de gestión integral de residuos 
peligrosos 

EA-ABI-03 Afectación al componente de aguas 
subterráneas 

PMA-ABI-05 Programa de manejo de obras 
subterráneas 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo  
 
EA-ABI-03 Afectación al componente de aguas 
subterráneas 

PMA-ABI-06 Programa de manejo de pasivos 
ambientales: suelos contaminados 
 

EA-ABI-04 Alteración de la calidad del aire   PMA-ABI-07 Programa de manejo de fuentes de 
emisiones atmosféricas: aire 
 

EA-ABI-05 Alteración en los niveles de presión 
sonora 

PMA-ABI-08 Programa de manejo de ruido 

EA-ABI-06 - Variación niveles de vibraciones PMA-ABI-09 Programa de manejo de vibraciones y 
ruidos estructurales 

 
EA-ABI-07 - Afectación por asentamientos 

PMAS-ABI-02 Programa de manejo de materiales 

PMAS-ABI-05 Programa de manejo de obras 
subterráneas 

 EA-ABI-08 Reducción de Gases Efecto Invernadero  PMA-ABI-10 Programa de manejo de gases efecto 
invernadero 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo  
 

PMA-ABI-11 Programa de manejo de aceites usados 
 

PMA-ABI-12 Programa de manejo de rondas 
hídricas, sumideros y cuerpos de aguas superficiales 
 

EA-ABI-02 Alteración de la calidad suelo  
 
EA-ABI-04 Alteración de la calidad del aire  
 
EA-ABI-05 Alteración en los niveles de presión 
sonora 
 

PMA-ABI-13 
Programa de manejo de instalaciones temporales 
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Impactos Programas 

No se encuentran impactos directos asociados a la 
gestión para el uso eficiente del agua 

PMA-ABI-14 
Gestión para el uso eficiente del agua 
 

No se encuentran impactos directos asociados a la 
gestión para el uso eficiente de la energía 

PMA-ABI-15 
Gestión para el uso eficiente de la energía 

Medio Biótico  

EA-BIO-01 Remoción de cobertura vegetal, individuos 
arbóreos y descapote de zonas verdes 

PMA- BIO 01 Programa de manejo y remoción de 
cobertura vegetal y descapote 

PMA- BIO 02 Programa de manejo silvicultural 

EA-BIO-04 - Afectación paisajística y de la calidad 
visual del paisaje 

PMA- BIO 03 Programa de manejo para el medio 
biótico por afectación de la calidad visual del paisaje 

EA BIO 01 - Remoción de cobertura vegetal, individuos 
arbóreos y descapote de zonas verdes. 
EA-BIO-04 - Afectación paisajística y de la calidad 
visual del paisaje 
 

PMA- BIO 04 Programa de manejo de compensación 
para el medio biótico por afectación paisajística 

EA-BIO-02. Potencial alteración en la composición y 
abundancia de fauna 

PMA- BIO 05 Programa de manejo de fauna 

EA-BIO-03 Potencial afectación de elementos de la 
Estructura Ecológica Principal- EEP 

PMA- BIO 06 Programa de manejo de áreas de la 
Estructura Ecológica Principal 

Medio Social 

EA-SOC 01 Generación de expectativas y conflictos 
 

PMA- SOC 01 Programa de información y 
comunicación pública 
PMA- SOC 02 Programa Metro escucha, Metro 
resuelve 
PMA- SOC 03 Programa de participación ciudadana 

EA-SOC 02 Cambio en la participación ciudadana por 
nuevas dinámicas de movilidad y accesibilidad.    

PMA- SOC 04 Programa de fortalecimiento 
ciudadano para la construcción de la vida urbana. 

EA-SOC 03 Reconfiguración de red institucional para 
la construcción de vida urbana alrededor de la Línea 2 
Metro de Bogotá 

PMA- SOC 05 Programa de articulación 
interinstitucional para la construcción de la vida 
urbana. 

EA-SOC 04 Cambios en la movilidad y accesibilidad PMA- SOC 06 Programa de cultura movilidad 
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Impactos Programas 

de los actores viales.  sostenible 

EA-SOC 05 Afectación a la infraestructura pública y 
social. 

PMA- SOC 07 Programa de protección a la 
infraestructura y bienes de terceros. 

EA-SOC 06 Traslado involuntario de población previo 
a las actividades constructivas. 

PMA- SOC 08 Programa de reasentamiento. 

EA-SOC 07 Generación temporal de empleo PMA- SOC 09 Programa de inclusión socio laboral 
PMA- SOC 16 Programa de manejo para el influjo 
laboral y violencia en razón del género. 

EA-SOC 08 Cambio en la dinámica en establecimiento PMA- SOC 10 Programa de manejo para la 
sostenibilidad económica del comercio formal 

EA-SOC 09 Ocupación y nuevas dinámicas del 
comercio informal.  

PMA- SOC 11 Programa de manejo para ocupantes 
del espacio público. 

EA-SOC 10 Cambios en la ocupación y valor del suelo. PMA- SOC 12 Programa de observatorio de 
ocupación y valor del suelo. 

EA-SOC 11 Fortalecimiento de la cultura ciudadana en 
torno a la movilidad. 

PMA- SOC 13 Programa para la construcción de 
tejido urbano 
 

EA-SOC 23 Afectación al patrimonio arqueológico 
PMA- SOC 15 Programa de manejo Bienes de 
Interés Cultural  intervención estación No. 1 

EA-SOC 13 Afectación al Patrimonio Cultural 
PMA- SOC 15 Programa de manejo Bienes de 
Interés Cultural  intervención estación No. 1 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
 
18.7.2. Planes de Monitoreo y Seguimiento (PMS) 
 

Los planes de monitoreo y seguimiento propuestos se enfocaron fundamentalmente en presentar unas medidas de 
seguimiento a los planes de manejo (PMAS) propuestos, y se encuentran identificados en el Capítulo 10. PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL,  los programas de monitoreo que se consignan en el Capítulo 11. PLAN DE 
MONITOREO Y SEGUIMIENTO pueden presentar medidas de seguimiento para varios PMAS y estos a su vez se 
encuentran establecidos para los medios Abiótico, Biótico y Socioeconómico. (Ver Tabla 5). 

 
Tabla 5. Programas de manejo ambiental y programa de monitoreo y seguimiento asociados 
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Medio 
Programa de manejo Programa de monitoreo y Seguimiento  

Código Nombre Código Nombre 

Abiótico 

PMA-ABI-01 

Programa de manejo y 

disposición de materiales 

sobrantes de excavación 

 

PMS-ABI-01 
Seguimiento y monitoreo al 
manejo integral  de los 
residuos sólidos y RCD 

PMA-ABI-02  

Programa de manejo de 
materiales 
 

PMS-ABI-01 
Seguimiento y monitoreo al 
manejo integral  de los 
residuos sólidos y RCD 

PMA-ABI-03 
Programa de manejo de 
residuos sólidos 
convencionales 

PMS-ABI-01 
Seguimiento y monitoreo al 
manejo integral  de los 
residuos sólidos y RCD 

PMA-ABI-04  
Plan de gestión integral de 
residuos peligrosos PMS-ABI-01 

Seguimiento y monitoreo al 
manejo integral  de los 
residuos sólidos y RCD 

PMA-ABI-05 
Programa de manejo de 
obras subterráneas 

PMS-ABI-05  
Seguimiento y monitoreo a 
niveles freáticos 

PMA-ABI-06 
Programa de manejo de 
pasivos ambientales: 
suelos contaminados 

N.A  

PMA-ABI-07  

Programa de manejo de 
fuentes de emisiones 
atmosféricas: aire 
 

PMS-ABI-02  

Seguimiento y monitoreo al 
manejo de emisiones 
atmosféricas y control del 
ruido 

PMA-ABI-08 

Programa de manejo de 
ruido 

PMS-ABI-02 

Seguimiento y monitoreo al 
manejo de emisiones 
atmosféricas y control del 
ruido 

PMA-ABI-09 
Programa de manejo de 
vibraciones y ruidos 
estructurales 

PMS-ABI-04 
Seguimiento y monitoreo al 
control de vibraciones 

PMA-ABI-10 
Programa de manejo de 
gases efecto invernadero 

N.A  

PMA-ABI-11 
Programa de manejo de 
aceites usados 
 

PMS-ABI-01 
Seguimiento y monitoreo al 
manejo integral  de los 
residuos sólidos y RCD 

PMA-ABI-12 

Programa de manejo de 
rondas hídricas, 
sumideros y cuerpos de 
aguas superficiales 

PMS-ABI-03 
Seguimiento y monitoreo al 
manejo de recursos hídricos - 
cruces en cuerpos de agua 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 44 de 54 

                                 

Medio 
Programa de manejo Programa de monitoreo y Seguimiento  

Código Nombre Código Nombre 

 

 PMA-ABI-13 
Programa de manejo de 
instalaciones temporales 

N.A 10.1.2.1.1.1  

Biótico 

PMA- BIO 01  

Programa de manejo y 

remoción de cobertura 

vegetal y descapote 

PMS-BIO 01  

Seguimiento y monitoreo del 

manejo y remoción de la 

cobertura vegetal y descapote 

 PMA-BIO-02  
Programa de manejo 

silvicultural 
PMS-BIO 02  

Seguimiento y monitoreo del 

manejo silvicultural 

PMA-BIO-03 - 

Programa de manejo para 

el medio biótico por 

afectación de la calidad 

visual del paisaje 

PMS-BIO 03  

Seguimiento y monitoreo del 

manejo para el medio biótico 

por afectación de la calidad 

visual del paisaje 

PMA-BIO-04  

Programa de manejo de 

compensación para el 

medio biótico por 

afectación paisajística 

PMS-BIO 04  

Seguimiento y monitoreo de la 

compensación para el medio 

biótico por afectación 

paisajística 

PMA-BIO-05  

Programa de manejo para 
el ahuyentamiento, 
rescate, reubicación y 
protección de fauna 

PMS-BIO 05 
Seguimiento y monitoreo del 

manejo de fauna 

PMA- BIO 06 

Programa de manejo de 

áreas de la Estructura 

Ecológica Principal 

PMS-BIO 06   
Seguimiento y monitoreo del 

manejo de las áreas de la EEP 

Socio 
económico 

PMA-SOC-01  
Programa de información 

y comunicación pública 
PMS-SOC-01-  

Seguimiento y monitoreo al 

Programa de información y 

comunicación pública 

PMA-SOC-02  
Programa Metro escucha, 

Metro resuelve 
PMS-SOC-02  

Seguimiento y monitoreo al 

Programa Metro escucha, 

Metro resuelve 

PMA-SOC-03  
Programa de participación 

ciudadana. 
PMS-SOC-03  

Seguimiento y monitoreo al 

Programa de participación 

ciudadana 
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Medio 
Programa de manejo Programa de monitoreo y Seguimiento  

Código Nombre Código Nombre 

PMA-SOC-04  

Programa para el fomento 

de la participación 

ciudadana de la Línea 2 

del metro de Bogotá 

PMS-SOC-04  

Plan de monitoreo y 

seguimiento al Programa para 

el fomento de la participación 

ciudadana de la Línea 2 del 

metro de Bogotá 

PMA SOC-05  

Programa de articulación 

interinstitucional para la 

construcción de vida 

urbana de la Segunda 

Línea de Metro de Bogotá 

PMS-SOC-05  

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
articulación interinstitucional 
para la construcción de vida 
urbana de la Segunda Línea 
de Metro de Bogotá 

PMA-SOC-06  
Plan de cultura movilidad 

sostenible 
PMS-SOC-06  

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
cultura movilidad sostenible 

PMA-SOC-07  

Programa de protección a 

la infraestructura y bienes 

de terceros. “Metro buen 

vecino” 

PMS-SOC-07  

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
protección a la infraestructura 
y bienes de terceros. “Metro 
buen vecino” 

PMA-SOC-08.   Plan de reasentamiento PMS-SOC-08  
Plan de monitoreo y 
seguimiento al  de 
reasentamiento 

PMA-SOC-09  
Programa de inclusión 
socio laboral PMS-SOC-09  

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
inclusión socio laboral. 

PMA-SOC-10 

Programa de manejo para la 

sostenibilidad económica 

del comercio formal  

PMS-SOC-10  

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
manejo para la sostenibilidad 
económica del comercio 
formal. 

PMA-SOC-11  
Programa para ocupantes 
del espacio público 

PMS-SOC-11 

Plan de monitoreo y 
seguimiento al Programa de 
manejo para ocupantes del 
espacio público (componente 
de ventas informales). 

 PMA-SOC-12  
Programa de observatorio 
de ocupación y valor del 
suelo 

PMS-SOC-12  
Plan de monitoreo y 
seguimiento al Observatorio 
de ocupación y valor del suelo. 
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Medio 
Programa de manejo Programa de monitoreo y Seguimiento  

Código Nombre Código Nombre 

 PMA-SOC-13 

Programa de manejo para la 

construcción de tejido 

urbano de la línea 2  de 

Metro de Bogotá 

PMS-SOC-13 

Plan de Monitoreo y 
Seguimiento al Programa de 
manejo para la construcción 
de tejido urbano de la línea 2  
de Metro de Bogotá 

Fuente: UT MOVIUS 2022 
 
 
18.7.3. Plan de compensaciòn por pérdida de biodiversidad 
 
 

● El plan de compensación del componente biótico se implementará máximo seis meses después de realizar la 
afectación por el proyecto, en los tiempos y formas indicados por la autoridad ambiental, de acuerdo con los 
requerimientos legales y con el fin de asegurar que los impactos ambientales generados sean compensados. 

● La compensación propuesta se deriva de la intervención de vegetación arbórea natural en el área del patio taller. 
● Se deben compensar 0,165 ha por la afectación de la coberturas de bosque de galería y ripario (0,02 ha) de 

acuerdo con los factores de compensación establecidos para cada ecosistema natural, por la alteración en el 
Orobioma Azonal Andino Altoandino Cordillera Oriental  

● Se seleccionó el Humedal La Conejera para llevar a cabo las actividades compensatorias, ecosistema que hace 
parte de las zonas priorizadas dentro de la Estructura Ecológica Principal (EEP) de la ciudad de Bogotá. El 
objetivo general es asegurar la no pérdida neta de biodiversidad de las áreas intervenidas por el proyecto 
mediante un plan de restauración fundamentado en estrategias de preservación y rehabilitación, con impacto 
positivo en la conectividad ecológica. 

● Dos áreas se proponen para realizar las acciones de restauración: (1) en la zona de amortiguación de acuerdo 
con el Plan de manejo ambiental del humedal La Conejera, ubicadas en un área que no poseen una franja 
forestal protectora en la zona norte lejos de la urbanización y (2) en áreas que urgentemente requieren 
restauración ecológica.  

● Se plantean ocho metas con sus indicadores para el monitoreo y seguimiento para el cumplimiento de cada uno 
de los objetivos específicos del plan de compensación. 

● El Plan de compensaciòn por pérdida de biodiversidad formulado en el presente EIAS debe compatibilizarse con 
el “Plan de acción de la biodiversidad” o el “Plan de Manejo de la biodiversidad'' como parte de la actualización 
del   PMAS de L2MB que realizará el consorcio durante la construcción del proyecto de la L2MB. 

 
 
18.8. ZONAS LEGALMENTE PROTEGIDAS Y RECONOCIDAS INTERNACIONALMENTE 
 
 

● En el área de estudio se encuentran tres áreas reconocidas internacionalmente, las cuales corresponden en 
primer lugar, a dos sitios Ramsar que conforman el Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de 
Bogotá, pertenecientes al humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y al humedal La Conejera, los cuales no son 
intervenidos de forma directa por las obras constructivas del L2MB. En segundo lugar, y como parte del Área 
Importante para la Conservación de las aves de Colombia y del Mundo - AICAS, se encuentra el AICA Humedales 
de la Sabana de Bogotá. El AICA en su mayor parte se encuentra transformado con el predominio de coberturas 
artificializadas, siendo los humedales Jaboque, La Conejera, Juan Amarillo o Tibabuyes, La Florida, el Meandro 
del Say, La Vaca, y El Burro, entre otros, los lugares que ofrecen hábitat y refugio para la avifauna. En relación 
con el proyecto, ninguno de los humedales que conforman el AICA son afectados, y las coberturas de las obras 
superficiales de L2MB que se encuentran en el AICA comprenden en su mayor extensión: pastos limpios (89%), 
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tejido urbano continuo (5%), cuerpos de agua artificiales (2%), y las restantes coberturas con porcentajes 
menores a 1,5 de extensión. 

 
 
18.9. JERARQUÍA DE MITIGACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

 
 

● Se realizó un análisis de la jerarquía de mitigación a los hábitat modificados, naturales y críticos identificados en 
el área de influencia y principalmente en el área de intervención del proyecto de la L2MB. 

● A partir de la línea base biótica desarrollada en el presente EIAS, la identificación de las áreas de influencia 
desde los diferentes componentes de los medios abiótico y biótico, y los impactos y riesgos más representativos 
identificados para los componentes abióticos y bióticos durante la evaluación de los impactos ambientales en el 
escenario con proyecto, se formularon las respectivas medidas de manejo de tipo preventivo, mitigatorio y 
compensatorio que sustentan el marco de la jerarquía de mitigación de la biodiversidad desarrollada para el 
proyecto. Las jornadas de socialización con las entidades gubernamentales y ambientales, los grupos y 
asociaciones organizadas, y las comunidades del área de influencia contribuyeron con las medidas de manejo 
acogidas en el presente estudio, principalmente con aquellas relacionadas con los hábitat críticos como lo son 
los humedales Juan Amarillo y La Conejera, que aunque no son intervenidos directamente por el proyecto, son 
de primordial interés y fundamentan las acciones de manejo ambiental formuladas en el Plan de Manejo 
Ambiental del EIAS de la L2MB. 

● La jerarquía de mitigación de la biodiversidad está enmarcada en el enfoque que plantea la Banca Multilateral 
en el desarrollo de los EIAS para la “Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos 
Naturales Vivos”  de acuerdo con el Estándar Ambiental y Social 6 del Banco Mundial 3 y la Norma de Desempeño 
Ambiental y Social 6 del BID 4.  La aplicación de la jerarquía de mitigación, también forma parte de la Norma de 
Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos, establecida 
en las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social del IFC orientada a evitar los impactos 
sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 5. 

 
18.10. PLAN DE ACCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
 
 

● Dentro del marco de la política de la Banca Multilateral se establece el garantizar que las actividades que se 
lleven a cabo sean coherentes con los objetivos de estado de la protección legal de estas áreas, y además, el 
implementar programas adicionales según corresponda, para promover y mejorar los objetivos de conservación 
y de la gestión eficaz del área.  

● Se propone la elaboración del “Plan de acción de la biodiversidad” o el “Plan de Manejo de la biodiversidad'' 
como parte de la actualización del PMAS de L2MB que realizará el consorcio durante la construcción del proyecto 
de la L2MB,  orientado hacia la protección, la conservación y el fortalecimiento de la rehabilitación de los 
humedales anexos al proyecto con el propósito de conseguir que haya una ganancia neta en la composición de 
especies, la estructura del hábitat, la función del ecosistema y el uso por parte de las personas, así como de los 
valores culturales asociados con la biodiversidad en el humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y el humedal La 
Conejera. 

● Se recomienda para la elaboración del plan, se contraten a especialistas con experiencia en el diseño de 
compensaciones que cumplan con los estándares internacionales, y se coordine y se trabaje de la mano con la 

 
3 Marco Ambiental y Social del Banco Mundial, Banco Mundial, Washington, DC. Licencia: Creative Commons Attribution 
CC BY 3.0 IGO. 2016. 
4 Banco Interamericano de Desarrollo, BID. Marco de política ambiental y social. Septiembre, 2020. 
5 Corporación Financiera Internacional - IFC. Nota de orientación 6 de la Corporación Financiera Internacional: 
Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos. 1 de enero de 2012 (actualizada el 
27 de junio de 2019). 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 48 de 54 

                                 

SDA y las organizaciones ambientales locales que tengan suficientes conocimientos y capacidades para 
estructurar y gestionar de manera exitosa los proyectos de conservación que sirvan como compensación 6. 

● El “Plan de acción de la biodiversidad” o el “Plan de Manejo de la biodiversidad'' corresponden a instancias 
estratégicas para verificar la eficacia y la viabilidad de las medidas preventivas y de mitigación para la protección 
de los hábitats críticos o con un potencial riesgo de afectación. El “Plan de acción de la biodiversidad” como 
estrategia de mitigación del proyecto, está dirigido a lograr aumentos netos en los valores de la biodiversidad y 
puede estar inmerso en un plan de acción ambiental y social general, o hacer alusión a un plan de acción temático 
7. Por otro lado, el “Plan de Manejo de la Biodiversidad” podrá ser un documento independiente o incluirse como 
parte del Plan de Compromiso Ambiental y Social - PCAS 8. En el Anexo 0-5. Actividades Plan de Acción de 
Biodiversidad, se presenta una guía con las actividades mínimas a considerar en la elaboración del plan durante 
la actualización del PMA  durante la etapa de construcción por parte del consorcio, y en el marco del Estándar 
Ambiental y Social 6 del Banco Mundial, la Norma de Desempeño Ambiental y Social 6 del BID, y la Norma de 
Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos del IFC. En 
el “Plan de acción de la biodiversidad” se analizará a profundidad y se dará énfasis en la identificación, evaluación 
y gestión de impactos (directos, indirectos y acumulativos) sobre los ecosistemas sensibles de humedal: Juan 
Amarillo o Tibabuyes y La Conejera. 

 
 
 
18.11. DEMANDA, USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES (INCLUYE MENCIÓN DE PERMISOS 

AUTORIZACIONES) 
 
18.11.1. Aprovechamiento forestal 
 
● Para el aprovechamiento forestal del proyecto se realizó un inventario forestal entre los meses de mayo y agosto del 

año 2022 , censando el 100% de los individuos forestales en el área de intervención del proyecto L2MB. Como 
resultado se obtuvo un total de 960 individuos inventariados de los cuales están destinados para el aprovechamiento 
forestal 700 individuos censados y 7 Setos para un total de 707 registros a través de los 15, 6 km que se estima tiene 
el proyecto, tanto en las estaciones con su debida área de urbanismo, los pozos, la zona destinada para el 
campamento y la zona norte del patio taller predio administrado por el IDRD.  

● El manejo silvicultural propuesto para el arbolado urbano corresponde a la tala de 623 individuos y 7 setos, y el 
bloqueo y traslado de 77 individuos. 

● El Volumen de aprovechamiento forestal total es de 637,08 m3 que corresponde a la tala de 623 individuos y 7 setos 
● Dentro del área de intervención de la L2MB fue posible evidenciar la existencia de 73 individuos de 4 especies, que 

de acuerdo con la normatividad vigente, cuentan con restricciones de manejo silvicultural (Tala específicamente), 32 
individuos de la especie Ceroxylon quindiuense, 10 de Juglans neotropica, 4 de Quercus humboldtii y 27 de 
Retrophyllum rospigliosii, que en total representan el 10,41% del censo realizado. El tratamiento sugerido para estos 
individuos es de bloqueo y traslado. 

● En el área de intervención del proyecto no se registró ningún individuo catalogado como patrimonial o de interés 
público para la ciudad de Bogotá D.C. según la Resolución 6971 de 2011 de la SDA. 

● En total el cálculo de compensación por tala de individuos y setos  para la realización de obras de proyecto es de 
3.758,3 IVP (Individuo Vegetal Plantado). 

 
18.11.2. Balance de zonas verdes 
 

 
6 Gullison, R.E., J. Hardner, S. Anstee, M. Meyer. 2015. Good Practices for the Collection of Biodiversity Baseline Data. 
Prepared for the Multilateral Financing Institutions Biodiversity Working Group & Cross-Sector Biodiversity Initiative. 
7 Banco Interamericano de Desarrollo, BID. Marco de política ambiental y social. Septiembre, 2020. 
8 Marco Ambiental y Social del Banco Mundial, Banco Mundial, Washington, DC. Licencia: Creative Commons Attribution 
CC BY 3.0 IGO. 2016. 
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● El desarrollo del proyecto plantea el endurecimiento de 404.250,84 m2 de zonas verdes y la generación de 16.322,98 
m2 de zonas nuevas. Así las cosas, la implementación de los diseños propuestos implica un balance negativo con la 
pérdida de 387.927,86 m2 de zonas verdes existentes. los cuales deberán ser compensados de acuerdo con lo 
establecido en el Documento Técnico de Soporte, Resolución Conjunta SDA- SDP N°. 001 de 2019. 

 
18.11.3. Permiso de levantamiento de flora en veda 
 
● Se hace la solicitud del levantamiento de flora en veda intervenida por el proyecto L2MB. De acuerdo con los reportes 

de campo no se registraron especies de flora en veda de tipo vascular no leñosa (helechos arborescentes, orquídeas, 
bromelias), hallándose únicamente especies arbóreas en veda y especies no vasculares en veda de hábito epífito, 
terrestre y rupícola. Se recomienda y de acuerdo con el pronunciamiento de la SDA, que para los individuos arbóreos 
inventariados en veda que requieran tratamiento silvicultural y se encuentren incluídos en la Resolución 1912 de 
2017 del MADS, se deberá previamente solicitar el levantamiento de veda de estos individuos, entregando a la SDA 
la documentación exigida por el MADS para dicho trámite. 

 
 
18.11.4. Permiso de recolección de especímenes de la diversidad biológica 
 
● Aun cuando el proyecto L2MB no requiere de licencia ambiental, se deben obtener los permisos de recolección de 

especímenes de la diversidad biológica para las actividades planteadas en el Plan de Manejo Ambiental y Social del 
proyecto, los cuales se requieren donde se adelante la colecta de muestras u organismos de flora, fauna e 
hidrobiológicas. Estos permisos están considerados en el numeral 3 del Artículo 2.2.2.3.5.1. Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) del Decreto 1076 de 2015, relacionados con las actividades que impliquen la recolección de 
especímenes de la biodiversidad y/o la demanda de recursos naturales por parte del proyecto,  

 
 
 
18.12. PRESUPUESTO 
 
El presupuesto se desarrolla de acuerdo a los términos de referencia aplicables para este proyecto9, incluye el presupuesto 
del Estudio de Impacto Ambiental y Social para la etapa previa, construcción y operación del Proyecto L2MB y su 
infraestructura asociada.  
 
Estos costos están incluidos en el CAPEX y OPEX del proyecto de estructuración integral del proyecto Línea 2 del Metro 
de Bogotá, incluyendo los componentes legales, de riesgos, técnico y financiero, y servirán para toma de decisiones en la 
etapa de adjudicación del CONCESIONARIO. 

 

Tabla 6. Consolidado Presupuesto Ambiental y Social 

 
9 ET-05. Convocatoria pública FDN – VE – CP – 07 - 2021. Prestar los servicios de asesoría especializada de estructuración 
integral en los componentes legal, de riesgos, técnico y financiero para el acompañamiento a la FDN en la estructuración 
de la Línea 2 del Metro de Bogotá. 
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Fuente: UT MOVIUS 2022 

 
 

 
18.13.  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

El concesionario dará alcance al plan SST del capítulo 14, donde garantizará el cumpliendo de los estándares y 
salvaguardas ambiental y social de la banca multilateral aplicables a SST, por consiguiente el concesionario deberá: 
 
● Definir y asignar los recursos financieros, técnicos (equipos, EPP, equipos de emergencias) y el personal 

(profesionales en el área de SST) necesario para el “diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de las 
medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

● Desarrollar programas de acuerdo a la metodología sugerida en los documentos del estudio, para mitigar la posible 
ocurrencia de accidentes e incidentes laborales, impactos ambientales, enfermedades e incluso la muerte. 

● Proteger y promover la salud de los trabajadores. 
● Seguir los lineamientos de la banca multilateral, dando alcance a los estándares y salvaguardas orientando la 

aplicabilidad de la legislación más exigente en medidas de SST. 
● Contar con medidas efectivas para abordar las emergencias (personal capacitado, plan de emergencias, equipos y 

elementos en buenas condiciones, recursos dentro del presupuesto SST para recargas de extintores, 
mantenimientos de señalización, entre otros.) 

● Garantizar que los trabajadores tanto propios como contratistas tengan una vinculación legal y sean afiliados al 
Sistema Integral de Seguridad Social, sin importar la modalidad de contratación. 

 
El concesionario deberá Minimizar los riesgos catalogados como Muy alto y Alto del Anexo 14 - 2 Matriz de peligros, donde 
se evidencia que las actividades a realizar en jornada nocturna tienen una percepción al riesgo más alta, dentro de esos 
riesgos identificados tenemos: 
 
● Condiciones de seguridad - Iluminación 
● Condiciones de seguridad - Público 
● Condiciones de seguridad - Locativos 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 51 de 54 

                                 

● Condiciones de seguridad - Mecánicos 
● Trabajos de alto riesgo - Alturas 
● Trabajos de alto riesgo - Espacios confinados 
● Trabajos de alto riesgo - Tuneladora 

 
El concesionario deberá considerar al trabajador como el elemento más valioso de la organización, garantizándoles 
adecuados ambientes de trabajo, EPP, etc., para su protección personal. 
  

Se recomienda que el Concesionario de alcance a los estándares de la banca multilateral y requisitos normativos legales 
vigentes aplicables, por consiguiente se recomienda que el Concesionario realice: 
 
● Evitar o minimizar la exposición de la comunidad a los riesgos que se deriven del proyecto. 
● Contar con un consultorio dotado para la atención médica ocupacional de los trabajadores que requieran este 

servicio, o, implementar convenios con entidades o consultorios dotados que presten el servicio de manera exclusiva,  
esto no generará costos en los trabajadores. 

● Minimizar los riesgos existentes analizados de la Matriz de Peligros del proyecto. 
● Investigar todos los accidentes e incidentes que se puedan presentar durante el desarrollo del proyecto, tanto de 

trabajadores, comunidad y ambientales. 
● Actualizar programas, procedimientos y documentos según necesidades del proyecto, actualizaciones normativas, 

accidentes o incidentes, o mejora del sistema. 
● Realizar como mínimo una vez al año simulacros, según el Plan de trabajo aprobado. 
● Formar una brigada de emergencias con los recursos necesarios para dar respuesta y atención a eventos que 

pudieran ocurrir por actividades del proyecto.  
● Asignar el Presupuesto SST para cubrir las necesidades propias del proyecto. 
● Establecer y dar cumplimiento al Plan de Trabajo - cronograma de actividades SST durante las etapas del proyecto. 
● Contar con un programa de inducción. capacitación y entrenamiento, de acuerdo a la identificación de necesidades 

SST del proyecto. 
● Dar cumplimiento a la Gestión de la Salud (evaluaciones médicas, PVE, promoción y prevención, indicadores,entre 

otros.) 
● Generar espacios de sana convivencia entre trabajadores, contratistas, entorno y población vecina. 
● Evitar o minimizar la exposición de la comunidad a los riesgos que se deriven del proyecto. 

 
 
18.14. RECOMENDACIONES 

 
 

18.14.1. Medio Fisico 

Entendiendo que la evaluación ambiental no es solo obstáculo para la realización de proyectos de infraestructura, la 
valoración de los impactos, está asociada a garantizar de una forma u otra la sostenibilidad ambiental a corto, mediano y 
largo plazo. Dado lo anterior en el proyecto de la L2MB tenemos una serie de beneficios ambientales asociados a los 
impactos positivos del proyecto. 

Los impactos negativos en la etapa de construcción, están clasificados entre Poco Significativo y Moderadamente 
Significativo, claramente tomando los efectos de la ejecución del proyecto, no obstante ninguno de estos se considera de 
largo plazo, la mayoría son temporales mientras se esté en la construcción, y se mitigan con la aplicación efectiva de los 
planes de manejo ambiental establecidos. Se debe realizar la aclaración que en cuanto a la normativa, el proyecto adoptará 
la exigencia más estricta ya sea la normativa colombiana o las guías de la banca correspondiente.   

Si se analiza el proyecto desde el sostenimiento ambiental, debe primero enfocarse en los fundamentos definidos 
anteriormente y orientado hacia los recursos naturales que el proyecto demandará en la fase de construcción y/o operación, 
donde lo que corresponde al agotamiento de recursos, no se requiere la captación de agua de cursos superficiales o 
subterráneos naturales, por lo cual no se expone ningún recurso al agotamiento. De la misma manera, no requiere el 



 

REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ, INCLUYENDO LOS COMPONENTES 
LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - L2MB-0000-000-MOV-DP-AMB-IN-001-VD 

 

   

Rev. D 10-02-2023 Página 52 de 54 

                                 

aprovechamiento directo de fuentes de materiales por parte del contratista de obra, estos serán suministrados por 
proveedores que cuenten con permisos y planes de manejo ambiental aprobados por la autoridad ambiental 
correspondiente y con los permisos de explotación minera vigentes. 

Todos los materiales sobrantes tendrán un tratamiento adecuado dependiendo del tipo de residuo a generarse, enmarcado 
en el Plan de Manejo Ambiental de los impactos del proyecto, en lo referente a manejo y disposición de materiales 
sobrantes de excavación, manejo de materiales y equipo de construcción y manejo de residuos sólidos, industriales y 
especiales. 

 
18.14.2. Medio Biótico 
 
 

● Se recomienda realizar el inventario forestal y los muestreos de flora en veda en los predios ubicados al sur del 
predio del IDRD del patio taller, con el fin de complementar la información de los permisos de aprovechamiento 
forestal y de levantamiento de flora en veda a solicitar a la autoridad ambiental. 

● Aun cuando los diseños paisajísticos consideran para las franjas de paisajismo y la adecuación de las zonas de 
jardinería, la plantación de cubresuelos con plantas de porte herbáceo como la “Suelda con suelda” y la “Hiedra 
Miami”, esta última recientemente considerada para el reemplazo del pasto kikuyo en algunas áreas de las zonas 
verdes en la ciudad, se debe tener en cuenta el establecimiento de elementos florísticos nativos de tipo herbáceo 
o plantas trepadoras, cuyas especies pertenezcan al sitio geográfico y ecosistemas propios de Bogotá dado su 
atractivo y relevancia ecosistémica. Especies como el Helecho Blechnum brasiliense, y la Capuchina Tropaeolum 
majus, podrían ser indicadas para el embellecimiento y función ecológica en las zonas verdes urbanas, y bajo el 
contexto de las recomendaciones de los Estándares de la Banca Mundial y el BID, relacionados con el Estándar 
6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos, y específicamente 
en lo relacionado con evitar la introducción de las especies exóticas invasivas. 

● Se hace la solicitud del levantamiento de flora en veda intervenida por el proyecto L2MB. De acuerdo con los 
reportes de campo no se registraron especies de flora en veda de tipo vascular no leñosa (helechos 
arborescentes, orquídeas, bromelias), hallándose únicamente especies arbóreas en veda y especies no 
vasculares en veda de hábito epífito, terrestre y rupícola. Se recomienda y de acuerdo con el pronunciamiento 
de la SDA, que para los individuos arbóreos inventariados en veda que requieran tratamiento silvicultural y se 
encuentren incluídos en la Resolución 1912 de 2017 del MADS, se deberá previamente solicitar el levantamiento 
de veda de estos individuos, entregando a la SDA la documentación exigida por el MADS para dicho trámite. 

● Aun cuando el proyecto L2MB no requiere de licencia ambiental, se deben obtener los permisos de recolección 
de especímenes de la diversidad biológica para las actividades planteadas en el Plan de Manejo Ambiental y 
Social del proyecto, los cuales se requieren donde se adelante la colecta de muestras u organismos de flora, 
fauna e hidrobiológicas. Estos permisos están considerados en el numeral 3 del Artículo 2.2.2.3.5.1. Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) del Decreto 1076 de 2015, relacionados con las actividades que impliquen la recolección 
de especímenes de la biodiversidad y/o la demanda de recursos naturales por parte del proyecto,  

 
18.14.3. Medio Socioeconómico 
 
De acuerdo con el mapeo de actores sociales, se recomienda profundizar en la estrategia para los actores opositores, así 
como en entender el rol que pueden cumplir los actores que se identificaron como cooperantes en relación con el proyecto. 
Existen un gran número de actores indiferentes con quienes es prudente y recomendable establecer un rol o una estrategia. 
El establecimiento de estrategias con los actores claves identificados y en lo posible agrupados por intereses es 
determinante para el buen desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 
 
En cuanto a la apropiación de la L2MB y su infraestructura por parte de los ciudadanos y usuarios, se recomienda tomar 
acciones tempranas que permitan generar un relacionamiento positivo y de creación de valor con la Empresa Metro de 
Bogotá tomando como referente el trabajo adelantado por el distrito en cuanto a la cultura ciudadana. 
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Para el relacionamiento con la localidad de Barrios Unidos, se recomienda gestionar y coordinar una reunión general, en 
la que participen las diferentes entidades distritales en cabeza de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Es fundamental para 
atender las inquietudes e inconformidad de algunos de los habitantes, propietarios y propietarias de Barrios Unidos que 
asistan las entidades de Control, la Empresa de Renovación Urbana, Catastro, Secretaría de Planeación, EMB y Alcaldía 
mayor principalmente. Así como generar grupos pequeños y específicos en las comunidades de la localidad para socializar 
la información del proyecto a fin de garantizar la información, pese a las manifestaciones de opositores.  
 
Continuar el trabajo con las mesas de trabajo con entidades distritales, de manera que el relacionamiento sea permanente 
en pro del proyecto y ante cualquier eventualidad conjuntamente el proyecto y las entidades responsables de temas puedan 
analizar y tomar decisiones para el proceder, especialmente se debe hacer énfasis en el trabajo con las mesas de 
humedales y comisión ambiental local. 
 
Presentar periódicamente el estado de avance de la Línea 2 Metro de Bogotá, mediante cápsulas informativas en redes 
sociales y medios de comunicación, mensajes claros y concretos sobre la etapa en la que se encuentra el proyecto, 
financiación, información cuando haya lugar sobre construcción y operación, además de reforzar la divulgación de los 
beneficios del sistema metro y en especial de la Línea 2 Metro de Bogotá. 
 
De acuerdo con las características del corredor el cual es comercial, en el que hace presencia tanto el comercio formal o 
en establecimiento como el informal u ocupantes del espacio público,  en el Plan de Reasentamiento se formulan las 
diferentes acciones que atienden esta población en el numeral 7 PROGRAMA DE  ATENCIÓN A  OCUPANTES DEL 
ESPACIO PÚBLICO - OEP.  
 
Para fortalecer los procesos de participación es necesario dar continuidad con la articulación que se realizó en el marco 
de la estructuración integral de la L2MB con entidades como la Secretaria  Distrital de la Mujer, Secretaria Distrital de 
Planeación en sus dos áreas,  Participación y la  Dirección de Diversidad Sexual, así como con entidades como INCI, 
INSOR, comités locales de discapacidad y entidades como TransMilenio a fin de construir para la L2MB escenarios y 
estrategias que promuevan la igualdad y protección de derechos. En el proyecto se identificaron zonas de especial atención 
como lo son la estación No. 1 para temas de discapacidad específicamente visual y la estación No. 4 con población 
LGBTIQ+ 
 
 
18.14.3.1. Recomendaciones sobre población a reasentar 
 
 
Para la implementación del Plan de Reasentamiento del proyecto de la Línea 2 Metro de Bogotá, L2MB, se recomienda 
verificar  la información de  los  86 casos de predios y Unidades Sociales censados  “Sin US”  y  los  87 casos “sin 
información “, resultantes del censo aplicado, con el fin de  adelantar  acciones suficientes y necesarias de caracterización 
que se requieran  para  definir, con los titulares de los inmuebles correspondientes,  los procesos  de  gestión, y de manejo 
a implementar. 
 
Se recomienda mantener en la implementación del Plan de Reasentamiento  del  proyecto de la Línea 2 Metro de Bogotá 
los principales conceptos, enfoques y lineamientos de la Banca Multilateral y los acompañamientos y apoyos descritos en 
cada uno de los programas planteados, referentes a la consulta significativa de los afectados, a la integración del costo de 
reposición como enfoque para los manejos de compensación y mitigación, a  la seguridad de tenencia, al  enfoque 
diferencial  y de  interseccionalidad,  de grupos vulnerables y si es preciso se recomienda adelantar estudios 
complementarios y puntuales  de caso de las Unidades Sociales vulnerables identificadas para garantizar un 
reasentamiento en iguales o mejores condiciones a las afectadas.  
 
 
18.15. VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL 
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La Línea 2 del Metro de Bogotá es un proyecto que tiene como objetivo principal, dotar a Bogotá de un medio de transporte 
masivo de pasajeros que se integre al sistema público actual que permita mejorar la movilidad de la población y la 
congestión vehicular existente en el área metropolitana de la ciudad, por lo cual, de entrada, implica un proyecto 
comprometido con el desarrollo social y el desarrollo económico de la ciudad, favoreciendo a millones de habitantes en un 
tema crítico y fundamental como lo es la movilidad y de paso impulsando el crecimiento económico al mejorar las 
condiciones de competitividad.  
 
La viabilidad ambiental y social vista desde el concepto de cumplimiento de los proyectos con el fin de obtener la aprobación 
de las autoridades ambientales locales y desde el cumplimiento de los estándares y salvaguardas ambiental y social de la 
banca multilateral que se consideran aplicables al proyecto, está totalmente alineado, el EIAS presentó  todo un análisis 
de las condiciones ambientales y sociales del escenario sin proyecto, mostrando las necesidades de reales y físicas de 
transporte para localidades alejadas con alta densidad poblacional. Lo anterior comparado con la estructuración de un 
proyecto técnico de altas prestaciones, incluyendo recomendaciones de la ciudadanía y analizando los posibles impactos 
ambientales y sociales a presentarse y presentando soluciones de mitigación de impactos para evitar, prevenir y reducir 
cualquier efecto adverso significativo, demostrando una viabilidad ambiental y social sostenible. 
 
Si se analiza el proyecto desde el sostenimiento ambiental y social, debe primero enfocarse en los fundamentos definidos 
(rendimiento, contaminación y agotamiento), y orientado hacia los recursos naturales que el proyecto demandará en la 
fase de construcción y/o operación, donde lo que corresponde al agotamiento de recursos, no se requiere la captación de 
agua de recursos superficiales o subterráneos naturales, por lo cual no se expone ningún recurso al agotamiento. De la 
misma manera, no requiere el aprovechamiento directo de fuentes de materiales por parte del contratista de obra, estos 
serán suministrados por proveedores que cuenten con permisos y planes de manejo ambiental aprobados por la autoridad 
ambiental correspondiente y con los permisos de explotación minera vigentes.  
 
Con lo anterior se considera que la L2MB, no tendrá conflictos ambientales y sociales pues propone una solución al 
problema de movilidad de la ciudad de Bogotá, sin comprometer recursos naturales, reduciendo la emisión de GEI en el 
contexto del cambio climático, proporcionando planes de manejo y gestión eficaz para el manejo de residuos y material 
sobrante y garantizando la inclusión social pues mejora la calidad de vida de millones de habitantes. 
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